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RESTAURACIÓN DE LAS CUBIERTAS Y FACHADA NORTE Y OESTE DEL PALACIO DE GOYENECHE, EN N. BAZTAN
        CALENDARIO DE OBRA Y

        PROGRAMA ECONOMICO OBRA PEM 12.622,09 31.188,15 72.483,75 72.483,75 72.483,75 72.483,75 333.745,24

mes mes mes mes mes mes

Nº ACTIVIDAD Importe 1 2 3 4 5 6

       Programa de inversión económica COMO PRESUPUESTO DE LICITACION

1 .- TRABAJOS PREVIOS ..................... 52.802,49 8.800,42 8.800,42 8.800,42 8.800,42 8.800,42 8.800,42 52.802,49
2 .- INTERVENCIÓN EN CUBIERTAS ..................... 92.830,32 18.566,06 18.566,06 18.566,06 18.566,06 18.566,06 92.830,32
3 .- INTERVENCIONES EN FACHADA ..................... 165.182,37 41.295,59 41.295,59 41.295,59 41.295,59 165.182,37
4 .- GESTIÓN DE RESIDUOS 9.814,19 1.635,70 1.635,70 1.635,70 1.635,70 1.635,70 1.635,70 9.814,19
5 .- SEGURIDAD Y SALUD ..................... 13.115,86 2.185,98 2.185,98 2.185,98 2.185,98 2.185,98 2.185,98 13.115,86
6 .- ..................... 0,00
7 .- ..................... 0,00
8 .- ..................... 0,00
9 .- ..................... 0,00

10 .- ..................... 0,0010 . ..................... ,
11 .- ..................... 0,00
12 .- ..................... 0,00
13 .- ..................... 0,00

        TOTAL EJECUCION MATERIAL 333.745,23 12.622,09 31.188,15 72.483,75 72.483,75 72.483,75 72.483,75 333.745,23

Mensual 12.622,09 31.188,15 72.483,75 72.483,75 72.483,75 72.483,75

 13% 1.640,87 4.054,46 9.422,89 9.422,89 9.422,89 9.422,89

   6% 757,33 1.871,29 4.349,03 4.349,03 4.349,03 4.349,03

 TOTAL 15.020,29 37.113,90 86.255,67 86.255,67 86.255,67 86.255,67

21% 3.154,26 7.793,92 18.113,69 18.113,69 18.113,69 18.113,69

 TOTAL 18.174,55 44.907,82 104.369,36 104.369,36 104.369,36 104.369,36

 A ORIGEN 12.622,09 43.810,24 116.293,99 188.777,74 261.261,49 333.745,23

 13% 1.640,87 5.695,33 15.118,22 24.541,11 33.963,99 43.386,88

   6% 757,33 2.628,61 6.977,64 11.326,66 15.675,69 20.024,71

 TOTAL 15.020,29 52.134,18 138.389,85 224.645,51 310.901,17 397.156,82
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21% 3.154,26 10.948,18 29.061,87 47.175,56 65.289,25 83.402,93

 TOTAL 18.174,55 63.082,36 167.451,72 271.821,07 376.190,42 480.559,75

ANUALIDADES 480.559,75
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1 Memoria

1.1 Memoria Informativa

Datos de la Obra

El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para la obra: que va a ejecutarse en PALACIO DE NUEVO
BAZTÁN. PLAZA DE LA IGLESIA, NUEVO BAZTAN.

El presupuesto de ejecución material de las obras es de: 346.701,69 euros.

Se prevé un plazo de ejecución de las mismas de: 6meses. 

La superficie total construida es de: 970m2.

El número total de operarios previstos que intervengan en la obra en sus diferentes fases es de: 8 trabajadores.

Presupuesto de ejecución PEM (Euros) 333.745,23 � 

Importe de la mano de obra 206.346,53 � 

Número de meses 6 

Precio medio de la hora 21.5 � 

Número de horas trabajadas por año 1.760 h 

Horas previstas de un trabajador en esta obra ((1760 x nº meses) / 12) 860 h 

Número medio de trabajadores 206.346,53 � / (880h*21,50�/h) 

Número de trabajadores previsto en obra 11

Técnicos

La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: VALENTÍN BERRIOCHOA HAUSMANN.

Titulación del Proyectista: ARQUITECTO.

Director de Obra: pendiente de nombrar.
Titulación del Director de Obra: pendiente de nombrar.

Director de la Ejecución Material de la Obra: pendiente de nombrar.
Titulación del Director de la Ejecución Material de la Obra: pendiente de nombrar.

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: JUAN CARLOS CORONA RUIZ.
Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: ARQUITECTO TÉCNICO.

Autor del Estudio de Seguridad y Salud: JUAN CARLOS CORONA RUIZ.
Titulación del Autor del Estudio de Seguridad y Salud: ARQUITECTO TÉCNICO.

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: pendiente de nombrar.
Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: pendiente de nombrar.



 

 

Descripción de la Obra

EL RD 1627/97 QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN SEÑALA DENTRO DEL CONTENIDO MÍNIMO DE UN ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD LA 
"DETERMINACIÓN DEL PROCESO CONSTRUCTIVO Y ORDEN DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS".
 
 

TRABAJOS PREVIOS

ANDAMIO TUBULAR MODULAR h=15-20 m      
Montaje, alquiler y desmontaje de andamio metálico tubular modular, para alturas de andamio entre 15 y 20 m, 
fabricado en tubo de acero calidad St-44 de 48 mm de diámetro, galvanizado en caliente conforme a UNE-EN 1461 
(espesor mínimo 75 micras), con doble barandilla quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de acero 
y plataformas de acceso con trampilla con escalera; incluso p.p. trabajos previos de limpieza para apoyos, 
arriostramientos a fachadas, medios auxiliares y transporte. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio 
fabricado conforme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. 
 
 
INTERVENCIONES EN CUBIERTAS

LEVANTADO CANALÓN Y BAJANTE CON RECUPERACIÓN      

Levantado de canalón con recuperación, incluso retirada de escombros y carga sobre camión, para posterior 
transporte a vertedero o planta de reciclaje. 
 
DESMONTAJE TEJA ÁRABE CON RECUPERACIÓN      
Desmontaje de cubierta de teja cerámica árabe, realizada por medios manuales, con recuperación de las piezas, incluso 
retirada de escombros en planta y posterior carga, sin incluir transporte a vertedero o planta de reciclaje. No se 
incluyen medidas de seguridad, medios de elevación ni de evacuación de escombros. Conforme a NTE ADD-3. 
 
DESMONTAJE DE LIMAS PLOMO ENGATILLADO      
Desmontaje de limas o caballetes de plomo engatillado con recuperación de las piezas desmontadas para su posible 
reutilización o desecho, incluso retirada de escombros en planta y posterior carga, sin incluir transporte a vertedero o 
planta de reciclaje. No se incluyen medidas de seguridad, medios de elevación ni de evacuación de escombros. 
 
DEM. COBERTURA PLACA BITUMINOSA ASFÁLTICA      
Demolición de cobertura de placa bituminosa asfáltica, incluidos caballetes, limas, ca nalones, remates laterales, 
encuentros con paramentos, etc., por medios manuales y sin aprovechamiento del material desmontado, incluso 
limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y con parte proporcional de medios 
auxiliares, sin medidas de protección colectivas. 
 
DEMOLICIÓN ENTABLADO DE MADERA      
Demolición del soporte de la cobertura, formada por tablero completo de tablones o tablas de madera con capa de 
relleno sobre entramado de cerchas y correas de madera, por medios manuales i/ cortes, limpieza y retirada de 
escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y con parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de 
protección colectivas. 
 
DEMOLICIÓN ENTRAMADO VIGAS Y CORREAS MADERA      
Demolición del entramado de vigas y correas de madera de la estructura de la cubierta, por medios manuales 
i/limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y con parte proporcional de medios 
auxiliares, sin medidas de prtección colectivas. 
 
DEMOLICIÓN CUBIERTA CERÁMICA C/MARTILLO      
Demolición de tablero de formación de cubierta a la catalana hasta el forjado, incluyendo pavimentos de baldosas 
cerámicas, de gres, hidráulicas o terrazo, plastón ligero de formación de pendientes, iláminas de impermebailización, 



 

 

tablero de rasillón, tabiques palomeros de ladrillo cerámico hueco, y cualquier elemento construido para la formación 
de la cubierta, en un espesor medio de 40 cm. hasta descubrir el soporte estructural, por medios mecánicos, incluso 
regado para evitar la formación de polvo, limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin valorar transporte a 
vertedero o planta de reciclaje por estar incluido en la gestión de residuos, y con p.p. de medios auxiliares, con 
medidas de protección colectivas. 
 
 
VIGA DE MADERA PINO VALSAÍN 3ª LUZ<8m      
Suministro de viga de madera de pino Valsaín para armadura de luz <8 m, de calidad  3ª III-65 según norma Afnor, con 
un envejecimiento natural de un año, de dimensiones y escuadrías según planos de detalle, mediante ejecución en 
taller o en obra del corte en largo. Incluso ayudas de albañilería en preparación de montaje. Medición descontando 
huecos. 
 
MONTAJE AISLADO VIGA DE MADERA CUBIERTA      
Montaje aislado de viga de madera de cubierta, mediante ejecución en taller o en obra de los ensambles necesarios 
(espigas, ejiones etc.), según la montea de la armadura. Incluso ayudas de albañilería en montaje y preparación de 
uniones, montaje de la pieza, medios de elevación carga y descarga, fijación con clavos de acero pucelado de 
carpintería de armar, mermas y cortes 10% y limpieza del lugar de trabajo. 
 
FORMACIÓN BUHARDILLA ENTRAMADO MADERA      
Formación de buhardilla a base de entramado de cerchas y piezas de madera de pino de secciones variables, incluso 
parte proporcional de correas, durmientes y elementos de unión para luces menores de 8 m, frmación de tableros 
laterales con cerramiento cerámico, medios auxiliares, medido en proyección horizontal. 
 
PICADO DE PARAMENTOS ENFOSCADOS O REVOCADOS      
Picado de enfoscados de morteros mixtos de cemento y/o cal en paramentos verticales, manualmente, eliminándolos 
en su totalidad y dejando la fábrica soporte al descubierto, para su posterior revestimiento, incluso jambeados y 
recercados de huecos, limpieza y retirada de escombros, carga y transporte al vertedero. Medición de la superficie en 
proyección sobre el plano al q1ue se refiere. 
 
ENFOSCADO DE BASE MORTERO BASTARDO      
Enfoscado de base del revoco, maestreado, con acabado a pasarregla, con mortero bastardo de cemento, cal y arena, en 
paramentos verticales de hasta 4 cm de espesor, i/regleado, sacado de aristas, recercados, molduras y rincones con 
maestras cada 2 m, s/NTE-RPE-7. Medición en proyección sobre plano teórico incluyendo jambeado y todos los 
elementos contenidos. Medición deduciendo huecos mayores de 1 m2. 
 
REVOCO DE CAL RASPADO FINO      
Revoco de cal a la rasqueta liso, aplicado sobre paramentos, color a elegir sobre muestras que se realizarán 
previamente al revocado. Posteriormente sobre el soporte enfoscado (medido aparte) se extenderá una primera capa 
de mortero de cal grasa apagada en pasta especial para estucos con arena fina, aplicada con el fratás, con un espesor 
medio de 4-6 mm. A continuación se extenderá una segunda mano con árido de marmolina fina y mortero de cal grasa 
y de espesor 2-3 mm, obteniendose de este modo la superficie a tratar con la rasqueta, cuando esté casi seca se 
procederá al raspado, aplicando la rasqueta normalmente al paramento e inclinada a 45 grados sobre la horizontal, sin 
que se llegue a descubrir la primera capa; una vez raspada toda la superficie se hará el despiece de paños con el 
llaguero previo marcado del despiece seleccionado con punzón. Medición en proyección sobre plano teórico 
incluyendo jambeado y todos los elementos contenidos. Medición deduciendo huecos mayores de 1 m2. 
 
RENOVACIÓN TABLERO MADERA CUBIERTA      
Reparación de tablero de cubierta formado por tablero de madera o enripiado de cubierta de tablas de madera sin 
cepillar de ripia de pino nacional, con envejecimiento natural de un año, de 15 cm de anchura y 2,5 cm de espesor, 
colocada a tope transversal con clavos y puntas de carpintero sobre soportes estructurales de madera (no incluido), y 
relleno de espesor variable para enrasar con lo existente. Incluso replanteo, cortes, mermas, colocación y limpieza del 
lugar de trabajo. 
 
RASTREL MADERA 40x60 mm CLAVADO      



 

 

Enrrastrelado para tejados, mediante rastreles de 40x60 mm de madera de pino seca tratada contra xilófagos, con un 
grado de humedad máximo del 15% colocado sobre soporte existente, colocados cada 30 cm en sentido perpendicular 
a la máxima pendiente del faldón, clavados al soporte con clavos de acero galvanizado, incluso replanteo, nivelado, 
mermas y limpieza. Medida la superficie total ejecutada en verdadera magnitud. 
 
AISLAMIENTO XPS 40 mm FALDÓN      
Aislamiento de cubierta inclinada con planchas de poliestireno extruido de 40 mm de espesor. Con superficie lisa y 
encaje entre planchas a media madera. Resistencia térmica 1,20 m2K/W, conductividad térmica 0,034 W/(m.K), según 
UNE-EN 13164:2013+A1:2015. Reacción al fuego E según UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010. Conforme a CTE DB-HE. 
Medida toda la superficie a ejecutar. Poliestireno extruido (XPS) con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. 
 
CUB.PLA. CEMENTO REFORZADO GRANONDA NATURAL      
Cubierta de placas de cemento reforzado con fibras de tipo granonda en color natural, de 6 mm de espesor, sobre 
correas metálicas o soporte estructural (no incluido). Totalmente montada; i/p.p. de solapes, caballetes, accesorios de 
fijación, juntas de estanqueidad y medios auxiliares (excepto elevación, transporte y medidas de seguridad colectivas). 
Conforme a NTE-QTF-17. 
 
LIMAS Y REMATES PLOMO D=660 mm 2 mm      
Formación de limas y remates con plancha de plomo de 2 mm con un desarrollo de 660 mm, incluso parte 
proporcional de piezas especiales, solapes, soldadura, conexiones a bajantes, replanteo, medios auxiliares, según NTE-
QTT-18 y CTE DB-HS-1. Medido en su longitud. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 
 
TEJA CURVA ÁRABE RECUPERADA (APORTE 20%)      
Cobertura con teja cerámica curva roja vieja de 40x20 cm, procedente de derribo, aportando un 20% de las piezas, 
recibidas con ganchos pavonados en ambas (canal y cobija) sujetos a la teja inferior en acanaladura practicada en la 
misma, incluidas piezas de remate en cumbrera y formación de limas y aleros, emboquillado en bordes de alero y 
faldones. Incluso limpieza y regado de la superficie, replanteo y colocación de las tejas. Medido en verdadera magnitud. 
 
CAN. Y BAJ. ZINCTITANIO CIRCULAR DESARROLLO 250 mm      
Canalón y bajante redondo de zinctitanio de 0,65 mm de espesor, de sección circular con 250 mm de desarrollo, fijado 
mediante soportes al alero, con una pendiente mínima de 0,5%, conforme UNE-EN612. Totalmente instalado, 
conexionado y probado, i/ p.p. de piezas especiales y remates, pequeño material y medios auxiliares. Conforme a CTE 
DB HS-5. 
 
CUB.PLA.TRA.VEN.BIC. + MW 120 mm PARA SOLAR      
Cubierta plana ventilada transitable, preparada para solar, constituida por: formación de cámara ventilada mediante 
tabiques palomeros de fábrica de ladrillo perforado, hasta una altura máxima de 50 cm, con tablero superior cerámico 
machihembrado, con capa de terminación de mortero de cemento M-5 de formación de pendientes armado con 
mallazo electrosoldado #200x300x4 mm, con un espesor medio de aprox. 5 cm; lámina separadora de fieltro geotextil 
no tejido de fibra de poliéster de 150 gr/m2; lámina asfáltica a base de mástico de betún modificado (SBS) armado con 
fieltro de fibra de vidrio, de tipo LBM-30 FV, no adherida (flotante) salvo en puntos singulares y perímetros; y lámina 
asfáltica a base de mástico de betún modificado (SBS) armado con fieltro de poliéster reforzado, de tipo LBM-40-FP, 
adherida a la anterior lámina; capa separadora de fieltro geotextil no tejido de fibra de poliéster de 200 gr/m2 y capa 
de protección de tendido de mortero de cemento de 2-5 cm de es pesor, preparado para solar mediante mortero 
adhesivo o similar. Relleno en cámara ventilada con aislamiento térmico a base de manta de lana de vidrio (MW) no 
hidrófila, de 120 mm de espesor, revestida en un a cara con papel de tipo Kraft a modo de barrera de vapor, conforme 
a UNE-EN 13162, Euroclase F de reacción al fuego (Cond.Témica: 0,040 W/m·K). Totalmente terminada; i/p.p. de 
solapes y juntas. Compatible con cubiertas C3 según catálogo de elementos constructivos del CTE. Transmitancia 
térmica: U=0,1320 W/(m²·K), sin contar capa soporte. Según CTE DB-SI, CTE DB-HS-1 y NTE-QAT. Materiales con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 
 
SUMIDERO VERTICAL PVC 110x300 mm      
Suministro e instalación de sumidero plano de PVC, de 300 mm de longitud, 330 mm de plana octogonal y 110 mm de 



 

 

sección, incluso conexión de la membrana impermeabilizante al sumidero mediante soldadura química, incluso 
instalación y conexión a la bajante. Según CTE DB-HS. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. 
 
SOLADO BALDOSÍN CATALÁN 13x13 cm      
Solado de baldosín catalán de 13x13 cm, (AIIb-AIII, s/UNE-EN-14411:2013) recibido con mortero de cemento CEM 
II/B-P 32,5 N y arena de río (M-5), i/cama de 2 cm de arena de río, rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 
N 1/2 y limpieza, s/NTE-RSR-2, con marcado CE y DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, 
medido en superficie realmente ejecutada. 
 
 
INTERVENCIONES EN FACHADA

FABRICAS DE SILLERÍA

LIM.EN SECO DE DEP.SUP.,POL.Y DET.DE FACH...      
Limpieza general primaria en seco, de depósitos superficiales, polvo y detritus de fachada de fábrica de cantería, 
mediante la aplicación de depresión de aire con maquinaría adecuada, eliminando el polvo, y adheridos finos 
existentes (depósitos superficiales), revisión general de la fachada en sus salientes y voladizos, eliminando 
manualmente los cascotes y elementos disgregados existentes que pudieran desplomarse, aplicando el tratamiento 
por franjas horizontales completas, desde las partes superiores a las inferiores, y retirada de escombro y carga sobre 
camión para posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje. Se medirá la superficie ejecutada en proyección 
vertical sobre el plano del cuadro de cada fachada, deduciendo aquellas superficies de labra ornamental o figurativa 
que tienen tratamiento específico, dichas superficies deducibles quedan reseñadas como tantos fijos en la medición. 
Por tanto afectará a cualquier elemento de fachada no considerado como de tratamiento especial. 
 
TRATAMIENTO DE PRECONSOLIDACIÓN CANTERÍA      
Tratamiento de preconsolidación cantería aplicado sobre sillares, dovelas, columnas, capiteles, medallones, imposta, 
friso decorado, cornisa, etc., previo a cualquier intervención, en elementos afectados de disgregación, con riesgo de 
sufrir mayor deterioro durante posteriores actuaciones, mediante limpieza manual y con aire a baja presión e 
impregnación de silicato de etilo. Medida la superficie en proyección sobre plano h. o v. 
 
MICROCOSIDOS CANTERIA      
Microcosido estático sobre fábrica de silleria, mediante trenzado espacial de inyecciones de resina epoxídica armadas 
con barras de fibra de vidrio de 6 mm. de diámetro, con longitud de hasta 50 cm, en taladros practicados mediante 
máquina de perforación con corona de widia o hélice de acero y tungsteno, tipo rotación con percusión, en vertical e 
inclinado, comprendiendo implantación en los puntos de trabajo de equipo de perforación, preparación de la zona de 
trabajo tapando las fisuras y oquedades existentes para evitar perdidas de lechada mediante masilla tixotrópica, 
ejecución de los taladros a las profundidades y esviajes previstos, introducción de la armadura, inyección a presión 
controlada de resina epoxídica y limpieza del lugar de trabajo. Medido por unidad de micrcosido. 
 
SELLADO DE GRIETAS CANTERIA      
Sellado de grietas en fábrica de fachada, con apertura de hasta 40 mm., mediante aplicación de mortero de resina 
epoxy, con previa apertura de borde hasta manifestarla completamente, limpieza con agua y posteriormente con aire a 
presión, enmasillado con masilla tixotrópica para cierre de bordes y posterior inyección de mortero de base epoxídica 
hasta rellenar el ámbito de la grieta; comprendiendo preparación de la zona de trabajo tapando las fisuras y 
oquedades, inyección a presión controlada de resina epoxídica y limpieza del lugar de trabajo.Medido por unidad de 
sellado de grieta. 
 
LIM.CON LAN.DE AGUA DE FAC.DE FÁB.DE CANT...      
Limpieza de fachada de fábrica de cantería en estado de conservación regular, mediante la aplicación sobre la 
superficie de lanza de agua a presión fría, caliente o vapor de agua, y de un humectante y fungicida inocuo, proyectado 
por vía acuosa. Se comenzará por las partes altas linealmente, aplicando el tratamiento por franjas horizontales 
completas de 2 a 4 m. de altura, limpiando con agua abundante los detritus que se acumulen en las zonas inferiores, 
afectando a todos los elementos salientes, considerando un grado de dificultad normal. Sin tener en cuenta la 



 

 

implantación del equipo. 
 
APERTURA JUNTAS CANTERIA      
Apertura de juntas de mortero de cal en muros exteriores de silleria hasta la completa eliminación superficial y una 
profundidad media aproximada de 1,5 cm, ejecutado por procedimientos manual y con aplicación de soplado de aire a 
presión, incluso retirada y carga de escombros sobre contenedor o camión y transporte a vertedero. Medida la 
superficie en proyección sobre plano teórico vertical, incluyendo todos los elementos de volumen contenidos. 
 
DESENGRASADO JUNTAS CANTERIA      
Desengrasado de juntas de fábrica de piedra de sillería, en las que previamente se ha eliminadoel mortero disgregado 
y están libres de detriturs, a fin de prepararlas para el posterior rejuntado de manera que el nuevo mortero agarre 
adecuadamente y queden definitivamente selladas. Se realizará mediante previo soplado de aire a presión y posterior 
aplicación en sus caras interiores de disolvente de tipo Tricloroetileno o Alcohol etílico en profundidad de 3 a 4 cm. y 
asegurando que no existen yesos en las mismas. 
 
SELLADO JUNTAS CANTERIA MORTERO CAL ENRASADO      
Sellado de juntas de fabrica se sillería enrasado, en piezas aparejadas de dimensiones medias 60x40 cm, con mortero 
de cal de dosificación 1:2, con adicion de resina acrilica Primal, ligeramente coloreado con pigmentos minerales o 
tierras naturales, color y textura a elegir sobre muestras.Previamente se habrán eliminado los restos del mortero 
existente, a continuación se inyectará a pistola el mortero preparado rellenando hasta enrase, eliminando las rebabas 
y se limpiará la piedra a medida que se realice el sellado. 
 
ELEMENTOS ORNAMENTALES

LIM. EN SECO DE PIEZAS DE CANTERÍA HISTÓRICA      
Limpieza en seco realizada a mano y bajo la supervisión de equipo de arqueología de piezas de cantería histórica, 
mediante la eliminación manual de manera tan minuciosa y profunda como sea preciso para que la intervención pueda 
ser controlada en todo momento, con brochas de cerda suave, cepillos de raíces, espátulas de madera (para evitar 
dañar los morteros originales), etc. de aquellos residuos dañinos cuya presencia contribuye al daño estético del objeto, 
al distorsionar su visión, y acelerar su deterioro por aumento de la hidroscopicidad del monumento, por tanto 
responde a una doble finalidad: por una parte eliminar sustancias peligrosas para la integridad de la obra y en 
segundo lugar preparar las superficies para los tratamientos posteriores. Previamente se habrán eliminado cascotes, 
detritus y adheridos, incluye la retirada de escombros y material de detritus, para posterior transporte. 
 
TRATAMIENTO DE PRECONSOLIDACIÓN CANTERÍA      
Tratamiento de preconsolidación cantería aplicado sobre sillares, dovelas, columnas, capiteles, medallones, imposta, 
friso decorado, cornisa, etc., previo a cualquier intervención, en elementos afectados de disgregación, con riesgo de 
sufrir mayor deterioro durante posteriores actuaciones, mediante limpieza manual y con aire a baja presión e 
impregnación de silicato de etilo. Medida la superficie en proyección sobre plano h. o v. 
 
MIC.ARM.CON VAR. DE FIBRA DE VIDRIO D=6 mm      
Microcosido sobre fábrica de piedra, mediante trenzado espacial de inyecciones de resina epoxi (100/35), armadas 
con una varilla fibra de vidrio de diámetro 6 mm en taladros practicados mediante máquina taladradora de hélice de 
acero y tungsteno, en vertical e inclinado, comprendiendo: Implantación en los puntos de trabajo de equipo de 
perforación asistido mediante grupo electrógeno, preparación de la zona de trabajo tapando las fisuras y oquedades 
existentes para evitar pérdidas de resina mediante masilla desmoldable, ejecución de dos taladros (uno para entrada 
de la resina y el otro para la salida de aire y comprobación de llenado), en profundidades menores de 50 cm y esviajes 
previstos, introducción de la armadura, colocación de boquillas de cobre en los taladros, con tubos de plásticos 
transparentes e inyección a pequeña presión con pistola manual, desmontado de las boquillas, desmoldado y limpieza 
del lugar de trabajo. 
 
LIM.BIO. DE ELEMENTOS DE CANTERÍA HISTÓRICA      
Eliminación por medios manuales, bajo la supervisión de equipo de arqueología, de la costra biogénica superficial de 
elementos de cantería histórica, mediante tratamiento biocida (fungicida-algicida) superficial adecuado para la 
destrucción y prevención de proliferación de nuevas colonizaciones de algas, líquenes, mohos y microorganismos 



 

 

varios sobre los soportes pétreos mediante una primera aplicación en superficie con pulverizador air-less de 
antiséptico tipo: Biotin al 5% en agua desmineralizada y en casos persistentes aplicación de pentaclorofenato sódico 
acuoso, o disolución de aldehido fórmico al 1% y una segunda aplicación preventiva de Amonio cuaternario en 
disolución hidroalcohólica al 3-5%. La aplicación se realizará con pulverizador o a brocha haciendolo penetrar por los 
intersticios, y con un rendimiento no menor a 0,25 l/m2. 
 
ELIMINACION EFLORESCENCIAS      
Tratamiento de eliminación de eflorescencias, sales solubles e insolubles, sobre fábricas de cantería, mediante 
aplicaciones sucesivas de pulpa de papel húmeda, previa protección de la superficie con nylón soluble, dejando secar, y 
levantando con cuidado la pulpa donde habran ido a depositarse las sales solubles. El proceso deberá repetirse hasta 
que no se aprecie afloración de sales a la superficie, posteriormente se realizará limpieza y actuación esmerada con 
escalpelo, espátula y pincel, retirando seguidamente el material de detritus, con uitilización de agua desionozada, 
afectando a todos los elementos salientes. 
 
LIMPIEZA DE CANTERIA AGUA PRESIÓN CONTROLADA      
Limpieza de fábrica de cantería, mediante proyección de agua a presión controlada en función de la dureza y estado de 
conservación de la piedra, aplicado en franjas horizontales de 2 a 4 m. de altura, comenzando desde las partes altas y 
limpiando mediante chorro de agua a media presión de 2 atm. como máximo, los detritus acumulados en los lienzos. 
Con carga y transporte de escombros a vertedero. 
 
INJ.CAL.CON ANC.CON VAR.DE FIB.DE VID. 4 mm      
Injerto in situ de volumen de piedra caliza perdido o deteriorado, estimado en unas dimensiones aproximadas del 
sólido capaz de 10x10x10 cm, mediante el modelado in situ sobre la pieza original de las faltas, con piedra natural 
similar a la existente, para lo cual será preciso realizar una entalladura y sanear la base de piedra, eliminando las 
partes descohesionadas, y procurar un anclaje fuerte de la prótesis natural a injertar mediante anclajes de varillas de 
fibra de vidrio de 25-50 cm de longitud y diámetro 4 mm, introducidas en pequeños taladros, de diámetro 
sensiblemente mayor al de la varilla, y practicados sobre el soporte saneado, con brocas de rotación con coronas de 
widia o tungsteno, y fijadas, previo soplado de taladros para eliminar los detritus, mediante adhesivo epoxi tixotrópico 
de dos componentes y de dosificación 100/35, tipo araldit GY255-HY955 o similar, impregnando las varillas e 
introduciéndolas en los taladros y dejando fraguar. Sobre esta armadura se anclará la prótesis propuesta, que una vez 
recibida, se labrará in situ reproduciendo las texturas y marcas de labra originales. Las zonas de transición entre el 
original y el añadido se sellarán con mortero epoxídico, para evitar filtraciones. Finalmente se realizará una 
entonación cromática para igualar el tono del injerto sobre el contexto, incluso cortes, retaceos, medios de elevación y 
seguridad, retirada de elementos sueltos y limpieza del lugar de trabajo. 
 
REI.CON MOR.EPO.ARM.CON VAR.DE NAI. D=4 mm      
Reintegración in situ de volumen de piedra perdido, mediante el modelado in situ sobre la pieza original de las faltas, 
con morteros de formulación epoxídica, cargas inertes y ajustes de color, para lo cual será preciso sanear la base de 
piedra eliminando las partes descohesionadas, y procurar un anclaje fuerte y armado interior de la prótesis a injertar 
mediante varillas de nailon flexible de diámetro 4 mm introducidas en pequeños taladros, de diámetro sensiblemente 
mayor al de la varilla, y practicados sobre el soporte saneado, con taladradoras de rotación con coronas de widia o 
tungsteno, y fijadas previo soplado de taladros para eliminar los detritus, mediante adhesivo epoxi tixotrópico de dos 
componentes y de dosificación 100/35, tipo araldit GY255-HY955 o equivalente, impregnado las varillas e 
introduciéndolas en los taladros y dejando fraguar, sobre esta armadura se modelará la prótesis propuesta, que una 
vez fraguada, se labrará en seco para reproducir las texturas y marcas de labra originales, las zonas de transición entre 
el original y el modelado se sellarán con mortero epoxídico, para evitar filtraciones, incluso cortes, retaceos, medios de 
elevación y seguridad, retirada de elementos sueltos y limpieza del lugar de trabajo. 
 
PEG.FRA.Y COS.CON VAR.DE FIB.DE VID. DE 4 mm      
Pegado de fragmentos de piedra sueltos sin pérdidas de masa (que no necesitan reconstrucción volumétrica), 
mediante adhesivo epoxi GY255-HY955 100/35 y pequeños cosidos de sujeción con varillas de fibra de vidrio de 4 mm 
de diámetro. Comprendiendo: Reparación de las caras fracturadas, eliminando las zonas pulverulentas y 
descohesionadas, extendido del adhesivo regularmente por las superficies a unir, posicionado de las piezas, que se 
aprisionarán con mordazas, y una vez concluido el fraguado se reforzará la unión mediante cosido de fragmentos con 
varillas trenzadas de fibra de vidro, para lo cual se realizarán pequeños taladros oblicuos, de diámetro sensiblemente 



 

 

mayor al de las varillas, con taladradora de rotación con coronas de widia o tungsteno, y fijadas previo soplado de 
taladros para eliminar los detritus, mediante adhesivo epoxi tixotrópico de dos componentes epoxi GY255-HY955 
(100/35), impregnando las varillas e introduciéndolas en los taladros y dejando fraguar, incluso cortes, medios de 
seguridad, elevación, carga y descarga y limpieza de piezas. 
 
TRATAMIENTO FUNGICIDA FCA. CANTERIA      
Tratamiento fungicida en fábrica de cantería, para la destrucción y prevención de ploriferación de algas y 
microorganismos, mediante aplicación en superficie de antiséptico salicilato sódico acuoso, o similar, aplicada a 
pistola, o pulverizador aerografico, con un rendimineto no menor a 0.25 l/m2, afectando a todos los elementos 
salientes contenidos en dicha proyección. Medida toda la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, 
incluyendo todos los elementos de volumen contenidos. 
 
PATINA SOBRE LIENZOS DE CANTERÍA      
Armonización de la intervención sobre lienzos de cantería, para entonar cromáticamente el conjunto, mediante 
veladuras de patinado artificial de la fábrica, en las zonas que presentan diferencias ostensibles de color, mediante la 
aplicación de veladuras de óxidos sintéticos estabilizados diluidos en agua y fijadas mediante consolidante, aplicadas a 
modo de veladuras en diferentes capas, según el grado de patinado que se desee conseguir, teniendo en cuanta que la 
pátina artificial deberá progresivamente perderse para dejar paso a la pátina natural. Medida lasu perficie en 
proyección sobre plano teórico vertical, incluyendo todos los elementos de volumen contenidos. 
 
TRATAMIENTO HIDROFUGANTE LIENZOS CANTERÍA      
Aplicación mediante pincelado de hidrofugante en dispersión de nanopartículas tratadas con agentes activos en una 
base de isopropanol, totalmente transparente, no alterando el color natural del sustrato pétreo, manteniendo la 
permeabilidad al vapor de agua. Se evitará la presencia de fisuras o grietas en el sustrato y se aplicará a brocha. Se 
protegerán las superficies durante el tiempo de secado completo (24 h) y la temperatura de aplicación oscila entre 5º 
y 30º. Aplicación de protección hidrofugante a base de oligoméricos en disolución al 12% en "white spirit" , líquido 
incoloro, con la propiedad de ser transpirable, extendido por medio de una aerógrafo, en bandas horizontales 
contínuas. Se aplicará a temperatura ambiente moderada y sobre superficies secadas anteriormente y limpias de sales 
y detritus. 
 
ZONAS REVOCADAS 
 
PICADO DE PARAMENTOS ENFOSCADOS O REVOCADOS      
Picado de enfoscados de morteros mixtos de cemento y/o cal en paramentos verticales, manualmente, eliminándolos 
en su totalidad y dejando la fábrica soporte al descubierto, para su posterior revestimiento, incluso jambeados y 
recercados de huecos, limpieza y retirada de escombros, carga y transporte al vertedero. Medición de la superficie en 
proyección sobre el plano al que se refiere, sin deducir huecos, incluyendo jambeados de los mismos. 
 
ENFOSCADO DE BASE MORTERO BASTARDO      
Enfoscado de base del revoco, maestreado, con acabado a pasarregla, con mortero bastardo de cemento, cal y arena, en 
paramentos verticales de hasta 4 cm de espesor, i/regleado, sacado de aristas, recercados, molduras y rincones con 
maestras cada 2 m, s/NTE-RPE-7. 
 
REVOCO DE CAL RASPADO FINO      
Revoco de cal a la rasqueta liso, aplicado sobre paramentos, color a elegir sobre muestras que se realizarán 
previamente al revocado. Posteriormente sobre el soporte enfoscado (medido aparte) se extenderá una primera capa 
de mortero de cal grasa apagada en pasta especial para estucos con arena fina, aplicada con el fratás, con un espesor 
medio de 4-6 mm. A continuación se extenderá una segunda mano con árido de marmolina fina y mortero de cal grasa 
y de espesor 2-3 mm, obteniendose de este modo la superficie a tratar con la rasqueta, cuando esté casi seca se 
procederá al raspado, aplicando la rasqueta normalmente al paramento e inclinada a 45 grados sobre la horizontal, sin 
que se llegue a descubrir la primera capa; una vez raspada toda la superficie se hará el despiece de paños con el 
llaguero previo marcado del despiece seleccionado con punzón. 
 
INTERVENCIÓN EN HUECOS
 



 

 

INTERVENCIÓN HUECOS FACHADA      
Intervención en hueco de fachada para mejorar la estanqueidad del hueco y de la fá brica, comprendiendo: 
-Demolición de recubrimiento de alfeizar formado por baldosín catalán cerámico recibido con mortero-cola al soporte. 
Se eliminará todo el mortero de formación de pendiente hasta dejar al descubierto los sillares de apoyo. 
- Capa de recrecido para regularización y pendienteado del alfeizar, con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5R y arena 
de río (M-2,5) de 4 cm de espesor, armado con fibras de polipropileno antifisuras, con marcado CE y DdP (declaración 
de prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, maestreado y fratasado medido en superficie realmente ejecutada. 
- Suministro y colocación de lámina impermeabilizante geotextil FAKRO EUROTOP N35 de 135gr/m2 o similar de 
poliéster punzonado, extendido con solapes de 10 cm. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. 
- Babero de bandejas de Quarzt-zinc al titanio (gris oscuro) de 0,80 mm de espesor, en forrado de alfeizares, etc., 
ejecutada por el sistema de cubre junta o junta Plana, con junta longitudinal con corredera de zinc, comprendiendo 
replanteo, preparación de los bordes de las chapas, extendido de las mismas alineadas sobre lámina 
impermeabilizante valorada aparte, cortes y desperdicios, plegado, montaje del cubrejuntas y engatillado, fijación de 
patillas sobre el soporte con clavos de cobre de cabeza ancha y limpieza, según NTE-QTL y NTE-QTZ. Medido en 
verdadera magnitud. 
- Colocación de largero horizontal de madera de pino, similar a la de las carpinterías existentes y con el mismo 
acabado, clavado o atornillado a las hojas. Dimensiones de la sección de madera 10x12 cm. 
- Colocación de tapajuntas verticales de madera de pino, similar a la de las carpinterías existentes y con el mismo 
acabado, recibido, clavado o atornillado a las jambas del hueco. Dimensiones de la sección de madera 10x4 cm. 
 
CORNISAS E IMPOSTAS

RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5 c/FIBRAS      
Recrecido del soporte de pavimentos con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5R y arena de río (M-2,5) de 4 cm de 
espesor, armado con fibras de polipropileno antifisuras, con marcado CE y DdP (declaración de prestaciones) según 
Reglamento UE 305/2011, maestreado y fratasado medido en superficie realmente ejecutada. 
 
LÁMINA EUROTOP N-35 FAKRO      
Suministro y colocación de lámina impermeabilizante geotextil FAKRO EUROTOP N35 de 135gr/m2 o similar de 
poliéster punzonado, extendido con solapes de 10 cm. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. 
 
BABERO.BAN. DE ZINC e=0,80 mm JUNTA PLANA      
Babero de bandejas de Quarzt-zinc al titanio (gris oscuro) de 0,80 mm de espesor, en forrado de petos, remates de 
aleros, etc., ejecutada por el sistema de cubre junta o junta Plana, con junta longitudinal con corredera de zinc, 
comprendiendo replanteo, preparación de los bordes de las chapas, extendido de las mismas alineadas sobre lámina 
impermeabilizante valorada aparte, cortes y desperdicios, plegado, montaje del cubrejuntas y engatillado, fijación de 
patillas sobre el soporte con clavos de cobre de cabeza ancha y limpieza, según NTE-QTL y NTE-QTZ. Medido en 
verdadera magnitud. 
 

CERRAJERÍA
 
RESTAURACIÓN MECÁNICA REJA FUNDICIÓN      
Restauración de reja o barandilla metálica de fundición, comprendiendo: reparaciones mecánicas consistentes en la 
revisión y sustitución si fuera preciso de los elementos no recuperables de la pletina de marco, rigidizadores, varillas 
de sostén, balaustres, ajuste de la remachería, enderezado de barrotes balaustres y peinazos, revisión de troqueles, 
revisión de las garras de anclaje, renovación de las mismas con plomo fundido vertido y retacado, si están sueltas 
soldar o remachar preferentemente, limpieza general y decapado de pinturas mecánicamente o con decapantes 
genéricos adecuados al tipo de pintura, eliminación de óxidos mediante desoxidante tipo verseno derivado del ácido 
EDTA, sosa cáustica o ácido oxálico, y mecánicamente con cepillos metálicos, incluso lijado, limpieza de uniones con 
chorro de aire a presión, listo para pintar o barnizar con barniz semiseco mate, aporte de acero o pletinas puceladas, 
cortes, maquinaria auxiliar y pequeño material. 
 



 

 

DEC.DE CERR. DE FUNDICIÓN C/DISOLVENTES      
Decapado de pinturas existentes sobre cerrajerías de fundición, con disolventes, eliminando las sucesivas capas de 
pintura existentes y de óxido que pudieran existir, mediante espátulas o lijas, incluso retirada de escombros. Se medirá 
en proyección vertical de barandilla incluyendo todas las caras de los volúmenes de las pletinas y barras que la 
conforman. 
 
FIJACIÓN ÓXIDOS C/BARNIZ TERMOPLÁSTICO B72      
Barnizado de protección de la oxidación metálica fijando el oxido en superficie, mediante el extendido de barniz 
termoplástico adhesivo basado en solución acrílica de Paraloid B-72 (copolímero acrílico de los metacrilatos de metilo 
y etilo) o similar disuelto en disolvente nitrocelulósico al 3% con grado de viscosidad 29 expresada en centipoises a 
21,1ºC, aplicado en dos manos, con brocha y en franjas horizontales, incluyendo vuelos y salientes. incluso medios de 
elevación, carga y descarga, seguridad y limpieza del lugar de trabajo. 
 
IMPRIMACIÓN DYNAPOK EPOXI ANTICORROSIVA      
Imprimación epoxi anticorrosivo de 2 componentes Dynapok de Juno o similar. Imprimación epoxi anticorrosiva de 
dos componentes pigmentada con fosfato de zinc como inhibidor de la corrosión. Previamente se procederá a un lijado 
suave de la superficie de la barandilla con papel de lija de grado medio y una limpieza posterior con agua jabonosa, con 
un secado final con un trapo limpio y seco. Limpieza y disolución con Disolvente D-90. Como imprimación en sistemas 
epoxi y poliuretano de alta resistencia, por su resistencia química y su adherencia es la base recomendada para 
cualquier sistema anticorrosivo en atmósfera química agresiva o marina, tanto sobre acero como sobre superficie 
galvanizada. Aplicar con brocha o pistola. Aplicación y preparación del soporte según se especifica en ficha técnica de 
producto. Precio para envases de 15 litros. Producto certificado según EN 1504-2 con marcado CE y DdP  
Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 
 
ESMALTE SINTÉTICO JUNORAPID      
Esmalte secado rápido para Sistema Tintométrico Industrial Juno Rapid o similar. Formulado a base de resinas 
alciadicas de altas prestaciones. Aplicación en exteriores e interiores. Protección y decoración de superficies metálicas. 
Secado rápido, Se aplicarán al menos dos manos. Deberán estar exentas de grasa, óxido y calamina para 
posteriormente imprimar (valorado aparte). Una vez imprimado el repintado óptimo es antes de 24 horas, 
transcurrido este plazo deberá esperarse hasta 72 horas. Aplicación con pistola sin aire o aerográfica diluyendo con 
disolvente D-17. No aplicar sobre soportes con Tª inferior a 5ºC, ni excesivamente calientes. Aplicación y preparación 
del soporte según se especifica en ficha técnica de producto. Precio para envases de 15 lt. Producto certificado según 
EN 1504-2 con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 
 

 



 

 

Objeto Estudio de Seguridad y Salud

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción de un estudio de seguridad y 
salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 450.759 euros. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún momento a más de 20 
trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de 
los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra  queda enmarcada entre los grupos anteriores, el promotor COMUNIDAD DE MADRID ha designado 
al firmante de este documento para la redacción del Estudio de Seguridad y Salud de la obra. 
Este Estudio contiene: 

· Memoria: En la que se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 
van a utilizarse previsiblemente. 
Identificación de los riesgos laborales especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la 
obra. 
En la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las condiciones del entorno en que se realiza la 
obra, así como la tipología y características de los materiales y elementos que van a utilizarse, el proceso 
constructivo y orden de ejecución de los trabajos. 

· Pliego de condiciones en el que se tienen en cuenta las normas legales y reglamentarias aplicables a las 
especificaciones técnicas propias de la obra, así como las prescripciones que se habrán de cumplir en 
relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos. 

· Planos en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y 
comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con expresión de las especificaciones 
técnicas necesarias. 

· Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que han sido 
definidos o proyectados. 

· Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución de este estudio 
de seguridad y salud. 

Este E.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada Contratista interviniente 
en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este ESS, 
adaptando a sus propios recursos, equipos y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en 
el PSS podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos. 



 

 

1.2 Implantación en Obra
 
 

Vallado y Señalización

Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de manera que todo el 
recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, quede inaccesible para personas ajenas 
a la obra. 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que garanticen la presencia de 
informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos de la obra. 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 
 Vallado perimetral con malla electrosoldada sustentadas por pies derechos formados con perfiles laminados. La 

altura de dichos paneles quedará establecido como mínimo en 2 m. 
 Iluminación: Se instalarán equipos de iluminación en todos los recorridos de la obra, en los accesos y salidas, 

locales de obra, zonas de carga y descarga, zonas de escombro y en los diversos tajos de la misma de manera que 
se garantice la correcta visibilidad en todos estos puntos. 

 Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los esquemas gráficos de 
este documento y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal no autorizado", "Uso obligatorio del 
casco" y pictogramas y textos de los riesgos presentes en la obra. 

 Panel señalizador en la base de la grúa en el que se especifiquen las características técnicas de la misma: límites de 
carga, condiciones de seguridad, alcance... 

 Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos de interés de la 
misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: servicios sanitarios, bomberos, 
policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de contacto de técnicos de obra y responsables 
de la empresa contratista y subcontratistas. 

Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea posible el acceso a la 
misma sin forzar los elementos de cierre. 

Locales de Obra

La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los siguientes locales 
provisionales de obra: 
 Vestuarios prefabricados: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados industrializados. Tendrán 

asientos y taquillas independientes para guardar la ropa bajo llave y estarán dotados de un sistema de calefacción 
en invierno. 

  
Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 

 No es necesario la instalación de aseos y ducha: Dadas las características de la obra, la cercanía a los domicilios de 
los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la instalación de aseos y duchas 
en la propia obra. 

 Retretes químicos: Se realizarán mediante la instalación de cabinas individualizadas portátiles con tratamiento 
químico de deshechos. Se instalará uno por cada 25 trabajadores, cerca de los lugares de trabajo. Las cabinas 
tendrán puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el exterior. Se realizará una limpieza y 
vaciado periódico por empresa especialista. 

 No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la obra, la cercanía a los 
domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera innecesario la instalación de comedor y cocina en la 
propia obra. 

 Oficina de Obra prefabricada: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados industrializados. 
Dispondrán de mesas y sillas de material lavable, armarios y archivadores, conexiones eléctricas y de telefonía, 
aire acondicionado y calefacción y la superficie será tal que al menos se disponga de 6 metros cuadrados por 
técnico de obra. 

Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características descritas en el Pliego de 
Condiciones de este documento. 



 

 

Instalaciones Provisionales

La obra objeto de este documento  contará con las siguientes instalaciones provisionales de obra: 
 Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" construido según la UNE-EN 60439-

4. Provista de una placa con el marcado CE, nombre del fabricante o instalador, grado IP de protección, etc. 
  

Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora o desde el generador de 
obra. 

 En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, aparamenta, tomas de corriente y elementos de protección que 
estén expuestos a la intemperie contarán con un grado de protección mínima IP45 y un grado de protección 
contra impactos mecánicos de IK 0,8. Así  mismo, las tomas de corriente estarán protegidos con diferenciales de 
30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán dispositivos de protección contra sobreintensidades, 
contra contactos indirectos y bases de toma de corriente. Se realizará toma de tierra para la instalación. Contará 
con tensiones de 220/380 V y tensión de seguridad de 24 V. La instalación será realizada por personal cualificado 
según las normas del REBT. 

 Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de incendio. 
 Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la ejecución de la obra se realizará la 

acometida de acuerdo con las condiciones de la compañía suministradora, dotando de agua potable las distintas 
instalaciones de higiene y confort de la obra así como los equipos y maquinarias que precisan de ella. 

 Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto saneamiento de las instalaciones 
provisionales de obra se realizará una acometida a la red municipal de saneamiento de aguas residuales. 

En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas preventivas, protecciones colectivas y 
E.P.I.s para cada una de estas instalaciones. 

Organización de Acopios

Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de trabajo, se aplicarán los 
siguientes criterios generales: 
 
 Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y residuos quedando 

debidamente señalizados. 
 Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la obra. 
 Previo al acopio de material de peso quedará garantizada la competencia mecánica del soporte sobre el que se 

acopia, realizando si fuera necesario un cálculo estructural. 
 Se extremarán las precauciones para no obstruir las zonas de paso de personas y vehículos. 
 La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios mecánicos para los 

que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los diferentes equipos en este mismo documento. En 
cualquier caso, se vigilará que no se supere la capacidad portante de la máquina y que el personal no transite bajo 
cargas suspendidas. 

 El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre zonas planas y cuidando que 
el apoyo entre alturas es correcto. 

 Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento. 
 Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie y debidamente 

etiquetados y señalizados. 
 Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias o mezclas peligrosas 

deberán identificarse mediante la señal de advertencia colocada, según el caso, cerca del lugar de almacenamiento 
o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando las etiquetas de los distintos embalajes y 
recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible dicha identificación. 



 

 

1.3 Condiciones del Entorno
 

Tráfico peatonal

La presencia de tráfico peatonal en el ámbito de la obra requiere la adopción de las siguientes medidas preventivas: 
 Dada la existencia de tráfico peatonal en el perímetro de la obra bajo los medios auxiliares, se dispondrán de 

marquesinas cuajadas que serán revisados semanalmente por responsable de la instalación. 
 Se organizarán recorridos separados y bien diferenciados para el tráfico de vehículos de obra y el tráfico peatonal 

ajeno a la misma. Serán caminos continuos y claros.  

Condiciones climáticas extremas

La exposición a condiciones climáticas extremas en los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para la seguridad 
y la salud de los trabajadores, ni constituir una fuente de incomodidad o molestia inadmisible. 
Toda vez que en esta obra es previsible que concurran estas condiciones, se dispondrán las siguientes medidas 
preventivas: 
Las condiciones ambientales de las casetas de obra deberán responder al uso específico de estos locales y ajustarse, en 
todo caso, a lo dispuesto en la Guía técnica del INSHT y al anexo III del RD 486/1997. 
Altas temperaturas: Ante su presencia se evitará la exposición al sol en las horas más calurosas del día Se introducirán 
tiempos de descanso a la sombra. Se realizará una hidratación continua y suficiente con bebidas no muy frías, sin 
alcohol ni cafeína. Se utilizará ropa de trabajo ligera y transpirable. 
Bajas temperaturas: En esta situación se realizarán los trabajos con ropa de abrigo adecuada Se procurará evitar la 
exposición al viento. Se ingerirán periódicamente comidas y bebidas calientes Se mantendrá una actividad física 
continua y mantenida. 
Fuerte radiación solar: Cuando concurra esta circunstancia los trabajadores utilizarán crema de protección solar. 
Protegerán su cabeza con gorros y sombreros con visera y el cuerpo con ropas ligeras de color claro. Evitarán la 
exposición solar en las horas centrales del día.  
Fuertes vientos: Ante su presencia, en el caso de trabajos en altura, fachada, estructura o cubierta se pospondrán 
paralizando el tajo. A partir de vientos de velocidad de 72 km/h se detendrá la actividad de la grúas, a menos que el 
fabricante tenga una restricción superior a esta. Se vigilará permanentemente la estabilidad de los elementos 
constructivos ejecutados, de los acopios, medios auxiliares y equipos de obra. 
Fuertes lluvias: Si se producen durante el transcurso de la obra se cuidarán los siguientes aspectos: protección de 
taludes y excavaciones. Achique de aguas embalsadas en plantas y sótanos. Paralización de trabajos en zanjas, pozos, 
cubiertas, sótanos y zonas inundadas. Uso de ropa y calzado adecuado,   
Granizo: Ante su presencia se paralizarán todos los trabajos a la intemperie. 
Nieve copiosa: Se paralizarán los trabajos en exteriores. 
Niebla densa: Con su presencia se paralizarán los tajos con movimientos de vehículos pesados, los realizados en 
cubiertas y trabajos en altura. 
Rayos: Durante las tormentas eléctricas se desactivará la instalación eléctrica de la obra, el personal se mantendrá 
resguardado en habitáculos cerrados. 

Servicios Sanitarios más próximos

Por si se produjera un incidente en obra que requiriera de traslado a centro sanitario, a continuación se destacan las 
instalaciones más próximas a la obra: 
CENTRO DE SALUD: Consultorio Médico de Nuevo Baztán 
Dirección Centro de Salud más próximo: C/ Fábrica s/n 
Localidad Centro de Salud más próximo: Nuevo Baztán 
HOSPITAL: Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
Dirección Hospital más próximo: Ctra. Alcalá Meco s/n 
Localidad Hospital más próximo: Alcalá de Henares 



 

 

1.4 Riesgos Eliminables
No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo dado que siempre 
podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de los operarios u otras en que dicho 
riesgo no sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al haber sido 
eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos constructivos, maquinaria, medios 
auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen 
de un desarrollo detenido en este Estudio de Seguridad y Salud. 
 

1.5 Fases de Ejecución
 
1.5.1 Demoliciones

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 
 Derrumbamiento 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
 Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de desescombro estará a 

menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
 Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de las instalaciones 



 

 

preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas necesarias, su uso o usos anteriores, las 
condiciones de conservación y de estabilidad de la obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de las 
edificaciones adyacentes. El resultado del estudio anterior se concretará en un plan de demolición en el que 
constará la técnica elegida así como las personas y los medios más adecuados para realizar el trabajo. 

 Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 

EPCs

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 
 Se instalarán marquesinas para la protección peatonal. 
 Se realizarán riegos de agua en aquellos tajos de demolición que se prevea el levantamiento de polvo. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 

Maquinaria

 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 
 Camión Transporte 
 Maquinaria de Elevación 
 Carretilla Elevadora 
 Maquinillo 
 Camión grúa autopropulsado 
 Martillo Compresor 
 Equipos de Soldadura y Oxicorte 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Andamios 
 Plataforma de Descarga 
 Bajante evacuación escombros 

 
 

1.5.2 Implantación en Obra
 

Instalación Eléctrica Provisional



 

 

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Exposición a clima extremo 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas y 2 m. en enterradas. 
 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los bordes de forjados u otros 

lugares con peligro de caída. 
 El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, con puerta, llave y 

visera. Las cajas serán aislantes. 
 En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: "Peligro eléctrico". 
 Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la energía desde el cuadro principal 

a los secundarios. 
 Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de alimentación. 
 Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 
 Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado. 
 Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el cuadro eléctrico, que se 

deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos... y estarán fijados a elementos fijos. 
 Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 
 Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos desnudos sin clavija en los 

enchufes. 
 Se evitarán tirones bruscos de los cables. 
 En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en zonas de paso de personas y 5 m. 

para vehículos. 
 Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una profundidad de 40 cm. 
 Las tomas de corriente se realizarán con clavijas blindadas normalizadas. 
 Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando prohibidas las 

conexiones triples. 
 La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de corriente. 
 Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando aquellos que tengan 

doble aislamiento. 
 En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará protegido con un 

macarrón amarillo y verde. 
 La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida. 
 Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos fusibles. 
 Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución y alimentación 

a toda herramienta o aparato eléctrico. 
 Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los diferenciales las líneas y 

maquinaria. 



 

 

 Prohibido el empleo de fusibles caseros. 
 Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas. 
 Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 
 Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 
 Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la bombilla con gancho, 

manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada alimentada a 24 voltios. 
 Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de desviarlas, se protegerán con 

fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

EPCs

 Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 
 Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a la maquinaria y de 30 mA. 

para instalaciones de alumbrado no portátiles. 
 En grúas y hormigoneras las tomas de tierra serán independientes. 
 Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria

 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Escaleras de Mano 
 Escaleras de Tijera 

 
 
 
 

Instalación Abastecimiento y Saneamiento Provisional

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 



 

 

 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 
 Enterramientos 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 Se cuidará la influencia de la red de saneamiento sobre otras conducciones (gas, electricidad...), el andamiaje y 

medios auxiliares. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 

apartado de herramientas eléctricas. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Ningún operario permanecerá solo en el interior de una zanja mayor de 1,50 m. sin que nadie en el exterior de la 

excavación vigile permanentemente su presencia. 
 El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada para que no se desprenda los 

laterales de la excavación. 
 El acopio de los tubos se realizará a distancia suficiente de la zona de excavación de zanjas y pozos observando 

que no se compromete la estabilidad de los mismos. 
 Las tuberías se acopiarán sobre superficies horizontales impidiendo el contacto directo de las mismas con el 

terreno mediante la colocación de cuñas y topes que además evitarán el deslizamiento de los tubos. 
 Está prohibido el uso de llamas para la detección de gas. 
 Prohibido fumar en interior de pozos y galerías. 

EPCs

 Se utilizarán escaleras normalizadas sujetas firmemente para ascender y descender a la excavación de zanjas o 
pozos. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria

 Camión grúa autopropulsado 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Escaleras de Mano 
 



 

 

 
 
 

Construcciones Provisionales: Vestuarios, comedores...

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Exposición a clima extremo 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Dado que en la instalación de locales de obra pueden intervenir diversas operaciones todas ellas descritas en otras 
fases de obra de este mismo documento, se atenderá a lo dispuesto en las mismas. 

 Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y, en su caso, calcular el talud necesario 
dependiendo del terreno. 

 Durante su instalación quedará restringido el acceso a toda persona ajena a la obra. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El tránsito de vehículos pesados quedará limitado a más de 3 metros de las casetas. 
 La elevación de casetas y otras cargas será realizada por personal cualificado, evitando el paso por encima de las 

personas. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria

 Camión grúa autopropulsado 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Escaleras de Mano 
 
 
 
 



 

 

Vallado de Obra

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Se retirarán clavos y materiales punzantes sobrantes de los encofrados u otros elementos del vallado. 
 Para postes con cimentación subterránea, se realizarán catas previas que indique la resistencia del terreno con el 

fin de definir la profundidad de anclaje. 
 Previo a realizar excavaciones de cimentación se localizará y señalar las conducciones que puedan existir en el 

terreno. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en conocimiento de la empresa propietaria 
de la misma. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 La manipulación del vallado o cargas pesadas se realizará por personal cualificado mediante medios mecánicos o 

palanca, evitando el paso por encima de las personas. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria

 Camión grúa autopropulsado 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Escaleras de Mano 
 
 
 
 

1.5.3 Estructuras

Riesgos



 

 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a radiaciones 
 Exposición a clima extremo 
 Quemaduras 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h. 
 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» se podrán 

proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor insolación. 
 Prohibido colgar conducciones eléctricas o focos de luz de armaduras, perfiles o elementos no 

dispuestos específicamente. 
 Los materiales se acopiarán alejados de zonas de circulación, de manera que no provoquen sobrecargas 

en forjados, caídas o vuelcos. 
 El almacenamiento de cargas en forjados se realizará lo más próximo a vigas o muros de carga. 
 Los operarios no circularán sobre la estructura sin disponer de las medidas de seguridad. 
 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando movimientos 

bruscos que provoquen su caída. 
 Los encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo 

se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección del personal competente. 
 El transporte de los elementos se realizará mediante una sola grúa. 
 Queda terminantemente prohibido trepar por la estructura. 

EPCs

 El acceso de una planta a otra se realizará mediante escaleras de mano con zapatas antideslizantes, 
prohibiendo trepar por los encofrados. 

 Los huecos interiores de forjados con peligro de caída (patios, ascensores...), quedarán protegidos con 



 

 

barandillas. 
 Se utilizará tablado cuajado para proteger pequeños huecos de paso de instalaciones, chimeneas... 
 Los bordes perimetrales de la estructura quedarán protegidos mediante barandillas. 
 Tras la conformación de las escaleras definitivas, estas contarán con barandillas provisionales entre 

tanto no dispongan de las definitivas. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Cinturón portaherramientas 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

 

 

Madera

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Estructuras": 

Med Preventivas

 Los operarios no se colocarán sobre pilares u otros elementos de construcción para recibir los materiales. 
 Los trabajos en altura se reducirán al máximo realizando el montaje, en la medida de lo posible, en taller o a pie de 

obra. 
 El acopio de estructuras de madera, se realizará sobre una zona compactada, horizontalmente, sobre durmientes 

que estarán dispuestos por capas. 
 Los acopios se realizarán lo más próximo posible a la zona de montaje y a los medios de elevación, siempre alejado 

de las zonas de circulación. 
 Disposición de correas de inmovilización para mejorar la estabilidad de cerchas y pórticos. 

EPCs

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 



 

 

 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria

 Carretilla Elevadora 
 Camión grúa autopropulsado 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Andamios 
 Escaleras de Mano 
 Plataforma de Descarga 

 
 
 
 

1.5.4 Cubiertas

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
 El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando movimientos bruscos 

que provoquen su caída. 
 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 
 Cuando las temperaturas sean extremas, se podrán proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de 

mayor insolación. 
 El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los bordes de la 

cubierta. 
 El almacenamiento de cargas en cubierta se realizará lo más próximo a vigas o muros de carga. 
 Las chapas y paneles serán manipuladas por 2 personas como mínimo. 
 El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, sobre superficies 

horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 



 

 

EPCs

 La cubierta quedará perimetralmente protegida mediante andamios modulares arriostrados, con las siguientes 
dimensiones: la altura superior del andamiaje estará a 1,2 m. del último entablado, la distancia hasta el último 
entablado bajo cornisa será inferior a 30 cm., la anchura a partir de la plomada será superior a 60 cm., la altura de 
detención inferior será hasta la prolongación de la línea de inclinación de la cubierta. 

 Los huecos interiores de cubierta con peligro de caída (patios, lucernarios, ascensores...), quedarán protegidos con 
barandillas. 

 Se utilizará tablado cuajado para proteger pequeños huecos de paso de instalaciones, chimeneas... 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria

 Maquinaria de Elevación 
 Maquinillo 
 Camión grúa autopropulsado 
 Sierra Circular de Mesa 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Andamios 
 Escaleras de Mano 
 Plataforma de Descarga 

 
 
 
 

1.5.5 Impermeabilización

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 



 

 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 
 Cuando las temperaturas sean extremas, se podrán proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de 

mayor insolación. 

EPCs

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Rodilleras 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria

 Maquinaria de Elevación 
 Carretilla Elevadora 
 Camión grúa autopropulsado 
 Sierra Circular de Mesa 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Andamios 
 Escaleras de Mano 
 Plataforma de Descarga 

 
 
 
 

1.5.6 Cantería

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Infecciones o afecciones cutáneas 



 

 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Prohibido trabajar en exterior en caso de hielo, nieve o vientos superiores a 50 km/h. 
 Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
 Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas, sujetas y por medios mecánicos 
 La maquinaria eléctrica para el corte de piezas utilizará agua para evitar la generación de polvo. De otro modo, de 

utilizarán mascarillas autofiltrantes. 

EPCs

 Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 Crema de protección solar 

Maquinaria

 Maquinillo 
 Martillo Compresor 
 Sierra Circular de Mesa 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Andamios 
 Escaleras de Mano 

 
 
 
 

1.5.7 Cerramientos y Distribución

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 



 

 

 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Exposición a clima extremo 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra. 
 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
 Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón de seguridad, 

Peligro, cargas suspendidas... 
 Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 
 Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
 Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento dentro del 

apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 
 Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa. 
 Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o paramentos levantados en 

menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos. 
 Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas cerradas 

perimetralmente. 
 Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
 Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán permanecer húmedas. 

Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 
 Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o golpes. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro del 

apartado de herramientas eléctricas. 

EPCs

 El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas con barandillas de 90 cm., 
listón intermedio y rodapiés. 

 Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 
 Tras la retirada de los equipos de protección colectiva de perímetro de forjado y huecos interiores y hasta la 

finalización de los trabajos de cerramiento, los operarios trabajarán protegidos desde andamios. 
 Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas de ascensor se protegerán 

mediante barandillas rígidas y resistentes. 
 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 



 

 

 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 

Maquinaria

 Martillo Compresor 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Andamios 
 Escaleras de Mano 
 Plataforma de Descarga 
 Bajante evacuación escombros 

 
 
 
 

1.5.8 Aislamientos

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que 
concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los cortes de aislante se realizarán sobre superficies firmes y con las cuchillas afiladas. 
 Prohibido dejar abandonadas las herramientas de corte que permanecerán protegidas cuando no estén en uso. 

EPCs

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Crema de protección solar 



 

 

Maquinaria

 Maquinillo 
 Camión grúa autopropulsado 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Andamios 
 Plataforma de Descarga 

 
 
 
 

1.5.9 Acabados

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este documento 
dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la normativa correspondiente. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
 Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
 El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos. 
 Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
 Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o bateas 

cerradas perimetralmente. 
 Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
 Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro 

del apartado de herramientas eléctricas. 

EPCs

 Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 
 Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante barandillas. 



 

 

 Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas de ascensor se 
protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

Paramentos

 

Revestimientos mortero

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Acabados": 

Med Preventivas

 Las miras se transportarán al hombro con el extremo delantero a una altura superior al casco de quien lo 
transporta, para evitar golpes a otras personas. 

 Los sacos de áridos y aglomerantes se transportarán en carretillas manuales. 

EPCs

 Será necesario el empleo de andamios apropiados para enfoscar a alturas superiores a la del pecho del operario. 

EPIs

 Guantes de goma o PVC 

Maquinaria

 Maquinillo 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Andamios 
 Escaleras de Mano 

 
 
 
 

1.5.10 Carpintería

Riesgos



 

 

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir cortes o 

golpes. 
 Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este documento dentro 

del apartado de herramientas eléctricas. 
 Las cargas se transportarán por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos. 
 Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a una altura 

superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 
 Las carpinterías recibidas permanecerán apuntaladas hasta conseguir una perfecta consolidación. 
 Su instalación se realizará desde el interior del edificio siempre que sea posible. 
 Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de la 

bombilla con gancho de  
 Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla protectora de la 

bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de conexión normalizada estanca de 
seguridad y alimentado a 24 voltios. 

EPCs

 Los huecos de fachada se protegerán mediante barandillas de 90 cms. de altura, con pasamanos, listón 
intermedio y rodapiés hasta que esté instalada la carpintería. 

 Durante la ejecución de esta fase se dispondrá de extintores en obra. 
 Se utilizarán plataformas de descarga en altura. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 



 

 

Madera

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Carpinterías": 

Riesgos

 Incendios 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

 Los elementos de madera se izarán en paquetes perfectamente flejados y sujetos, mediante grúa torre o 
montacargas. 

 Las colas y barnices se almacenarán en lugares con ventilación directa y constante. 
 Los listones horizontales inferiores de los precercos se colocarán a una distancia de 60 cm. y serán visibles. Una 

vez que haya endurecido el recibido, serán eliminados para evitar golpes y tropiezos. 
 Se requiere un mínimo de 2 operarios para el cuelgue de hojas de puertas. 
 Las operaciones de acuchillado, lijado y pulido se realizarán en lugares ventilados 
 El serrín y los recortes de madera serán evacuados por los tubos de vertido. 
 La maquinaria dispondrá de aspiración localizada y sacos de recogida de polvo. 
 Iluminación mínima de 100 lux. 

EPIs

 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra gases y vapores 

Maquinaria

 Camión Transporte 
 Sierra Circular de Mesa 
 Herramientas Eléctricas Ligeras 

Medios Auxiliares

 Andamios 
 Escaleras de Mano 

 
 
 
 

1.6 Medios Auxiliares
 
1.6.1 Andamios

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 



 

 

 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Derrumbamiento 

Med Preventivas

 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección 
de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 

 Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, resistencia, 
seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase a la que el andamio 
corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su utilización y a lo expuesto en el Convenio 
General del Sector de la Construcción. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
 Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y limpios de 

residuos. 
 Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el desplome o el 

desplazamiento. 
 Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, 

dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas 
a caídas de objetos y se ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

 Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie portante tendrá 
capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

 Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al trabajo, 
cargas y permitirá la circulación con seguridad. Los elementos que formen las plataformas no se 
desplazarán. No existirán vacíos en las plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de 
protección colectiva contra caídas. 

 Cuando un andamio no esté listo para su utilización, contará con señales de advertencia de peligro ( 
Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

 El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el R.D. 2177/2004. Los 
andamios tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una entidad reconocida 
de normalización, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 2177/2004, 
en su Anexo II apartado 4.3, no exige plan de montaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y 
que además no superen los 8 metros de distancia entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre 
azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 metros desde el nivel del suelo. 

 No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán las 
instrucciones del fabricante. 

 Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en servicio, 
periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia o estabilidad. 

 Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada temporal de un 
dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas compensatorias y eficaces 
de seguridad, que contarán con la aprobación previa del coordinador de seguridad. 

EPIs



 

 

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 Madera 
 Cubiertas 
 Impermeabilización 
 Cantería 
 Cerramientos y Distribución 
 Aislamientos 
 Revestimientos mortero 
 Madera 

 
 
 
 

1.6.2 Escaleras de Mano

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 

Med Preventivas

 Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. Se prohíbe la 
utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para la detección de sus 
posibles defectos. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otras personas u 

objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 
 Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, estables, 

resistentes e inmóviles,  quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares con este fin. Los 
travesaños quedarán en posición horizontal. 

 La inclinación de la escalera será inferior al 75 º con el plano horizontal. La distancia del apoyo inferior 
al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 



 

 

 El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el plano vertical. 
 El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para realizar el ascenso 

y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y no en los largueros. 
 Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de la escalera por 2 

o más personas a la vez. 
 Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser realizados 

desde la escalera. 
 No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
 Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
 Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de forma que la 

inmovilización recíproca de los elementos esté asegurada. 
 Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos, solo se podrán realizar desde una 

escalera,  si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas. 
 Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca garantías. No 

se emplearán escaleras de madera pintadas. 
 Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación  en la parte superior o 

inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 
 Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar sobre la 

escalera en alturas superiores a 3,5 m. 
 Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten movimientos de 

balanceo. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución

 Instalación Eléctrica Provisional 
 Instalación Abastecimiento y Saneamiento Provisional 
 Construcciones Provisionales: Vestuarios, comedores... 
 Vallado de Obra 
 Madera 
 Cubiertas 
 Impermeabilización 
 Cantería 
 Cerramientos y Distribución 
 Revestimientos mortero 
 Madera 

 
 
 
 

Escaleras Metálicas

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas



 

 

 Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o abolladuras. Se 
utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, evitando las uniones 
soldadas entre elementos. 

 Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o peldaños 
sustituidos por barras o cuerdas. 

 Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en zonas 
próximas a instalaciones eléctricas. 

 
 

Escaleras de Tijera

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Escaleras de mano": 

Med Preventivas

 Dispondrán de una cadenilla limitadora de apertura máxima en la mitad de su altura, y un tope de 
seguridad en la articulación superior. 

 La escalera se colocará siempre en posición horizontal y de máxima de apertura. 
 Prohibido su utilización como borriquetas o caballetes para el apoyo de plataformas. 
 No se utilizarán en la realización de trabajos en alturas que obliguen al operario colocarse en los 3 

últimos peldaños de la escalera. 

Fases de Ejecución

 Instalación Eléctrica Provisional 
 
 
 
 

1.6.3 Plataforma de Descarga

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Derrumbamiento 

Med Preventivas

 Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Serán plataformas prefabricadas no pudiendo realizar instalaciones "in situ". 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 



 

 

 Las características resistentes de la plataforma serán acordes con las cargas que ésta habrá de soportar, 
para evitar sobrecargas se colocará un cartel indicativo de la carga máxima que soporta la plataforma. 

 La superficie de la plataforma será de material antideslizante y al igual que el resto de la plataforma 
estará en perfecto estado de mantenimiento para lo que se realizarán inspecciones en el momento de la 
instalación y cada 6 meses. 

 Si la plataforma se sustenta mediante puntales, estos se dispondrán sobre maderas u otros elementos 
tanto en el suelo como en el forjado superior que repartan el esfuerzo. Asimismo se colocarán 
elementos de anclaje que garanticen la inmovilidad de estos. 

 La plataforma dispondrá de un mecanismo de protección frontal para los casos en que la misma no está 
en uso de manera que quede perfectamente protegido el frente. 

EPCs

 Es imprescindible que la plataforma disponga de barandilla perimetral y rodapié según las condiciones 
especificadas para tales elementos en este mismo documento. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 Madera 
 Cubiertas 
 Impermeabilización 
 Cerramientos y Distribución 
 Aislamientos 

 
 
 
 

1.6.4 Bajante evacuación escombros

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 
 Se realizará limpieza permanente de suelo para evitar tropiezo con material o herramientas. 



 

 

 La ubicación de la bajante de escombros estará alejada de las zonas de paso peatonal. 
 La abertura de la bajante en plantas será tal que permita el vuelco de la carretilla para la que se 

dispondrá un tope para la rueda. 
 El último tramo de la bajante tendrá una pendiente inferior que permita la reducción de la velocidad de 

caída de los escombros y su desembocadura quedará lo más ajustada posible a los escombros ya 
vertidos, 

 La bajante quedará sujeta a elementos resistentes de la estructura del edificio en todas las plantas. 
 Se protegerá con una lona, toldo o red tupida el encuentro entre la bajante y el contenedor. 

EPCs

 Se dispondrán vallados en torno al contenedor que impidan el acceso peatonal al mismo. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad, arnés y dispositivo anticaídas 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 Cerramientos y Distribución 

 
 
 
 

1.7 Maquinaria

Med Preventivas

 Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de comercialización 
o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en 
conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 

 La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su 
anexo I. 

1.7.1 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 



 

 

 Vibraciones 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

 Durante la utilización de maquinaria de movimiento de tierras, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 
 El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en correctas 

condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 
 El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 

peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 
 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por la maquinaria. 
 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar una 

aproximación excesiva a los mismos. 
 No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación. 
 Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la máquina se 

encuentre en posición de parada. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 
 Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección periódica de los 

puntos de escape del motor. 
 Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. y a 5 m. de líneas 

superiores a 66.000 V. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se revisará 

semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que los 

vapores provocarían quemaduras graves. 
 Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 

dispositivos acústicos. 
 No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
 Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los mandos y 

puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
 No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un período de 

referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor 
límite de 1,15 m/s2. 

 Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería. 



 

 

 Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión. 
 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 
 
 
 

1.7.2 Maquinaria de Transporte

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

 Durante la utilización de maquinaria de transporte, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 
dispositivos acústicos. 

 Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del correspondiente 
permiso y la formación específica adecuada. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas condiciones, 
evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 
peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los vehículos 



 

 

 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya que los 

vapores provocarían quemaduras graves. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un período de 

referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 m/s2, siendo el valor 
límite de 1,15 m/s2. 

 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo impermeable 

 

Camión Transporte

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 

Med Preventivas

 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
 Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán cubiertos 

mediante una lona y formarán una pendiente máxima del 5 %. 
 Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina. 
 Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas en caso de 

estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de carga y descarga. 
 Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la cabina. 
 La carga y descarga se realizará evitando  operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad 

de la carga. 
 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o descender 

a la caja. Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 
 Se evitará subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 

EPCs

 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o descender 
a la caja.  

Fases de Ejecución



 

 

 Demoliciones 
 Madera 

 
 
 
 

1.7.3 Maquinaria de Elevación

Riesgos

 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

 Tanto en el montaje como desmontaje y uso de los medios de elevación, los RECURSOS PREVENTIVOS 
tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Se indicará la carga máxima admisible capaz de soportar y se prohíbe terminantemente sobrepasarla. 
 Prohibido el balanceo de las cargas y el transporte de estas por encima de personas. 
 Los aparatos de elevación serán examinados y probados antes de su puesta en servicio. Ambos aspectos 

quedarán debidamente documentados. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
 Prohibido el transporte de personas o la utilización como andamio para realizar trabajos en altura. No 

obstante, con carácter excepcional pueden utilizarse para tal fin como alternativa más segura que otros 
medios de acceso (tal como una escalera, montajes improvisados), si se realiza según lo especificado en 
la guía técnica del R.D. 1215/1997 publicada por el INSHT, se les dota de un habitáculo o de una 
plataforma de trabajo adecuadamente diseñados, se toman las medidas pertinentes para garantizar la 
seguridad de los trabajadores, se dispone de una vigilancia adecuada y se cuenta con la aprobación 
previa por escrito del coordinador de seguridad y salud. 

 Todos los equipos de elevación cuidarán un mantenimiento según sus instrucciones de uso realizadas 
por profesionales especializados. Además de esto, semanalmente serán revisadas por personal 
encargado de obra que comprobará su estado de conservación y funcionamiento. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 Cubiertas 



 

 

 Impermeabilización 
 
 
 
 

Carretilla Elevadora

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación": 

Med Preventivas

 Si la carretilla está cargada, el descenso sobre superficies inclinadas se realizará marcha atrás, para 
evitar el vuelco del vehículo. 

 La conducción de las carretillas se realizará por personas cualificadas y autorizadas. 
 Tendrán luces de marcha adelante y atrás y dispositivo acústico y luminoso de marcha atrás. 
 Antes de empezar a trabajar, comprobar que el freno de mano se encuentre en posición de frenado y la 

presión de los neumáticos sea la indicada por el fabricante. 
 El desplazamiento de la carretilla se realizará siempre con la horquilla en posición baja. 
 Prohibido el estacionamiento de la carretilla con la carga en posición alta. 
 El volumen de la carga no impedirá la visibilidad frontal del conductor. La carga no sobresaldrá de los 

laterales. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h. 
 Las carretillas estarán dotadas de pórticos de seguridad o cabinas antivuelco y un sistema de retención 

del conductor en caso de vuelco. 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 Madera 
 Impermeabilización 

 
 
 
 

Maquinillo

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación": 

Med Preventivas

 Se comprobará periódicamente el estado del soporte de la máquina. 
 Los maquinillos serán operados por personas con la formación suficiente y autorizadas. 
 Se vigilará permanentemente por una persona encargada de la máquina el movimiento y recorrido 

realizado por la carga, vigilando que no golpee con ningún elemento. 
 Los desplazamientos de la carga se realizarán evitando los movimientos bruscos. 
 La máquina estará convenientemente protegida en cuanto a todo lo referente a sus dispositivos 

eléctricos. 
 El gancho ha de disponer de dispositivo de seguridad para evitar que accidentalmente se descuelgue 

una carga. 

Fases de Ejecución



 

 

 Demoliciones 
 Cubiertas 
 Cantería 
 Aislamientos 
 Revestimientos mortero 

 
 
 
 

Camión grúa autopropulsado

Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación": 

Med Preventivas

 El gruísta estará en posesión de un carnet en vigor de operador de  grúa móvil autopropulsada expedido 
por órgano competente de la comunidad autónoma según el RD 837/2003. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas condiciones, 
evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso de los 
peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 

dispositivos acústicos. 
 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
 Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha del motor, al 

abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación. 
 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
 Se colocará accionará el bloqueo de frenado, se colocarán calzos de inmovilización debajo de las ruedas 

y se bloqueará la suspensión antes de proceder a las operaciones de elevación. 
 El terreno sobre el que estacione la grúa y se sitúen los estabilizadores, habrá de permitir que quede 

perfectamente nivelada y deberá tener la resistencia necesaria. El operario vigilará que durante el 
funcionamiento no se produce el hundimiento de ningún apoyo. 

 Preferiblemente se extenderán los estabilizadores y, en todo caso, se atenderán las limitaciones de la 
grúa según instrucciones del fabricante. 

 Los cables se encontrarán perfectamente tensados y en posición vertical, prohibiéndose el uso de 
eslingas rotas o deterioradas. 

 Los gruístas se ubicarán en lugares seguros donde tengan una visibilidad continua de la carga. Cuando 
la carga no se encuentre dentro del campo de visión del gruísta pedirá ayuda a un señalista. 

 La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad de la 
carga. 

 Prohibido trabajar con vientos superiores a 60 Km/h o tormenta eléctrica. 
 La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
 El gancho, estará dotados de pestillo de seguridad. Su rotura precisa una reparación inmediata. 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 Instalación Abastecimiento y Saneamiento Provisional 



 

 

 Construcciones Provisionales: Vestuarios, comedores... 
 Vallado de Obra 
 Madera 
 Cubiertas 
 Impermeabilización 
 Aislamientos 

 
 
 
 

1.7.4 Martillo Compresor

Riesgos

 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

 Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en 
obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El personal que utilice el martillo compresor estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las 

medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 

correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha sufrido daños 
aparentes y se encuentra en buen estado sin pérdidas de aceite, con el depósito de lubricante en 
cantidad óptima y que la manguera no presenta desperfectos visibles. 

 Se impedirá el tránsito peatonal de viandantes u operarios de otros tajos en el entorno de trabajo del 
martillo compresor. 

 Una vez finalizado el uso del equipo, se apagará el compresor previo al desmontado. 
 La manguera estará totalmente desenrollada durante el uso, evitando las pisadas de personal o 

maquinaria y alejándola de fuentes de calor. 
 El operario ha de conocer las instalaciones que puede encontrar en su trabajo debiendo utilizar medios 

manuales de picado en la proximidad de instalaciones. 
 El operario ha de trabajar en superficies estables y con el martillo apoyado en posición vertical. 

EPCs

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 



 

 

 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 Cantería 
 Cerramientos y Distribución 

 
 
 
 

1.7.5 Sierra Circular de Mesa

Riesgos

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 

Med Preventivas

 Durante el uso de la sierra circular de mesa, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

 El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo. 
 La sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes, secas y a una 

distancia mínima de 3 m. a bordes de forjado. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no se pueda 

acceder al disco. 
 Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto por donde se 

introduce la madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del acceso al disco y de la 
proyección de partículas. 

 Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda pasar cerca de 
la sierra en ningún momento. 

 La máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima a ella para 
evitar que la pieza salga despedida. 

 El disco de sierra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad. 
 La sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se utiliza, la 

sierra no entre en funcionamiento al retornar la corriente. 
 La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se comprobará 

periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra... 
 El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las medidas 



 

 

preventivas y EPIs necesarias. 
 Las piezas aserradas no tendrán clavos ni otros elementos metálicos. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución

 Cubiertas 
 Impermeabilización 
 Cantería 
 Madera 

 
 
 
 

1.7.6 Equipos de Soldadura y Oxicorte

Riesgos

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Exposición a radiaciones 
 Quemaduras 
 Intoxicación 

Med Preventivas

 Durante el uso de los equipos de soldadura, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 
exige su presencia. 

 No podrá haber materiales inflamables o explosivos a menos de 10 metros de la soldadura 
 Tanto los soldadores como los trabajadores que se encuentren en las inmediaciones han de disponer de 

protección visual adecuada no mirando en ningún caso con los ojos al descubierto. 
 Previo al soldeo se eliminarán las pinturas u otros recubrimientos de que disponga el soporte. 
 Es especialmente importante el empleo de protecciones individuales por lo que los operarios 

dispondrán de la formación adecuada para el empleo de los mismos. 
 En locales cerrados en que no se pueda garantizar una correcta renovación de aire se instalarán 

extractores y preferiblemente se colocarán sistemas de aspiración localizada. 



 

 

 En trabajos en altura, no podrán encontrarse personas debajo de los trabajos de soldadura. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 

EPCs

 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Pantalla protección para soldadura 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Manguitos de cuero 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Mandil de protección 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 
 
 
 

1.7.7 Herramientas Eléctricas Ligeras

Riesgos

 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Quemaduras 

Med Preventivas

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
 Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
 No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el fabricante. 
 Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
 Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
 Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal "No conectar, máquina averiada" y será retirada 

por la misma persona que la instaló. 
 Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla metálica. 
 En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 
 Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos eléctricos. 
 Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
 Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 



 

 

 Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 
 Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
 Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
 Las operaciones de limpieza manual se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica. 
 En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del Real 

Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones 
correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

EPCs

 La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en ambientes 
húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v. 

 Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 
 Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 
 La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 

EPIs

 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón portaherramientas 
 Ropa de trabajo adecuada 

Fases de Ejecución

 Demoliciones 
 Instalación Eléctrica Provisional 
 Instalación Abastecimiento y Saneamiento Provisional 
 Construcciones Provisionales: Vestuarios, comedores... 
 Vallado de Obra 
 Madera 
 Cubiertas 
 Impermeabilización 
 Cantería 
 Cerramientos y Distribución 
 Aislamientos 
 Revestimientos mortero 
 Madera 

 
 
 
 

1.8 Coronavirus SARS CoV 2
Ante la presencia y expansión del nuevo virus SARS-CoV-2, las medidas excepcionales impuestas por las autoridades 
sanitarias y organismos gubernamentales y las recomendaciones emanadas desde  los distintos ámbitos sanitarios, se 
incorpora este apartado específico en relación con esta cuestión. 



 

 

Med Preventivas

 En tanto dure la pandemia por coronavirus, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra 
ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Corresponde a las empresas constratistas y subcontratistas, y a sus servicios de prevención de riesgos, evaluar el 
riesgo de exposición al coronavirus y el seguimiento de las indicaciones que sobre el particular emita su servicio 
de prevención, siguiendo en todo caso las instrucciones formuladas por las autoridades sanitarias. 

 Se instalarán paneles informativos con las medidas preventivas básicas establecidas por las autoridades sanitarias 
en general y por los empresarios para la obra en particular. 

 Se garantizará la distancia mínima entre trabajadores de 1,5 metros y se empleará mascarilla si el tajo es en 
interiores. 

 Se evitarán las aglomeraciones de trabajadores tanto en obra como en las dependencias auxiliares. 
 Los EPIs no pueden compartirse y han de ser personales e intransferibles. 
 Se mantendrán las medidas sanitarias recomendadas por las autoridades. 
 Se organizará la jornada para que los accesos y salidas de la obra se produzcan de manera escalonada. 

 

EPIs

 Mascarillas. 
 Guantes. 
 Gafas. 

1.9 Autoprotección y Emergencia
De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales el contratista 
deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los 
trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando 
periódicamente su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en 
número y disponer del material adecuado. 
 

Evacuación

 En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será encargado de dar la alarma, 
asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que tendrá conocimiento del personal presente en obra, 
dar aviso a los servicios de emergencia y prestar en su caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá 
la revisión periódica de las vías de evacuación asegurando que se mantengan expeditas. Dicho responsable 
contará con formación suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias. 

 Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de emergencia. Dicho punto 
quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los trabajadores. 

 En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas que han de adoptar los 
trabajadores en caso de emergencia. 

 Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas, debidamente señalizadas y 
desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de emergencias responsable de su estado. 

Protección contra incendios

 La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de pequeños conatos de 
incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de estas tomas la zona de acopios, de almacenaje residuos, 
los locales de obra y en las proximidades de los trabajos con especial riesgo de incendios según lo especificado en 
la identificación de riesgos de este mismo documento. 

 Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera que sea su fin. 
 En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles con agente 

extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas preventivas de este mismo 
documento se señalan las circunstancias que requieren de extintor. 

 En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará prohibido 



 

 

fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos. 
 Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y próximo a las 

zonas de acopio. También se contará con un extintor de CO2 en la proximidad del cuadro eléctrico de obra. 

Primeros auxilios

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: Consultorio Médico de Nuevo Baztán 
 La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y será llevado a cabo 

por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por otros medios siempre que así lo 
disponga el responsable de emergencias de la obra. 

 La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los primeros auxilios que 
contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, 
esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

 El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias y se irá 
reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 

1.10 Procedimientos coordinación de actividades empresariales
Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales, se requiere un sistema 
eficaz de coordinación empresarial en materia de prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de 
actividades empresariales en un mismo centro de trabajo. 
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes medidas: 
 Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz funcionamiento de la 

coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas concurrentes en la obra. 
 Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, el contratista principal 

pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación preventiva de la obra y las medidas de coordinación 
empresarial. 

 El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables preventivos de las 
empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de coordinación de actividades que sean de su 
incumbencia. 

 Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se habrán difundido de 
manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación empresarial, procedimientos y 
protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad recae en los responsables 
preventivos de las diferentes empresas y en última instancia en el contratista principal. 

1.11 Control de Accesos a la Obra
El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de vehículos como de 
personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas autorizadas puedan acceder a la misma. 
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado. 
A continuación se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las siguientes medidas: 
 El contratista designará a un a persona del nivel de mando para responsabilizarse del correcto funcionamiento del 

procedimiento de control de accesos. Ante su ausencia en la obra, se designará sustituto competente de manera 
que en ningún momento quede desatendido este control. 

 El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal a la obra queda 
restringido a los puntos controlados de acceso. 

 Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de los vallados de 
acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será necesario que se disponga personal de 
control en dichos lugares. 

 En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 485/1997 señalización de 
lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de personas no autorizadas y de las condiciones 
establecidas para la obra para la obtención de autorización. 

 Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará totalmente cerrada, 
bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo. 

 El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que accede a la obra se 



 

 

encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y sanitaria y dispone de la formación apropiada 
derivada de la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de aplicación y resto de normativa del sector. 

 

1.12 Valoración Medidas Preventivas
Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para la ejecución de la 
misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y equipos de protección individual 
previstos en este Estudio de Seguridad y Salud, los más convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor de 
los casos tolerable.  
 



 

 

2 Pliego de Condiciones
 
2.1 Condiciones Facultativas
 
2.1.1 Agentes Intervinientes
Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus obligaciones 
vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que 
origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. y el R.D.1627/97. 

Promotor

Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, 
decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior 
enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas 
partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización 
de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 
estipulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y ha de contratar a los técnicos 
coordinadores en Seguridad y Salud tanto en proyecto como en ejecución. Para ello se firmará contrato con los 
técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador, sistemas de contratación previstos por el 
promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, sistemas de prórroga y de comunicación entre 
coordinador y promotor. 
Facilitará copia del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud a las empresas contratistas, subcontratistas o trabajados 
autónomos contratados por directamente por el promotor, exigiendo la presentación de Plan de Seguridad y Salud 
previo al comienzo de las obras. 
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del centro de 
trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la prevención de riesgos laborales se integre en la planificación 
de los trabajos de la obra. 

Proyectista

El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los principios 
generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, estudio y elaboración del 
proyecto de obra. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el técnico competente 
designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los principios 
generales de prevención en materia de seguridad y de salud durante la fase de proyecto. 

Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico competente integrado en 
la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las siguientes tareas: 
 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los 

trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva. 
 Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista. 
 Organizar la coordinación de actividades empresariales. 



 

 

 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad y Salud y están en 

condiciones de cumplirlo.  
El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su caso, cuando 
observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, dejándolo por escrito en el libro de 
incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al Contratista, Subcontratistas afectados, Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social correspondiente y representantes de los trabajadores. 
 

Dirección Facultativa

Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del 
control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su contratación dadas 
las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

Contratistas y Subcontratistas

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios humanos y 
materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al 
contrato. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o determinadas 
partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos para la realización 
de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de contratista excepto en los casos 
estipulados en dicho Real Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro subcontratista 
comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas: 
 La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente en que se 

determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los 
procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone para la realización de la acción preventiva de 
riesgos en la empresa. 

 Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente del Estudio (Básico) de 
Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 firmado por persona física. 

 Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del centro de trabajo y 
sus posibles actualizaciones. 

 Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. El contratista deberá hacer 

entrega de una copia del plan de seguridad y salud a sus empresas subcontratistas y trabajadores autónomos (en 
concreto, de la parte que corresponda de acuerdo con las actividades que cada uno de ellos vaya a ejecutar en la 
obra). Se dejará constancia de ello en el libro de subcontratación. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. 
 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 

hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. Vigilarán el cumplimiento de estas 
medidas por parte de los trabajadores autónomos en el caso que estos realicen obras o servicios correspondientes 
a la propia actividad de la empresa contratista y se desarrollen en sus centros de trabajos.  

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y salud en la obra 
de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 
171/2004. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 



 

 

 Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas preventivas 
correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o varios miembros del 
servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de garantizar la presencia de dichos recursos 
en la obra en los casos especificados en la Ley 54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y 
dispondrán de medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. El plan de seguridad 
y salud identificará los recursos con declaración de formación y funciones. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores autónomos con que 
contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación e inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos 
regulados en el artículo 4 de dicha Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5. 

 Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la ejecución de la obra de 
las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma. 

 Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y lo dispuesto en los 
convenios colectivos de aplicación en los que se establezcan programas formativos y contenidos específicos 
necesarios en materia de PRL. 

Trabajadores Autónomos

Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de forma personal y 
directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el 
promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 
Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de 
contratista o subcontratista a los efectos de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud. 
 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 
 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales. 
 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 de 
mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 
de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que le haya contratado así como las dadas por 
el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

 Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de seguridad y salud en la obra 
de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 
171/2004. 

 Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Trabajadores por Cuenta Ajena

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones será facilitada por el contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
Velarán por su propia seguridad y salud y la de las personas que se puedan ver afectadas por su trabajo. Usarán y 
mantendrán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas, aparatos, 



 

 

herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que 
desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario. 
No pondrán fuera de funcionamiento y utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se 
instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán 
de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades de protección 
y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por 
motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. Contribuirán al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores 
en el trabajo. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad tendrá la consideración incumplimiento laboral según el Estatuto de 
los Trabajadores. 

Recursos Preventivos

Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 54/2003 y Real 
Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los siguientes casos: 
a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la actividad, por la 
concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control 
de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 
1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de conformidad, que sean del 
mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la 
intervención de un organismo notificado en el procedimiento de certificación, cuando la protección del 
trabajador no esté suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de 
aplicación. 
4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, cuando en la obra se 
empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, trabajadores de reciente incorporación en fase 
inicial de adiestramiento o cedidos por ETT. 
En el apartado correspondiente de la memoria se especifica cuando esta presencia es necesaria en función de la 
concurrencia de los casos antes señalados en las fases de obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios 
auxiliares y maquinaria empleada.  
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se paralizarán los 
trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato 
cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente cumplimiento de las mismas o una 
ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se informará al empresario para que éste adopte las 
medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la 
dirección facultativa. 
El Plan de Seguridad y Salud especificará expresamente el nombre de la persona o personas designadas para tal fin y 
se detallarán las tareas que inicialmente se prevé necesaria su presencia por concurrir alguno de los casos 
especificados anteriormente. 

2.1.2 Formación en Prevención, Seguridad y Salud



 

 

La formación de los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, tiene que ser teórica y práctica, suficiente y adecuada en 
materia preventiva, debe estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador/a, tiene 
que adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros riesgos nuevos y repetirse periódicamente si fuera 
necesario. 
Las empresas acogidas a convenios colectivos en los que se establezcan programas formativos y contenidos específicos 
necesarios en materia de PRL para los trabajos de cada especialidad deberán acreditar que los recursos humanos que 
intervengan en obras, han recibido la formación mínima exigida en el convenio colectivo aplicable, de acuerdo con los  
programas formativos y contenidos específicos para los trabajos de cada especialidad, sin perjuicio de la obligación 
legal del empresario de garantizar la formación de cada trabajador conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la 
LPRL. Esta formación estará acreditada por la Tarjeta Profesional de la Construcción u otro documento o certificado 
comparable. 
Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica y práctica en 
materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en cuenta su 
cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. 
 

2.1.3 Reconocimientos Médicos
El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al 
trabajo. 
Esta vigilancia será voluntaria excepto cuando la realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar 
los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el estado de salud del 
trabajador puede constituir un peligro para él mismo o para otras personas, o cuando así esté establecido por la ley. 
La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado como no apto en los 
reconocimientos médicos. 

2.1.4 Salud e Higiene en el Trabajo
 

Primeros Auxilios

El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan prestarse los primeros auxilios y la 
evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. Designará al personal encargado de poner en práctica estas 
medidas. 
En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de primeros auxilios, correctamente 
señalizado y de fácil acceso. En una señalización claramente visible aparecerá la dirección y el teléfono del servicio 
local de urgencia. 
El botiquín contendrá como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, 
venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. Dicho material deberá ser revisado 
periódicamente, y se repondrá una vez haya caducado o haya sido utilizado. 

Actuación en caso de Accidente

En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia médica o sea 
trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado en caso de que sea indispensable para su seguridad, 
se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración y circulación sanguínea), no se le darán medicamentos ni 
agua,  se presionarán las hemorragias con una gasa, poniendo encima las necesarias sin retirar la primera, se le tapará 
con una manta y se intentará tranquilizarlo. 
El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, conforme al procedimiento que se 
determine reglamentariamente. 
El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente y deberá elaborar y conservar a 



 

 

disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan 
causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. Deberá cumplimentar mensualmente la 
relación de accidentes de trabajo que no hayan causado baja médica. 

2.1.5 Documentación de Obra
 

Estudio de Seguridad y Salud

Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo una memoria descriptiva, 
pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de todo lo correspondiente a la seguridad y salud de la obra. 
El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. Recogerá las medidas 
preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra. Deberá tener en cuenta cualquier tipo de 
actividad que se lleve a cabo en la obra y contemplará también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar 
en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de utilizarse o cuya 
utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales, especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos, asimismo, se incluye descripción de los 
servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra. 
En el Pliego de condiciones se establecerán las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos, 
así como relación de las normas legales y reglamentarias aplicables. 
Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las medidas preventivas 
definidas en la memoria. 
Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan sido definidos o 
proyectados. 
Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y 
salud. 

Plan de Seguridad y Salud

En aplicación del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud cada contratista interviniente en la obra elaborará un plan de 
seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas 
en el estudio, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, de las características y conocimientos de los 
trabajadores que vayan a desempeñar los distintos trabajos y de los medios propios o ajenos a utilizar en el desarrollo 
de los trabajos. En su caso, se incluirán las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista 
proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar la disminución de los niveles de 
protección previstos en el estudio o estudio básico, ni del importe total. 
En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará los medios materiales y 
humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la obra, y asignará los recursos preventivos que han 
de tener presencia en el centro de trabajo, que han de controlar la correcta aplicación de los métodos de trabajo y la 
aplicación de la actividad preventiva. Las personas asignadas por el contratista para cumplir la citada función 
preventiva, han de permanecer en el centro de trabajo, ser suficientes en número, tener capacidad y experiencia 
suficiente y contar con formación preventiva y disponer de los medios y autoridad necesaria para ejercer la 
prevención. Este personal vigilará el cumplimiento de las medidas incluidas en el P.S.S. y comprobará la eficacia de las 
mismas. Asimismo facilitará por escrito al coordinador de Seguridad y salud en la obra fichas que especifiquen nombre 
y apellidos de estas personas, así como detalle de la formación en materia preventiva de los mismos. 
El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o por la dirección facultativa en caso de que no haya coordinador. Si las obras son de las 
Administraciones públicas, deberá aprobarlo la Administración pública. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de 
prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por 
escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y 



 

 

salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 

Acta de Aprobación del Plan

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la dirección facultativa si no existiera éste o por la 
Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo 
de dicha operación, en su caso, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo

Previo al comienzo de los trabajos, el/los contratista/s deberá/n presentar ante la autoridad laboral la comunicación 
de apertura que deberá contener los datos que detalla la "Orden TIN/1071/2010 sobre los requisitos y datos que 
deben reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo" y se redactará 
según modelo publicado en dicha orden. Junto a dicho modelo deberá adjuntarse el Plan de seguridad y salud 
acompañado de su correspondiente aprobación, conforme al artículo 7 del R.D. 1627/97. La comunicación de apertura 
deberá exponerse en la obra en lugar visible y se mantendrá permanentemente actualizada de modo que, en el caso de 
que se produzcan cambios, se efectuará por los empresarios que tengan la condición de contratistas, conforme a la 
definición que de los mismos se hace en este mismo documento, una comunicación a la autoridad laboral en el plazo 
de 10 días máximo desde que se produzcan. 

Libro de Incidencias

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud un libro de 
incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 
Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud durante la ejecución o, en su 
defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la obra, los 
contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los 
técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas 
competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán 
notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se 
refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por las 
personas facultadas para ello, así como en el caso de que se disponga la paralización de los tajos o de la totalidad de la 
obra por existir circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, deberá 
remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, 
deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, 
por el contrario, se trata de una nueva observación. 

Libro de Órdenes

En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que la dirección facultativa 
reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y en 
consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 

Libro de Subcontratación

En toda obra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, cada contratista deberá disponer de un Libro de 
Subcontratación. En dicho libro, que deberá permanecer en todo momento en la obra, se deberán reflejar, por orden 
cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una 
determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa 
comitente, el objeto de su contrato, la identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y dirección 
de cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de los trabajadores de la misma, las respectivas 
fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que afecte a cada empresa subcontratista y trabajador 



 

 

autónomo, así como las instrucciones elaboradas por el coordinador de seguridad y salud para marcar la dinámica y 
desarrollo del procedimiento de coordinación establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección facultativa 
sobre su aprobación de cada subcontratación excepcional. 
Así mismo, en el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la coordinación de seguridad y salud 
en la fase de ejecución de la obra así como cualquier cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera 
durante la ejecución de la obra. 
Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador de seguridad y salud 
en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de 
prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores de las 
diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 
El contenido de dicho libro se mantendrá acorde lo especificado en la propia Ley 32/2006 reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción como en el Real Decreto 1109/2007 que la desarrolla. 

2.2 Condiciones Técnicas
 

Medios de Protección Colectivas

Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán antes de comenzar el trabajo en el 
que se requieran, y según lo indicado en el plan de seguridad y salud. Si hubiera que hacer algún cambio respecto a lo 
indicado en el plan, previamente deberá aprobarlo el Coordinador de seguridad y salud. 
Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su vida útil, cuando estén deteriorados, 
hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias sean mayores que las admitidas por el fabricante. 
El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por responsable de la empresa 
contratista. 

Vallados

Pueden ser de protección, cerramiento o de señalización.  
El vallado de protección será de tubos metálicos, fijado al suelo mediante sistemas resistentes que eviten su 
desplazamiento. Tendrá una altura mínima de 90 cm. Si este tipo de valla es utilizado para evitar caídas a distinto 
nivel, se colocará sin dejar espacio sin cerrar. 
El vallado de señalización será de colores vivos. Se coloca apoyada. Tendrá una altura de 1,10 m, y una longitud de 2,4 
m, 2,5 m, o de 3,5 m, según sea de pies metálicos, articulada o plegable. 
Los vallados de cerramiento serán de 2 m. de altura y cerrarán por completo el recinto a proteger previendo puertas 
peatonales o de vehículos en los lugares de paso. Serán metálicos o de madera de manera que no permitan su fácil 
rotura o deterioro siendo totalmente cuajados cuando por su cercanía a los tajos puedan preverse proyección de 
partículas o materiales.  

Marquesina de Protección

Protegen a personas y bienes de posibles caídas de materiales de la obra. Se realizarán con tableros de forma que no 
queden huecos entre ellos por los que puedan pasar partículas o materiales y tendrán una rigidez tal que resistan el 
impacto de materiales. 
Las marquesinas en voladizo, tendrán un vuelo mínimo sobre fachada de 2,5 m. y se compondrán con tablones de 
espesor mínimo de 5 cm. y soportes mordaza a distancias máximas de 2 m. y los pescantes a 3 m. 

Redes de Seguridad

En redes de tipo horca, los soportes tipo horca se fijarán a distancias máximas de 5 m. y el borde inferior se anclará al 
forjado mediante horquillas, distanciadas entre sí 50 cm. 
Las redes en ménsula tendrán una anchura suficiente para recoger a todo trabajador, en función de la altura de caída. 
Si la inclinación de la superficie de trabajo es mayor de 20º, la red tendrá una anchura mínima de 3 m. y la altura 
máxima de caída será de 3 m. 



 

 

Las redes a nivel de forjado se fijarán mediante ganchos de 40x120 mm y diámetro de 8 mm. 
Las redes elásticas horizontales colocadas bajo la zona de trabajo, se fijarán a los pilares o a las correas inferiores de 
las cerchas, de forma que la altura máxima de caída sea de 6 m. 
Las redes verticales colocadas en el perímetro del forjado se atarán mediante cuerdas a ganchos u horquillas fijados en 
al forjado mediante hormigón. 
Las redes serán de poliéster, poliamida, polipropileno o fibras textiles, resistentes a rayos u.v., a la humedad y a la 
temperatura. La malla tendrá un tamaño máximo de 100 mm. o de 25, según sea para la caída de personas o de 
objetos.  
Los soportes resistirán el impacto de 100 kg. caídos desde 7 m. de altura y quedarán fijados de forma que no giren y no 
sufran movimientos involuntarios. Las redes tendrán una resistencia de 150 kg/m² y al impacto de un hombre a 2 
m/s. 
Las redes se colocarán de forma que el operario no se golpee con ningún objeto situado junto a ellas. 
En cualquier caso se las redes cumplirán con lo establecido en la norma europea EN 1263-1 y 2 y para ello se 
instalarán redes que dispongan de marcado CE y sellos de calidad que lo acrediten. 
La durabilidad de las redes será la establecida por el fabricante en sus instrucciones de uso y en ningún caso se 
emplearán redes que no reúnan los requisitos dispuestos en dichas instrucciones. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurre alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

Mallazos y Tableros

Los mallazos y tableros instalados para evitar la caída de personas o materiales por huecos del edificio tendrán 
resistencia suficiente y se colocarán correctamente anclados de manera que no puedan moverse de manera accidental. 
Los mallazos serán electrosoldados de alta resistencia, tendrán una resistencia mayor de 150 kg/m² y cumplirán la 
UNE correspondiente. 
Los tableros serán completamente cuajados de un grosor mínimo de 5 cm. y se encontrarán en adecuadas condiciones 
de conservación. Todos los tableros han de quedar clavados al forjado. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurre alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

Barandillas

Cubrirán todo el perímetro del hueco a proteger de forma que no queden huecos. Tendrán una resistencia mínima de 
150 kg/m., una altura mínima de 90 cm., llevarán listón intermedio a menos de 47 cm. del listón superior o en su 
defecto barrotes verticales a distancias de 15 cm., y rodapié de 15 cm. de altura que impida también la caída de 
materiales. No presentarán cantos ni puntas vivas y estará unida firmemente al paramento y/o al suelo de manera que 
quede garantiza su estabilidad en las condiciones antes indicadas. 
Los elementos de madera estarán escuadrados y no tendrán clavos ni nudos, y los metálicos no tendrán golpes, 
deformaciones ni piezas oxidadas. 
La distancia máxima entre pies será de 2,5 m en aberturas corridas y de 2 m en huecos. 
En las plataformas de trabajo, la barandilla del lado del muro tendrá una altura de 70 cm. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurre alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

Pasarelas

Constituidas por tableros antideslizantes de resistencia suficiente que podrán ser de madera de grosor mínimo de 5 
cm. o metálicas de acero galvanizado o aluminio. Tendrán una anchura mínima de 60 cm. y quedarán perfectamente 
ancladas al soporte de manera que no puedan producirse movimiento involuntario de la pasarela o de alguno de sus 
elementos. 
Cuando dichas pasarelas se encuentre a más de 1 m. estarán protegidas lateralmente mediante barandillas, con listón 
intermedio y rodapié con las mismas características indicadas en el apartado barandillas de este mismo pliego. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 



 

 

presencia permanente en obra ya que concurre alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

Plataformas de Trabajo

Tendrán una anchura mínima de 60 cm, que se conseguirá mediante 3 tablones de espesor mínimo 5 cm y de 20 cm de 
anchura o con 2 planchas metálicas de acero galvanizado o aluminio de 30 cm. No quedarán huecos ni 
discontinuidades entre ellos y serán antideslizantes y dispondrán de drenaje. La longitud máxima de la plataforma 
será de 8 m. y la distancia máxima entre pescantes de 3 m. La distancia máxima entre la plataforma y el paramento 
vertical será de 45 cm. Los andamios de borriquetas tendrán vuelos de entre 10 y 20 cm. 
Las plataformas voladas se colocarán a tresbolillo de forma que no haya más de una plataforma en la vertical. 
Resistirán las cargas que tengan que soportar, se sujetarán a la estructura y los tablones o planchas no podrán 
moverse, deslizarse, bascular, etc. La plataforma se protegerá con barandillas, de características especificadas en el 
punto correspondiente de este Pliego, en todo su perímetro. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurre alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 

Protección Eléctrica

Las líneas de distribución llevarán un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas partes exteriores serán de material 
aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada de conductores deberán estar aisladas de forma adecuada. 
Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de las partes metálicas accesibles. Si 
se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del secundario, se colocará entre ellos un aislamiento, y estarán 
separados 25 mm o 50 mm, según sean los transformadores portátiles o fijos. 
Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las máquinas y herramientas que no 
tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el circuito al que van conectadas tendrá un interruptor 
diferencial de 0,03 amperios de sensibilidad. El terreno en el que se encuentra la pica se humedecerá de forma regular. 
Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la entrada de conductores, sólo 
podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las tapas serán estancas y no podrán hacerse perforaciones 
que disminuyan el aislamiento. Se comprobará diariamente el mecanismo de disparo diferencial. 
Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m. como mínimo. 
Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones se harán de forma adecuada, no 
aceptándose los empalmes provisionales. 
Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m. o de 5 m., según pasen por zonas peatonales o de 
vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán convenientemente. 

Extinción

Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a cuadros eléctricos. Se colocarán en 
lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, sobre paramentos verticales, a una altura máxima del suelo 
de 1,70 m. Deberán estar protegidos de forma que no se vean afectados por acciones físicas, químicas o atmosféricas. 
Se señalizarán según el RD 485/97, UNE 23033-1 y se adaptarán a lo dispuesto en el Real Decreto 513/2017, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios.  

Medios de Protección Individual

Los Equipos de Protección Individual (EPI) cumplirán los requisitos esenciales en materia de salud y seguridad, que 
les sean aplicables, establecidos en el anexo II del Reglamento (UE) 2016/425. 
Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán molestias innecesarias en las 
condiciones de uso previsibles. Serán ergonómicos. Se ajustarán a la morfología del usuario por todos los medios 
adecuados como con una oferta de tallas adecuadas o sistemas de ajuste y fijación apropiados que no puedan 
desajustarse de forma involuntaria. Serán lo más ligeros posible sin que ello afecte a su solidez o eficacia. Permitirán 
una ventilación suficiente o llevarán absorbentes de sudor. Si pudiera ser enganchado por un objeto en movimiento y 
ello supone un peligro para el usuario, el EPI deberá estar diseñado y fabricado de manera que se rompa o se desgarre 
un componente y se elimine de esta forma el peligro. Su manejo será fácil y rápido. 
Llevarán inscrito el marcado CE y si no puede ser visible completamente durante toda su vida útil, aparecerá en el 



 

 

embalaje y el folleto informativo. 
Se entregarán con Declaración de Conformidad según anexo IX del Reglamento (UE) 2016/425, o en su defecto, se 
indicará dónde puede descargarse de Internet. 
Además del nombre y la dirección del fabricante, las instrucciones que se tienen que adjuntar al EPI deberán contener 
toda la información pertinente sobre: 
a) las instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, revisión y desinfección; b) el rendimiento; c) en 
su caso, los accesorios que puedan utilizarse con el EPI y las características de las piezas de recambio apropiadas; d) 
en su caso, las clases de protección apropiadas para los diferentes niveles de riesgo y los límites de uso 
correspondientes; e) cuando proceda, el mes y año o el plazo de caducidad del EPI o de algunos de sus componentes; f) 
en su caso, el tipo de embalaje adecuado para el transporte; g) el significado de los eventuales marcados; h) el riesgo 
del que el EPI debe proteger conforme a su diseño; i) la referencia al Reglamento y, en su caso, las referencias a otra 
legislación de armonización de la Unión Europea; j) el nombre, la dirección y el número de identificación del 
organismo u organismos notificados que hayan participado en la evaluación de la conformidad del EPI; k) las 
referencias a la norma o normas armonizadas aplicables utilizadas; l) la dirección de Internet en la que puede 
accederse a la declaración de conformidad. 
Estará redactado de forma comprensible y, al menos, en una lengua oficial. 
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al término de su vida útil, o cuando estén 
deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 
Se utilizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el fabricante al igual que el 
mantenimiento que los supervisarán los Recursos Preventivos. 
 

Maquinaria

La maquinaria dispondrá de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual de instrucciones. Aquella 
maquinaria que por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el 
marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 
La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los requisitos de seguridad establecidos en su 
anexo I.  
Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado según la periodicidad establecida en 
su manual de instrucciones. Además del mantenimiento establecido, se realizará revisión periódica de estado de 
conservación y funcionamiento por parte de responsable de uso. 
La maquinaria será manejada por personal autorizado, experto en el uso y con los requisitos reglamentarios 
necesarios y atendiendo en todo momento lo dispuesto en el manual de instrucciones. 
En los casos en los que en la utilización de la maquinaria se superen los valores de exposición al ruido indicados en el 
artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las acciones 
correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

Útiles y Herramientas

La utilización de útiles y herramientas se realizará en su correcta forma de uso, en postura adecuada y estable. 
Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni deterioros, serán ergonómicas y 
adecuadas para los trabajos que van a realizar, permanecerán limpias y operativas para el uso.  
Periódicamente se revisará el estado de conservación y mantenimiento sustituyendo los equipos que no reúnan las 
condiciones mínimas exigibles. Del mismo modo, se atenderá escrupulosamente sus instrucciones de uso y 
mantenimiento cuidando especialmente de no emplearlas en otros usos que los estipulados para la herramienta. 
El operario que los vaya a utilizar estará adiestrado en su uso y mantenimiento. 
Se almacenarán en lugar seco y protegido de la intemperie. 
En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de exposición al ruido indicados en 
el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

Medios Auxiliares

El uso de medios auxiliares se realizará según las normas establecidas en su manual de uso redactado por el 
fabricante. Serán utilizados por personal experto en el manejo y conocedor de las condiciones de uso y mantenimiento. 



 

 

Tras el montaje de los medios auxiliares, responsable de seguridad de la empresa instaladora comprobará la correcta 
disposición del medio auxiliar garantizando que se han instalado todos los dispositivos de prevención requeridos y 
que el montaje cumple con lo establecido en el manual de uso.  
En este apartado, mención específica requiere el uso de andamios: 
El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una persona con una formación 
universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según una configuración tipo generalmente reconocida. 
Será obligatoria la  elaboración de un plan de montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, por una persona 
con una formación universitaria que lo habilite, en los siguientes tipos de andamios: 
a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre mástil. 
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el nivel de apoyo hasta la 
coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan elementos horizontales que salven vuelos entre apoyos de 
más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda de 24 metros de altura. 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis metros de altura. 
Los andamios tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una entidad reconocida de 
normalización, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real Decreto 1215/1997, modificado por el 
Real Decreto 2177/2004, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura en su Anexo II apartado 
4.3, no exige plan de montaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y que además no superen los 8 metros de 
distancia entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o balconadas a más de 24 
metros desde el nivel del suelo. 
No será obligatoria la elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", el plan podrá ser 
sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y 
el desmontaje. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una 
persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, o por trabajadores que hayan recibido 
una formación adecuada y específica, que les permita enfrentarse a riesgos como: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Otros riesgos. 
Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 
Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas por una persona 
que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la 
formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo 
habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier 
otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
 

Señalización

El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo indicado en proyecto y lo dispuesto en el 
RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo".  
Las señales podrán ser de color, en forma de panel, luminosas, acústicas, gestuales y de comunicación verbal. Tendrán 
unas características que permitan una buena visibilidad y comprensión, sin que puedan dar lugar a interpretaciones 
erróneas. Se colocarán en lugares apropiados, iluminados, accesibles y visibles fácilmente. Permanecerán mientras 
exista el peligro del que advierten retirándolas inmediatamente una vez cesado el peligro. No se colocarán muchas 
señales muy próximas unas de otras. 
Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 



 

 

Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a deslumbrar. Si es para peligros graves 
llevarán una lámpara de repuesto y se les harán revisiones especiales. 
Las señales acústicas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se utilizarán si éste último es muy fuerte. Si 
la señal es de evacuación, el sonido será continuo. 
Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, choques o golpes se indicarán 
mediante  señal de panel, color de seguridad (franjas amarillas y negras inclinadas 45º) o ambas. La delimitación de 
zonas y vías de circulación se hará mediante color de seguridad, que contrastará con el del suelo. 
Los recipientes y tuberías visibles que contengan o puedan contener productos a los que sea de aplicación la 
normativa sobre comercialización de sustancias o mezclas peligrosas deberán ser etiquetados según lo dispuesto en la 
misma. 
Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias o mezclas peligrosas 
deberán identificarse mediante la señal de advertencia colocadas, según el caso, cerca del lugar de almacenamiento o 
en la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando las etiquetas de los distintos embalajes y recipientes, 
habida cuenta de su tamaño, hagan posible dicha identificación. 
Los equipos de protección de incendios serán rojos y se señalizará su lugar de colocación. Los medios y equipos de 
salvamento y socorro se indicarán con señales de panel, las situaciones de emergencia con señales luminosas, 
acústicas, verbales o combinación de ellas, y las maniobras peligrosas con señales verbales, gestuales o ambas. 

Instalaciones Provisionales de Salud y Confort

La temperatura, iluminación y ventilación en los locales será la adecuada para su uso. Los paramentos horizontales y 
verticales serán continuos, lisos e impermeables, de fácil limpieza, estarán enlucidos con colores claros y con material 
que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. Todos los elementos tendrán el uso para el que fueron 
destinados y su funcionamiento será correcto.  
El empresario se encargará de que las instalaciones estén en perfectas condiciones sanitarias, de la limpieza diaria y de 
que estén provistas de agua, jabón, toallas, recipientes de desechos, etc. 
El empresario facilitará agua potable a los trabajadores por medio de grifos de agua corriente o en recipientes limpios. 
El agua para beber no podrá acumularse en recipientes abiertos o con cubiertas provisionales. El agua no podrá 
contaminarse por contacto o por porosidad. Se dispondrá de agua corriente caliente y fría para higiene y aseo. Los 
depósitos estarán cerrados herméticamente y tendrán llave de suministro. El número de aparatos y la dimensión de 
los locales será proporcional al número de trabajadores. 
 

Vestuarios

Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo, tendrán asientos y taquillas independientes para guardar la 
ropa bajo llave. Si fuera necesario los trabajadores tendrán una taquilla para la ropa de trabajo y otra para la de calle y 
efectos personales. Si es necesario habrá instalaciones para dejar la ropa a secar. 
Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 
Si no hubiera vestuarios se dispondrá de lugares para dejar la ropa y objetos personales bajo llave. 

Retretes

Estarán colocados en cabinas de dimensiones mínimas 1,20 x 1m. y 2,30 m de altura. Se instalarán un mínimo de uno 
por cada 25 trabajadores. Estarán cerca de los lugares de trabajo, y si comunican con ellos estarán cerradas y tendrán 
ventilación al exterior. Si comunican con aseos o pasillos con ventilación exterior, las cabinas podrán no tener techo. 
No podrán comunicar con comedores, cocinas, dormitorios ni vestuarios. 
Las cabinas tendrán percha y puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el exterior. 
Tendrán descarga automática de agua corriente. Si no pudiera conectarse a la red de alcantarillado se dispondrá de 
letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
 



 

 

2.3 Condiciones Económicas
 

Mediciones y Valoraciones

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra ejecutas y aplicar los precios 
establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas correspondientes a las mediciones parciales y finales de 
la obra, realizadas y firmadas por el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución, la Dirección Facultativa y el 
Contratista. 
En el presupuesto, solo se redactarán las partidas que intervienen como medidas de seguridad y salud, sin tener en 
cuenta los medios auxiliares necesarios para la ejecución de las mismas. 
Todos los trabajos y unidades de obra relacionados con la Seguridad que vayan a retirarse una vez que se haya 
terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con antelación suficiente para poder 
medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección 
Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de partidas de Seguridad, incluidos materiales accesorios y trabajos necesarios, se 
calculan multiplicando el número de unidades por el precio unitario (incluidos gastos de transporte, indemnizaciones 
o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de cargas sociales). 
El Contratista entregará una relación valorada de las partidas de seguridad ejecutadas en los plazos previstos, a origen, 
al Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y a la Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en 
el contrato realizado entre Promotor y Contratista. 
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por el Coordinador de Seguridad y Salud 
en Ejecución y la Dirección Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de 
acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en obra.  
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y la 
Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a dichas partes. La certificación será inapelable en caso 
de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las partes, desde su envío, el Coordinador de Seguridad y 
Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del 
Contratista con la resolución. 
El abono de las certificaciones se realizará sujeto a lo establecido en el contrato de obra. 
 

2.4 Condiciones Legales
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de la 
obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente 
pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de obligado 
cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Real Decreto 2291/1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. 
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que incluyen 
pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 



Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos relacionados con los 
Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones 
complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre 
para obra u otras aplicaciones.  
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de seguridad y salud para el 
uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 
trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 1109/2007 que la 
desarrolla. 
Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
máquinas. 
REGLAMENTO (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los equipos de protección individual y 
por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo. 
Real Decreto 513/2017, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y publica el VI 
Convenio colectivo general del sector de la construcción 2017-2021. 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor hayan sufrido 
modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto en 
estas últimas. 

MADRID, 14 de septiembre de 2023 

JUAN CARLOS CORONA RUIZ 
ARQUITECTO TÉCNICO 
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO   Pág. 1

N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01 SEGURIDAD Y SALUD

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

01 SEGURIDAD Y SALUD

01.01 PROTECCIONES PERSONALES

01.01.01 Cabeza y cara

01.01.01.01 u CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA
Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, pa-
ra uso normal y eléctrico hasta 440 V. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de
Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la
Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

7 7,00
Total partida 01.01.01.01 7,00 9,23 64,61

01.01.01.02 u CASCO TRABAJOS EN ALTURA
Casco de seguridad sin ventilar para trabajos verticales, con visera corta para facilitar
la visión hacia arriba. Incluye barboquejo de 4 puntos de sujeción. Fabricado en po-
lietileno de alta densidad (PEHD) con resistencia a temperaturas de hasta -30ºC y
una resistencia eléctrica de hasta 1000 V. Peso: 375 g. Colores: Blanco y amarillo.
Según UNE-EN 397, UNE-EN 50365, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protec-
ción Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Cons-
trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.01.02 6,00 15,75 94,50

01.01.01.03 u JUEGO TAPONES ANTIRRUIDO ESPUMA POLIURETANO
Juego de tapones antirruido de espuma de poliuretano ajustables. Según UNE-EN
458, UNE-EN 352, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI)
con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

15 15,00
Total partida 01.01.01.03 15,00 0,42 6,30

01.01.01.04 u GAFAS CONTRA IMPACTOS
Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 usos). Según
UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

4 4,00
Total partida 01.01.01.04 4,00 2,74 10,96

01.01.01.05 u GAFAS ANTIPOLVO
Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas (amortizables en 3 usos). Según
UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

7 7,00
Total partida 01.01.01.05 7,00 2,68 18,76

01.01.01.06 u SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 2 FILTROS
Semi-mascarilla antipolvo doble filtro (amortizable en 3 usos). Según UNE-EN 140,
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de
conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

2 2,00
Total partida 01.01.01.06 2,00 32,74 65,48

01.01.01.07 u PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR
Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra vulcanizada, con cristal de
110x55 mm (amortizable en 5 usos). Según UNE-EN 175, UNE-EN 379, R.D. 773/97
y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
rizado para el Área 2.

1 1,00
Total partida 01.01.01.07 1,00 2,53 2,53

Total capítulo 01.01.01 263,14



MEDICIONES Y PRESUPUESTO   Pág. 2

N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.01.02 Aparato respiratorio

01.01.02  Aparato respiratorio

01.01.02.01 u  MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE
 Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con polvo y humos. Se-
 gún UNE-EN 136, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI)
 con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

35 35,00
Total partida 01.01.02.01 35,00 1,43 50,05

01.01.02.02 u  SEMI MÁSCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS
 Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
 773/97 y R.D. 1407/92.

3 3,00
Total partida 01.01.02.02 3,00 32,65 97,95

01.01.02.03 u  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA
 Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
 R.D. 1407/92.

50 50,00
Total partida 01.01.02.03 50,00 0,01 0,50

Total capítulo 01.01.02  148,50



MEDICIONES Y PRESUPUESTO   Pág. 3

N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.01.03 Tronco y extremidades

01.01.03  Tronco y extremidades

01.01.03.01 u  PAR GUANTES LONA REFORZADOS
 Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 773/97 y
 R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
 CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
 rizado para el Área 2.

20 20,00
Total partida 01.01.03.01 20,00 2,99 59,80

01.01.03.02 u  PAR GUANTES AISLANTES 10000 V
 Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en tensión de hasta
 10000 V (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN 60903, R.D. 773/97 y R.D.
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Ba-
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
 para el Área 2.

1 1,00
Total partida 01.01.03.02 1,00 13,86 13,86

01.01.03.03 u  PAR GUANTES ALTA RESISTENCIA AL CORTE
 Par de guantes alta resistencia al corte. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D.
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de confor-
 midad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
 particularizado para el Área 2.

5 5,00
Total partida 01.01.03.03 5,00 5,02 25,10

01.01.03.04 u  MUÑEQUERA PRESIÓN VARIABLE
 Muñequera de presión variable (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
 773/97 y R.D. 1407/92.

4 4,00
Total partida 01.01.03.04 4,00 3,85 15,40

01.01.03.05 u  PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES)
 Par de botas altas de agua color verde (amortizables en 1 uso). Según UNE-EN ISO
 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equi-
 po de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.03.05 6,00 9,52 57,12

01.01.03.06 u  PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD
 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).
 Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y
 R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
 CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
 rizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.03.06 6,00 13,44 80,64

01.01.03.07 u  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD
 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).
 Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y
 R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
 CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
 rizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.03.07 6,00 25,83 154,98

01.01.03.08 u  PAR DE POLAINAS SOLDADURA
 Par de polainas para soldador (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN ISO 20345,
 UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

1 1,00
Total partida 01.01.03.08 1,00 1,45 1,45

01.01.03.09 u  PAR DE RODILLERAS
 Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables en 3 usos). Se-
 gún UNE-EN 340, UNE-EN 14404, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

4 4,00
Total partida 01.01.03.09 4,00 4,54 18,16

01.01.03.10 u  MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Según
 UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.03.10 6,00 15,87 95,22

01.01.03.11 u  TRAJE IMPERMEABLE
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC (amortizable en un uso). Según
 UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.03.11 6,00 8,87 53,22



MEDICIONES Y PRESUPUESTO   Pág. 4

N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.01.03 Tronco y extremidades

01.01.03.12 u  FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR
 Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
 Área 2.

4 4,00
Total partida 01.01.03.12 4,00 5,71 22,84

01.01.03.13 u  CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS
 Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y R.D.
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Ba-
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
 para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.03.13 6,00 3,95 23,70

01.01.03.14 u  ABRIGO PARA EL FRÍO
 Abrigo para el frío (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
 1407/92.

6 6,00
Total partida 01.01.03.14 6,00 10,63 63,78

01.01.03.15 u  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE
 Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según UNE-EN
 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformi-
 dad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-
 ticularizado para el Área 2.

12 12,00
Total partida 01.01.03.15 12,00 2,83 33,96

Total capítulo 01.01.03  719,23
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.01.04 Integrales

01.01.04  Integrales

01.01.04.01 u  PUN.DE ANC.FIJO PARA LIN.VIDA CUB. INCLINADA
 Instalación de punto de anclaje fijo para cubierta inclinada de acero inoxidable, con
 forma adecuada para la sujeción de cables fiadores o cuerdas de seguridad (no in-
 cluidos en el precio), coincidiendo con el solapo de dos tejas, garantizando el anclaje
 sobre un elemento estructural. Ejecutado según EN-795:2012-A y EN-517:2006. Ba-
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
 para el Área 2.

10 10,00
Total partida 01.01.04.01 10,00 88,61 886,10

01.01.04.02 m  LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD
 Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturones de seguri-
 dad con cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm, y anclaje autoblocante de fija-
 ción de mosquetones de los cinturones, i/desmontaje. Según UNE-EN 795, R.D.
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de confor-
 midad CE de cada uno de sus elementos. Base de precios de la Construcción de la
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

1 150,00 150,00
Total partida 01.01.04.02 150,00 14,29 2.143,50

01.01.04.03 u  CINTURÓN DE AMARRE LATERAL ANILLAS GRANDES
 Cinturón de amarre lateral con doble regulación, fabricado en algodón
 anti-sudoración con bandas de poliéster, hebillas ligeras de aluminio y anillas forjadas
 grandes y anchas (amortizable en 4 obras). Según UNE-EN 358, R.D. 773/97 y R.D.
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Ba-
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
 para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.04.03 6,00 11,60 69,60

01.01.04.04 u  ARNÉS AMARRE DORSAL Y PECTORAL + CINTURÓN
 Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en piernas y hebillas au-
 tomáticas + cinturón de amarre lateral de doble regulación, fabricados con cinta de
 nailon de 45 mm y elementos metálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 obras).
 Según UNE-EN 361, UNE-EN 358, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protec-
 ción Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.04.04 6,00 25,18 151,08

01.01.04.05 u  ESLINGA 12 mm 1,00 m 1 MOSQUETÓN + 1 GANCHO
 Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm
 de diámetro y 1,00 m de longitud, con un mosquetón de 17 mm de apertura y un gan-
 cho de 60 mm de apertura (amortizable en 4 usos). Según UNE-EN 354, R.D. 773/97
 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
 CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
 rizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.01.04.05 6,00 15,67 94,02

Total capítulo 01.01.04  3.344,30
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.01.05 Anti Covid

01.01.05  Anti Covid

01.01.05.01 u  MASCARILLA DESECHABLE FFP2 SIN VÁLVULA
 Mascarilla respiratoria desechable FFP2, sin válvula, para protección frente a partícu-
 las sólidas y líquidas no volátiles en concentraciones máximas de 12xVLA (Valor Lí-
 mite Ambiental) s/UNE-EN 1827:1999+A1:2010, UNE-EN 149:2001+A1:2010,
 UNE-EN 140:1999 y UNE-EN 140/AC:2000. Cumple el R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
 Área 2.

20 20,00
Total partida 01.01.05.01 20,00 2,96 59,20

01.01.05.02 u  SEMI MÁS.REU.FFP2 PARA PRO.FRE.A PRODUCTO...
 Máscara buco nasal reutilizable FFP2, para protección frente a partículas sólidas y lí-
 quidas no volátiles en concentraciones máximas de 12xVLA (Valor Límite Ambiental)
 s/UNE-EN 405:2002+A1:2010. Incluye 4 filtros de protección P2 s/UNE-EN 143:2001.
 Cumple el R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

20 20,00
Total partida 01.01.05.02 20,00 38,67 773,40

01.01.05.03 u  TRA.COM.CON CAP.PARA PRO.FRE.A PRO.QUÍMIC...
 Traje completo, con capucha, amortizable en un uso, para protección frente a produc-
 tos químicos, s/UNE-EN 14605:2005+A1:2009, UNE-EN 13034:2005+A1:2009,
 UNE-EN ISO 13688:2013 y UNE-EN 943-1:2015+A1:2019 (Ratificada). Cumple el
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de
 conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
 Precio particularizado para el Área 2.

5 5,00
Total partida 01.01.05.03 5,00 3,90 19,50

01.01.05.04 u  PAR GUA.NIT.DES.PRO.FRE.A PRO.QUÍ.DE BAJO...
 Par de guantes desechables de nitrilo para protección frente a productos químicos y
 microorganismos peligrosos, s/UNE-EN 420:2004+A1:2010, UNE-EN ISO
 374-5:2016 (Ratificada), UNE-EN ISO 374-1:2016 y UNE-EN ISO
 374-1:2016/A1:2018. Cumple el R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

25 25,00
Total partida 01.01.05.04 25,00 0,22 5,50

Total capítulo 01.01.05  857,60

Total capítulo 01.01  5.332,77
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.02.01 Señalización y balizamiento

01.02  PROTECCIONES COLECTIVAS

01.02.01  Señalización y balizamiento

01.02.01.01 u  PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm
 Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor
 nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, in-
 cluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", incluido colocación,
 según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

3 3,00
Total partida 01.02.01.01 3,00 15,93 47,79

01.02.01.02 u  CAR.PVC 220x300 mm OBL./PRO./ADVERTENCIA
 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal.
 Tamaño 220x300 mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y advertencia,
 incluido colocación, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

4 4,00
Total partida 01.02.01.02 4,00 4,85 19,40

01.02.01.03 m  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y
 desmontaje, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

100,16 100,16
Total partida 01.02.01.03 100,16 1,06 106,17

01.02.01.04 u  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50 cm
 Cono de balizamiento reflectante de 50 cm de altura (amortizable en 4 usos), según
 R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
 Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

2 2,00
Total partida 01.02.01.04 2,00 3,52 7,04

Total capítulo 01.02.01  180,40
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.02.02 Protección de maquinaria

01.02.02  Protección de maquinaria

01.02.02.01 h  Equipo revisón maquinaria (7A)

1 4,00 4,00
Total partida 01.02.02.01 4,00 53,73 214,92

01.02.02.02 u  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg de
 agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida
 la unidad instalada, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.02.02.02 6,00 45,20 271,20

Total capítulo 01.02.02  486,12
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.02.03 Vallado

01.02.03  Vallado

01.02.03.01 m  VALLA ENREJADO GALVANIZADO
 Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de altura, enrejados
 de 330x70 mm y D=5 mm de espesor, bastidores horizontales de D=42 mm y 1,50
 mm de espesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefa-
 bricado de 230x600x150 mm, separados cada 3,50 m, accesorios de fijación, consi-
 derando 5 usos, incluso montaje y desmontaje, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97.
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
 do para el Área 2.

1 100,00 100,00
Total partida 01.02.03.01 100,00 7,24 724,00

Total capítulo 01.02.03  724,00

Total capítulo 01.02  1.390,52
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.03.01 INSTALACIONES DE SEGURIDAD

01.03  INST.DE SEGURIDAD e HIGIENE

01.03.01  INSTALACIONES DE SEGURIDAD

01.03.01.01  Saneamiento provisional

01.03.01.01.01m  TUBO PVC LISO MULTICAPA ENCOLADO 125 mm
 Colector de saneamiento enterrado de PVC liso multicapa con un diámetro 125 mm
 encolado. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm debidamen-
 te compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm por enci-
 ma de la generatriz con la misma arena; compactando esta hasta los riñones. Con
 p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zan-
 jas, s/ CTE-HS-5.

15 15,00
Total partida 01.03.01.01.01 15,00 18,32 274,80

01.03.01.01.02u  ARQUETA LADRILLO REGISTRO 38x38x50 cm
 Arqueta de registro de 38x38x50 cm de medidas interiores, construida con fábrica de
 ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5,
 colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor, en-
 foscada y bruñida por el interior con mortero de cemento CSIV-W2 redondeando án-
 gulos con solera ligeramente armada con mallazo, y con tapa y marco de hormigón
 armado prefabricada, terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excava-
 ción, ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN
 998-2:2012.

2 2,00
Total partida 01.03.01.01.02 2,00 98,29 196,58

01.03.01.01.03u  ARQUETA LADRILLO SIFÓNICA 51x51x65 cm
 Arqueta sifónica registrable de 51x51x65 cm de medidas interiores, construida con
 fábrica de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de ce-
 mento M-5, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de
 espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento CSIV-W2 redon-
 deando ángulos, con sifón formado por un codo de 87,5º de PVC largo, y con tapa y
 marco de hormigón, terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excava-
 ción, ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN
 998-2:2012.

1 1,00
Total partida 01.03.01.01.03 1,00 151,56 151,56

Total capítulo 01.03.01.01  622,94



MEDICIONES Y PRESUPUESTO   Pág. 11

N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.03.01.02 Protecciones eléctricas

01.03.01.02  Protecciones eléctricas

01.03.01.02.01ud  Caja general proteccion 400A(4A)
 Caja general de protección de doble aislamiento, con bases de cortacircuitos de
 250-250-400 amperios, con colocación en interior, para acometidas subterráneas,
 provista de bornes metálicos para la línea repartidora de 50-240 mm. de
 entrada-salida en fases, realizada con material autoextinguible autoventiladas, según
 recomendación UNESA 1403

1 1,00
Total partida 01.03.01.02.01 1,00 351,78 351,78

01.03.01.02.02ud  Cuadro general obra 40Kw

2 2,00
Total partida 01.03.01.02.02 2,00 61,82 123,64

01.03.01.02.03m  Conducción puesta tierra (4C)
 Conducción de puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de 80 cm. instala-
 da con conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm2 de sección incluso excava-
 ción relleno construida según NTE/IEP-4. medida desde la arqueta de conexión hasta
 la última pica.

2 10,00 20,00
Total partida 01.03.01.02.03 20,00 1,73 34,60

01.03.01.02.04ud  Arqueta conexión tierra (4C)
 Arqueta de conexión de puesta a tierra de 38x50x25 cm. formada por muro apareja-
 do de ladrillo macizo de 12 cm. de espesor con juntas de mortero M-40 de 1 cm. de
 espesor enfoscado interior con mortero de cemento 1:3 solera de hormigón en masa
 H-100 y tapa de hormigón armado H-175 con parrilla formada por redondos de diá-
 metro 8 mm. cada 10 cm. y refuerzo perimetral formado por perfil de acero laminado
 L 60.6 soldado a la malla con cerco de perfil L 70.7 y patillas de anclaje en cada uno
 de sus ángulos tubo de fibrocemento ligero de diámetro 60 mm. y punto de puesta a
 tierra incluso excavación relleno transporte de tierras sobrantes a vertedero y cone-
 xiones construida según NTE/IEP-6 medida la unidad terminada.

1 1,00
Total partida 01.03.01.02.04 1,00 19,03 19,03

Total capítulo 01.03.01.02  529,05
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.03.01.03 Circuitos

01.03.01.03  Circuitos

01.03.01.03.01m  Circuito 3x6 casetas modular(4A)
 Circuito para alumbrado de casetas modulares, monofásico instalada con cable de
 cobre de tres conductores de 6 mm2 de sección empotrada y aislada con tubo de
 PVC rígido roscado de ø29 mm. Construido según NTE/IEB 43

1 15,00 15,00
Total partida 01.03.01.03.01 15,00 3,27 49,05

01.03.01.03.02m  ACOMETIDA ELÉCTRICA CASETA 4x6 mm2
 Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general for-
 mada por manguera flexible de 4x6 mm2 de tensión nominal 750 V, incorporando
 conductor de tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50
 m. Instalada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
 particularizado para el Área 2.

50 50,00
Total partida 01.03.01.03.02 50,00 6,42 321,00

01.03.01.03.03UD  ACOMETIDA ELECTRICA PROVISIONAL
 1,00 Ud. Suministro y montaje de Cuadro General de obra alojado en armario en con-
 teniendo en su interior:

 1 Int. Magnetotérmico IV-32 A.1 Int. Diferencial IV-25 A/30 mA. 1 Int. Magneto-
 térmico II-16 A. 1 Int. Magnetotérmico II-10 A. 1 Int. Magnetotérmico II-16 A. 3 Bases
 Cetac 16 A.
         Pequeño material y mano de obra de montaje y conteniendo.
 50,00 M.L. Linea de alimentación desde cuadro al Cuadro General de obra hasta los
 cuadros secundarios realizado con cable de cobre RV-0,6/1 KV de 4x10 mm2+T.T.
 2,00 Ud. Suministro, montaje y conexionado de Cuadro Secundario alojado en arma-
 rio y conteniendo en su interior:

 1 Int. Diferencial IV-25 A/30 mA. 4 Int. Magnetotermico 16 A. 4 Bases GEWIS 16
 A. 2 Bases GEWIS 16 A. Pequeño material y mano de obra de montaje y conexiona-
 do.

1 1,00
Total partida 01.03.01.03.03 1,00 1.614,78 1.614,78

Total capítulo 01.03.01.03  1.984,83

Total capítulo 01.03.01  3.136,82



MEDICIONES Y PRESUPUESTO   Pág. 13

N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.03.02.01 Casetas

01.03.02  HIGIENE Y BIENESTAR

01.03.02.01  Casetas

01.03.02.01.01mes  ALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR 1,26 m2
 Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m y 91 kg de peso. Com-
 puesto por urinario, inodoro y depósito para desecho de 266 l. Sin necesidad de ins-
 talación. Incluso portes de entrega y recogida. Según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97.
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
 do para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.03.02.01.01 6,00 119,74 718,44

01.03.02.01.02mes  ALQUILER CASETA COMEDOR 19,40 m2
 Mes de alquiler de caseta prefabricada para comedor de obra de 7,92x2,45x2,45 m
 de 19,40 m2. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
 poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en color. Cu-
 bierta de chapa galvanizada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm,
 interior con tablex lacado. Suelo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2
 mm, y poliestireno de 50 mm con apoyo en base de chapa galvanizada de sección
 trapezoidal. Puerta de 0,80x2,00 m, de chapa galvanizada de 1 mm, reforzada y con
 poliestireno de 20 mm, picaporte y cerradura. Dos ventanas aluminio anodizado co-
 rredera, contraventana de acero galvanizado. Instalación eléctrica a 220 V, toma de
 tierra, automático, 2 fluorescentes de 40 W, enchufes para 1500 W y punto luz exte-
 rior de 60 W. Con transporte a 150 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo
 con camión grúa. Según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

6 6,00
Total partida 01.03.02.01.02 6,00 198,10 1.188,60

Total capítulo 01.03.02.01  1.907,04
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.03.02.02 Equipamiento cocinas y comedores

01.03.02.02  Equipamiento cocinas y comedores

01.03.02.02.01u  MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS
 Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad para 10 personas,
 (amortizable en 3 usos).

1 1,00
Total partida 01.03.02.02.01 1,00 55,59 55,59

01.03.02.02.02u  BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS
 Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortizable en 3 usos).

2 2,00
Total partida 01.03.02.02.02 2,00 31,93 63,86

01.03.02.02.03u  HORNO MICROONDAS
 Horno microondas de 18 litros de capacidad, con plato giratorio incorporado
 (amortizable en 5 usos).

1 1,00
Total partida 01.03.02.02.03 1,00 22,02 22,02

Total capítulo 01.03.02.02  141,47
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.03.02.03 Equipamiento de servicio

01.03.02.03  Equipamiento de servicio

01.03.02.03.01u  CONVECTOR ELÉCTRICO MURAL 1500 W
 Convector eléctrico mural de 1500 W instalado (amortizable en 5 usos). Base de pre-
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
 Área 2.

2 2,00
Total partida 01.03.02.03.01 2,00 9,68 19,36

01.03.02.03.02u  TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL
 Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m de altura en acero laminado en
 frío, con tratamiento antifosfatante y anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerra-
 dura, balda y tubo percha, lamas de ventilación en puerta, colocada (amortizable en 3
 usos). Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-
 cularizado para el Área 2.

8 8,00
Total partida 01.03.02.03.02 8,00 29,22 233,76

Total capítulo 01.03.02.03  253,12

Total capítulo 01.03.02  2.301,63

Total capítulo 01.03  5.438,45



MEDICIONES Y PRESUPUESTO   Pág. 16

N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.04 PERSONAL ASIGNADO A SEGURIDAD

01.04  PERSONAL ASIGNADO A SEGURIDAD

01.04.01 u  COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN
 Costo mensual de conservación de instalaciones provisionales de obra, considerando
 5 horas a la semana un oficial de 2ª.

6 6,00
Total partida 01.04.01 6,00 159,02 954,12

Total capítulo 01.04  954,12

Total capítulo 01  13.115,86

Total presupuesto  13.115,86
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01 SEGURIDAD Y SALUD

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

01 SEGURIDAD Y SALUD

01.01 PROTECCIONES PERSONALES

01.01.01 Cabeza y cara

01.01.01.01 u CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA 7,00 9,23 64,61
01.01.01.02 u CASCO TRABAJOS EN ALTURA 6,00 15,75 94,50
01.01.01.03 u JUEGO TAPONES ANTIRRUIDO ESPUMA POLIURETANO 15,00 0,42 6,30
01.01.01.04 u GAFAS CONTRA IMPACTOS 4,00 2,74 10,96
01.01.01.05 u GAFAS ANTIPOLVO 7,00 2,68 18,76
01.01.01.06 u SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 2 FILTROS 2,00 32,74 65,48
01.01.01.07 u PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR 1,00 2,53 2,53

Total capítulo 01.01.01 263,14

01.01.02 Aparato respiratorio

01.01.02.01 u MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE 35,00 1,43 50,05
01.01.02.02 u SEMI MÁSCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS 3,00 32,65 97,95
01.01.02.03 u FILTRO RECAMBIO MASCARILLA 50,00 0,01 0,50

Total capítulo 01.01.02 148,50

01.01.03 Tronco y extremidades

01.01.03.01 u PAR GUANTES LONA REFORZADOS 20,00 2,99 59,80
01.01.03.02 u PAR GUANTES AISLANTES 10000 V 1,00 13,86 13,86
01.01.03.03 u PAR GUANTES ALTA RESISTENCIA AL CORTE 5,00 5,02 25,10
01.01.03.04 u MUÑEQUERA PRESIÓN VARIABLE 4,00 3,85 15,40
01.01.03.05 u PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES) 6,00 9,52 57,12
01.01.03.06 u PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD 6,00 13,44 80,64
01.01.03.07 u PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 6,00 25,83 154,98
01.01.03.08 u PAR DE POLAINAS SOLDADURA 1,00 1,45 1,45
01.01.03.09 u PAR DE RODILLERAS 4,00 4,54 18,16
01.01.03.10 u MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN 6,00 15,87 95,22
01.01.03.11 u TRAJE IMPERMEABLE 6,00 8,87 53,22
01.01.03.12 u FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR 4,00 5,71 22,84
01.01.03.13 u CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 6,00 3,95 23,70
01.01.03.14 u ABRIGO PARA EL FRÍO 6,00 10,63 63,78
01.01.03.15 u CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE 12,00 2,83 33,96

Total capítulo 01.01.03 719,23

01.01.04 Integrales

01.01.04.01 u PUN.DE ANC.FIJO PARA LIN.VIDA CUB. INCLINADA 10,00 88,61 886,10
01.01.04.02 m LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD 150,00 14,29 2.143,50
01.01.04.03 u CINTURÓN DE AMARRE LATERAL ANILLAS GRANDES 6,00 11,60 69,60
01.01.04.04 u ARNÉS AMARRE DORSAL Y PECTORAL + CINTURÓN 6,00 25,18 151,08
01.01.04.05 u ESLINGA 12 mm 1,00 m 1 MOSQUETÓN + 1 GANCHO 6,00 15,67 94,02

Total capítulo 01.01.04 3.344,30

01.01.05 Anti Covid

01.01.05.01 u MASCARILLA DESECHABLE FFP2 SIN VÁLVULA 20,00 2,96 59,20
01.01.05.02 u SEMI MÁS.REU.FFP2 PARA PRO.FRE.A PRODUCTO... 20,00 38,67 773,40
01.01.05.03 u TRA.COM.CON CAP.PARA PRO.FRE.A PRO.QUÍMIC... 5,00 3,90 19,50
01.01.05.04 u PAR GUA.NIT.DES.PRO.FRE.A PRO.QUÍ.DE BAJO... 25,00 0,22 5,50

Total capítulo 01.01.05 857,60

Total capítulo 01.01 5.332,77

01.02 PROTECCIONES COLECTIVAS

01.02.01 Señalización y balizamiento

01.02.01.01 u PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm 3,00 15,93 47,79
01.02.01.02 u CAR.PVC 220x300 mm OBL./PRO./ADVERTENCIA 4,00 4,85 19,40
01.02.01.03 m CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm 100,16 1,06 106,17
01.02.01.04 u CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50 cm 2,00 3,52 7,04

Total capítulo 01.02.01 180,40

01.02.02 Protección de maquinaria

01.02.02.01 h Equipo revisón maquinaria   (7A) 4,00 53,73 214,92
01.02.02.02 u EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS 6,00 45,20 271,20

Total capítulo 01.02.02 486,12

01.02.03 Vallado

01.02.03.01 m VALLA ENREJADO GALVANIZADO 100,00 7,24 724,00

Total capítulo 01.02.03 724,00

Total capítulo 01.02 1.390,52
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N.º Orden Descripción Medición Precio Importe

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 01.03.01 INSTALACIONES DE SEGURIDAD

01.03 INST.DE SEGURIDAD e HIGIENE

01.03.01 INSTALACIONES DE SEGURIDAD

01.03.01.01 Saneamiento provisional

01.03.01.01.01 m TUBO PVC LISO MULTICAPA ENCOLADO 125 mm 15,00 18,32 274,80
01.03.01.01.02 u ARQUETA LADRILLO REGISTRO 38x38x50 cm 2,00 98,29 196,58
01.03.01.01.03 u ARQUETA LADRILLO SIFÓNICA 51x51x65 cm 1,00 151,56 151,56

Total capítulo 01.03.01.01 622,94

01.03.01.02 Protecciones eléctricas

01.03.01.02.01 ud Caja general proteccion 400A(4A) 1,00 351,78 351,78
01.03.01.02.02 ud Cuadro general obra 40Kw 2,00 61,82 123,64
01.03.01.02.03 m Conducción puesta tierra    (4C) 20,00 1,73 34,60
01.03.01.02.04 ud Arqueta conexión tierra     (4C) 1,00 19,03 19,03

Total capítulo 01.03.01.02 529,05

01.03.01.03 Circuitos

01.03.01.03.01 m Circuito 3x6 casetas modular(4A) 15,00 3,27 49,05
01.03.01.03.02 m ACOMETIDA ELÉCTRICA CASETA 4x6 mm2 50,00 6,42 321,00
01.03.01.03.03 UD ACOMETIDA ELECTRICA PROVISIONAL 1,00 1.614,78 1.614,78

Total capítulo 01.03.01.03 1.984,83

Total capítulo 01.03.01 3.136,82

01.03.02 HIGIENE Y BIENESTAR

01.03.02.01 Casetas

01.03.02.01.01 mes ALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR 1,26 m2 6,00 119,74 718,44
01.03.02.01.02 mes ALQUILER CASETA COMEDOR 19,40 m2 6,00 198,10 1.188,60

Total capítulo 01.03.02.01 1.907,04

01.03.02.02 Equipamiento cocinas y comedores

01.03.02.02.01 u MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS 1,00 55,59 55,59
01.03.02.02.02 u BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS 2,00 31,93 63,86
01.03.02.02.03 u HORNO MICROONDAS 1,00 22,02 22,02

Total capítulo 01.03.02.02 141,47

01.03.02.03 Equipamiento de servicio

01.03.02.03.01 u CONVECTOR ELÉCTRICO MURAL 1500 W 2,00 9,68 19,36
01.03.02.03.02 u TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL 8,00 29,22 233,76

Total capítulo 01.03.02.03 253,12

Total capítulo 01.03.02 2.301,63

Total capítulo 01.03 5.438,45

01.04 PERSONAL ASIGNADO A SEGURIDAD

01.04.01 u COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN 6,00 159,02 954,12

Total capítulo 01.04 954,12

Total capítulo 01 13.115,86

Total presupuesto 13.115,86
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Resumen

Descripción Importe

01 Seguridad y salud 13.115,86

01.01 Protecciones personales 5.332,77

01.02 Protecciones colectivas 1.390,52

01.03 Inst.de seguridad e higiene 5.438,45

01.04 Personal asignado a seguridad 954,12

Presupuesto de Ejecución Material 13.115,86 �

Gastos Generales 13 % 1.705,06 +
Beneficio Industrial 6 % 786,95 +

Presupuesto Total 15.607,87 �

I.V.A. 21 % 3.277,65 +

Presupuesto de Ejecución por Contrata 18.885,52 �

Asciende el presente presupuesto a la expresada cantidad de:
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS

Madrid, 13 de Septiembre de 2.023

El Arquitecto Técnico

D. JUAN CARLOS CORONA RUIZ
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1 Memoria Informativa del Estudio

Se redacta este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del Real Decreto 
105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición que establece entre las 
obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición la de incluir en proyecto de ejecución un 
Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que 
le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 
En base a este Estudio, el poseedor de residuos redactará un plan que será aprobado por la dirección facultativa y 
aceptado por la propiedad y pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
Este Estudio de Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 

Estimación de la CANTIDAD, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y 
demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por 
Orden MAM/304/2002, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos. 
Relación de MEDIDAS para la PREVENCIÓN de residuos en la obra objeto del proyecto. 
Las operaciones de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN a que se destinarán los residuos que 
se generarán en la obra. 
Las MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los residuos en obra. 
Las prescripciones del PLIEGO de PRESCRIPCIONES técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 
Una VALORACIÓN del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que formará 
parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 
En su caso, un INVENTARIO de los RESIDUOS PELIGROSOS que se generarán. 
PLANOS de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Los datos informativos de la obra son: 
 Proyecto: PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE LAS CUBIERTAS Y FACHADAS SUR 

Y OESTE DEL PALACIO DE GOYENECHE, EN NUEVO BAZTÁN  
 Dirección de la obra: PLAZA DE LA IGLESIA 
 Localidad: NUEVO BAZTAN 
 Provincia: MADRID 
 Promotor: COMUNIDAD DE MADRID 
 N.I.F. del promotor: S7800001E 
 Técnico redactor de este Estudio: VALENTÍN BERRIOCHOA HAUSMANN 
 Titulación o cargo redactor: ARQUITECTO 
 Fecha de comienzo de la obra: pendiente 
  
Este Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se ha redactado con el apoyo de la aplicación 
informática específica CONSTRUBIT RESIDUOS. 

2 Definiciones
Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del ámbito de la 
gestión de residuos en obras de construcción y demolición: 

Residuo: Según la ley 22/2011 se define residuo a  cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o 
que tenga la intención u obligación de desechar. 
Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen elementos o sustancias 
que pueden representar un peligro para el medio ambiente, la salud humana o los recursos naturales. En 
última instancia, se considerarán residuos peligrosos los que presentan una o varias de las características 
peligrosas enumeradas en el anexo III de la Ley 22/2011 de Residuos, y aquél que pueda aprobar el Gobierno 
de conformidad con lo establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de la materia 
que sean de aplicación, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 
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 Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la definición anterior. 
 Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o 

biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra 
manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de 
forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixivialidad 
total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y en 
particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

 Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la definición de 
residuo se genera en una obra de construcción y de demolición. 

 Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según anejo 2 de la Orden MAM/304/2002. Lista 
actualmente actualizada por la publicación de la Decisión 2014/955/UE DE LA COMISIÓN, de 18 de diciembre 
de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la "lista de residuos", de conformidad con la 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo". 

 Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de 
construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración 
de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de 
construcción o demolición. 

 Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en su poder los 
residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, 
tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o 
demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, no 
tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta 
ajena. 

 Volumen aparente: volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan acumulados sin 
compactar con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última instancia, es el volumen que 
realmente ocupan en obra. 

 Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, entendiendo una 
teórica masa compactada de los mismos. 

 Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han de estar autorizados o 
registrados por el organismo autonómico correspondiente. 

 Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos enumeradas en la 
"Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos". 

 Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente. 
 Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin inicial o para 

otros fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración con recuperación de energía. 
 Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los 

residuos sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio 
ambiente. 

 Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o 
parcial, realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al 
medio ambiente. 
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3 Medidas Prevención de Residuos
 

Prevención en Tareas de Derribo

 En la medida de lo posible, las tareas de derribo se realizarán empleando técnicas de desconstrucción selectiva 
y de desmontaje con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y valoración de los residuos. 

 Como norma general, el derribo se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los residuos 
destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente los que se depositarán en vertedero. 

Prevención en la Adquisición de Materiales

 La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de  obra, ajustando 
al máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra. 
 Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de 

embalajes priorizando aquellos que minimizan los mismos. 
 Se realizará un plan de entrega de los materiales en que se detalle para cada uno de ellos la cantidad, fecha 

de llegada a obra, lugar y forma de almacenaje en obra, gestión de excedentes y en su caso gestión de residuos. 
 Se priorizará la adquisición de productos "a granel" con el fin de limitar la aparición de residuos de 

envases en obra. 
 Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitará su 

deterioro y se devolverán al proveedor. 
 Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van a ser 

colocados para evitar retallos.  

Prevención en la Puesta en Obra

 Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con derroche 
de material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 
 Los materiales prefabricados, por lo general, optimizan especialmente el empleo de materiales y la 

generación de residuos por lo que se favorecerá su empleo. 
 En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del tamaño de las 

piezas que lo componen para evitar desperdicio de material. 
 Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o eliminación, 

especialmente si se trata de residuos peligrosos. 
 En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los realizados en la 

propia obra que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 
 Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares prestaciones 

no reutilizables.  
 Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de obras 

para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento. 
 Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de residuos 

y correcta gestión de ellos. 

Prevención en el Almacenamiento en Obra

 Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan derrames, 
mezclas entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases o materiales, etc. 
 Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su consumo. 
 Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de almacenamiento, 

caducidad y conservación especificadas por el fabricante o suministrador para todos los materiales que se 
recepcionen en obra. 
 En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su carga para 

puesta en obra se producen percances con el material que convierten en residuos productos en perfecto estado. Es 
por ello que se extremarán las precauciones en estos procesos de manipulado. 
 Los residuos catalogados como peligrosos deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se 

mezclen entre sí o con otros residuos no peligrosos. 
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4 Cantidad de Residuos

A continuación se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros cúbicos, de los 
residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos. 
Se trata de una "estimación inicial", que es lo que la normativa requiere en este documento, para la toma de 
decisiones en la gestión de residuos pero será el fin de obra el que determine en última instancia los residuos 
obtenidos. 
No se consideran residuos, y por tanto no se incluyen en la tabla, las tierras y piedras no contaminadas por 
sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 
 

Código
LER

Descripción
del Residuo

Cantidad
Peso

m3 Volumen
Aparente

170101 Hormigón, morteros y derivados. Tn 117,68
170102 Ladrillos. Tn 1,50
170103 Tejas y materiales cerámicos. Tn 130,33
170201 Madera. Tn 43,44
170203 Plástico. Tn 1,00
170301 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. Tn 86,89
170403 Plomo Tn 3,85
170405 Hierro y acero Tn 2,00

Total : Tn 299,80
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5 Separación de Residuos
 
De acuerdo a las obligaciones de separación en fracciones impuestas por la normativa, los residuos se separarán 
en obra de la siguiente forma: 
 

Código
LER

Descripción
del Residuo

Cantidad
Peso

m3 Volumen
Aparente

170101 Hormigón, morteros y derivados. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

Tn 117,68

170102 Ladrillos. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

Tn 1,50

170103 Tejas y materiales cerámicos. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

Tn 130,33

170201 Madera. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

Tn 43,44

170203 Plástico. 
Opción de separación: 
Separado (100% de separación en obra) 

Tn 1,00

170301 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 
Opción de separación: 
Separado 

Tn 86,89

170403 Plomo 
Opción de separación: 
Separado (0% de separación en obra) 

Tn 3,85

170405 Hierro y acero 
Opción de separación: 
Separado (0% de separación en obra) 

Tn 2,00

Total : Tn 386,69
 
 
6 Medidas para la Separación en Obra
Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se facilite su 
reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y seguridad requeridas en el 
artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y de 
demolición se tomarán las siguientes medidas: 

 Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente señalizadas y para 
cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 

 Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en todo momento 
el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma de peligro en su caso. 

 Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar convenientemente 
identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del 
productor y el pictograma normalizado de peligro. 

 Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente separadas de las de 
los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la contaminación de estos últimos. 

 Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan generando. 
 Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen evitando en 

todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. 
 Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los horarios de 

obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de terceros que puedan provocar 
su mezcla o contaminación. 
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7 Inventario de Residuos Peligrosos
Se incluye a continuación un inventario de los residuos peligrosos que se generarán en obra. Los mismos se 
retirarán de manera selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos y se 
garantizará el envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 
 

Código
LER

Descripción
del Residuo

Cantidad
Peso

m3 Volumen
Aparente

170301 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. Tn 86,89
Total : Tn 86,89

 
 
 
 

8 Destino Final
Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, agrupados 
según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados en puntos anteriores de este 
mismo documento. 
Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a gestor autorizado. 
 
 

Código
LER

Descripción
del Residuo

Cantidad
Peso

m3 Volumen
Aparente

170101 Hormigón, morteros y derivados. 
Destino: Valorización Externa 

Tn 117,68

170102 Ladrillos. 
Destino: Valorización Externa 

Tn 1,50

170103 Tejas y materiales cerámicos. 
Destino: Valorización Externa 

Tn 130,33

170201 Madera. 
Destino: Valorización Externa 

Tn 43,44

170203 Plástico. 
Destino: Valorización Externa 

Tn 1,00

Total : Tn 386,69
 
 
 

9 Prescripciones del Pliego sobre Residuos
 

Obligaciones Agentes Intervinientes

 Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la obra 
estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones 
que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 
El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de 
los documentos contractuales de la obra. 

 El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin 
perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o 
a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 
construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 
reciclado o a otras formas de valorización y en última instancia a depósito en vertedero. 

 Según impone la normativa de aplicación, el poseedor de los residuos estará obligado a sufragar los 
correspondientes costes de gestión de los residuos. 

 El productor de residuos (promotor) habrá de obtener del poseedor (contratista) la documentación 
acreditativa de que los residuos de construcción y demolición producidos en la obra han sido gestionados en 
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la misma ó entregados a una instalación de valorización ó de eliminación para su tratamiento por gestor de 
residuos autorizado, en los términos regulados en la normativa y, especialmente, en el plan o en sus 
modificaciones. Esta documentación será conservada durante cinco años. 

 En las obras de edificación sujetas a licencia urbanística la legislación autonómica podrá imponer al promotor 
(productor de residuos) la obligación de constituir una fianza, o garantía financiera equivalente, que asegure 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y 
demolición de la obra, cuyo importe se basará en el capítulo específico de gestión de residuos del presupuesto 
de la obra. 

 Todos los trabajadores intervinientes en obra han de estar formados e informados sobre el procedimiento de 
gestión de residuos en obra que les afecta, especialmente de aquellos aspectos relacionados con los residuos 
peligrosos. 

 El poseedor de residuos nombrará una persona responsable que velará por la correcta ejecución del Plan de 
Gestión de Residuos aprobado. 

Gestión de Residuos

 Según requiere la normativa, se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición 
que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

 El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que 
impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

 Se debe asegurar en la contratación de la gestión de los residuos, que el destino final  o el intermedio son 
centros con la autorización autonómica del organismo competente en la materia. Se debe contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dichos organismos e inscritos en los registros correspondientes. 

 Las tierras que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, serán 
retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, en condiciones de altura no superior a 2 metros. 

 El depósito temporal de los residuos se realizará en contenedores adecuados a la naturaleza y al riesgo de los 
residuos generados. 

 Dentro del programa de seguimiento del Plan de Gestión de Residuos se realizarán reuniones periódicas a las 
que asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las 
mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la 
documentación generada para la justificación del mismo. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera...) sean centros autorizados. Así 
mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los registros 
correspondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de 
RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 

 Cualquier modificación, que se planteara durante la ejecución de la obra, de la disposición de las instalaciones 
para la gestión de residuos en obra planteada en este documento, contará preceptivamente con la aprobación 
de la Dirección Facultativa. 

Derribo y Demolición

 En los procesos de derribo se priorizará la retirada tan pronto como sea posible de los elementos que generen 
residuos contaminantes y peligrosos. Si es posible, esta retirada será previa a cualquier otro trabajo. 

 Los elementos constructivos a desmontar que tengan como destino último la reutilización se retirarán antes 
de proceder al derribo o desmontaje de otros elementos constructivos, todo ello para evitar su deterioro. 

 En la planificación de los derribos se programarán de manera consecutiva todos  los trabajos de desmontaje 
en los que se genere idéntica tipología de residuos con el fin de facilitar los trabajos de separación. 

Separación

 El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, se debe 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 Los contenedores o envases que almacenen residuos  deberán señalizarse correctamente, indicando el tipo de 
residuo, la peligrosidad, y los datos del poseedor. 

 El responsable de la obra al que presta servicio un contenedor de residuos adoptará las medidas necesarias 
para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Igualmente, deberá impedir la mezcla de residuos 
valorizables con aquellos que no lo son. 

 El poseedor de los residuos establecerá los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 
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dedicarán a cada tipo de residuo generado. 
 Los contenedores de los residuos deberán estar pintados en colores que destaquen y contar con una banda de 

material reflectante. En los mismos deberá figurar, en forma visible y legible, la siguiente información del 
titular del contenedor: razón social, CIF, teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas de 
Residuos. 

 Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes, se dotarán de sistemas 
(adhesivos, placas, etcétera) que detallen la siguiente información del titular del saco: razón social, CIF, 
teléfono y número de inscripción en el Registro de Transportistas o Gestores de Residuos. 

 Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, comedores, etc. 
tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales según estipule la normativa 
reguladora de dichos residuos en la ubicación de la obra,  

Documentación

 La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar 
en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de 
procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros 
cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 
lista europea de residuos vigente y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

 El poseedor de los residuos estará obligado a entregar al productor los certificados y demás documentación 
acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el Real Decreto 105/2008 que regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y de demolición. 

 El poseedor de residuos dispondrá de documentos de aceptación de los residuos realizados por el gestor al 
que se le vaya a entregar el residuo. 

 El gestor de residuos debe extender al poseedor un certificado acreditativo de la gestión de los residuos 
recibidos, especificando  la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el 
número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades 
cuando sea posible, y el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002. 

 Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente 
operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá 
figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al que se destinan los residuos. 

Normativa

 Real Decreto 952/1997, que modifica el Reglamento para la ejecución de la ley 20/1986 básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1998. 

 Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

 REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

 LEY 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y suelos contaminados. 
 Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales 

excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 
 Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero. 

Madrid

 Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid 

 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 
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10 Presupuesto

MEDICIONES Y PRESUPUESTO   
 __________________________________________________________________________________________________________________  
  
N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe 

  ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS

01  GESTION DE RESIDUOS

01.01 m3 CANON VERTEDERO AUTORIZADO ESCOMBRO MIXTO 
Canon de vertedero para la gestión y el tratamiento de materiales procedentes de demolición 
o construcción catalogados como mixtos. Según Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición.

   386,69    386,69  
 Total partida ... 01.01  ..............  ...............  ..............   25,38 9.814,19 

  
 Total capítulo .. 01 .....  ..............  ...............  ..............  ..................  ..................   

    Total presupuesto                9.814,19 

MADRID, 21 de noviembre de 2021 

VALENTÍN BERRIOCHOA HAUSMANN 
ARQUITECTO 































































































































CANTIDADES DE SIMPLES POR TIPOS   Pág. 1

Código Descripción Cantidad Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O Acumulando medios auxiliares

MANO DE OBRA
CM2M13AOM030 m2 Montaje andamio modular h=15-20 m 950,612 5,33 5.066,76
CM2M13AOM080 m2 Desmontaje andamio modular h=15-20 m 950,612 3,59 3.412,70
CM2O01OA030 h Oficial primera 1.556,766 26,34 41.005,22
CM2O01OA040 h Oficial segunda 202,234 22,54 4.558,35
CM2O01OA050 h Ayudante 1.499,815 22,33 33.490,87
CM2O01OA060 h Peón especializado 1.091,753 20,38 22.249,93
CM2O01OA070 h Peón ordinario 1.385,786 19,28 26.717,95
CM2O01OA090 h Cuadrilla A 19,021 58,31 1.109,11
CM2O01OB010 h Oficial 1ª encofrador 7,070 26,34 186,22
CM2O01OB020 h Ayudante encofrador 6,969 22,33 155,62
CM2O01OB070 h Oficial cantero 17,296 26,34 455,58
CM2O01OB080 h Ayudante cantero 17,296 22,33 386,22
CM2O01OB130 h Oficial 1ª cerrajero 1,212 26,34 31,92
CM2O01OB140 h Ayudante cerrajero 52,783 22,33 1.178,64
CM2O01OB150 h Oficial 1ª carpintero 295,023 26,34 7.770,91
CM2O01OB160 h Ayudante carpintero 238,821 22,33 5.332,87
CM2O01OB170 h Oficial 1ª fontanero calefactor 10,452 26,34 275,31
CM2O01OB180 h Oficial 2ª fontanero calefactor 10,452 22,54 235,59
CM2O01OB200 h Oficial 1ª electricista 9,050 26,34 238,38
CM2O01OB210 h Oficial 2ª electricidad 0,606 22,54 13,66
CM2O01OB220 h Ayudante electricista 0,606 22,33 13,53
CM2O01OB230 h Oficial 1ª pintura 105,159 26,34 2.769,89
CM2O01OB240 h Ayudante pintura 17,192 22,33 383,90
CM2O01OC070 h Especialista cosidos estáticos 5,303 33,41 177,17
CM2O01OC120 h. Especialista en anclajes 16,807 33,41 561,52
CM2O01OC175 h Especialista reintegraciones e injertos 294,425 33,41 9.836,74
CM2O01OC180 h Especialista restaurador 939,512 40,23 37.796,57
E28W030 u COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN 6,000 155,90 935,40

Presupuesto Mano de Obra 206.346,53
MAQUINARIA

CM1M12T010 h Taladro eléctrico 5,555 1,16 6,44
CM2M03B100 h Taladradora mecánica 6,060 8,45 51,21
CM2M03HH090 h Batidera mecánica 6,060 0,87 5,27
CM2M05PN010 h Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3 79,992 32,15 2.571,74
CM2M06B010 h Barrenadora a rotación con agua 1,515 26,13 39,59
CM2M07CB010 h Camión basculante 4x2 10 t. 165,915 31,09 5.158,30
CM2M07CG010 h Camión con grúa 6 t 4,747 42,63 202,36
CM2M10AM030 h Motosierra a gasolina grande 36,471 3,87 141,14
CM2M11PI020 h Equipo de inyección manual resinas 1,515 5,83 8,83
CM2M11PI030 h Pistola inyección de mano 15,150 5,79 87,72
CM2M11TS010 h Generador estándar 2500W - 220V 4,545 2,93 13,32
CM2M12T050 h Taladro percutor eléctrico pequeño 36,471 1,06 38,66
CM2M12W010 h Equipo chorro aire presión 1,515 3,25 4,92
CM2M12W090 h Clavadora neumática 112,404 1,11 124,77
CM2M13AOA010 m2 Alq.dia. andamio tubular modular galvanizado 171.110,160 0,06 10.266,61
CM2M13AT010 m2 Tra.ent./ rec. andamio tubular camión 5 t 1.901,224 2,34 4.448,86
M03B060 h Cepilladora de caras y testa 47,571 2,97 141,29
M03C010 h. Batidera mecánica fosas apagado 8,632 3,45 29,78
M03C020 h. Balsa apagado de cal por fusión 725,088 0,24 174,02
M03HH090 h. Batidera mecánica 9,341 1,14 10,65
M04001 h Compresor 31/70 cv, dos martillos 3,624 34,32 124,38
M06B010 h Barrenadora a rotación con agua 1,813 25,98 47,10
M06CE030 h Compresor estático eléctrico m.p. 5 m3/min 2,080 3,74 7,78
M07CB010 h Camión basculante 4x2 de 10 t 195,278 31,24 6.100,48
M07N190 t Canon escombro mixto a planta RCD 386,690 24,88 9.620,85
M11PI020 h Equipo de inyección manual resinas 2,525 6,10 15,40
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 223,584 2,11 471,76
M12O010 h Equipo oxicorte 1,212 2,69 3,26
M12W010 h Equipo chorro aire presión 81,651 3,43 280,06
M12W020 h Rodillo giratorio de hilos 3,129 3,58 11,20
M12W060 h Equipo pulverizador aerográfico 138,880 5,58 774,95
M14FG010 h Hid. gasolina 170 bar - 750 l/h - 6,5 CV 106,511 3,63 386,63
MMMA67b h Equipo lanza agua limpieza 27,776 4,10 113,88
MMMA75A h Equipo de aplicación 104,401 5,32 555,41
MMMA75C h Equipo de inyección morteros 37,991 1,04 39,51
MMMA75D h Barrenadora por aire a rotación 5,050 23,97 121,05
MP0010 m3 Esc.,ret.,car., transporte y canon vertedero 14,969 22,17 331,86
MSEI.7a ud Cuadro general obra 40Kw 0,505 186,18 94,02

Presupuesto Maquinaria 42.625,06
MATERIALES

A01A012 m3 PASTA DE CAL GRASA AMASADA 0,408 133,50 54,47
A01A015 m3 CAL GRASA APAGADA EN PASTA 2,158 204,28 440,84
A02C080 m3 MORTERO DE CAL GRASA M-10 2,0mm 5,301 153,68 814,66
A02S220 l MORTERO EPOXÍDICO TIXOTRÓPICO 10,100 4,37 44,14
APBPM.1ba M3 Mortero cto M-160a (1:3) manual 0,005 49,76 0,25
CM1P33AA150 kg Resina epoxi líquida madera 47,773 17,93 856,57
CM1P33C060 kg Cola sintética en envase de 25 kg 55,550 1,03 57,22
CM1P33ZA080 m3 Madera pino tea melis para talla 2,222 1.128,13 2.506,70
CM2A02S220 l MORTERO EPOXÍDICO TIXOTRÓPICO 15,150 4,26 64,54
CM2E13X01aaa1 u TRABAJO EN CAR.EXT.PINO PAÍS PARA PIN.O LAC.C 19,190 194,43 3.731,11
CM2P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm 3,591 16,72 60,04
CM2P01AA084 kg Arenilla de polvo de mármol 27,844 0,10 2,78
CM2P01AA110 m3 Arena caliza de machaqueo 0/5 mm 5,301 16,51 87,52
CM2P01CL020 t. Cal viva molida a granel Q 0,831 71,10 59,08
CM2P01DFP010 u Fib.pol. (PP) hormigón (Bolsa 600 g) 3,170 3,39 10,75
CM2P01DW050 m3 Agua 563,405 1,23 692,99
CM2P01DW090 u Pequeño material 42,521 1,31 55,70
CM2P01EFB010 m3 Pino Valsaín c/extra <8 m sin secar 6,977 954,06 6.656,48
CM2P01ET060 m2 Ripia 15x2,5 cm s/cepillar 393,414 7,68 3.021,42
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Código Descripción Cantidad Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O Acumulando medios auxiliares

CM2P01HMV030 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 0,145 83,41 12,09
CM2P01LT040 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 0,199 59,76 11,89
CM2P01MC040 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5 0,081 62,04 5,03
CM2P01MEN020 t Mortero recrecido CT-C2,5-F2 2,536 193,30 490,21
CM2P01MEZ010 l Mortero tixotrópico epoxi 25,250 3,24 81,81
CM2P01SM200 m3 Bloque piedra arenisca sin escuadrar 0,015 790,80 11,86
CM2P01T010 kg Plomo Pe=11.400 kg/m3 3,438 1,47 5,05
CM2P01T030 kg Hierro fundido en fundición gris 75,637 5,96 450,80
CM2P01UC020 kg Puntas de acero 17x70 mm cabeza plana 18,734 1,88 35,22
CM2P01UT915 u Punto de anclaje fijo cubiertas acero inox. 10,000 82,58 825,80
CM2P03ACC080 kg Acero corrugado B-500S ø6-25 3,535 1,25 4,42
CM2P03ALP010 kg Perfil est A-42 valor medio 3,535 1,30 4,60
CM2P04RR070 kg Mortero revoco CSIV-W2 302,741 1,33 402,65
CM2P05CP100 m2 Plancha plomo 2 mm elaborada 37,095 59,91 2.222,36
CM2P05EW240 m Listón madera pino 40x60 mm 1.124,039 1,38 1.551,17
CM2P05IC010 m2 Pla.bajo teja cem.ref. teja curva color teja 435,190 30,75 13.382,09
CM2P05PW090 u Puntas acero galvanizado 2x30 mm 7.493,594 0,05 374,68
CM2P05TCT300 u Teja curva de derribo 40x19x15 cm cerámica 6.054,824 1,10 6.660,31
CM2P05TWF040 u Bote esp.pol. fijación tejas (750 ml) 75,685 6,64 502,55
CM2P07TX600 m2 Pan.XPS liso 40 mm res. compresión >300 kPa 393,414 11,29 4.441,64
CM2P11PP011 m Largueroide pino 100x120 mm 38,380 22,48 862,78
CM2P11TM011 m Tapajuntas LM pino Mélix 100x4 mm 76,760 21,86 1.677,97
CM2P11WP080 u Tornillo ensamble zinc/pavón 326,230 0,07 22,84
CM2P17JC021 m Bajante zinc D=100 mm e=0,6 mm 36,263 33,16 1.202,48
CM2P17JC360 u Abrazadera cobre D=100 mm 24,725 3,70 91,48
CM2P31BC010 u Alquiler mes WC químico 1,26 m2 y recambio 6,060 114,61 694,54
CM2P31BC190 u Alquiler mes caseta comedor 7,92x2,45 m 6,060 149,65 906,88
CM2P31BC340 u Tra. 150 km entrega y recogida de módulo 0,515 482,50 248,49
CM2P31BM090 u Taquilla metálica individual 2,691 79,41 213,69
CM2P31BM150 u Radiador eléctrico 1500 W 0,404 47,02 19,00
CM2P31CB070 m3 Tablón madera pino 20x7 cm 0,081 232,82 18,86
CM2P31CB080 m3 Tabloncillo madera pino 20x5 cm 0,051 228,96 11,68
CM2P31CB180 m Valla enrejado móvil 3,5x2 m 20,200 19,05 384,81
CM2P31CB200 u Pie de hormigón con 4 agujeros 33,633 3,41 114,69
CM2P31CE035 m Manguera flexible 750 V 4x6 mm2 55,550 3,27 181,65
CM2P31CI020 u Extintor polvo ABC 6 kg 21A/113B 6,060 41,94 254,16
CM2P31CM070 u Brazo marquesina IPN-180 1,212 104,42 126,56
CM2P31CR020 m2 Malla tupida tejido sintético 499,071 1,96 978,18
CM2P31CR140 u Gancho anclaje forjado D=16 mm 10,100 1,84 18,58
CM2P31IA030 u Casco seguridad con rueda 7,000 9,05 63,35
CM2P31IA080 u Pantalla seguridad cabeza soldador 0,200 12,39 2,48
CM2P31IA120 u Gafas protectoras 1,332 8,08 10,76
CM2P31IA140 u Gafas antipolvo 2,331 7,89 18,39
CM2P31IA160 u Semi-mascarilla 2 filtros 0,666 96,41 64,21
CM2P31IA165 u Semi más.reu.FFP2 4 fil.para pro.fre.a pr... 20,000 37,91 758,20
CM2P31IA170 u Mascarilla celulosa desechable 35,000 1,40 49,00
CM2P31IA175 u Mas.res. desechable FFP2 sin válvula 20,000 2,90 58,00
CM2P31IA200 u Juego tapones antirruido espuma poliuretano 15,000 0,41 6,15
CM2P31IA240 u Casco trabajos en altura 6,000 15,44 92,64
CM2P31IC010 u Faja protección lumbar 1,000 22,41 22,41
CM2P31IC030 u Cinturón portaherramientas 1,500 15,47 23,21
CM2P31IC070 u Mono de trabajo poliéster-algodón 6,000 15,56 93,36
CM2P31IC090 u Traje impermeable 2 piezas PVC 6,000 8,70 52,20
CM2P31IC180 u Chaleco de obras reflectante 12,000 2,77 33,24
CM2P31IC260 u Tra.com.con cap.para pro.pro.quí. bajo nivel 5,000 3,82 19,10
CM2P31IM020 u Par guantes lona reforzados 20,000 2,93 58,60
CM2P31IM062 u Par gua.nit.des.pro.pro.quí.y microorgani... 25,000 0,22 5,50
CM2P31IM090 u Par guantes alta resistencia al corte 5,000 4,92 24,60
CM2P31IM120 u Par guantes aislamiento 10000 V 0,333 40,80 13,59
CM2P31IP020 u Par botas altas de agua (verdes) 6,000 9,33 55,98
CM2P31IP060 u Par botas de agua de seguridad 6,000 13,18 79,08
CM2P31IP070 u Par botas de seguridad 6,000 25,32 151,92
CM2P31IP090 u Par polainas para soldador 0,333 4,26 1,42
CM2P31IP150 u Par rodilleras 1,332 13,36 17,80
CM2P31IS090 u Arnés amarre dorsal y pectoral + cinturón 1,200 123,44 148,13
CM2P31IS160 u Cin.dob. regulación anillas forjadas anchas 1,500 45,49 68,24
CM2P31IS240 u Eslinga 12 mm 1 m 1 mosquetón + 1 gancho 1,500 61,44 92,16
CM2P31IS450 u Dis.ant.tra.ver./hor.des. + eslinga 90 cm 10,500 105,89 1.111,85
CM2P31IS640 m Cuerda nailon 14 mm 157,500 1,94 305,55
CM2P31SB010 m Cinta balizamiento bicolor 8 cm 111,278 0,06 6,68
CM2P31SB060 u Cono balizamiento estándar h=50 cm 0,505 5,94 3,00
CM2P31SC010 u Car.PVC 220x300 mm obl./pro./advertencia 4,040 2,77 11,19
CM2P31SC030 u Panel completo PVC 700x1000 mm 3,030 13,54 41,03
CM2P33AA090 kg Adhesivo epoxi 100/35 1,970 14,75 29,06
CM2P33AA140 kg Masilla tixotrópica 1,364 9,09 12,40
CM2P33AA240 m3 Carga inerte para resinas termoplásticas 0,121 171,33 20,73
CM2P33OB010 m Varilla fibra de vidrio D=4 mm 15,150 5,18 78,48
CM2P33OB020 m Varilla fibra de vidrio D=6 mm 20,200 6,13 123,83
CM2P33OE150 u Boquilla de inyección manual resinas 45,450 0,12 5,45
mP05CZ371 m Corredera zinc 20+70 mm e=0,80 mm 70,438 1,95 137,35
P01DW210 kg Pigmentos de tierra natural 47,444 2,62 124,30
P01SM210 m3 Bloque piedra caliza sin escuadrar 0,010 865,53 8,66
P01UC010 u Clavo cobre D=3 mm 640,347 0,05 32,02
P01UC042 u Clavo pucelado 15 cm carpintería armar 317,140 1,13 358,37
P02CVC400 u Codo 87,5º largo PVC DN 110 mm 1,010 3,13 3,16
P02EAT020 u Tapa cuadrada HA e=6 cm 50x50 cm 2,020 15,76 31,84
P02EAT030 u Tapa cuadrada HA e=6 cm 60x60 cm 1,010 20,90 21,11
P02TVO320 m Tubo PVC liso mul. celular encolado D=125 mm 15,150 4,47 67,72
P03AMU010 m2 Mal.ele.B500 SD/T #150x300x5 mm - 1,541 ... 0,768 1,50 1,15
P04RR070 kg Mortero revoco CSIV-W2 3,030 1,37 4,15
P05CZ310 u Grapa de zinc lateral 128,069 0,39 49,95
P05CZ330 u Grapa de zinc de cabeza 256,139 0,27 69,16
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P05FC010 m Caballete articulado granonda natural 37,843 27,05 1.023,65
P05FC070 u Remate piñón granonda natural 30x30 75,685 20,83 1.576,52
P05FWT020 u Tornillo autotaladrante 6,3x120 mm 567,640 0,32 181,64
P17NZ010 m Canalón ZnTi redondo 250x0,65 mm 59,623 14,80 882,42
P17NZ110 u Palomilla ZnTi redonda 250x25x4 mm 95,397 2,60 248,03
P25OU150 l Imprimación Dynapok epoxi anticorrosiva (15l) 7,335 8,90 65,28
P25RO230 l Esmalte sintético Junorapid (15lt) 10,315 18,88 194,75
P25WW220 u Pequeño material 9,170 0,91 8,34
P31BM060 u Horno microondas 18 l. 700W 0,202 97,24 19,64
P31BM080 u Mesa melamina para 10 personas 0,336 156,25 52,50
P31BM090 u Banco madera para 5 personas 0,673 87,26 58,73
P31IA160 u Semi-mascarilla 2 filtros 0,999 96,13 96,03
P31IA180 u Filtro antipolvo 50,000 0,01 0,50
P31IC120 u Abrigo para frío 1,998 31,28 62,50
P31IM140 u Muñequera presión variable 1,332 11,31 15,06
P31W020 u Coste mensual conservación 6,000 155,90 935,40
P33AA090 kg Adhesivo epoxi 100/35 9,120 14,68 133,88
P33AA140 kg Masilla araldit 812/813 0,227 9,05 2,05
P33AA310 l Mortero epoxídico tixotrópico 11,363 8,07 91,70
P33DM010 kg Consolidante acrílico Paraloid B72 5,158 19,43 100,22
P33E010 l Pentaclorofenato sódico acuoso 121,244 5,08 615,92
P33E060 l Combinación amónica cuarternario 79,439 7,57 601,35
P33G070 l Hidrofugante incol.fachadas 69,440 5,88 408,31
P33H030 l Disolvente sintético aguarrás mi 7,289 3,94 28,72
P33H150 l Disolvente tolueno 14,728 3,61 53,17
P33J130 l Gel decapante eliminación pinturas 11,799 10,07 118,82
P33OA030 u Varilla de nailon D=4 mm 15,150 1,91 28,94
P33OB010 m Varilla fibra de vidrio D=4 mm 11,363 5,15 58,52
P33OE150 u Boquilla de inyección manual resinas 55,550 0,12 6,67
P33OE160 u Pistola de inyección de mano 2,525 52,14 131,65
P33P090 u Fungible pincel genérico nº6-12 5,731 4,92 28,20
P33XB330 h Perforadora a rotación en seco 1,010 8,08 8,16
PBAC.2aa t Cemento II-Z/35-A granel 0,002 85,00 0,17
PBRA.1bbb t Arena 0/3 de rio a 10 km 0,008 7,70 0,06
PBRW.9a kg Pigmentos 2,778 26,19 72,76
PBUA49d kg Mas 812/813 5,303 7,17 38,02
PBUA55a kg Adhesivo acrílico acrilatos 13,888 5,22 72,50
PBUW14c l Nylón soluble 555,520 1,69 938,83
PBUW14e kg Pulpa papel p/humedecer 277,760 2,50 694,40
PBUW18b l Salicilato sódico acuoso 69,440 9,27 643,71
PC1503 ud Cuadro general de obra 1,010 895,45 904,40
PC1504 ml Lin.ali. cuadro general a cuadro secundario 50,500 13,44 678,72
PFFC.2a ud Ladrillo perforado 25x12x5 rev. 36,360 0,09 3,27
PIEC.1ceb m Cable rígido 3x6.0mm2 450/750V. 15,150 1,41 21,36
PIEC.5c m Cable desnudo Cu recocido 35mm2 20,200 1,57 31,71
PIEC.7d m Terminal cobre 50mm2 1,010 0,55 0,56
PIEC16bg m Tubo aisl rígido PVC rosc ø29mm 15,150 1,77 26,82
PIEM.4bfb ud Caja db aisl int 400a 1,010 340,92 344,33
PIEP.2a ud Taco y collarín p/sujección 10,100 0,21 2,12
PIEP.2c ud Punto puesta a tierra cu/cd 1,010 6,06 6,12
PNP05CZ107 m2 Chapa zinctitanio grafito 0,80 mm 86,446 75,00 6.483,45
PNP06GL021 m2 Geotextil FAKRO EUROTOP N35 de 135gr/m2 o sim 69,741 1,20 83,69
PNPP01-1-3D m Preparacion apoyo andamios en cubiertas 64,640 2,38 153,84
PP-11DA l Mortero tisotrópico epoxídico 45,450 9,44 429,05
PP-19D m3 Mortero de cal 2,663 122,90 327,28
PP12-1DA l Consolidante tipo silicato de etilo 54,404 4,75 258,42
PP18-1DA l Disolvente tipo tricloroetileno 13,314 2,81 37,41
PP19-1DA l Resina acrílica tipo Primal 32,183 3,74 120,36
PP51D m3 Mortero bastardo cemento, cal y arena 16,310 126,04 2.055,71
PP8DB kg Pigmentos 5,326 0,73 3,89

Presupuesto Materiales 85.734,95
Costes indirectos y redondeos -961,31
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A01 m3 Pasta de cal grasa apagada en pasta, obtenida por fusión en bal-
sas y dejando reposar antes de su utilización durante 4 semanas.

CM2O01OA060 h Peón especializado 3,000 20,38 61,14
A01A015 m3 CAL GRASA APAGADA EN PASTA 0,350 204,28 71,50
CM2P01DW050 m3 Agua 0,700 1,23 0,86

Costes directos 133,50

A02 m3 Cal grasa apagada en balsas por el procedimiento de fusión, al-
macenada en fosas durante 4-5 semanas y suministrada en pas-
ta.

CM2O01OA060 h Peón especializado 4,000 20,38 81,52
CM2P01CL020 t. Cal viva molida a granel Q 0,385 71,10 27,37
CM2P01DW050 m3 Agua 0,770 1,23 0,95
M03C010 h. Batidera mecánica fosas apagado 4,000 3,45 13,80
M03C020 h. Balsa apagado de cal por fusión 336,000 0,24 80,64

Costes directos 204,28

A03 m3 Mortero de cal para ejecución de estucos y revocos naturales,
M-10, confeccionado a partir de cal grasa apagada en pasta obte-
nida mediante apagado de cal viva aérea (preferentemente calci-
nada con leña, cal leña) por el procedimiento de fusión en balsas
apropiadas, refinada tamizando los caliches con tamiz 20 de luz
de malla 1,25 mm. y dejando reposar en fosas durante 4-5 sema-
nas al menos, y arena de mármol, lavadas procedentes de la tritu-
ración de rocas naturales arena de mármol, de granulometría
gruesa 1,5-2,00 mm., según UNE 7.050, confeccionado en obra
mediante amasado mecánico en batidera apropiada momento en
el que se le añaden los pigmentos constituidos exclusivamente
por tierras naturales para conseguir el color, incluso almacenado
en recipientes herméticos para su transporte y aplicación en obra.

CM2O01OA060 h Peón especializado 1,700 20,38 34,65
A01A015 m3 CAL GRASA APAGADA EN PASTA 0,380 204,28 77,63
CM2P01AA110 m3 Arena caliza de machaqueo 0/5 mm 1,000 16,51 16,51
CM2P01AA084 kg Arenilla de polvo de mármol 1,680 0,10 0,17
P01DW210 kg Pigmentos de tierra natural 8,950 2,62 23,45
CM2P01DW050 m3 Agua 0,105 1,23 0,13
M03HH090 h. Batidera mecánica 1,000 1,14 1,14

Costes directos 153,68

A04 l Mortero tixotrópico de formulación epoxídica, con carga tixotrópica
neutra de gel de sílice, preparación para inyecciones con carga,
constituido por ligante, endurecedor en proporción 100/35, inhibi-
dor, carga 1-6 mm de tamaño máximo, comprendiendo suministro
del material, fabricación del mortero en batidera mecánica a rota-
ción y pérdidas globales consideradas en el proceso de ejecución
y aplicación.

CM2O01OA040 h Oficial segunda 0,014 22,54 0,32
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,014 19,28 0,27
M03HH090 h. Batidera mecánica 0,400 1,14 0,46
CM2P01MEZ010 l Mortero tixotrópico epoxi 1,000 3,24 3,24
CM2P01AA084 kg Arenilla de polvo de mármol 0,750 0,10 0,08

Costes directos 4,37

A05 M3 Mortero de cemento portland, de dosificación M-160a (1:3), con-
feccionado en obra, a mano con cemento portland II-Z/35-A a gra-
nel y arena de granulometría 0/3 lavada.

PBAC.2aa t Cemento II-Z/35-A granel 0,440 85,00 37,40
PBRA.1bbb t Arena 0/3 de rio a 10 km 1,564 7,70 12,04
CM2P01DW050 m3 Agua 0,261 1,23 0,32

Costes directos 49,76

A06 l Mortero tixotrópico de formulación epoxídica, con carga tixotrópica
neutra de gel de sílice, preparación para inyecciones con carga,
constituido por ligante, endurecedor en proporción 100/35, inhibi-
dor, carga 1-6 mm de tamaño máximo, comprendiendo suministro
del material, fabricación del mortero en batidera mecánica a rota-
ción y pérdidas globales consideradas en el proceso de ejecución
y aplicación. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA040 h Oficial segunda 0,014 22,54 0,32
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,014 19,28 0,27
CM2M03HH090 h Batidera mecánica 0,400 0,87 0,35
CM2P01MEZ010 l Mortero tixotrópico epoxi 1,000 3,24 3,24
CM2P01AA084 kg Arenilla de polvo de mármol 0,750 0,10 0,08

Costes directos 4,26

A07 m2 Demolición de pavimentos de baldosas hidráulicas, de terrazo, ce-
rámicas o de gres, por medios manuales, incluso limpieza y retira-
da de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o
planta de reciclaje y con parte proporcional de medios auxiliares,
sin medidas de protección colectivas. Según RD 105/2008 y
NTE-ADD. Medición de superficie realmente ejecutada. Base de
precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,450 19,28 8,68
Costes directos 8,68
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A08 P03.05.01 m2 Recrecido del soporte de pavimentos con mortero de cemento
CEM II/A-P 32,5R y arena de río (M-2,5) de 4 cm de espesor, ar-
mado con fibras de polipropileno antifisuras, con marcado CE y
DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE
305/2011, maestreado y fratasado medido en superficie realmente
ejecutada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA090 h Cuadrilla A 0,300 58,31 17,49
CM2P01MEN020 t Mortero recrecido CT-C2,5-F2 0,040 193,30 7,73
CM2P01DFP010 u Fib.pol. (PP) hormigón (Bolsa 600 g) 0,050 3,39 0,17
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 25,39 0,25

Costes directos 25,64

A09 u Trabajos sobre la carpintería exterior para ventanas y/o balcones
de hojas practicables, en madera de pino país, para pintar o lacar,
con larguero horizontal de pino 100x120 mm, tapajuntas exterio-
res lisos de pino Mélix macizos 100x40 mm, montada y con p.p.
de medios auxiliares. Base de precios de la Construcción de la
Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OB150 h Oficial 1ª carpintero 1,250 26,34 32,93
CM2O01OB160 h Ayudante carpintero 1,250 22,33 27,91
CM2P11PP011 m Largueroide pino 100x120 mm 2,000 22,48 44,96
CM2P11TM011 m Tapajuntas LM pino Mélix 100x4 mm 4,000 21,86 87,44
CM2P11WP080 u Tornillo ensamble zinc/pavón 17,000 0,07 1,19

Costes directos 194,43

A10 h Cuadrilla A

CM2O01OA030 h Oficial primera 1,000 26,34 26,34
CM2O01OA050 h Ayudante 1,000 22,33 22,33
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,500 19,28 9,64

Costes directos 58,31

A11 P03.05.03 m2 Babero de bandejas de Quarzt-zinc al titanio (gris oscuro) de 0,80
mm de espesor, en forrado de petos, remates de aleros, etc., eje-
cutada por el sistema de cubre junta o junta Plana, con junta lon-
gitudinal con corredera de zinc, comprendiendo replanteo, prepa-
ración de los bordes de las chapas, extendido de las mismas ali-
neadas sobre lámina impermeabilizante valorada aparte, cortes y
desperdicios, plegado, montaje del cubrejuntas y engatillado, fija-
ción de patillas sobre el soporte con clavos de cobre de cabeza
ancha y limpieza, según NTE-QTL y NTE-QTZ. Medido en verda-
dera magnitud. Precio a partir de la Base de precios de la Cons-
trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para
el Área 2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 1,800 26,34 47,41
CM2O01OA050 h Ayudante 1,800 22,33 40,19
PNP05CZ107 m2 Chapa zinctitanio grafito 0,80 mm 1,350 75,00 101,25
mP05CZ371 m Corredera zinc 20+70 mm e=0,80 mm 1,100 1,95 2,15
P05CZ310 u Grapa de zinc lateral 2,000 0,39 0,78
P05CZ330 u Grapa de zinc de cabeza 4,000 0,27 1,08
P01UC010 u Clavo cobre D=3 mm 10,000 0,05 0,50
%PM0100 % Pequeño Material 10% 0,010 193,36 1,93
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 195,29 1,95

Costes directos 197,24

A12 P03.05.02 m2 Suministro y colocación de lámina impermeabilizante geotextil FA-
KRO EUROTOP N35 de 135gr/m2 o similar de poliéster punzona-
do, extendido con solapes de 10 cm. Materiales con marcado CE
y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011. Precio a partir de la Base de precios de la Construcción
de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,010 19,28 0,19
PNP06GL021 m2 Geotextil FAKRO EUROTOP N35 de 135gr/m2 o sim 1,100 1,20 1,32
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 1,51 0,02

Costes directos 1,53
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01.01 P01.01 m2 Montaje de andamio metálico tubular modular, para alturas de an-
damio entre 15 y 20 m, fabricado en tubo de acero calidad St-44
de 48 mm de diámetro, galvanizado en caliente conforme a
UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras), con doble barandilla
quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de ace-
ro y plataformas de acceso con trampilla con escalera; incluso p.p.
trabajos previos de limpieza para apoyos, arriostramientos a fa-
chadas, medios auxiliares y transporte. Según normativa CE y
R.D. 2177/2004. Andamio fabricado conforme a UNE-EN 12810 y
UNE-EN 12811. Medido según superficie de andamio montado.
Montaje de andamio en horario laborable. Base de precios de la
Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
para el Área 2.

CM2M13AOM030 m2 Montaje andamio modular h=15-20 m 1,000 5,33 5,33
CM2M13AT010 m2 Tra.ent./ rec. andamio tubular camión 5 t 1,000 2,34 2,34
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 7,67 0,08

Costes directos 7,75
Costes indirectos 0,020 7,75 0,16

Coste total 7,91

SIETE EUROS CON NOVENTA Y UN CENTIMOS

01.02 P01.02 m2 Montaje de andamio metálico tubular modular, apoyado sobre las
cubiertas y anclados en el muro de fachada, incluyendo prepara-
ción de apoyos sobre las cubiertas, para alturas de hasta 6 m,, fa-
bricado en tubo de acero calidad St-44 de 48 mm de diámetro,
galvanizado en caliente conforme a UNE-EN 1461 (espesor míni-
mo 75 micras), con doble barandilla quitamiedos de seguridad, ro-
dapié perimetral, plataformas de acero y plataformas de acceso
con trampilla con escalera; incluso p.p. trabajos previos de limpie-
za para apoyos, arriostramientos a fachadas, medios auxiliares y
transporte. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabri-
cado conforme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según
superficie de andamio montado. Montaje de andamio en horario
laborable. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2M13AOM030 m2 Montaje andamio modular h=15-20 m 1,000 5,33 5,33
PNPP01-1-3D m Preparacion apoyo andamios en cubiertas 1,000 2,38 2,38
CM2M13AT010 m2 Tra.ent./ rec. andamio tubular camión 5 t 1,000 2,34 2,34
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 10,05 0,10

Costes directos 10,15
Costes indirectos 0,020 10,15 0,20

Coste total 10,35

DIEZ EUROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMOS

01.03 P01.03 m2 Alquiler diario de andamio metálico tubular modular, fabricado en
tubo de acero calidad St-44 de 48 mm de diámetro, galvanizado
en caliente conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75
micras), con doble barandilla quitamiedos de seguridad, rodapié
perimetral, plataformas de acero y plataformas de acceso con
trampilla con escalera; incluso p.p. de arriostramientos a fachada.
Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado confor-
me a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie
de andamio montado. Alquiler por día natural (incluido festivos).
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

CM2M13AOA010 m2 Alq.dia. andamio tubular modular galvanizado 1,000 0,06 0,06
Costes directos 0,06

Costes indirectos 0,020 0,06
Coste total 0,06

CERO EUROS CON SEIS CENTIMOS
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01.04 P01.04 m2 Desmontaje de andamio metálico tubular modular, para alturas de
andamio desde 15 hasta 20 m, fabricado en tubo de acero calidad
St-44 de 48 mm de diámetro, galvanizado en caliente conforme a
UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras), con doble barandilla
quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de ace-
ro y plataformas de acceso con trampilla con escalera; incluso p.p.
trabajos de desmontaje de arriostramientos a fachadas, medios
auxiliares y transporte. Según normativa CE y R.D. 2177/2004.
Andamio fabricado conforme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811.
Medido según superficie de andamio desmontado. Desmontaje de
andamio en horario laborable. Base de precios de la Construcción
de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2M13AOM080 m2 Desmontaje andamio modular h=15-20 m 1,000 3,59 3,59
CM2M13AT010 m2 Tra.ent./ rec. andamio tubular camión 5 t 1,000 2,34 2,34
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 5,93 0,06

Costes directos 5,99
Costes indirectos 0,020 5,99 0,12

Coste total 6,11

SEIS EUROS CON ONCE CENTIMOS

01.05 P01.05 m2 Protección vertical de andamiaje con malla tupida de tejido plásti-
co, amortizable en dos usos, i/ p.p. de cuerdas de sujeción, colo-
cación y desmontaje, según UNE-EN 1263, R.D. 486/97 y R.D.
1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,150 19,28 2,89
CM2P31CR020 m2 Malla tupida tejido sintético 0,525 1,96 1,03
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 3,92 0,04

Costes directos 3,96
Costes indirectos 0,020 3,96 0,08

Coste total 4,04

CUATRO EUROS CON CUATRO CENTIMOS

01.06 P01.06 m Marquesina de fachada continua de 3,50 m de vuelo formada por
perfiles de acero laminado IPN-180 anclados al forjado cada 2,50
m con tramo horizontal junto a canto de forjado de 0,50 m y tramo
inclinado a 30º de 3,50 m (amortizable en 20 usos), tablones de
madera de pino de 20x7 cm, colocados transversalmente y fijados
mediante angulares de 5x5 soldados a los pescantes y entablado
de madera de pino de 20x5 cm unidos por clavazón (amortizable
en 10 usos), instalada, incluso montaje y desmontaje, según R.D.
486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la
Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OB010 h Oficial 1ª encofrador 0,700 26,34 18,44
CM2O01OB020 h Ayudante encofrador 0,690 22,33 15,41
CM2P31CM070 u Brazo marquesina IPN-180 0,120 104,42 12,53
CM2P31CR140 u Gancho anclaje forjado D=16 mm 1,000 1,84 1,84
CM2P31CB070 m3 Tablón madera pino 20x7 cm 0,008 232,82 1,86
CM2P31CB080 m3 Tabloncillo madera pino 20x5 cm 0,005 228,96 1,14
CM2P01DW090 u Pequeño material 4,210 1,31 5,52
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 56,74 0,57

Costes directos 57,31
Costes indirectos 0,020 57,31 1,15

Coste total 58,46

CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y SEIS
CENTIMOS

01.07 P01.07 h Traslado y carga de materiales y residuos del interior de la obra a
contenedor con medios auxiliares, con pala cargadora o similar, a
granel, y con un peón ordinario de ayuda, sin incluir transporte, in-
cluyendo la selección previa y clasificación del tipo de residuo,
hasta llenado de escombros.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,220 19,28 4,24
CM2M05PN010 h Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3 0,220 32,15 7,07
CM2M07CB010 h Camión basculante 4x2 10 t. 0,220 31,09 6,84
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 18,15 0,18

Costes directos 18,33
Costes indirectos 0,020 18,33 0,37

Coste total 18,70

DIECIOCHO EUROS CON SETENTA CENTIMOS



CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS   Pág. 8

NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 01 TRABAJOS PREVIOS

01.08 P01.08 m3 Carga y transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a
Planta de Reciclaje de residuos de construcción y demolición
(RCD´s) por transportista autorizado (por la Consejería de Medio
Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una dis-
tancia menor de 10 km, considerando ida y vuelta, con camión
basculante cargado a mano (considerando 2 peones), carga y
parte proporcional de medios auxiliares.

M07CB010 h Camión basculante 4x2 de 10 t 0,500 31,24 15,62
CM2O01OA070 h Peón ordinario 1,200 19,28 23,14
CM2M07CB010 h Camión basculante 4x2 10 t. 0,220 31,09 6,84
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 45,60 0,46

Costes directos 46,06
Costes indirectos 0,020 46,06 0,92

Coste total 46,98

CUARENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y OCHO
CENTIMOS
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02 INTERVENCIONES EN CUBIERTAS

02.01 P02.01 m Levantado de canalón con recuperación, incluso retirada de es-
combros y carga sobre camión, para posterior transporte a verte-
dero o planta de reciclaje. Base de precios de la Construcción de
la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA060 h Peón especializado 0,180 20,38 3,67
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 3,67 0,04

Costes directos 3,71
Costes indirectos 0,020 3,71 0,07

Coste total 3,78

TRES EUROS CON SETENTA Y OCHO CENTIMOS

02.02 P02.02 m Levantado de bajante con recuperación, incluso retirada de es-
combros y carga sobre camión, para posterior transporte a verte-
dero o planta de reciclaje. Base de precios de la Construcción de
la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA060 h Peón especializado 0,198 20,38 4,04
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 4,04 0,04

Costes directos 4,08
Costes indirectos 0,020 4,08 0,08

Coste total 4,16

CUATRO EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS

02.03 P02.03 m2 Picado de enfoscados de morteros mixtos de cemento y/o cal en
paramentos verticales, manualmente, eliminándolos en su totali-
dad y dejando la fábrica soporte al descubierto, para su posterior
revestimiento, incluso jambeados y recercados de huecos, limpie-
za y retirada de escombros, carga y transporte al vertedero. Medi-
ción de la superficie en proyección sobre el plano al que se refie-
re, sin deducir huecos, incluyendo jambeados de los mismos.

CM2O01OA060 h Peón especializado 0,220 20,38 4,48
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,220 19,28 4,24
MP0010 m3 Esc.,ret.,car., transporte y canon vertedero 0,030 22,17 0,67
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 9,39 0,09

Costes directos 9,48
Costes indirectos 0,020 9,48 0,19

Coste total 9,67

NUEVE EUROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMOS

02.04 P02.04 m2 Desmontaje de pavimentos de baldosa cerámica, realizada a ma-
no, con recuperación de las piezas, retirada de escombros y car-
ga, sin incluir transporte a vertedero o planta de reciclaje, según
NTE ADD-10. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
dad de Madrid. Precio particularizado para el Área1.

CM2O01OA060 h Peón especializado 0,250 20,38 5,10
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,350 19,28 6,75
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 11,85 0,12

Costes directos 11,97
Costes indirectos 0,020 11,97 0,24

Coste total 12,21

DOCE EUROS CON VEINTIUN CENTIMOS

02.05 P02.05 m2 Demolición de tablero de formación de cubierta a la catalana has-
ta el forjado, incluyendo pavimentos de baldosas cerámicas, de
gres, hidráulicas o terrazo, plastón ligero de formación de pen-
dientes, iláminas de impermebailización, tablero de rasillón, tabi-
ques palomeros de ladrillo cerámico hueco, y cualquier elemento
construido para la formación de la cubierta, en un espesor medio
de 40 cm. hasta descubrir el soporte estructural, por medios me-
cánicos, incluso regado para evitar la formación de polvo, limpieza
y retirada de escombros a pie de carga, sin valorar transporte a
vertedero o planta de reciclaje por estar incluido en la gestión de
residuos, y con p.p. de medios auxiliares, con medidas de protec-
ción colectivas.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,800 19,28 15,42
M04001 h Compresor 31/70 cv, dos martillos 0,200 34,32 6,86
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 22,28 0,22

Costes directos 22,50
Costes indirectos 0,020 22,50 0,45

Coste total 22,95

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS
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02.06 P02.06 m2 Desmontaje de cubierta de teja cerámica árabe, realizada por me-
dios manuales, con recuperación de las piezas, incluso retirada
de escombros en planta y posterior carga, sin incluir transporte a
vertedero o planta de reciclaje. No se incluyen medidas de seguri-
dad, medios de elevación ni de evacuación de escombros. Con-
forme a NTE ADD-3. Base de precios de la Construcción de la
Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,250 26,34 6,59
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,400 19,28 7,71
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 14,30 0,14

Costes directos 14,44
Costes indirectos 0,020 14,44 0,29

Coste total 14,73

CATORCE EUROS CON SETENTA Y TRES CENTIMOS

02.07 P02.07 m Desmontaje de limas o caballetes de plomo engatillado con recu-
peración de las piezas desmontadas para su posible reutilización
o desecho, incluso retirada de escombros en planta y posterior
carga, sin incluir transporte a vertedero o planta de reciclaje. No
se incluyen medidas de seguridad, medios de elevación ni de eva-
cuación de escombros. Medición de longitud realmente ejecutada.

CM2O01OA050 h Ayudante 0,200 22,33 4,47
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,500 19,28 9,64
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 14,11 0,14

Costes directos 14,25
Costes indirectos 0,020 14,25 0,29

Coste total 14,54

CATORCE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTIMOS

02.08 P02.08 m2 Demolición de cobertura de placa bituminosa asfáltica, incluidos
caballetes, limas, canalones, remates laterales, encuentros con
paramentos, etc., por medios manuales y sin aprovechamiento del
material desmontado, incluso limpieza y retirada de escombros a
pie de carga, sin transporte al vertedero, y con parte proporcional
de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medi-
ción descontando huecos. Precio a partir de la Base de precios de
la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
do para el Área 2.

CM2O01OA040 h Oficial segunda 0,080 22,54 1,80
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,080 19,28 1,54
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 3,34 0,03

Costes directos 3,37
Costes indirectos 0,020 3,37 0,07

Coste total 3,44

TRES EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTIMOS

02.09 P02.09 m2 Demolición del soporte de la cobertura, formada por tablero com-
pleto de tablones o tablas de madera con capa de relleno sobre
entramado de cerchas y correas de madera, por medios manuales
i/ cortes, limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin
transporte al vertedero, y con parte proporcional de medios auxi-
liares, sin medidas de protección colectivas. Precio a partir de la
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA040 h Oficial segunda 0,350 22,54 7,89
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,350 19,28 6,75
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 14,64 0,15

Costes directos 14,79
Costes indirectos 0,020 14,79 0,30

Coste total 15,09

QUINCE EUROS CON NUEVE CENTIMOS

02.10 P02.10 m2 Demolición del entramado de vigas y correas de madera de la es-
tructura de la cubierta, por medios manuales i/limpieza y retirada
de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y con
parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protec-
ción colectivas. Medición descontando huecos. Precio a partir de
la Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-
drid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA040 h Oficial segunda 0,350 22,54 7,89
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,350 19,28 6,75
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 14,64 0,15

Costes directos 14,79
Costes indirectos 0,020 14,79 0,30

Coste total 15,09

QUINCE EUROS CON NUEVE CENTIMOS
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02.11 P02.11 m3 Suministro de viga de madera de pino Valsaín para armadura de
luz <8 m, de calidad 3ª III-65 según norma Afnor, con un envejeci-
miento natural de un año, de dimensiones y escuadrías según pla-
nos de detalle, mediante ejecución en taller o en obra del corte en
largo. Incluso ayudas de albañilería en preparación de montaje.
Medición descontando huecos. Precio a partir de la Base de pre-
cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-
cularizado para el Área 2.

CM2O01OB150 h Oficial 1ª carpintero 4,500 26,34 118,53
CM2O01OB160 h Ayudante carpintero 4,500 22,33 100,49
CM2O01OA050 h Ayudante 1,500 22,33 33,50
CM2O01OA070 h Peón ordinario 3,000 19,28 57,84
CM2M12T050 h Taladro percutor eléctrico pequeño 0,750 1,06 0,80
CM2M10AM030 h Motosierra a gasolina grande 0,750 3,87 2,90
CM2P01EFB010 m3 Pino Valsaín c/extra <8 m sin secar 1,100 954,06 1.049,47
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 1.363,53 13,64

Costes directos 1.377,17
Costes indirectos 0,020 1.377,17 27,54

Coste total 1.404,71

MIL CUATROCIENTOS CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN
CENTIMOS

02.12 P02.12 m3 Montaje aislado de viga de madera de cubierta, mediante ejecu-
ción en taller o en obra de los ensambles necesarios (espigas,
ejiones etc.), según la montea de la armadura. Incluso ayudas de
albañilería en montaje y preparación de uniones, montaje de la
pieza, medios de elevación carga y descarga, fijación con clavos
de acero pucelado de carpintería de armar, mermas y cortes 10%
y limpieza del lugar de trabajo. Precio a partir de la Base de pre-
cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-
cularizado para el Área 2

CM2O01OB150 h Oficial 1ª carpintero 10,000 26,34 263,40
CM2O01OB160 h Ayudante carpintero 10,000 22,33 223,30
CM2O01OA050 h Ayudante 6,000 22,33 133,98
CM2O01OA070 h Peón ordinario 6,000 19,28 115,68
CM2M12T050 h Taladro percutor eléctrico pequeño 5,000 1,06 5,30
CM2M10AM030 h Motosierra a gasolina grande 5,000 3,87 19,35
M03B060 h Cepilladora de caras y testa 7,500 2,97 22,28
P01UC042 u Clavo pucelado 15 cm carpintería armar 50,000 1,13 56,50
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 839,79 8,40

Costes directos 848,19
Costes indirectos 0,020 848,19 16,96

Coste total 865,15

OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON QUINCE
CENTIMOS

02.13 P02.13 m2 Reparación de tablero de cubierta formado por tablero de madera
o enripiado de cubierta de tablas de madera sin cepillar de ripia
de pino nacional, con envejecimiento natural de un año, de 15 cm
de anchura y 2,5 cm de espesor, colocada a tope transversal con
clavos y puntas de carpintero sobre soportes estructurales de ma-
dera (no incluido), y relleno de espesor variable para enrasar con
lo existente. Incluso replanteo, cortes, mermas, colocación y lim-
pieza del lugar de trabajo. Precio a partir de la Base de precios de
la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
do para el Área 2.

CM2O01OB150 h Oficial 1ª carpintero 0,300 26,34 7,90
CM2O01OB160 h Ayudante carpintero 0,150 22,33 3,35
CM2P01UC020 kg Puntas de acero 17x70 mm cabeza plana 0,050 1,88 0,09
CM2P01ET060 m2 Ripia 15x2,5 cm s/cepillar 1,050 7,68 8,06
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 19,40 0,19

Costes directos 19,59
Costes indirectos 0,020 19,59 0,39

Coste total 19,98

DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CENTIMOS

02.14 P02.14 m2 Aislamiento de cubierta inclinada con planchas de poliestireno ex-
truido de 40 mm de espesor. Con superficie lisa y encaje entre
planchas a media madera. Resistencia térmica 1,20 m2K/W, con-
ductividad térmica 0,034 W/(m.K), según UNE-EN
13164:2013+A1:2015. Reacción al fuego E según UNE-EN
13501-1:2007+A1:2010. Conforme a CTE DB-HE. Medida toda la
superficie a ejecutar. Poliestireno extruido (XPS) con marcado CE
y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,050 26,34 1,32
CM2O01OA050 h Ayudante 0,050 22,33 1,12
CM2P07TX600 m2 Pan.XPS liso 40 mm res. compresión >300 kPa 1,050 11,29 11,85
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 14,29 0,14

Costes directos 14,43
Costes indirectos 0,020 14,43 0,29

Coste total 14,72

CATORCE EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS
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02.15 P02.15 m2 Cubierta de placas de cemento reforzado con fibras de tipo gra-
nonda en color natural, de 6 mm de espesor, sobre correas metá-
licas o soporte estructural (no incluido). Totalmente montada;
i/p.p. de solapes, caballetes, accesorios de fijación, juntas de es-
tanqueidad y medios auxiliares (excepto elevación, transporte y
medidas de seguridad colectivas). Conforme a NTE-QTF-17. Me-
dida en verdadera magnitud. Precio a partir de la Base de precios
de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-
zado para el Área 2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,180 26,34 4,74
CM2O01OA050 h Ayudante 0,180 22,33 4,02
CM2P05IC010 m2 Pla.bajo teja cem.ref. teja curva color teja 1,150 30,75 35,36
P05FC010 m Caballete articulado granonda natural 0,100 27,05 2,71
P05FWT020 u Tornillo autotaladrante 6,3x120 mm 1,500 0,32 0,48
P05FC070 u Remate piñón granonda natural 30x30 0,200 20,83 4,17
%PM0100 % Pequeño Material 10% 0,010 51,48 0,51
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 51,99 0,52

Costes directos 52,51
Costes indirectos 0,020 52,51 1,05

Coste total 53,56

CINCUENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SEIS
CENTIMOS

02.16 P02.16 m2 Enrrastrelado para tejados, mediante rastreles de 40x60 mm de
madera de pino seca tratada contra xilófagos, con un grado de hu-
medad máximo del 15% colocado sobre soporte existente, coloca-
dos cada 30 cm en sentido perpendicular a la máxima pendiente
del faldón, clavados al soporte con clavos de acero galvanizado,
incluso replanteo, nivelado, mermas y limpieza. Medida la superfi-
cie total ejecutada en verdadera magnitud. Base de precios de la
Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
para el Área 2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,250 26,34 6,59
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,250 19,28 4,82
CM2M12W090 h Clavadora neumática 0,300 1,11 0,33
CM2P05PW090 u Puntas acero galvanizado 2x30 mm 20,000 0,05 1,00
CM2P05EW240 m Listón madera pino 40x60 mm 3,000 1,38 4,14
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 16,88 0,17

Costes directos 17,05
Costes indirectos 0,020 17,05 0,34

Coste total 17,39

DIECISIETE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMOS

02.17 P02.17 m2 TEJA CURVA ÁRABE RECUPERADA (APORTE 40%)

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,150 26,34 3,95
CM2O01OA050 h Ayudante 0,150 22,33 3,35
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,150 20,38 3,06
CM2P05TCT300 u Teja curva de derribo 40x19x15 cm cerámica 16,000 1,10 17,60
CM2P05TWF040 u Bote esp.pol. fijación tejas (750 ml) 0,200 6,64 1,33
CM2P04RR070 kg Mortero revoco CSIV-W2 0,800 1,33 1,06
%PM0100 % Pequeño Material 10% 0,010 30,35 0,30
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 30,65 0,31

Costes directos 30,96
Costes indirectos 0,020 30,96 0,62

Coste total 31,58

TREINTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS

02.18 P02.18 m Formación de limas y remates con plancha de plomo de 2 mm con
un desarrollo de 660 mm, incluso parte proporcional de piezas es-
peciales, solapes, soldadura, conexiones a bajantes, replanteo,
medios auxiliares, según NTE-QTT-18 y CTE DB-HS-1. Medido
en su longitud. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios
de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-
zado para el Área 2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,430 26,34 11,33
CM2O01OA050 h Ayudante 0,430 22,33 9,60
CM2P05CP100 m2 Plancha plomo 2 mm elaborada 0,800 59,91 47,93
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 68,86 0,69

Costes directos 69,55
Costes indirectos 0,020 69,55 1,39

Coste total 70,94

SETENTA EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CENTIMOS
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02.19 P02.19 m2 Enfoscado de base del revoco, maestreado, con acabado a pasa-
rregla, con mortero bastardo de cemento, cal y arena, en para-
mentos verticales de hasta 4 cm de espesor, i/regleado, sacado
de aristas, recercados, molduras y rincones con maestras cada 2
m, s/NTE-RPE-7. Medición en proyección sobre plano teórico in-
cluyendo jambeado y todos los elementos contenidos. Medición
deduciendo huecos mayores de 1 m2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,460 26,34 12,12
CM2O01OA050 h Ayudante 0,230 22,33 5,14
PP51D m3 Mortero bastardo cemento, cal y arena 0,040 126,04 5,04
CM2P01DW050 m3 Agua 0,010 1,23 0,01
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 22,31 0,22

Costes directos 22,53
Costes indirectos 0,020 22,53 0,45

Coste total 22,98

VEINTIDOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CENTIMOS

02.20 P02.20 m2 Revoco de cal a la rasqueta liso, aplicado sobre paramentos, color
a elegir sobre muestras que se realizarán previamente al revoca-
do. Posteriormente sobre el soporte enfoscado (medido aparte) se
extenderá una primera capa de mortero de cal grasa apagada en
pasta especial para estucos con arena fina, aplicada con el fratás,
con un espesor medio de 4-6 mm. A continuación se extenderá
una segunda mano con árido de marmolina fina y mortero de cal
grasa y de espesor 2-3 mm, obteniendose de este modo la super-
ficie a tratar con la rasqueta, cuando esté casi seca se procederá
al raspado, aplicando la rasqueta normalmente al paramento e in-
clinada a 45 grados sobre la horizontal, sin que se llegue a descu-
brir la primera capa; una vez raspada toda la superficie se hará el
despiece de paños con el llaguero previo marcado del despiece
seleccionado con punzón. Medición en proyección sobre plano
teórico incluyendo jambeado y todos los elementos contenidos.
Medición deduciendo huecos mayores de 1 m2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 1,700 26,34 44,78
CM2O01OA050 h Ayudante 1,500 22,33 33,50
A02C080 m3 MORTERO DE CAL GRASA  M-10 2,0mm 0,013 153,68 2,00
A01A012 m3 PASTA DE CAL GRASA AMASADA 0,001 133,50 0,13
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 80,41 0,80

Costes directos 81,21
Costes indirectos 0,020 81,21 1,62

Coste total 82,83

OCHENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTIMOS

02.21 P02.21 m Canalón redondo de zinctitanio de 0,65 mm de espesor, de sec-
ción circular con 250 mm de desarrollo, fijado mediante soportes
al alero, con una pendiente mínima de 0,5%, conforme
UNE-EN612. Totalmente instalado, conexionado y probado, i/ p.p.
de piezas especiales y remates, pequeño material y medios auxi-
liares. Conforme a CTE DB HS-5. Precio a partir de la Base de
precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
particularizado para el Área 2.

CM2O01OB170 h Oficial 1ª fontanero calefactor 0,150 26,34 3,95
CM2O01OB180 h Oficial 2ª fontanero calefactor 0,150 22,54 3,38
P17NZ010 m Canalón ZnTi redondo 250x0,65 mm 1,250 14,80 18,50
P17NZ110 u Palomilla ZnTi redonda 250x25x4 mm 2,000 2,60 5,20
%PM0200 % Pequeño Material 20% 0,020 31,03 0,62
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 31,65 0,32

Costes directos 31,97
Costes indirectos 0,020 31,97 0,64

Coste total 32,61

TREINTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y UN CENTIMOS

02.22 P02.22 m Bajante circular de zinc, de 100 mm de diámetro y 0,6 mm de es-
pesor, conforme UNE-EN 612:2006 y UNE-EN 1172:2012. Total-
mente instalada y conexionada, i/ p.p. de piezas especiales, pe-
queño material y medios auxiliares. Conforme a CTE DB-HS-5.
Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de Prestaciones)
según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Cons-
trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para
el Área 2.

CM2O01OB170 h Oficial 1ª fontanero calefactor 0,100 26,34 2,63
CM2O01OB180 h Oficial 2ª fontanero calefactor 0,100 22,54 2,25
CM2P17JC021 m Bajante zinc D=100 mm e=0,6 mm 1,100 33,16 36,48
CM2P17JC360 u Abrazadera cobre D=100 mm 0,750 3,70 2,78
%PM0200 % Pequeño Material 20% 0,020 44,14 0,88
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 45,02 0,45

Costes directos 45,47
Costes indirectos 0,020 45,47 0,91

Coste total 46,38

CUARENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS
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03 INTERVENCIONES EN FACHADA

03.01 FABRICAS DE SILLERÍA

03.01.01 P03.01.01 m2 Levantado de impermeabilización de lámina asfáltica en paramen-
tos verticales u horizontales, por medios manuales, eliminándolo
en su totalidad y dejando el soporte al descubierto, para su poste-
rior revestimiento, incluso limpieza y retirada de escombros a pie
de carga, sin transporte al vertedero y con parte proporcional de
medios auxiliares. Medición de superficie realmente ejecutada.

CM2O01OA060 h Peón especializado 0,370 20,38 7,54
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,370 19,28 7,13
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 14,67 0,15

Costes directos 14,82
Costes indirectos 0,020 14,82 0,30

Coste total 15,12

QUINCE EUROS CON DOCE CENTIMOS

03.01.02 P03.01.02 kg Demolición de restos de estructuras formadas por tirantes, vigas y
pilares metálicos, tablones de madera, etc., por medios manuales,
incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin trans-
porte al vertedero y con parte proporcional de medios auxiliares,
sin medidas de protección colectivas.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,024 19,28 0,46
CM2O01OB130 h Oficial 1ª cerrajero 0,012 26,34 0,32
CM2O01OB140 h Ayudante cerrajero 0,012 22,33 0,27
M12O010 h Equipo oxicorte 0,012 2,69 0,03
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 1,08 0,01

Costes directos 1,09
Costes indirectos 0,020 1,09 0,02

Coste total 1,11

UN EURO CON ONCE CENTIMOS

03.01.03 P03.01.03 m2 Limpieza general primaria en seco, de depósitos superficiales,
polvo y detritus de fachada de fábrica de cantería, mediante la
aplicación de depresión de aire con maquinaría adecuada, elimi-
nando el polvo, y adheridos finos existentes (depósitos
superficiales), revisión general de la fachada en sus salientes y
voladizos, eliminando manualmente los cascotes y elementos dis-
gregados existentes que pudieran desplomarse, aplicando el tra-
tamiento por franjas horizontales completas, desde las partes su-
periores a las inferiores, y retirada de escombro y carga sobre ca-
mión para posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje.
Se medirá la superficie ejecutada en proyección vertical sobre el
plano del cuadro de cada fachada, deduciendo aquellas superfi-
cies de labra ornamental o figurativa que tienen tratamiento espe-
cífico, dichas superficies deducibles quedan reseñadas como tan-
tos fijos en la medición. Por tanto afectará a cualquier elemento
de fachada no considerado como de tratamiento especial.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 0,300 40,23 12,07
M12W010 h Equipo chorro aire presión 0,300 3,43 1,03
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 13,10 0,13

Costes directos 13,23
Costes indirectos 0,020 13,23 0,26

Coste total 13,49

TRECE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CENTIMOS

03.01.04 P03.01.04 m2 Tratamiento de preconsolidación cantería aplicado sobre sillares,
dovelas, columnas, capiteles, medallones, imposta, friso decora-
do, cornisa, etc., previo a cualquier intervención, en elementos
afectados de disgregación, con riesgo de sufrir mayor deterioro
durante posteriores actuaciones, mediante limpieza manual y con
aire a baja presión e impregnación de silicato de etilo, y recoloca-
ción de piezas de piedra. Medida la superficie en proyección so-
bre plano teórico horizontal o vertical, incluyendo todos los ele-
mentos de volumen contenidos. Precio a partir de la Base de pre-
cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-
cularizado para el Área 2.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 0,280 40,23 11,26
CM2O01OA050 h Ayudante 0,280 22,33 6,25
PP12-1DA l Consolidante tipo silicato de etilo 0,100 4,75 0,48
MMMA75A h Equipo de aplicación 0,100 5,32 0,53
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 0,200 2,11 0,42
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 18,94 0,19

Costes directos 19,13
Costes indirectos 0,020 19,13 0,38

Coste total 19,51

DIECINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y UN CENTIMOS
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03.01.05 P03.01.05 ud Microcosido estático sobre fábrica de silleria, mediante trenzado
espacial de inyecciones de resina epoxídica armadas con barras
de fibra de vidrio de 6 mm. de diámetro, con longitud de hasta 50
cm, en taladros practicados mediante máquina de perforación con
corona de widia o hélice de acero y tungsteno, tipo rotación con
percusión, en vertical e inclinado, comprendiendo implantación en
los puntos de trabajo de equipo de perforación, preparación de la
zona de trabajo tapando las fisuras y oquedades existentes para
evitar perdidas de lechada mediante masilla tixotrópica, ejecución
de los taladros a las profundidades y esviajes previstos, introduc-
ción de la armadura, inyección a presión controlada de resina
epoxídica y limpieza del lugar de trabajo. Medido por unidad de
micrcosido.

CM2O01OC120 h. Especialista en anclajes 0,400 33,41 13,36
CM2O01OA050 h Ayudante 0,400 22,33 8,93
PBUA49d kg Mas 812/813 0,060 7,17 0,43
PP-11DA l Mortero tisotrópico epoxídico 1,000 9,44 9,44
CM2P33OB020 m Varilla fibra de vidrio D=6 mm 0,500 6,13 3,07
MMMA75C h Equipo de inyección morteros 0,300 1,04 0,31
MMMA75D h Barrenadora por aire a rotación 0,200 23,97 4,79
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 0,100 2,11 0,21
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 40,54 0,41

Costes directos 40,95
Costes indirectos 0,020 40,95 0,82

Coste total 41,77

CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y SIETE CENTIMOS

03.01.06 P03.01.06 m Sellado de grietas en fábrica de fachada, con apertura de hasta
40 mm., mediante aplicación de mortero de resina epoxy, con pre-
via apertura de borde hasta manifestarla completamente, limpieza
con agua y posteriormente con aire a presión, enmasillado con
masilla tixotrópica para cierre de bordes y posterior inyección de
mortero de base epoxídica hasta rellenar el ámbito de la grieta;
comprendiendo preparación de la zona de trabajo tapando las fi-
suras y oquedades, inyección a presión controlada de resina epo-
xídica y limpieza del lugar de trabajo.Medido por unidad de sella-
do de grieta.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 0,400 40,23 16,09
CM2O01OA050 h Ayudante 0,400 22,33 8,93
PBUA49d kg Mas 812/813 0,150 7,17 1,08
PP-11DA l Mortero tisotrópico epoxídico 0,800 9,44 7,55
MMMA75C h Equipo de inyección morteros 0,150 1,04 0,16
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 0,100 2,11 0,21
MP0010 m3 Esc.,ret.,car., transporte y canon vertedero 0,002 22,17 0,04
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 34,06 0,34

Costes directos 34,40
Costes indirectos 0,020 34,40 0,69

Coste total 35,09

TREINTA Y CINCO EUROS CON NUEVE CENTIMOS

03.01.07 P03.01.07 u Implantación de equipo necesario tamaño mediano para lanza de
agua, a una distancia de almacén, de 50 km (ida), en camión con
grúa 6 t, comprendiendo, revisión y puesta a punto de la maquina-
ria, estudio de adecuación de la misma, carga y transporte al lugar
de trabajo, primera implantación, mantenimiento, y traslado al lu-
gar de origen.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 4,000 40,23 160,92
CM2O01OA030 h Oficial primera 4,700 26,34 123,80
CM2O01OA060 h Peón especializado 4,000 20,38 81,52
CM2M07CG010 h Camión con grúa 6 t 4,700 42,63 200,36
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 566,60 5,67

Costes directos 572,27
Costes indirectos 0,020 572,27 11,45

Coste total 583,72

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y
DOS CENTIMOS
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03.01.08 P03.01.08 m2 Limpieza de fachada de fábrica de cantería en estado de conser-
vación regular, mediante la aplicación sobre la superficie de lanza
de agua a presión fría, caliente o vapor de agua, y de un humec-
tante y fungicida inocuo, proyectado por vía acuosa. Se comenza-
rá por las partes altas linealmente, aplicando el tratamiento por
franjas horizontales completas de 2 a 4 m. de altura, limpiando
con agua abundante los detritus que se acumulen en las zonas in-
feriores, afectando a todos los elementos salientes, considerando
un grado de dificultad normal. Sin tener en cuenta la implantación
del equipo

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,400 26,34 10,54
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,315 20,38 6,42
M14FG010 h Hid. gasolina 170 bar - 750 l/h - 6,5 CV 0,400 3,63 1,45
P33E010 l Pentaclorofenato sódico acuoso 0,157 5,08 0,80
CM2P01DW050 m3 Agua 0,787 1,23 0,97
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 20,18 0,20

Costes directos 20,38
Costes indirectos 0,020 20,38 0,41

Coste total 20,79

VEINTE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS

03.01.09 P03.01.09 m2 Apertura de juntas de mortero de cal en muros exteriores de sille-
ria hasta la completa eliminación superficial y una profundidad
media aproximada de 1,5 cm, ejecutado por procedimientos ma-
nual y con aplicación de soplado de aire a presión, incluso retirada
y carga de escombros sobre contenedor o camión y transporte a
vertedero.
Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, in-
cluyendo todos los elementos de volumen contenidos.

CM2O01OA050 h Ayudante 0,150 22,33 3,35
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,150 20,38 3,06
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 0,040 2,11 0,08
MP0010 m3 Esc.,ret.,car., transporte y canon vertedero 0,005 22,17 0,11
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 6,60 0,07

Costes directos 6,67
Costes indirectos 0,020 6,67 0,13

Coste total 6,80

SEIS EUROS CON OCHENTA CENTIMOS

03.01.10 P03.01.10 m2 Desengrasado de juntas de fábrica de piedra de sillería, en las
que previamente se ha eliminadoel mortero disgregado y están li-
bres de detriturs, a fin de prepararlas para el posterior rejuntado
de manera que el nuevo mortero agarre adecuadamente y queden
definitivamente selladas. Se realizará mediante previo soplado de
aire a presión y posterior aplicación en sus caras interiores de di-
solvente de tipo Tricloroetileno o Alcohol etílico en profundidad de
3 a 4 cm. y asegurando que no existen yesos en las mismas.
Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, in-
cluyendo todos los elementos de volumen contenidos.

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,150 26,34 3,95
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,100 20,38 2,04
PP18-1DA l Disolvente tipo tricloroetileno 0,050 2,81 0,14
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 0,020 2,11 0,04
MP0010 m3 Esc.,ret.,car., transporte y canon vertedero 0,001 22,17 0,02
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 6,19 0,06

Costes directos 6,25
Costes indirectos 0,020 6,25 0,13

Coste total 6,38

SEIS EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS

03.01.11 P03.01.11 m2 Sellado de juntas de fabrica se sillería enrasado, en piezas apare-
jadas de dimensiones medias 60x40 cm, con mortero de cal de
dosificación 1:2, con adicion de resina acrilica Primal, ligeramente
coloreado con pigmentos minerales o tierras naturales, color y tex-
tura a elegir sobre muestras.Previamente se habrán eliminado los
restos del mortero existente, a continuación se inyectará a pistola
el mortero preparado rellenando hasta enrase, eliminando las re-
babas y se limpiará la piedra a medida que se realice el sellado.
Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, in-
cluyendo todos los elementos de volumen contenidos.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 0,350 40,23 14,08
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,350 20,38 7,13
PP-19D m3 Mortero de cal 0,010 122,90 1,23
PP8DB kg Pigmentos 0,020 0,73 0,01
CM2P01DW050 m3 Agua 0,010 1,23 0,01
PP19-1DA l Resina acrílica tipo Primal 0,100 3,74 0,37
MMMA75C h Equipo de inyección morteros 0,100 1,04 0,10
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 0,060 2,11 0,13
MP0010 m3 Esc.,ret.,car., transporte y canon vertedero 0,002 22,17 0,04
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 23,10 0,23

Costes directos 23,33
Costes indirectos 0,020 23,33 0,47

Coste total 23,80

VEINTITRES EUROS CON OCHENTA CENTIMOS
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03.02 ELEMENTOS ORNAMENTALES

03.02.01 P03.02.01 m2 Limpieza en seco realizada a mano y bajo la supervisión de equi-
po de arqueología de piezas de cantería histórica, mediante la eli-
minación manual de manera tan minuciosa y profunda como sea
preciso para que la intervención pueda ser controlada en todo mo-
mento, con brochas de cerda suave, cepillos de raíces, espátulas
de madera (para evitar dañar los morteros originales), etc. de
aquellos residuos dañinos cuya presencia contribuye al daño esté-
tico del objeto, al distorsionar su visión, y acelerar su deterioro por
aumento de la hidroscopicidad del monumento, por tanto respon-
de a una doble finalidad: por una parte eliminar sustancias peli-
grosas para la integridad de la obra y en segundo lugar preparar
las superficies para los tratamientos posteriores. Previamente se
habrán eliminado cascotes, detritus y adheridos, incluye la retira-
da de escombros y material de detritus, para posterior transporte.
Precio a partir de la Base de precios de la Construcción de la Co-
munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OC175 h Especialista reintegraciones e injertos 0,500 33,41 16,71
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,500 20,38 10,19
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 26,90 0,27

Costes directos 27,17
Costes indirectos 0,020 27,17 0,54

Coste total 27,71

VEINTISIETE EUROS CON SETENTA Y UN CENTIMOS

03.02.03 P03.02.02 m Microcosido sobre fábrica de piedra, mediante trenzado espacial
de inyecciones de resina epoxi (100/35), armadas con una varilla
fibra de vidrio de diámetro 6 mm en taladros practicados mediante
máquina taladradora de hélice de acero y tungsteno, en vertical e
inclinado, comprendiendo: Implantación en los puntos de trabajo
de equipo de perforación asistido mediante grupo electrógeno,
preparación de la zona de trabajo tapando las fisuras y oqueda-
des existentes para evitar pérdidas de resina mediante masilla
desmoldable, ejecución de dos taladros (uno para entrada de la
resina y el otro para la salida de aire y comprobación de llenado),
en profundidades menores de 50 cm y esviajes previstos, intro-
ducción de la armadura, colocación de boquillas de cobre en los
taladros, con tubos de plásticos transparentes e inyección a pe-
queña presión con pistola manual, desmontado de las boquillas,
desmoldado y limpieza del lugar de trabajo. Base de precios de la
Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
para el Área 2.

CM2O01OC070 h Especialista cosidos estáticos 0,300 33,41 10,02
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,300 20,38 6,11
CM2M03B100 h Taladradora mecánica 0,400 8,45 3,38
CM2M11TS010 h Generador estándar 2500W - 220V 0,300 2,93 0,88
CM2M11PI030 h Pistola inyección de mano 1,000 5,79 5,79
CM2P33AA140 kg Masilla tixotrópica 0,090 9,09 0,82
CM2P33OE150 u Boquilla de inyección manual resinas 1,000 0,12 0,12
CM2P33AA090 kg Adhesivo epoxi 100/35 0,030 14,75 0,44
CM2P33OB020 m Varilla fibra de vidrio D=6 mm 0,500 6,13 3,07
CM2P33AA240 m3 Carga inerte para resinas termoplásticas 0,008 171,33 1,37
CM2P01DW050 m3 Agua 0,010 1,23 0,01
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 32,01 0,32

Costes directos 32,33
Costes indirectos 0,020 32,33 0,65

Coste total 32,98

TREINTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CENTIMOS

03.02.04 P03.02.03 m2 Eliminación por medios manuales, bajo la supervisión de equipo
de arqueología, de la costra biogénica superficial de elementos de
cantería histórica, mediante tratamiento biocida
(fungicida-algicida) superficial adecuado para la destrucción y pre-
vención de proliferación de nuevas colonizaciones de algas, líque-
nes, mohos y microorganismos varios sobre los soportes pétreos
mediante una primera aplicación en superficie con pulverizador
air-less de antiséptico tipo: Biotin al 5% en agua desmineralizada
y en casos persistentes aplicación de pentaclorofenato sódico
acuoso, o disolución de aldehido fórmico al 1% y una segunda
aplicación preventiva de Amonio cuaternario en disolución hidroal-
cohólica al 3-5%. La aplicación se realizará con pulverizador o a
brocha haciendolo penetrar por los intersticios, y con un rendi-
miento no menor a 0,25 l/m2. Retirando posteriormente de forma
manual los detritus biológicos secos.

CM2O01OC175 h Especialista reintegraciones e injertos 0,500 33,41 16,71
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,500 20,38 10,19
M12W060 h Equipo pulverizador aerográfico 0,500 5,58 2,79
P33E010 l Pentaclorofenato sódico acuoso 0,286 5,08 1,45
P33E060 l Combinación amónica cuarternario 0,286 7,57 2,17
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 33,31 0,33

Costes directos 33,64
Costes indirectos 0,020 33,64 0,67

Coste total 34,31

TREINTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS
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03.02.05 P03.02.04 m2 Tratamiento de eliminación de eflorescencias, sales solubles e in-
solubles, sobre fábricas de cantería, mediante aplicaciones suce-
sivas de pulpa de papel húmeda, previa protección de la superfi-
cie con nylón soluble, dejando secar, y levantando con cuidado la
pulpa donde habran ido a depositarse las sales solubles.El proce-
so deberá repetirse hasta que no se aprecie afloración de sales a
la superficie, posteriormente se realizará limpieza y actuación es-
merada con escalpelo, espátula y pincel, retirando seguidamente
el material de detritus, con uitilización de agua desionozada, afec-
tando a todos los elementos salientes.
Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, in-
cluyendo todos los elementos de volumen contenidos.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 0,700 40,23 28,16
CM2O01OA050 h Ayudante 0,700 22,33 15,63
PBUW14c l Nylón soluble 2,000 1,69 3,38
PBUW14e kg Pulpa papel p/humedecer 1,000 2,50 2,50
CM2P01DW050 m3 Agua 1,000 1,23 1,23
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 0,100 2,11 0,21
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 51,11 0,51

Costes directos 51,62
Costes indirectos 0,020 51,62 1,03

Coste total 52,65

CINCUENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CINCO
CENTIMOS

03.02.06 P03.02.05 m2 Limpieza de fábrica de cantería, mediante proyección de agua a
presión controlada en función de la dureza y estado de conserva-
ción de la piedra, aplicado en franjas horizontales de 2 a 4 m. de
altura, comenzando desde las partes altas y limpiando mediante
chorro de agua a media presión de 2 atm. como máximo, los detri-
tus acumulados en los lienzos. Con carga y transporte de escom-
bros a vertedero.
Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, in-
cluyendo todos los elementos de volumen contenidos.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 0,180 40,23 7,24
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,180 20,38 3,67
CM2P01DW050 m3 Agua 0,200 1,23 0,25
MMMA67b h Equipo lanza agua limpieza 0,100 4,10 0,41
MP0010 m3 Esc.,ret.,car., transporte y canon vertedero 0,002 22,17 0,04
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 11,61 0,12

Costes directos 11,73
Costes indirectos 0,020 11,73 0,23

Coste total 11,96

ONCE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CENTIMOS

03.02.07 P03.02.06 dm3 Injerto in situ de volumen de piedra caliza perdido o deteriorado,
estimado en unas dimensiones aproximadas del sólido capaz de
10x10x10 cm, mediante el modelado in situ sobre la pieza original
de las faltas, con piedra natural similar a la existente, para lo cual
será preciso realizar una entalladura y sanear la base de piedra,
eliminando las partes descohesionadas, y procurar un anclaje
fuerte de la prótesis natural a injertar mediante anclajes de varillas
de fibra de vidrio de 25-50 cm de longitud y diámetro 4 mm, intro-
ducidas en pequeños taladros, de diámetro sensiblemente mayor
al de la varilla, y practicados sobre el soporte saneado, con bro-
cas de rotación con coronas de widia o tungsteno, y fijadas, previo
soplado de taladros para eliminar los detritus, mediante adhesivo
epoxi tixotrópico de dos componentes y de dosificación 100/35, ti-
po araldit GY255-HY955 o similar, impregnando las varillas e in-
troduciéndolas en los taladros y dejando fraguar. Sobre esta ar-
madura se anclará la prótesis propuesta, que una vez recibida, se
labrará in situ reproduciendo las texturas y marcas de labra origi-
nales. Las zonas de transición entre el original y el añadido se se-
llarán con mortero epoxídico, para evitar filtraciones. Finalmente
se realizará una entonación cromática para igualar el tono del in-
jerto sobre el contexto, incluso cortes, retaceos, medios de eleva-
ción y seguridad, retirada de elementos sueltos y limpieza del lu-
gar de trabajo.

CM2O01OC175 h Especialista reintegraciones e injertos 0,600 33,41 20,05
CM2O01OB070 h Oficial cantero 0,660 26,34 17,38
CM2O01OB080 h Ayudante cantero 0,660 22,33 14,74
CM2O01OC120 h. Especialista en anclajes 0,166 33,41 5,55
CM2O01OA030 h Oficial primera 0,360 26,34 9,48
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,360 20,38 7,34
M12W010 h Equipo chorro aire presión 0,100 3,43 0,34
M06B010 h Barrenadora a rotación con agua 0,100 25,98 2,60
M11PI020 h Equipo de inyección manual resinas 0,100 6,10 0,61
P01SM210 m3 Bloque piedra caliza sin escuadrar 0,001 865,53 0,87
P33OB010 m Varilla fibra de vidrio D=4 mm 1,000 5,15 5,15
P33AA090 kg Adhesivo epoxi 100/35 0,100 14,68 1,47
P33OE150 u Boquilla de inyección manual resinas 2,000 0,12 0,24
A02S220 l MORTERO EPOXÍDICO TIXOTRÓPICO 1,000 4,37 4,37
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 90,19 0,90

Costes directos 91,09
Costes indirectos 0,020 91,09 1,82

Coste total 92,91

NOVENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y UN CENTIMOS
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03.02.08 P03.02.07 dm3 Retaqueado piedra taqués escudo principal mediante Injerto in si-
tu de volumen de piedra arenisca basáltica perdido o deteriorado,
estimado en unas dimensiones máximas aproximadas del sólido
capaz de 10x10x5 cm, mediante el modelado in situ sobre la pieza
original de las faltas, con piedra natural similar a la existente, para
lo cual será preciso realizar una entalladura y sanear la base de
piedra, eliminando las partes descohesionadas, y procurar un an-
claje fuerte de la prótesis natural a injertar mediante anclajes de
varillas de fibra de vidrio de hasta 15 cm de longitud y diámetro 4
mm, introducidas en pequeños taladros, de diámetro sensible-
mente mayor al de la varilla, y practicados sobre el soporte sanea-
do, con brocas de rotación con coronas de widia o tungsteno, y fi-
jadas previo soplado de taladros para eliminar los detritus, me-
diante adhesivo epoxi tixotrópico de dos componentes y de dosifi-
cación 100/35, impregnando las varillas e introduciéndolas en los
taladros y dejando fraguar. Sobre esta armadura se anclará la
prótesis propuesta, que una vez recibida, se labrará in situ repro-
duciendo las texturas y marcas de labra originales. Las zonas de
transición entre el original y el añadido se sellarán con mortero
epoxídico, para evitar filtraciones. Finalmente se realizará una en-
tonación cromática para igualar el tono del injerto sobre el contex-
to, incluso cortes, retaceos, medios de elevación y seguridad, reti-
rada de elementos sueltos y limpieza del lugar de trabajo. Base de
precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
particularizado para el Área 2.

CM2O01OC175 h Especialista reintegraciones e injertos 0,600 33,41 20,05
CM2O01OB070 h Oficial cantero 0,660 26,34 17,38
CM2O01OB080 h Ayudante cantero 0,660 22,33 14,74
CM2O01OC120 h. Especialista en anclajes 0,166 33,41 5,55
CM2O01OA030 h Oficial primera 0,360 26,34 9,48
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,360 20,38 7,34
CM2M12W010 h Equipo chorro aire presión 0,100 3,25 0,33
CM2M06B010 h Barrenadora a rotación con agua 0,100 26,13 2,61
CM2M11PI020 h Equipo de inyección manual resinas 0,100 5,83 0,58
CM2P01SM200 m3 Bloque piedra arenisca sin escuadrar 0,001 790,80 0,79
CM2P33OB010 m Varilla fibra de vidrio D=4 mm 1,000 5,18 5,18
CM2P33AA090 kg Adhesivo epoxi 100/35 0,100 14,75 1,48
CM2P33OE150 u Boquilla de inyección manual resinas 2,000 0,12 0,24
CM2A02S220 l MORTERO EPOXÍDICO TIXOTRÓPICO 1,000 4,26 4,26
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 90,01 0,90

Costes directos 90,91
Costes indirectos 0,020 90,91 1,82

Coste total 92,73

NOVENTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y TRES CENTIMOS

03.02.09 P03.02.08 dm3 Reintegración in situ de volumen de piedra perdido, mediante el
modelado in situ sobre la pieza original de las faltas, con morteros
de formulación epoxídica, cargas inertes y ajustes de color, para
lo cual será preciso sanear la base de piedra eliminando las par-
tes descohesionadas, y procurar un anclaje fuerte y armado inte-
rior de la prótesis a injertar mediante varillas de nailon flexible de
diámetro 4 mm introducidas en pequeños taladros, de diámetro
sensiblemente mayor al de la varilla, y practicados sobre el sopor-
te saneado, con taladradoras de rotación con coronas de widia o
tungsteno, y fijadas previo soplado de taladros para eliminar los
detritus, mediante adhesivo epoxi tixotrópico de dos componentes
y de dosificación 100/35, tipo araldit GY255-HY955 o equivalente,
impregnado las varillas e introduciéndolas en los taladros y dejan-
do fraguar, sobre esta armadura se modelará la prótesis propues-
ta, que una vez fraguada, se labrará en seco para reproducir las
texturas y marcas de labra originales, las zonas de transición en-
tre el original y el modelado se sellarán con mortero epoxídico, pa-
ra evitar filtraciones, incluso cortes, retaceos, medios de elevación
y seguridad, retirada de elementos sueltos y limpieza del lugar de
trabajo.

CM2O01OC175 h Especialista reintegraciones e injertos 0,100 33,41 3,34
CM2O01OC120 h. Especialista en anclajes 0,166 33,41 5,55
CM2O01OA030 h Oficial primera 0,110 26,34 2,90
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,110 20,38 2,24
M12W010 h Equipo chorro aire presión 0,050 3,43 0,17
M11PI020 h Equipo de inyección manual resinas 0,100 6,10 0,61
M06B010 h Barrenadora a rotación con agua 0,053 25,98 1,38
P33AA310 l Mortero epoxídico tixotrópico 0,750 8,07 6,05
P33OA030 u Varilla de nailon D=4 mm 1,000 1,91 1,91
P33AA090 kg Adhesivo epoxi 100/35 0,027 14,68 0,40
P33OE150 u Boquilla de inyección manual resinas 2,000 0,12 0,24
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 24,79 0,25

Costes directos 25,04
Costes indirectos 0,020 25,04 0,50

Coste total 25,54

VEINTICINCO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO
CENTIMOS
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03.02.10 P03.02.09 m2 Pegado de fragmentos de piedra sueltos sin pérdidas de masa
(que no necesitan reconstrucción volumétrica), mediante adhesivo
epoxi GY255-HY955 100/35 y pequeños cosidos de sujeción con
varillas de fibra de vidrio de 4 mm de diámetro. Comprendiendo:
Reparación de las caras fracturadas, eliminando las zonas pulve-
rulentas y descohesionadas, extendido del adhesivo regularmente
por las superficies a unir, posicionado de las piezas, que se apri-
sionarán con mordazas, y una vez concluido el fraguado se refor-
zará la unión mediante cosido de fragmentos con varillas trenza-
das de fibra de vidro, para lo cual se realizarán pequeños taladros
oblicuos, de diámetro sensiblemente mayor al de las varillas, con
taladradora de rotación con coronas de widia o tungsteno, y fija-
das previo soplado de taladros para eliminar los detritus, mediante
adhesivo epoxi tixotrópico de dos componentes epoxi
GY255-HY955 (100/35), impregnando las varillas e introduciéndo-
las en los taladros y dejando fraguar, incluso cortes, medios de
seguridad, elevación, carga y descarga y limpieza de piezas.

CM2O01OC070 h Especialista cosidos estáticos 0,300 33,41 10,02
CM2O01OB070 h Oficial cantero 0,250 26,34 6,59
CM2O01OB080 h Ayudante cantero 0,250 22,33 5,58
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,300 20,38 6,11
P33OE150 u Boquilla de inyección manual resinas 2,000 0,12 0,24
P33AA140 kg Masilla araldit 812/813 0,090 9,05 0,81
P33AA090 kg Adhesivo epoxi 100/35 3,050 14,68 44,77
P33OB010 m Varilla fibra de vidrio D=4 mm 0,500 5,15 2,58
CM2P01DW050 m3 Agua 0,010 1,23 0,01
P33XB330 h Perforadora a rotación en seco 0,400 8,08 3,23
P33OE160 u Pistola de inyección de mano 1,000 52,14 52,14
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 132,08 1,32

Costes directos 133,40
Costes indirectos 0,020 133,40 2,67

Coste total 136,07

CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS CON SIETE CENTIMOS

03.02.11 P03.02.10 m2 Tratamiento fungicida en fábrica de cantería, para la destrucción y
prevención de ploriferación de algas y microorganismos, mediante
aplicación en superficie de antiséptico salicilato sódico acuoso, o
similar, aplicada a pistola, o pulverizador aerografico, con un ren-
dimineto no menor a 0.25 l/m2, afectando a todos los elementos
salientes contenidos en dicha proyección. Medida toda la superfi-
cie en proyección sobre plano teórico vertical, incluyendo todos
los elementos de volumen contenidos.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 0,150 40,23 6,03
CM2O01OA050 h Ayudante 0,100 22,33 2,23
PBUW18b l Salicilato sódico acuoso 0,250 9,27 2,32
CM2P01DW050 m3 Agua 0,020 1,23 0,02
MMMA75A h Equipo de aplicación 0,100 5,32 0,53
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 0,100 2,11 0,21
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 11,34 0,11

Costes directos 11,45
Costes indirectos 0,020 11,45 0,23

Coste total 11,68

ONCE EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS

03.02.12 P03.02.11 m2 Armonización de la intervención sobre lienzos de cantería, para
entonar cromáticamente el conjunto, mediante veladuras de pati-
nado artificial de la fábrica, en las zonas que presentan diferen-
cias ostensibles de color, mediante la aplicación de veladuras de
óxidos sintéticos estabilizados diluidos en agua y fijadas mediante
consolidante, aplicadas a modo de veladuras en diferentes capas,
según el grado de patinado que se desee conseguir, teniendo en
cuanta que la pátina artificial deberá progresivamente perderse
para dejar paso a la pátina natural.
Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, in-
cluyendo todos los elementos de volumen contenidos.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 0,130 40,23 5,23
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,100 20,38 2,04
PBRW.9a kg Pigmentos 0,010 26,19 0,26
PBUA55a kg Adhesivo acrílico acrilatos 0,050 5,22 0,26
CM2P01DW050 m3 Agua 0,020 1,23 0,02
PP19-1DA l Resina acrílica tipo Primal 0,020 3,74 0,07
MMMA75A h Equipo de aplicación 0,080 5,32 0,43
M12AF030 h Equipo de aire a baja presión 0,080 2,11 0,17
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 8,48 0,08

Costes directos 8,56
Costes indirectos 0,020 8,56 0,17

Coste total 8,73

OCHO EUROS CON SETENTA Y TRES CENTIMOS
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03.02.13 P03.02.12 m2 Aplicación mediante pincelado de hidrofugante en dispersión de
nanopartículas tratadas con agentes activos en una base de iso-
propanol, totalmente transparente, no alterando el color natural
del sustrato pétreo, manteniendo la permeabilidad al vapor de
agua. Se evitará la presencia de fisuras o grietas en el sustrato y
se aplicará a brocha. Se protegerán las superficies durante el
tiempo de secado completo (24 h) y la temperatura de aplicación
oscila entre 5º y 30º.

Aplicación de protección hidrofugante a base de oligoméricos en
disolución al 12% en "white spirit" , líquido incoloro, con la propie-
dad de ser transpirable, extendido por medio de una aerógrafo, en
bandas horizontales contínuas. Se aplicará a temperatura am-
biente moderada y sobre superficies secadas anteriormente y lim-
pias de sales y detritus.
Medida la superficie en proyección sobre plano teórico horizontal
o vertical, incluyendo todos los elementos de volumen contenidos.

CM2O01OC180 h Especialista restaurador 1,000 40,23 40,23
CM2O01OA060 h Peón especializado 1,000 20,38 20,38
P33G070 l Hidrofugante incol.fachadas 0,250 5,88 1,47
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 62,08 0,62

Costes directos 62,70
Costes indirectos 0,020 62,70 1,25

Coste total 63,95

SESENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y CINCO
CENTIMOS



CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS   Pág. 22

NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 03.03 ZONAS REVOCADAS

03.03 ZONAS REVOCADAS

03.04 INTERVENCIÓN EN HUECOS

03.04.01 P03.04.01 ud Intervención en hueco de fachada para mejorar la estanqueidad
del hueco y de la fábrica, comprendiendo:
-Demolición de recubrimiento de alfeizar formado por baldosín ca-
talán cerámico recibido con mortero-cola al soporte. Se eliminará
todo el mortero de formación de pendiente hasta dejar al descu-
bierto los sillares de apoyo.
- Capa de recrecido para regularización y pendienteado del alfei-
zar, con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5R y arena de río
(M-2,5) de 4 cm de espesor, armado con fibras de polipropileno
antifisuras, con marcado CE y DdP (declaración de prestaciones)
según Reglamento UE 305/2011, maestreado y fratasado medido
en superficie realmente ejecutada.
- Suministro y colocación de lámina impermeabilizante geotextil
FAKRO EUROTOP N35 de 135gr/m2 o similar de poliéster punzo-
nado, extendido con solapes de 10 cm. Materiales con marcado
CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011.
- Babero de bandejas de Quarzt-zinc al titanio (gris oscuro) de
0,80 mm de espesor, en forrado de alfeizares, etc., ejecutada por
el sistema de cubre junta o junta Plana, con junta longitudinal con
corredera de zinc, comprendiendo replanteo, preparación de los
bordes de las chapas, extendido de las mismas alineadas sobre
lámina impermeabilizante valorada aparte, cortes y desperdicios,
plegado, montaje del cubrejuntas y engatillado, fijación de patillas
sobre el soporte con clavos de cobre de cabeza ancha y limpieza,
según NTE-QTL y NTE-QTZ. Medido en verdadera magnitud.
- Colocación de largero horizontal de madera de pino, similar a la
de las carpinterías existentes y con el mismo acabado, clavado o
atornillado a las hojas. Dimensiones de la sección de madera
10x12 cm.
- Colocación de tapajuntas verticales de madera de pino, similar a
la de las carpinterías existentes y con el mismo acabado, recibido,
clavado o atornillado a las jambas del hueco. Dimensiones de la
sección de madera 10x4 cm.

CM2E01DPP020 m2 DEMOLICIÓN SOLADO BALDOSAS A MANO 1,490 8,68 12,93
CM2E11D050 m2 RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5 c/FIBRAS 1,490 25,64 38,20
CM2E13X01aaa1 u TRABAJO EN CAR.EXT.PINO PAÍS PARA PIN.O LAC.C 1,000 194,43 194,43
PNE10IG031 m2 LÁMINA EUROTOP N-35 FAKRO 1,490 1,53 2,28
PNE09GZ022 m2 BABERO.BAN. DE ZINC e=0,80 mm JUNTA PLANA 1,490 197,24 293,89
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 541,73 5,42

Costes directos 547,15
Costes indirectos 0,020 547,15 10,94

Coste total 558,09

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON NUEVE
CENTIMOS

03.04.02 P03.04.02 ud Repaso de acabado de carpintería exterior de puerta balconeras
abatibles a dos hojas de carpintería histórica.
Carpintería en forma de puerta abatible, a dos hojas, realizada en
madera de Pino Silvestre. Construida mediante sistema de peina-
cería con tableros macizos moldados y engargolados.
PROCESO DE RESTAURACIÓN DE ACABADOS:
- MADERA: Limpieza y lijado de las superficies, retirada de los
restos de pintura y tratamientos originales no recuperables me-
diante procesos combinados de decapado, aplicación de calor,
acuchillado, lijado y frotado de los tratamientos existentes para
preparación de la aplicación de acabados. Limpias y preparadas
las superficies, aplicación de imprimación hidrofugante, fungicida
y antioxidante de base acuosa de la firma "Bessier". Dos manos
consecutivas con tomado de faltas entre cada una de ellas con
aplicación de resinas y emplastecido de base acuosa en oqueda-
des y juntas abiertas. Aplicación de esmalte-laca de base acuosa
"TITANLUX ECOLÓGICO" tintada en el color de la carpintería.

CM2O01OB150 h Oficial 1ª carpintero 3,000 26,34 79,02
CM2O01OB160 h Ayudante carpintero 3,000 22,33 66,99
CM1P33ZA080 m3 Madera pino tea melis para talla 0,100 1.128,13 112,81
CM1P33C060 kg Cola sintética en envase de 25 kg 2,500 1,03 2,58
CM1P33AA150 kg Resina epoxi líquida madera 2,150 17,93 38,55
CM1M12T010 h Taladro eléctrico 0,250 1,16 0,29
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 300,24 3,00

Costes directos 303,24
Costes indirectos 0,020 303,24 6,06

Coste total 309,30

TRESCIENTOS NUEVE EUROS CON TREINTA CENTIMOS
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03.05 CORNISAS E IMPOSTAS

03.05.01 P03.05.01 m2 Recrecido del soporte de pavimentos con mortero de cemento
CEM II/A-P 32,5R y arena de río (M-2,5) de 4 cm de espesor, ar-
mado con fibras de polipropileno antifisuras, con marcado CE y
DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE
305/2011, maestreado y fratasado medido en superficie realmente
ejecutada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA090 h Cuadrilla A 0,300 58,31 17,49
CM2P01MEN020 t Mortero recrecido CT-C2,5-F2 0,040 193,30 7,73
CM2P01DFP010 u Fib.pol. (PP) hormigón (Bolsa 600 g) 0,050 3,39 0,17
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 25,39 0,25

Costes directos 25,64
Costes indirectos 0,020 25,64 0,51

Coste total 26,15

VEINTISEIS EUROS CON QUINCE CENTIMOS

03.05.02 P03.05.02 m2 Suministro y colocación de lámina impermeabilizante geotextil FA-
KRO EUROTOP N35 de 135gr/m2 o similar de poliéster punzona-
do, extendido con solapes de 10 cm. Materiales con marcado CE
y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011. Precio a partir de la Base de precios de la Construcción
de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,010 19,28 0,19
PNP06GL021 m2 Geotextil FAKRO EUROTOP N35 de 135gr/m2 o sim 1,100 1,20 1,32
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 1,51 0,02

Costes directos 1,53
Costes indirectos 0,020 1,53 0,03

Coste total 1,56

UN EURO CON CINCUENTA Y SEIS CENTIMOS

03.05.03 P03.05.03 m2 Babero de bandejas de Quarzt-zinc al titanio (gris oscuro) de 0,80
mm de espesor, en forrado de petos, remates de aleros, etc., eje-
cutada por el sistema de cubre junta o junta Plana, con junta lon-
gitudinal con corredera de zinc, comprendiendo replanteo, prepa-
ración de los bordes de las chapas, extendido de las mismas ali-
neadas sobre lámina impermeabilizante valorada aparte, cortes y
desperdicios, plegado, montaje del cubrejuntas y engatillado, fija-
ción de patillas sobre el soporte con clavos de cobre de cabeza
ancha y limpieza, según NTE-QTL y NTE-QTZ. Medido en verda-
dera magnitud. Precio a partir de la Base de precios de la Cons-
trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para
el Área 2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 1,800 26,34 47,41
CM2O01OA050 h Ayudante 1,800 22,33 40,19
PNP05CZ107 m2 Chapa zinctitanio grafito 0,80 mm 1,350 75,00 101,25
mP05CZ371 m Corredera zinc 20+70 mm e=0,80 mm 1,100 1,95 2,15
P05CZ310 u Grapa de zinc lateral 2,000 0,39 0,78
P05CZ330 u Grapa de zinc de cabeza 4,000 0,27 1,08
P01UC010 u Clavo cobre D=3 mm 10,000 0,05 0,50
%PM0100 % Pequeño Material 10% 0,010 193,36 1,93
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 195,29 1,95

Costes directos 197,24
Costes indirectos 0,020 197,24 3,94

Coste total 201,18

DOSCIENTOS UN EUROS CON DIECIOCHO CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 03.06 CERRAJERÍA

03.06 CERRAJERÍA

03.06.01 P03.06.01 m2 Decapado de pinturas existentes sobre cerrajerías de fundición,
con disolventes, eliminando las sucesivas capas de pintura exis-
tentes y de óxido que pudieran existir, mediante espátulas o lijas,
incluso retirada de escombros. Se medirá en proyección vertical
de barandilla incluyendo todas las caras de los volúmenes de las
pletinas y barras que la conforman.

CM2O01OB230 h Oficial 1ª pintura 1,035 26,34 27,26
P33J130 l Gel decapante eliminación pinturas 0,115 10,07 1,16
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 28,42 0,28

Costes directos 28,70
Costes indirectos 0,020 28,70 0,57

Coste total 29,27

VEINTINUEVE EUROS CON VEINTISIETE CENTIMOS

03.06.02 P03.06.02 m2 Barnizado de protección de la oxidación metálica fijando el oxido
en superficie, mediante el extendido de barniz termoplástico adhe-
sivo basado en solución acrílica de Paraloid B-72 (copolímero
acrílico de los metacrilatos de metilo y etilo) o similar disuelto en
disolvente nitrocelulósico al 3% con grado de viscosidad 29 expre-
sada en centipoises a 21,1ºC, aplicado en dos manos, con brocha
y en franjas horizontales, incluyendo vuelos y salientes. incluso
medios de elevación, carga y descarga, seguridad y limpieza del
lugar de trabajo.

CM2O01OB230 h Oficial 1ª pintura 0,500 26,34 13,17
P33DM010 kg Consolidante acrílico Paraloid B72 0,090 19,43 1,75
P33H150 l Disolvente tolueno 0,257 3,61 0,93
P33P090 u Fungible pincel genérico nº6-12 0,100 4,92 0,49
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 16,34 0,16

Costes directos 16,50
Costes indirectos 0,020 16,50 0,33

Coste total 16,83

DIECISEIS EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTIMOS

03.06.03 P03.06.03 m2 Imprimación epoxi anticorrosivo de 2 componentes Dynapok de
Juno o similar. Imprimación epoxi anticorrosiva de dos componen-
tes pigmentada con fosfato de zinc como inhibidor de la corrosión.
Previamente se procederá a un lijado suave de la superficie de la
barandilla con papel de lija de grado medio y una limpieza poste-
rior con agua jabonosa, con un secado final con un trapo limpio y
seco. Limpieza y disolución con Disolvente D-90. Como imprima-
ción en sistemas epoxi y poliuretano de alta resistencia, por su re-
sistencia química y su adherencia es la base recomendada para
cualquier sistema anticorrosivo en atmósfera química agresiva o
marina, tanto sobre acero como sobre superficie galvanizada.
Aplicar con brocha o pistola. Aplicación y preparación del soporte
según se especifica en ficha técnica de producto. Precio para en-
vases de 15 litros. Producto certificado según EN 1504-2 con mar-
cado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
(UE) 305/2011.

CM2O01OB230 h Oficial 1ª pintura 0,150 26,34 3,95
CM2O01OB240 h Ayudante pintura 0,150 22,33 3,35
P25OU150 l Imprimación Dynapok epoxi anticorrosiva (15l) 0,128 8,90 1,14
P25WW220 u Pequeño material 0,080 0,91 0,07
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 8,51 0,09

Costes directos 8,60
Costes indirectos 0,020 8,60 0,17

Coste total 8,77

OCHO EUROS CON SETENTA Y SIETE CENTIMOS

03.06.04 P03.06.04 m2 Restauración de reja o barandilla metálica de fundición, compren-
diendo: reparaciones mecánicas consistentes en la revisión y sus-
titución si fuera preciso de los elementos no recuperables de la
pletina de marco, rigidizadores, varillas de sostén, balaustres,
ajuste de la remachería, enderezado de barrotes balaustres y pei-
nazos, revisión de troqueles, revisión de las garras de anclaje, re-
novación de las mismas con plomo fundido vertido y retacado, si
están sueltas soldar o remachar preferentemente, limpieza gene-
ral y decapado de pinturas mecánicamente o con decapantes ge-
néricos adecuados al tipo de pintura, eliminación de óxidos me-
diante desoxidante tipo verseno derivado del ácido EDTA, sosa
cáustica o ácido oxálico, y mecánicamente con cepillos metálicos,
incluso lijado, limpieza de uniones con chorro de aire a presión,
listo para pintar o barnizar con barniz semiseco mate, aporte de
acero o pletinas puceladas, cortes, maquinaria auxiliar y pequeño
material.

CM2O01OB140 h Ayudante cerrajero 3,000 22,33 66,99
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,121 19,28 2,33
CM2P01T030 kg Hierro fundido en fundición gris 4,400 5,96 26,22
CM2P01T010 kg Plomo Pe=11.400 kg/m3 0,200 1,47 0,29
P33J130 l Gel decapante eliminación pinturas 0,303 10,07 3,05
P33H030 l Disolvente sintético aguarrás mi 0,424 3,94 1,67
M06CE030 h Compresor estático eléctrico m.p. 5 m3/min 0,121 3,74 0,45
M12W020 h Rodillo giratorio de hilos 0,182 3,58 0,65
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 101,65 1,02
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 03.06 CERRAJERÍA

Costes directos 102,67
Costes indirectos 0,020 102,67 2,05

Coste total 104,72

CIENTO CUATRO EUROS CON SETENTA Y DOS CENTIMOS

03.06.05 P03.06.05 m2 Esmalte secado rápido para Sistema Tintométrico Industrial Juno
Rapid o similar. Formulado a base de resinas alciadicas de altas
prestaciones. Aplicación en exteriores e interiores. Protección y
decoración de superficies metálicas. Secado rápido, Se aplicarán
al menos dos manos. Deberán estar exentas de grasa, óxido y ca-
lamina para posteriormente imprimar (valorado aparte). Una vez
imprimado el repintado óptimo es antes de 24 horas, transcurrido
este plazo deberá esperarse hasta 72 horas. Aplicación con pisto-
la sin aire o aerográfica diluyendo con disolvente D-17. No aplicar
sobre soportes con Tª inferior a 5ºC, ni excesivamente calientes.
Aplicación y preparación del soporte según se especifica en ficha
técnica de producto. Precio para envases de 15 lt. Producto certifi-
cado según EN 1504-2 con marcado CE y DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

CM2O01OB230 h Oficial 1ª pintura 0,150 26,34 3,95
CM2O01OB240 h Ayudante pintura 0,150 22,33 3,35
P25RO230 l Esmalte sintético Junorapid (15lt) 0,180 18,88 3,40
P25WW220 u Pequeño material 0,080 0,91 0,07
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 10,77 0,11

Costes directos 10,88
Costes indirectos 0,020 10,88 0,22

Coste total 11,10

ONCE EUROS CON DIEZ CENTIMOS
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04 GESTION DE RESIDUOS

04.01 P04.01 m3 Canon de vertedero para la gestión y el tratamiento de materiales
procedentes de demolición o construcción catalogados como mix-
tos. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y
demolición.

M07N190 t Canon escombro mixto a planta RCD 1,000 24,88 24,88
Costes directos 24,88

Costes indirectos 0,020 24,88 0,50
Coste total 25,38

VEINTICINCO EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01 PROTECCIONES PERSONALES

05 SEGURIDAD Y SALUD

05.01 PROTECCIONES PERSONALES

05.01.01 Cabeza y cara

05.01.01.01 P05.01.01.01 u Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de
rueda dentada, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Según
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI)
con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construc-
ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área 2.

CM2P31IA030 u Casco seguridad con rueda 1,000 9,05 9,05
Costes directos 9,05

Costes indirectos 0,020 9,05 0,18
Coste total 9,23

NUEVE EUROS CON VEINTITRES CENTIMOS

05.01.01.02 P05.01.01.02 u Casco de seguridad sin ventilar para trabajos verticales, con vise-
ra corta para facilitar la visión hacia arriba. Incluye barboquejo de
4 puntos de sujeción. Fabricado en polietileno de alta densidad
(PEHD) con resistencia a temperaturas de hasta -30ºC y una re-
sistencia eléctrica de hasta 1000 V. Peso: 375 g. Colores: Blanco
y amarillo. Según UNE-EN 397, UNE-EN 50365, R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado
de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Co-
munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IA240 u Casco trabajos en altura 1,000 15,44 15,44
Costes directos 15,44

Costes indirectos 0,020 15,44 0,31
Coste total 15,75

QUINCE EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS

05.01.01.03 P05.01.01.03 u Juego de tapones antirruido de espuma de poliuretano ajustables.
Según UNE-EN 458, UNE-EN 352, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformi-
dad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IA200 u Juego tapones antirruido espuma poliuretano 1,000 0,41 0,41
Costes directos 0,41

Costes indirectos 0,020 0,41 0,01
Coste total 0,42

CERO EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS

05.01.01.04 P05.01.01.04 u Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3
usos). Según UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo
de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IA120 u Gafas protectoras 0,333 8,08 2,69
Costes directos 2,69

Costes indirectos 0,020 2,69 0,05
Coste total 2,74

DOS EUROS CON SETENTA Y CUATRO CENTIMOS

05.01.01.05 P05.01.01.05 u Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas (amortizables en 3
usos). Según UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo
de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IA140 u Gafas antipolvo 0,333 7,89 2,63
Costes directos 2,63

Costes indirectos 0,020 2,63 0,05
Coste total 2,68

DOS EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS

05.01.01.06 P05.01.01.06 u Semi-mascarilla antipolvo doble filtro (amortizable en 3 usos). Se-
gún UNE-EN 140, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protec-
ción Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de
precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
particularizado para el Área 2.

CM2P31IA160 u Semi-mascarilla 2 filtros 0,333 96,41 32,10
Costes directos 32,10

Costes indirectos 0,020 32,10 0,64
Coste total 32,74

TREINTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y CUATRO
CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.01 Cabeza y cara

05.01.01.07 P05.01.01.07 u Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra vulcani-
zada, con cristal de 110x55 mm (amortizable en 5 usos). Según
UNE-EN 175, UNE-EN 379, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo
de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IA080 u Pantalla seguridad cabeza soldador 0,200 12,39 2,48
Costes directos 2,48

Costes indirectos 0,020 2,48 0,05
Coste total 2,53

DOS EUROS CON CINCUENTA Y TRES CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.02 Aparato respiratorio

05.01.02 Aparato respiratorio

05.01.02.01 P05.01.02.01 u Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con
polvo y humos. Según UNE-EN 136, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformi-
dad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IA170 u Mascarilla celulosa desechable 1,000 1,40 1,40
Costes directos 1,40

Costes indirectos 0,020 1,40 0,03
Coste total 1,43

UN EURO CON CUARENTA Y TRES CENTIMOS

05.01.02.02 P05.01.02.02 u Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos).
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA160 u Semi-mascarilla 2 filtros 0,333 96,13 32,01
Costes directos 32,01

Costes indirectos 0,020 32,01 0,64
Coste total 32,65

TREINTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMOS

05.01.02.03 P05.01.02.03 u Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado
CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IA180 u Filtro antipolvo 1,000 0,01 0,01
Costes directos 0,01

Costes indirectos 0,020 0,01
Coste total 0,01

CERO EUROS CON UN CENTIMO
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.03 Tronco y extremidades

05.01.03 Tronco y extremidades

05.01.03.01 P05.01.03.01 u Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN
388, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual
(EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la
Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
para el Área 2.

CM2P31IM020 u Par guantes lona reforzados 1,000 2,93 2,93
Costes directos 2,93

Costes indirectos 0,020 2,93 0,06
Coste total 2,99

DOS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS

05.01.03.02 P05.01.03.02 u Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en
tensión de hasta 10000 V (amortizables en 3 usos). Según
UNE-EN 60903, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protec-
ción Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de
precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
particularizado para el Área 2.

CM2P31IM120 u Par guantes aislamiento 10000 V 0,333 40,80 13,59
Costes directos 13,59

Costes indirectos 0,020 13,59 0,27
Coste total 13,86

TRECE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CENTIMOS

05.01.03.03 P05.01.03.03 u Par de guantes alta resistencia al corte. Según UNE-EN 420,
UNE-EN 388, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección
Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios
de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-
zado para el Área 2.

CM2P31IM090 u Par guantes alta resistencia al corte 1,000 4,92 4,92
Costes directos 4,92

Costes indirectos 0,020 4,92 0,10
Coste total 5,02

CINCO EUROS CON DOS CENTIMOS

05.01.03.04 P05.01.03.04 u Muñequera de presión variable (amortizable en 3 usos). Certifica-
do CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

P31IM140 u Muñequera presión variable 0,333 11,31 3,77
Costes directos 3,77

Costes indirectos 0,020 3,77 0,08
Coste total 3,85

TRES EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS

05.01.03.05 P05.01.03.05 u Par de botas altas de agua color verde (amortizables en 1 uso).
Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO
20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indivi-
dual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la
Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
para el Área 2.

CM2P31IP020 u Par botas altas de agua (verdes) 1,000 9,33 9,33
Costes directos 9,33

Costes indirectos 0,020 9,33 0,19
Coste total 9,52

NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS

05.01.03.06 P05.01.03.06 u Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero
(amortizables en 1 usos). Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN
ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformi-
dad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IP060 u Par botas de agua de seguridad 1,000 13,18 13,18
Costes directos 13,18

Costes indirectos 0,020 13,18 0,26
Coste total 13,44

TRECE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CENTIMOS

05.01.03.07 P05.01.03.07 u Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero
(amortizables en 1 usos). Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN
ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformi-
dad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IP070 u Par botas de seguridad 1,000 25,32 25,32
Costes directos 25,32

Costes indirectos 0,020 25,32 0,51
Coste total 25,83

VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.03 Tronco y extremidades

05.01.03.08 P05.01.03.08 u Par de polainas para soldador (amortizables en 3 usos). Según
UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347,
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI)
con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construc-
ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área 2.

CM2P31IP090 u Par polainas para soldador 0,333 4,26 1,42
Costes directos 1,42

Costes indirectos 0,020 1,42 0,03
Coste total 1,45

UN EURO CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS

05.01.03.09 P05.01.03.09 u Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica
(amortizables en 3 usos). Según UNE-EN 340, UNE-EN 14404,
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI)
con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construc-
ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área 2.

CM2P31IP150 u Par rodilleras 0,333 13,36 4,45
Costes directos 4,45

Costes indirectos 0,020 4,45 0,09
Coste total 4,54

CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTIMOS

05.01.03.10 P05.01.03.10 u Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable
en un uso). Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformi-
dad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IC070 u Mono de trabajo poliéster-algodón 1,000 15,56 15,56
Costes directos 15,56

Costes indirectos 0,020 15,56 0,31
Coste total 15,87

QUINCE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS

05.01.03.11 P05.01.03.11 u Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC (amortizable en
un uso). Según UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo
de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IC090 u Traje impermeable 2 piezas PVC 1,000 8,70 8,70
Costes directos 8,70

Costes indirectos 0,020 8,70 0,17
Coste total 8,87

OCHO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMOS

05.01.03.12 P05.01.03.12 u Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Según R.D.
773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción
de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IC010 u Faja protección lumbar 0,250 22,41 5,60
Costes directos 5,60

Costes indirectos 0,020 5,60 0,11
Coste total 5,71

CINCO EUROS CON SETENTA Y UN CENTIMOS

05.01.03.13 P05.01.03.13 u Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Según R.D.
773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción
de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IC030 u Cinturón portaherramientas 0,250 15,47 3,87
Costes directos 3,87

Costes indirectos 0,020 3,87 0,08
Coste total 3,95

TRES EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS

05.01.03.14 P05.01.03.14 u Abrigo para el frío (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.

P31IC120 u Abrigo para frío 0,333 31,28 10,42
Costes directos 10,42

Costes indirectos 0,020 10,42 0,21
Coste total 10,63

DIEZ EUROS CON SESENTA Y TRES CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.03 Tronco y extremidades

05.01.03.15 P05.01.03.15 u Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos).
Según UNE-EN 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Indivi-
dual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la
Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
para el Área 2.

CM2P31IC180 u Chaleco de obras reflectante 1,000 2,77 2,77
Costes directos 2,77

Costes indirectos 0,020 2,77 0,06
Coste total 2,83

DOS EUROS CON OCHENTA Y TRES CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.04 Integrales

05.01.04 Integrales

05.01.04.01 P05.01.04.01 u Instalación de punto de anclaje fijo para cubierta inclinada de ace-
ro inoxidable, con forma adecuada para la sujeción de cables fia-
dores o cuerdas de seguridad (no incluidos en el precio), coinci-
diendo con el solapo de dos tejas, garantizando el anclaje sobre
un elemento estructural. Ejecutado según EN-795:2012-A y
EN-517:2006. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA040 h Oficial segunda 0,100 22,54 2,25
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,100 20,38 2,04
CM2P01UT915 u Punto de anclaje fijo cubiertas acero inox. 1,000 82,58 82,58

Costes directos 86,87
Costes indirectos 0,020 86,87 1,74

Coste total 88,61

OCHENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y UN CENTIMOS

05.01.04.02 P05.01.04.02 m Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de
cinturones de seguridad con cuerda para dispositivo anticaída,
D=14 mm, y anclaje autoblocante de fijación de mosquetones de
los cinturones, i/desmontaje. Según UNE-EN 795, R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado
de conformidad CE de cada uno de sus elementos. Base de pre-
cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-
cularizado para el Área 2.

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,100 26,34 2,63
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,100 19,28 1,93
CM2P31IS450 u Dis.ant.tra.ver./hor.des. + eslinga 90 cm 0,070 105,89 7,41
CM2P31IS640 m Cuerda nailon 14 mm 1,050 1,94 2,04

Costes directos 14,01
Costes indirectos 0,020 14,01 0,28

Coste total 14,29

CATORCE EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS

05.01.04.03 P05.01.04.03 u Cinturón de amarre lateral con doble regulación, fabricado en al-
godón anti-sudoración con bandas de poliéster, hebillas ligeras de
aluminio y anillas forjadas grandes y anchas (amortizable en 4
obras). Según UNE-EN 358, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo
de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IS160 u Cin.dob. regulación anillas forjadas anchas 0,250 45,49 11,37
Costes directos 11,37

Costes indirectos 0,020 11,37 0,23
Coste total 11,60

ONCE EUROS CON SESENTA CENTIMOS

05.01.04.04 P05.01.04.04 u Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en
piernas y hebillas automáticas + cinturón de amarre lateral de do-
ble regulación, fabricados con cinta de nailon de 45 mm y elemen-
tos metálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 obras). Según
UNE-EN 361, UNE-EN 358, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo
de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE.
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IS090 u Arnés amarre dorsal y pectoral + cinturón 0,200 123,44 24,69
Costes directos 24,69

Costes indirectos 0,020 24,69 0,49
Coste total 25,18

VEINTICINCO EUROS CON DIECIOCHO CENTIMOS

05.01.04.05 P05.01.04.05 u Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de
poliamida de 12 mm de diámetro y 1,00 m de longitud, con un
mosquetón de 17 mm de apertura y un gancho de 60 mm de aper-
tura (amortizable en 4 usos). Según UNE-EN 354, R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado
de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Co-
munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IS240 u Eslinga 12 mm 1 m 1 mosquetón + 1 gancho 0,250 61,44 15,36
Costes directos 15,36

Costes indirectos 0,020 15,36 0,31
Coste total 15,67

QUINCE EUROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.05 Anti Covid

05.01.05 Anti Covid

05.01.05.01 P05.01.05.01 u Mascarilla respiratoria desechable FFP2, sin válvula, para protec-
ción frente a partículas sólidas y líquidas no volátiles en concen-
traciones máximas de 12xVLA (Valor Límite Ambiental) s/UNE-EN
1827:1999+A1:2010, UNE-EN 149:2001+A1:2010, UNE-EN
140:1999 y UNE-EN 140/AC:2000. Cumple el R.D. 773/97 y R.D.
1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de
conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comu-
nidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31IA175 u Mas.res. desechable FFP2 sin válvula 1,000 2,90 2,90
Costes directos 2,90

Costes indirectos 0,020 2,90 0,06
Coste total 2,96

DOS EUROS CON NOVENTA Y SEIS CENTIMOS

05.01.05.02 P05.01.05.02 u Máscara buco nasal reutilizable FFP2, para protección frente a
partículas sólidas y líquidas no volátiles en concentraciones máxi-
mas de 12xVLA (Valor Límite Ambiental) s/UNE-EN
405:2002+A1:2010. Incluye 4 filtros de protección P2 s/UNE-EN
143:2001. Cumple el R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Pro-
tección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de
precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
particularizado para el Área 2.

CM2P31IA165 u Semi más.reu.FFP2 4 fil.para pro.fre.a pr... 1,000 37,91 37,91
Costes directos 37,91

Costes indirectos 0,020 37,91 0,76
Coste total 38,67

TREINTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMOS

05.01.05.03 P05.01.05.03 u Traje completo, con capucha, amortizable en un uso, para protec-
ción frente a productos químicos, s/UNE-EN
14605:2005+A1:2009, UNE-EN 13034:2005+A1:2009, UNE-EN
ISO 13688:2013 y UNE-EN 943-1:2015+A1:2019 (Ratificada).
Cumple el R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indi-
vidual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de
la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
do para el Área 2.

CM2P31IC260 u Tra.com.con cap.para pro.pro.quí. bajo nivel 1,000 3,82 3,82
Costes directos 3,82

Costes indirectos 0,020 3,82 0,08
Coste total 3,90

TRES EUROS CON NOVENTA CENTIMOS

05.01.05.04 P05.01.05.04 u Par de guantes desechables de nitrilo para protección frente a
productos químicos y microorganismos peligrosos, s/UNE-EN
420:2004+A1:2010, UNE-EN ISO 374-5:2016 (Ratificada),
UNE-EN ISO 374-1:2016 y UNE-EN ISO 374-1:2016/A1:2018.
Cumple el R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indi-
vidual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de
la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
do para el Área 2.

CM2P31IM062 u Par gua.nit.des.pro.pro.quí.y microorgani... 1,000 0,22 0,22
Costes directos 0,22

Costes indirectos 0,020 0,22
Coste total 0,22

CERO EUROS CON VEINTIDOS CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.02.01 Señalización y balizamiento

05.02 PROTECCIONES COLECTIVAS

05.02.01 Señalización y balizamiento

05.02.01.01 P05.02.01.01 u Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6
mm de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para in-
cluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el
paso a toda persona ajena a la obra", incluido colocación, según
R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción
de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,100 19,28 1,93
CM2P31SC030 u Panel completo PVC 700x1000 mm 1,000 13,54 13,54
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 15,47 0,15

Costes directos 15,62
Costes indirectos 0,020 15,62 0,31

Coste total 15,93

QUINCE EUROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMOS

05.02.01.02 P05.02.01.02 u Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de
espesor nominal. Tamaño 220x300 mm. Válidas para señales de
obligación, prohibición y advertencia, incluido colocación, según
R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción
de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,100 19,28 1,93
CM2P31SC010 u Car.PVC 220x300 mm obl./pro./advertencia 1,000 2,77 2,77
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 4,70 0,05

Costes directos 4,75
Costes indirectos 0,020 4,75 0,10

Coste total 4,85

CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CENTIMOS

05.02.01.03 P05.02.01.03 m Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, in-
cluso colocación y desmontaje, según R.D. 485/97 y R.D.
1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,050 19,28 0,96
CM2P31SB010 m Cinta balizamiento bicolor 8 cm 1,100 0,06 0,07
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 1,03 0,01

Costes directos 1,04
Costes indirectos 0,020 1,04 0,02

Coste total 1,06

UN EURO CON SEIS CENTIMOS

05.02.01.04 P05.02.01.04 u Cono de balizamiento reflectante de 50 cm de altura (amortizable
en 4 usos), según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios
de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulari-
zado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,100 19,28 1,93
CM2P31SB060 u Cono balizamiento estándar h=50 cm 0,250 5,94 1,49
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 3,42 0,03

Costes directos 3,45
Costes indirectos 0,020 3,45 0,07

Coste total 3,52

TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.02.02 Protección de maquinaria

05.02.02 Protección de maquinaria

05.02.02.01 P05.02.02.01 h Equipo revisón maquinaria (7A)

CM2O01OB200 h Oficial 1ª electricista 1,000 26,34 26,34
CM2O01OA030 h Oficial primera 1,000 26,34 26,34

Costes directos 52,68
Costes indirectos 0,020 52,68 1,05

Coste total 53,73

CINCUENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y TRES
CENTIMOS

05.02.02.02 P05.02.02.02 u Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia
21A/113B, de 6 kg de agente extintor, con soporte, manómetro
comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada,
según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Cons-
trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para
el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,100 19,28 1,93
CM2P31CI020 u Extintor polvo ABC 6 kg 21A/113B 1,000 41,94 41,94
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 43,87 0,44

Costes directos 44,31
Costes indirectos 0,020 44,31 0,89

Coste total 45,20

CUARENTA Y CINCO EUROS CON VEINTE CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.02.03 Vallado

05.02.03 Vallado

05.02.03.01 P05.02.03.01 m Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de
altura, enrejados de 330x70 mm y D=5 mm de espesor, bastido-
res horizontales de D=42 mm y 1,50 mm de espesor, todo ello gal-
vanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de
230x600x150 mm, separados cada 3,50 m, accesorios de fijación,
considerando 5 usos, incluso montaje y desmontaje, según R.D.
486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la
Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA050 h Ayudante 0,050 22,33 1,12
CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,050 19,28 0,96
CM2P31CB180 m Valla enrejado móvil 3,5x2 m 0,200 19,05 3,81
CM2P31CB200 u Pie de hormigón con 4 agujeros 0,333 3,41 1,14
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 7,03 0,07

Costes directos 7,10
Costes indirectos 0,020 7,10 0,14

Coste total 7,24

SIETE EUROS CON VEINTICUATRO CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.01 INSTALACIONES DE SEGURIDAD

05.03 INST.DE SEGURIDAD e HIGIENE

05.03.01 INSTALACIONES DE SEGURIDAD

05.03.01.01 Saneamiento provisional

05.03.01.01.01 P05.03.01.01.01 m Colector de saneamiento enterrado de PVC liso multicapa con un
diámetro 125 mm encolado. Colocado en zanja, sobre una cama
de arena de río de 10 cm debidamente compactada y nivelada, re-
lleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm por encima de la
generatriz con la misma arena; compactando esta hasta los riño-
nes. Con p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el
tapado posterior de las zanjas, s/ CTE-HS-5.

CM2O01OA030 h Oficial primera 0,200 26,34 5,27
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,200 20,38 4,08
CM2P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm 0,237 16,72 3,96
P02TVO320 m Tubo PVC liso mul. celular encolado D=125 mm 1,000 4,47 4,47
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 17,78 0,18

Costes directos 17,96
Costes indirectos 0,020 17,96 0,36

Coste total 18,32

DIECIOCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CENTIMOS

05.03.01.01.02 P05.03.01.01.02 u Arqueta de registro de 38x38x50 cm de medidas interiores, cons-
truida con fábrica de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espe-
sor, recibido con mortero de cemento M-5, colocado sobre solera
de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor, enfos-
cada y bruñida por el interior con mortero de cemento CSIV-W2
redondeando ángulos con solera ligeramente armada con malla-
zo, y con tapa y marco de hormigón armado prefabricada, termi-
nada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni
el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010
y UNE-EN 998-2:2012.

CM2O01OA030 h Oficial primera 1,950 26,34 51,36
CM2O01OA060 h Peón especializado 0,900 20,38 18,34
CM2P01HMV030 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 0,042 83,41 3,50
CM2P01LT040 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 0,056 59,76 3,35
CM2P01MC040 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5 0,023 62,04 1,43
P04RR070 kg Mortero revoco CSIV-W2 0,800 1,37 1,10
P03AMU010 m2 Mal.ele.B500 SD/T #150x300x5 mm - 1,541 ... 0,380 1,50 0,57
P02EAT020 u Tapa cuadrada HA e=6 cm 50x50 cm 1,000 15,76 15,76
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 95,41 0,95

Costes directos 96,36
Costes indirectos 0,020 96,36 1,93

Coste total 98,29

NOVENTA Y OCHO EUROS CON VEINTINUEVE CENTIMOS

05.03.01.01.03 P05.03.01.01.03 u Arqueta sifónica registrable de 51x51x65 cm de medidas interio-
res, construida con fábrica de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie
de espesor, recibido con mortero de cemento M-5, colocado sobre
solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor,
enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento
CSIV-W2 redondeando ángulos, con sifón formado por un codo
de 87,5º de PVC largo, y con tapa y marco de hormigón, termina-
da y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el
relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010 y
UNE-EN 998-2:2012.

CM2O01OA030 h Oficial primera 2,900 26,34 76,39
CM2O01OA060 h Peón especializado 1,600 20,38 32,61
CM2P01HMV030 m3 Hormigón HM-20/P/40/I central 0,059 83,41 4,92
CM2P01LT040 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 0,085 59,76 5,08
CM2P01MC040 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5 0,035 62,04 2,17
P04RR070 kg Mortero revoco CSIV-W2 1,400 1,37 1,92
P02CVC400 u Codo 87,5º largo PVC DN 110 mm 1,000 3,13 3,13
P02EAT030 u Tapa cuadrada HA e=6 cm 60x60 cm 1,000 20,90 20,90
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 147,12 1,47

Costes directos 148,59
Costes indirectos 0,020 148,59 2,97

Coste total 151,56

CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y SEIS
CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.01.02 Protecciones eléctricas

05.03.01.02 Protecciones eléctricas

05.03.01.02.01 P05.03.01.02.01 ud Caja general de protección de doble aislamiento, con bases de
cortacircuitos de 250-250-400 amperios, con colocación en inte-
rior, para acometidas subterráneas, provista de bornes metálicos
para la línea repartidora de 50-240 mm. de entrada-salida en fa-
ses, realizada con material autoextinguible autoventiladas, según
recomendación UNESA 1403

PIEM.4bfb ud Caja db aisl int 400a 1,000 340,92 340,92
PIEC.7d m Terminal cobre 50mm2 1,000 0,55 0,55
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 341,47 3,41

Costes directos 344,88
Costes indirectos 0,020 344,88 6,90

Coste total 351,78

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y
OCHO CENTIMOS

05.03.01.02.02 P05.03.01.02.02 ud Cuadro general obra 40Kw

CM2O01OB210 h Oficial 2ª electricidad 0,300 22,54 6,76
CM2O01OB220 h Ayudante electricista 0,300 22,33 6,70
MSEI.7a ud Cuadro general obra 40Kw 0,250 186,18 46,55
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 60,01 0,60

Costes directos 60,61
Costes indirectos 0,020 60,61 1,21

Coste total 61,82

SESENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CENTIMOS

05.03.01.02.03 P05.03.01.02.03 m Conducción de puesta a tierra enterrada a una profundidad míni-
ma de 80 cm. instalada con conductor de cobre desnudo recocido
de 35 mm2 de sección incluso excavación relleno construida se-
gún NTE/IEP-4. medida desde la arqueta de conexión hasta la úl-
tima pica.

PIEC.5c m Cable desnudo Cu recocido 35mm2 1,000 1,57 1,57
PIEP.2a ud Taco y collarín p/sujección 0,500 0,21 0,11
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 1,68 0,02

Costes directos 1,70
Costes indirectos 0,020 1,70 0,03

Coste total 1,73

UN EURO CON SETENTA Y TRES CENTIMOS

05.03.01.02.04 P05.03.01.02.04 ud Arqueta de conexión de puesta a tierra de 38x50x25 cm. formada
por muro aparejado de ladrillo macizo de 12 cm. de espesor con
juntas de mortero M-40 de 1 cm. de espesor enfoscado interior
con mortero de cemento 1:3 solera de hormigón en masa H-100 y
tapa de hormigón armado H-175 con parrilla formada por redon-
dos de diámetro 8 mm. cada 10 cm. y refuerzo perimetral formado
por perfil de acero laminado L 60.6 soldado a la malla con cerco
de perfil L 70.7 y patillas de anclaje en cada uno de sus ángulos
tubo de fibrocemento ligero de diámetro 60 mm. y punto de puesta
a tierra incluso excavación relleno transporte de tierras sobrantes
a vertedero y conexiones construida según NTE/IEP-6 medida la
unidad terminada.

APBPM.1ba M3 Mortero cto M-160a (1:3) manual 0,005 49,76 0,25
CM2P03ACC080 kg Acero corrugado B-500S ø6-25 3,500 1,25 4,38
CM2P03ALP010 kg Perfil est A-42 valor medio 3,500 1,30 4,55
PFFC.2a ud Ladrillo perforado 25x12x5 rev. 36,000 0,09 3,24
PIEP.2c ud Punto puesta a tierra cu/cd 1,000 6,06 6,06
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 18,48 0,18

Costes directos 18,66
Costes indirectos 0,020 18,66 0,37

Coste total 19,03

DIECINUEVE EUROS CON TRES CENTIMOS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.01.03 Circuitos

05.03.01.03 Circuitos

05.03.01.03.01 P05.03.01.03.01 m Circuito para alumbrado de casetas modulares, monofásico insta-
lada con cable de cobre de tres conductores de 6 mm2 de sección
empotrada y aislada con tubo de PVC rígido roscado de ø29 mm.
Construido según NTE/IEB 43

PIEC.1ceb m Cable rígido 3x6.0mm2 450/750V. 1,000 1,41 1,41
PIEC16bg m Tubo aisl rígido PVC rosc ø29mm 1,000 1,77 1,77
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 3,18 0,03

Costes directos 3,21
Costes indirectos 0,020 3,21 0,06

Coste total 3,27

TRES EUROS CON VEINTISIETE CENTIMOS

05.03.01.03.02 P05.03.01.03.02 m Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el
cuadro general formada por manguera flexible de 4x6 mm2 de
tensión nominal 750 V, incorporando conductor de tierra color ver-
de y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50 m. Insta-
lada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Ma-
drid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OB200 h Oficial 1ª electricista 0,100 26,34 2,63
CM2P31CE035 m Manguera flexible 750 V 4x6 mm2 1,100 3,27 3,60
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 6,23 0,06

Costes directos 6,29
Costes indirectos 0,020 6,29 0,13

Coste total 6,42

SEIS EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS

05.03.01.03.03 P05.03.01.03.03 UD 1,00 Ud. Suministro y montaje de Cuadro General de obra alojado
en armario en conteniendo en su interior:

1 Int. Magnetotérmico IV-32 A.1 Int. Diferencial IV-25 A/30
mA. 1 Int. Magnetotérmico II-16 A. 1 Int. Magnetotérmico II-10 A. 1
Int. Magnetotérmico II-16 A. 3 Bases Cetac 16 A.
        Pequeño material y mano de obra de montaje y conteniendo.
50,00 M.L. Linea de alimentación desde cuadro al Cuadro General
de obra hasta los cuadros secundarios realizado con cable de co-
bre RV-0,6/1 KV de 4x10 mm2+T.T.
2,00 Ud. Suministro, montaje y conexionado de Cuadro Secunda-
rio alojado en armario y conteniendo en su interior:

1 Int. Diferencial IV-25 A/30 mA. 4 Int. Magnetotermico 16 A.
4 Bases GEWIS 16 A. 2 Bases GEWIS 16 A. Pequeño material y
mano de obra de montaje y conexionado.

PC1503 ud Cuadro general de obra 1,000 895,45 895,45
PC1504 ml Lin.ali. cuadro general a cuadro secundario 50,000 13,44 672,00
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 1.567,45 15,67

Costes directos 1.583,12
Costes indirectos 0,020 1.583,12 31,66

Coste total 1.614,78

MIL SEISCIENTOS CATORCE EUROS CON SETENTA Y OCHO
CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.02.01 Casetas

05.03.02 HIGIENE Y BIENESTAR

05.03.02.01 Casetas

05.03.02.01.01 P05.03.02.01.01 mes Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m y
91 kg de peso. Compuesto por urinario, inodoro y depósito para
desecho de 266 l. Sin necesidad de instalación. Incluso portes de
entrega y recogida. Según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de
precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,084 19,28 1,62
CM2P31BC010 u Alquiler mes WC químico 1,26 m2 y recambio 1,000 114,61 114,61
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 116,23 1,16

Costes directos 117,39
Costes indirectos 0,020 117,39 2,35

Coste total 119,74

CIENTO DIECINUEVE EUROS CON SETENTA Y CUATRO
CENTIMOS

05.03.02.01.02 P05.03.02.01.02 mes Mes de alquiler de caseta prefabricada para comedor de obra de
7,92x2,45x2,45 m de 19,40 m2. Estructura y cerramiento de cha-
pa galvanizada pintada, aislamiento de poliestireno expandido au-
toextinguible, interior con tablero melaminado en color. Cubierta
de chapa galvanizada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio
de 60 mm, interior con tablex lacado. Suelo de aglomerado reves-
tido con PVC continuo de 2 mm, y poliestireno de 50 mm con apo-
yo en base de chapa galvanizada de sección trapezoidal. Puerta
de 0,80x2,00 m, de chapa galvanizada de 1 mm, reforzada y con
poliestireno de 20 mm, picaporte y cerradura. Dos ventanas alumi-
nio anodizado corredera, contraventana de acero galvanizado.
Instalación eléctrica a 220 V, toma de tierra, automático, 2 fluores-
centes de 40 W, enchufes para 1500 W y punto luz exterior de 60
W. Con transporte a 150 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del
módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Ba-
se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-
cio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,085 19,28 1,64
CM2P31BC190 u Alquiler mes caseta comedor 7,92x2,45 m 1,000 149,65 149,65
CM2P31BC340 u Tra. 150 km entrega y recogida de módulo 0,085 482,50 41,01
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 192,30 1,92

Costes directos 194,22
Costes indirectos 0,020 194,22 3,88

Coste total 198,10

CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS CON DIEZ CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.02.02 Equipamiento cocinas y comedores

05.03.02.02 Equipamiento cocinas y comedores

05.03.02.02.01 P05.03.02.02.01 u Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad para 10
personas, (amortizable en 3 usos).

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,100 19,28 1,93
P31BM080 u Mesa melamina para 10 personas 0,333 156,25 52,03
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 53,96 0,54

Costes directos 54,50
Costes indirectos 0,020 54,50 1,09

Coste total 55,59

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTIMOS

05.03.02.02.02 P05.03.02.02.02 u Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortizable
en 3 usos).

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,100 19,28 1,93
P31BM090 u Banco madera para 5 personas 0,333 87,26 29,06
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 30,99 0,31

Costes directos 31,30
Costes indirectos 0,020 31,30 0,63

Coste total 31,93

TREINTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMOS

05.03.02.02.03 P05.03.02.02.03 u Horno microondas de 18 litros de capacidad, con plato giratorio in-
corporado (amortizable en 5 usos).

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,100 19,28 1,93
P31BM060 u Horno microondas 18 l. 700W 0,200 97,24 19,45
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 21,38 0,21

Costes directos 21,59
Costes indirectos 0,020 21,59 0,43

Coste total 22,02

VEINTIDOS EUROS CON DOS CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.02.03 Equipamiento de servicio

05.03.02.03 Equipamiento de servicio

05.03.02.03.01 P05.03.02.03.01 u Convector eléctrico mural de 1500 W instalado (amortizable en 5
usos). Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
Madrid. Precio particularizado para el Área 2.

CM2P31BM150 u Radiador eléctrico 1500 W 0,200 47,02 9,40
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 9,40 0,09

Costes directos 9,49
Costes indirectos 0,020 9,49 0,19

Coste total 9,68

NUEVE EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS

05.03.02.03.02 P05.03.02.03.02 u Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m de altura en
acero laminado en frío, con tratamiento antifosfatante y anticorro-
sivo, con pintura secada al horno, cerradura, balda y tubo percha,
lamas de ventilación en puerta, colocada (amortizable en 3 usos).
Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
Precio particularizado para el Área 2.

CM2O01OA070 h Peón ordinario 0,100 19,28 1,93
CM2P31BM090 u Taquilla metálica individual 0,333 79,41 26,44
%MA01 % Medios auxiliares 0,010 28,37 0,28

Costes directos 28,65
Costes indirectos 0,020 28,65 0,57

Coste total 29,22

VEINTINUEVE EUROS CON VEINTIDOS CENTIMOS
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NºOrden NºPrecio Descripción Rendimiento Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.04 PERSONAL ASIGNADO A SEGURIDAD

05.04 PERSONAL ASIGNADO A SEGURIDAD

05.04.01 P05.04.01 u Costo mensual de conservación de instalaciones provisionales de
obra, considerando 5 horas a la semana un oficial de 2ª.

P31W020 u Coste mensual conservación 1,000 155,90 155,90
Costes directos 155,90

Costes indirectos 0,020 155,90 3,12
Coste total 159,02

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON DOS CENTIMOS
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 01 TRABAJOS PREVIOS

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O

01 TRABAJOS PREVIOS

01.01 m2 MONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h=15-20 m
Montaje de andamio metálico tubular modular, para alturas de andamio entre 15 y 20
m, fabricado en tubo de acero calidad St-44 de 48 mm de diámetro, galvanizado en
caliente conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras), con doble barandilla
quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de acero y plataformas de
acceso con trampilla con escalera; incluso p.p. trabajos previos de limpieza para apo-
yos, arriostramientos a fachadas, medios auxiliares y transporte. Según normativa CE
y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado conforme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811.
Medido según superficie de andamio montado. Montaje de andamio en horario labo-
rable. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-
cularizado para el Área 2.
(CM2A04OM030)

FACHADAS EXTERIORES 1 37,00 9,00 333,00
1 7,00 10,00 70,00
1 8,00 8,00 64,00
1 22,00 8,50 187,00

PATIO 2 5,60 9,00 100,80
2 6,80 9,00 122,40

Total partida 01.01 877,20 7,91 6.938,65

01.02 m2 MONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR S/CUBIERTA
Montaje de andamio metálico tubular modular, apoyado sobre las cubiertas y ancla-
dos en el muro de fachada, incluyendo preparación de apoyos sobre las cubiertas,
para alturas de hasta 6 m,, fabricado en tubo de acero calidad St-44 de 48 mm de
diámetro, galvanizado en caliente conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75
micras), con doble barandilla quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, platafor-
mas de acero y plataformas de acceso con trampilla con escalera; incluso p.p. traba-
jos previos de limpieza para apoyos, arriostramientos a fachadas, medios auxiliares y
transporte. Según normativa CE y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado conforme a
UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según superficie de andamio montado.
Montaje de andamio en horario laborable. Base de precios de la Construcción de la
Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2A04OM031)

1 8,00 8,00 64,00
Total partida 01.02 64,00 10,35 662,40

01.03 m2 ALQUILER DIARIO ANDAMIO TUBULAR MODULAR
Alquiler diario de andamio metálico tubular modular, fabricado en tubo de acero cali-
dad St-44 de 48 mm de diámetro, galvanizado en caliente conforme a UNE-EN 1461
(espesor mínimo 75 micras), con doble barandilla quitamiedos de seguridad, rodapié
perimetral, plataformas de acero y plataformas de acceso con trampilla con escalera;
incluso p.p. de arriostramientos a fachada. Según normativa CE y R.D. 2177/2004.
Andamio fabricado conforme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811. Medido según su-
perficie de andamio montado. Alquiler por día natural (incluido festivos). Base de pre-
cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
Área 2.
(CM2A04OA010)

6 MESES 6 30,00 877,20 157.896,00
6 MESES 6 30,00 64,00 11.520,00

Total partida 01.03 169.416,00 0,06 10.164,96

01.04 m2 DESMONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h=15-20 m
Desmontaje de andamio metálico tubular modular, para alturas de andamio desde 15
hasta 20 m, fabricado en tubo de acero calidad St-44 de 48 mm de diámetro, galvani-
zado en caliente conforme a UNE-EN 1461 (espesor mínimo 75 micras), con doble
barandilla quitamiedos de seguridad, rodapié perimetral, plataformas de acero y pla-
taformas de acceso con trampilla con escalera; incluso p.p. trabajos de desmontaje
de arriostramientos a fachadas, medios auxiliares y transporte. Según normativa CE
y R.D. 2177/2004. Andamio fabricado conforme a UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811.
Medido según superficie de andamio desmontado. Desmontaje de andamio en hora-
rio laborable. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
particularizado para el Área 2.
(CM2A04OM080)

1 877,20 877,20
1 64,00 64,00

Total partida 01.04 941,20 6,11 5.750,73

01.05 m2 PROTECCIÓN ANDAMIO CON MALLA
Protección vertical de andamiaje con malla tupida de tejido plástico, amortizable en
dos usos, i/ p.p. de cuerdas de sujeción, colocación y desmontaje, según UNE-EN
1263, R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S02I060)

1 941,20 941,20
Total partida 01.05 941,20 4,04 3.802,45

01.06 m MARQUESINA VISERA FACHADA 3,50 m
Marquesina de fachada continua de 3,50 m de vuelo formada por perfiles de acero la-
minado IPN-180 anclados al forjado cada 2,50 m con tramo horizontal junto a canto
de forjado de 0,50 m y tramo inclinado a 30º de 3,50 m (amortizable en 20 usos), ta-
blones de madera de pino de 20x7 cm, colocados transversalmente y fijados median-
te angulares de 5x5 soldados a los pescantes y entablado de madera de pino de
20x5 cm unidos por clavazón (amortizable en 10 usos), instalada, incluso montaje y
desmontaje, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción
de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S02GM010)

2 5,00 10,00
Total partida 01.06 10,00 58,46 584,60
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 01 TRABAJOS PREVIOS

01.07 h  MOV. DE MATERIAL EN EL INTERIOR DE LA OBRA
 Traslado y carga de materiales y residuos del interior de la obra a contenedor con
 medios auxiliares, con pala cargadora o similar, a granel, y con un peón ordinario de
 ayuda, sin incluir transporte, incluyendo la selección previa y clasificación del tipo de
 residuo, hasta llenado de escombros.
(06.02)

6 20,00 3,00 360,00
Total partida 01.07 360,00 18,70 6.732,00

01.08 m3  CAR.Y TRA.PLA.RCD ESC.NAT. PETREA<10 km
 Carga y transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a Planta de Reciclaje de
 residuos de construcción y demolición (RCD´s) por transportista autorizado (por la
 Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una
 distancia menor de 10 km, considerando ida y vuelta, con camión basculante cargado
 a mano (considerando 2 peones), carga y parte proporcional de medios auxiliares.
(G03BA060)

1 386,69 386,69
Total partida 01.08 386,69 46,98 18.166,70

Total capítulo 01  52.802,49
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N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 02 INTERVENCIONES EN CUBIERTAS

02  INTERVENCIONES EN CUBIERTAS

02.01 m  LEVANTADO CANALÓN CON RECUPERACIÓN
 Levantado de canalón con recuperación, incluso retirada de escombros y carga sobre
 camión, para posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje. Base de precios
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2R03DIS010)

1 21,50 21,50
2 5,60 11,20
2 6,80 13,60

Total partida 02.01 46,30 3,78 175,01

02.02 m  LEVANTADO BAJANTE CON RECUPERACIÓN
 Levantado de bajante con recuperación, incluso retirada de escombros y carga sobre
 camión, para posterior transporte a vertedero o planta de reciclaje. Base de precios
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2R03DIS020)

FACHADA SUR 1 8,00 8,00
PATIO 3 8,00 24,00

Total partida 02.02 32,00 4,16 133,12

02.03 m2  PICADO DE PARAMENTOS ENFOSCADOS O REVOCADOS
 Picado de enfoscados de morteros mixtos de cemento y/o cal en paramentos vertica-
 les, manualmente, eliminándolos en su totalidad y dejando la fábrica soporte al des-
 cubierto, para su posterior revestimiento, incluso jambeados y recercados de huecos,
 limpieza y retirada de escombros, carga y transporte al vertedero. Medición de la su-
 perficie en proyección sobre el plano al que se refiere, sin deducir huecos, incluyendo
 jambeados de los mismos.
(PP20-1)

Varios cubiertas 4 5,00 2,50 50,00
Total partida 02.03 50,00 9,67 483,50

02.04 m2  DES.PAV. BALDOSAS CERÁMICAS CON RECUPERACIÓN
 Desmontaje de pavimentos de baldosa cerámica, realizada a mano, con recupera-
 ción de las piezas, retirada de escombros y carga, sin incluir transporte a vertedero o
 planta de reciclaje, según NTE ADD-10. Base de precios de la Construcción de la
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área1.
(CM1R03DRS040)

CUB. PLANA LATERAL CAPILLA 1 7,80 2,30 17,94
Total partida 02.04 17,94 12,21 219,05

02.05 m2  DEMOLICIÓN CUBIERTA CERÁMICA C/MARTILLO
 Demolición de tablero de formación de cubierta a la catalana hasta el forjado, inclu-
 yendo pavimentos de baldosas cerámicas, de gres, hidráulicas o terrazo, plastón lige-
 ro de formación de pendientes, iláminas de impermebailización, tablero de rasillón,
 tabiques palomeros de ladrillo cerámico hueco, y cualquier elemento construido para
 la formación de la cubierta, en un espesor medio de 40 cm. hasta descubrir el sopor-
 te estructural, por medios mecánicos, incluso regado para evitar la formación de pol-
 vo, limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin valorar transporte a vertede-
 ro o planta de reciclaje por estar incluido en la gestión de residuos, y con p.p. de me-
 dios auxiliares, con medidas de protección colectivas.
(E01DPP032)

CUB. PLANA LATERAL CAPILLA 1 7,80 2,30 17,94
Total partida 02.05 17,94 22,95 411,72

02.06 m2  DESMONTAJE TEJA ÁRABE CON RECUPERACIÓN
 Desmontaje de cubierta de teja cerámica árabe, realizada por medios manuales, con
 recuperación de las piezas, incluso retirada de escombros en planta y posterior car-
 ga, sin incluir transporte a vertedero o planta de reciclaje. No se incluyen medidas de
 seguridad, medios de elevación ni de evacuación de escombros. Conforme a NTE
 ADD-3. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-
 cularizado para el Área 2.
(CM2R03DCC020)

FALDON CRUJÍA SUR 1 21,50 3,50 75,25
. 1 4,80 2,50 12,00
FALDON SUR PATIO 1 13,50 5,50 74,25
. 1 5,40 1,50 8,10
FALDÓN NORTE PATIO 1 11,50 10,60 121,90
FALDÓN ESTE PATIO 1 13,20 4,60 60,72
. 1 7,50 2,50 18,75

Total partida 02.06 370,97 14,73 5.464,39

02.07 m  DESMONTAJE DE LIMAS PLOMO ENGATILLADO
 Desmontaje de limas o caballetes de plomo engatillado con recuperación de las pie-
 zas desmontadas para su posible reutilización o desecho, incluso retirada de escom-
 bros en planta y posterior carga, sin incluir transporte a vertedero o planta de recicla-
 je. No se incluyen medidas de seguridad, medios de elevación ni de evacuación de
 escombros. Medición de longitud realmente ejecutada.
(R03DCC081)

1 5,62 1,50 8,43
1 4,23 1,50 6,35
1 3,09 1,50 4,64
1 5,40 1,50 8,10
1 1,15 1,50 1,73
1 1,10 1,50 1,65
1 4,61 1,00 4,61
1 2,75 1,00 2,75
1 4,80 1,00 4,80
1 2,85 1,00 2,85

Total partida 02.07 45,91 14,54 667,53
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 02 INTERVENCIONES EN CUBIERTAS

02.08 m2  DEM. COBERTURA PLACA BITUMINOSA ASFÁLTICA
 Demolición de cobertura de placa bituminosa asfáltica, incluidos caballetes, limas, ca-
 nalones, remates laterales, encuentros con paramentos, etc., por medios manuales y
 sin aprovechamiento del material desmontado, incluso limpieza y retirada de escom-
 bros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y con parte proporcional de medios
 auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición descontando huecos. Pre-
 cio a partir de la Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
 Precio particularizado para el Área 2.
(E01DCC251)

FALDON CRUJÍA SUR 1 21,50 3,50 75,25
. 1 4,80 2,50 12,00
FALDON SUR PATIO 1 13,50 5,50 74,25
. 1 5,40 1,50 8,10
FALDÓN NORTE PATIO 1 11,50 10,60 121,90
FALDÓN ESTE PATIO 1 13,20 4,60 60,72
. 1 7,50 2,50 18,75

Total partida 02.08 370,97 3,44 1.276,14

02.09 m2  DEMOLICIÓN ENTABLADO DE MADERA
 Demolición del soporte de la cobertura, formada por tablero completo de tablones o
 tablas de madera con capa de relleno sobre entramado de cerchas y correas de ma-
 dera, por medios manuales i/ cortes, limpieza y retirada de escombros a pie de carga,
 sin transporte al vertedero, y con parte proporcional de medios auxiliares, sin medi-
 das de protección colectivas. Precio a partir de la Base de precios de la Construcción
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(E01DCE032)

FALDON CRUJÍA SUR 1 21,50 3,50 75,25
. 1 4,80 2,50 12,00
FALDON SUR PATIO 1 13,50 5,50 74,25
. 1 5,40 1,50 8,10
FALDÓN NORTE PATIO 1 11,50 10,60 121,90
FALDÓN ESTE PATIO 1 13,20 4,60 60,72
. 1 7,50 2,50 18,75

Total partida 02.09 370,97 15,09 5.597,94

02.10 m2  DEMOLICIÓN ENTRAMADO VIGAS Y CORREAS MADERA
 Demolición del entramado de vigas y correas de madera de la estructura de la cubier-
 ta, por medios manuales i/limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin trans-
 porte al vertedero, y con parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de pro-
 tección colectivas. Medición descontando huecos. Precio a partir de la Base de pre-
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
 Área 2.
(E01DCE060)

VARIOS 10 7,50 1,50 112,50
Total partida 02.10 112,50 15,09 1.697,63

02.11 m3  VIGA DE MADERA PINO VALSAÍN 3ª LUZ<8m
 Suministro de viga de madera de pino Valsaín para armadura de luz <8 m, de calidad
 3ª III-65 según norma Afnor, con un envejecimiento natural de un año, de dimensio-
 nes y escuadrías según planos de detalle, mediante ejecución en taller o en obra del
 corte en largo. Incluso ayudas de albañilería en preparación de montaje. Medición
 descontando huecos. Precio a partir de la Base de precios de la Construcción de la
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(R06MAA020)

VARIOS 16 7,00 0,20 0,20 4,48
2 10,00 0,30 0,30 1,80

Total partida 02.11 6,28 1.404,71 8.821,58

02.12 m3  MONTAJE AISLADO VIGA DE MADERA CUBIERTA
 Montaje aislado de viga de madera de cubierta, mediante ejecución en taller o en
 obra de los ensambles necesarios (espigas, ejiones etc.), según la montea de la ar-
 madura. Incluso ayudas de albañilería en montaje y preparación de uniones, montaje
 de la pieza, medios de elevación carga y descarga, fijación con clavos de acero pu-
 celado de carpintería de armar, mermas y cortes 10% y limpieza del lugar de trabajo.
 Precio a partir de la Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
 Precio particularizado para el Área 2
(R06MBB040)

VARIOS 16 7,00 0,20 0,20 4,48
2 10,00 0,30 0,30 1,80

Total partida 02.12 6,28 865,15 5.433,14

02.13 m2  RENOVACIÓN TABLERO MADERA CUBIERTA
 Reparación de tablero de cubierta formado por tablero de madera o enripiado de cu-
 bierta de tablas de madera sin cepillar de ripia de pino nacional, con envejecimiento
 natural de un año, de 15 cm de anchura y 2,5 cm de espesor, colocada a tope trans-
 versal con clavos y puntas de carpintero sobre soportes estructurales de madera (no
 incluido), y relleno de espesor variable para enrasar con lo existente. Incluso replan-
 teo, cortes, mermas, colocación y limpieza del lugar de trabajo. Precio a partir de la
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
 do para el Área 2.
(R09ISN022)

FALDON CRUJÍA SUR 1 21,50 3,50 75,25
. 1 4,80 2,50 12,00
FALDON SUR PATIO 1 13,50 5,50 74,25
. 1 5,40 1,50 8,10
FALDÓN NORTE PATIO 1 11,50 10,60 121,90
FALDÓN ESTE PATIO 1 13,20 4,60 60,72
. 1 7,50 2,50 18,75

Total partida 02.13 370,97 19,98 7.411,98
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02.14 m2  AISLAMIENTO XPS 40 mm FALDÓN
 Aislamiento de cubierta inclinada con planchas de poliestireno extruido de 40 mm de
 espesor. Con superficie lisa y encaje entre planchas a media madera. Resistencia
 térmica 1,20 m2K/W, conductividad térmica 0,034 W/(m.K), según UNE-EN
 13164:2013+A1:2015. Reacción al fuego E según UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010.
 Conforme a CTE DB-HE. Medida toda la superficie a ejecutar. Poliestireno extruido
 (XPS) con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
 particularizado para el Área 2.
(CM2E10ATC346)

FALDON CRUJÍA SUR 1 21,50 3,50 75,25
. 1 4,80 2,50 12,00
FALDON SUR PATIO 1 13,50 5,50 74,25
. 1 5,40 1,50 8,10
FALDÓN NORTE PATIO 1 11,50 10,60 121,90
FALDÓN ESTE PATIO 1 13,20 4,60 60,72
. 1 7,50 2,50 18,75

Total partida 02.14 370,97 14,72 5.460,68

02.15 m2  CUB.PLA. CEMENTO REFORZADO GRANONDA NATURAL
 Cubierta de placas de cemento reforzado con fibras de tipo granonda en color natu-
 ral, de 6 mm de espesor, sobre correas metálicas o soporte estructural (no incluido).
 Totalmente montada; i/p.p. de solapes, caballetes, accesorios de fijación, juntas de
 estanqueidad y medios auxiliares (excepto elevación, transporte y medidas de seguri-
 dad colectivas). Conforme a NTE-QTF-17. Medida en verdadera magnitud. Precio a
 partir de la Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
 particularizado para el Área 2.
(E09GFG011)

FALDON CRUJÍA SUR 1 21,50 3,50 75,25
. 1 4,80 2,50 12,00
FALDON SUR PATIO 1 13,50 5,50 74,25
. 1 5,40 1,50 8,10
FALDÓN NORTE PATIO 1 11,50 10,60 121,90
FALDÓN ESTE PATIO 1 13,20 4,60 60,72
. 1 7,50 2,50 18,75

Total partida 02.15 370,97 53,56 19.869,15

02.16 m2  RASTREL MADERA 40x60 mm CLAVADO
 Enrrastrelado para tejados, mediante rastreles de 40x60 mm de madera de pino seca
 tratada contra xilófagos, con un grado de humedad máximo del 15% colocado sobre
 soporte existente, colocados cada 30 cm en sentido perpendicular a la máxima pen-
 diente del faldón, clavados al soporte con clavos de acero galvanizado, incluso re-
 planteo, nivelado, mermas y limpieza. Medida la superficie total ejecutada en verda-
 dera magnitud. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Pre-
 cio particularizado para el Área 2.
(CM2R09IST080)

FALDON CRUJÍA SUR 1 21,50 3,50 75,25
. 1 4,80 2,50 12,00
FALDON SUR PATIO 1 13,50 5,50 74,25
. 1 5,40 1,50 8,10
FALDÓN NORTE PATIO 1 11,50 10,60 121,90
FALDÓN ESTE PATIO 1 13,20 4,60 60,72
. 1 7,50 2,50 18,75

Total partida 02.16 370,97 17,39 6.451,17

02.17 m2  TEJA CURVA ÁRABE RECUPERADA (APORTE 40%)
(E09GTC901)

FALDON CRUJÍA SUR 1 21,50 3,50 75,25
. 1 4,80 2,50 12,00
FALDON SUR PATIO 1 13,50 5,50 74,25
. 1 5,40 1,50 8,10
FALDÓN NORTE PATIO 1 11,50 10,60 121,90
FALDÓN ESTE PATIO 1 13,20 4,60 60,72
. 1 7,50 2,50 18,75

Total partida 02.17 370,97 31,58 11.715,23

02.18 m  LIMAS Y REMATES PLOMO D=660 mm 2 mm
 Formación de limas y remates con plancha de plomo de 2 mm con un desarrollo de
 660 mm, incluso parte proporcional de piezas especiales, solapes, soldadura, cone-
 xiones a bajantes, replanteo, medios auxiliares, según NTE-QTT-18 y CTE DB-HS-1.
 Medido en su longitud. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestacio-
 nes) según Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Co-
 munidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2E09PL021)

1 5,62 1,50 8,43
1 4,23 1,50 6,35
1 3,09 1,50 4,64
1 5,40 1,50 8,10
1 1,15 1,50 1,73
1 1,10 1,50 1,65
1 4,61 1,00 4,61
1 2,75 1,00 2,75
1 4,80 1,00 4,80
1 2,85 1,00 2,85

Total partida 02.18 45,91 70,94 3.256,86

02.19 m2  ENFOSCADO DE BASE MORTERO BASTARDO
 Enfoscado de base del revoco, maestreado, con acabado a pasarregla, con mortero
 bastardo de cemento, cal y arena, en paramentos verticales de hasta 4 cm de espe-
 sor, i/regleado, sacado de aristas, recercados, molduras y rincones con maestras ca-
 da 2 m, s/NTE-RPE-7. Medición en proyección sobre plano teórico incluyendo jam-
 beado y todos los elementos contenidos. Medición deduciendo huecos mayores de 1
 m2.
(PP20-2)

Varios cubiertas 4 5,00 2,50 50,00
Total partida 02.19 50,00 22,98 1.149,00
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02.20 m2  REVOCO DE CAL RASPADO FINO
 Revoco de cal a la rasqueta liso, aplicado sobre paramentos, color a elegir sobre
 muestras que se realizarán previamente al revocado. Posteriormente sobre el sopor-
 te enfoscado (medido aparte) se extenderá una primera capa de mortero de cal gra-
 sa apagada en pasta especial para estucos con arena fina, aplicada con el fratás,
 con un espesor medio de 4-6 mm. A continuación se extenderá una segunda mano
 con árido de marmolina fina y mortero de cal grasa y de espesor 2-3 mm, obtenien-
 dose de este modo la superficie a tratar con la rasqueta, cuando esté casi seca se
 procederá al raspado, aplicando la rasqueta normalmente al paramento e inclinada a
 45 grados sobre la horizontal, sin que se llegue a descubrir la primera capa; una vez
 raspada toda la superficie se hará el despiece de paños con el llaguero previo marca-
 do del despiece seleccionado con punzón. Medición en proyección sobre plano teóri-
 co incluyendo jambeado y todos los elementos contenidos. Medición deduciendo
 huecos mayores de 1 m2.
(PP20-4)

Varios cubiertas 4 5,00 2,50 50,00
Total partida 02.20 50,00 82,83 4.141,50

02.21 m  CAN. ZINCTITANIO CIRCULAR DESARROLLO 250 mm
 Canalón redondo de zinctitanio de 0,65 mm de espesor, de sección circular con 250
 mm de desarrollo, fijado mediante soportes al alero, con una pendiente mínima de
 0,5%, conforme UNE-EN612. Totalmente instalado, conexionado y probado, i/ p.p. de
 piezas especiales y remates, pequeño material y medios auxiliares. Conforme a CTE
 DB HS-5. Precio a partir de la Base de precios de la Construcción de la Comunidad
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(E20WNZ010)

1 21,50 21,50
2 5,60 11,20
2 6,80 13,60

Total partida 02.21 46,30 32,61 1.509,84

02.22 m  BAJANTE ZINCTITANIO D=100 mm
 Bajante circular de zinc, de 100 mm de diámetro y 0,6 mm de espesor, conforme
 UNE-EN 612:2006 y UNE-EN 1172:2012. Totalmente instalada y conexionada, i/ p.p.
 de piezas especiales, pequeño material y medios auxiliares. Conforme a CTE
 DB-HS-5. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de Prestaciones) según
 Reglamento (UE) 305/2011. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
 Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(E20WJZ020)

FACHADA SUR 1 8,00 8,00
PATIO 3 8,00 24,00

Total partida 02.22 32,00 46,38 1.484,16

Total capítulo 02  92.830,32
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03  INTERVENCIONES EN FACHADA

03.01  FABRICAS DE SILLERÍA

03.01.01 m2  LEV.IMP. LÁMINA ASFÁLTICA A MANO
 Levantado de impermeabilización de lámina asfáltica en paramentos verticales u hori-
 zontales, por medios manuales, eliminándolo en su totalidad y dejando el soporte al
 descubierto, para su posterior revestimiento, incluso limpieza y retirada de escom-
 bros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con parte proporcional de medios
 auxiliares. Medición de superficie realmente ejecutada.
(E01DEC280)

TORREÓN NOR-OESTE 2 6,85 0,20 2,74
1 6,75 0,20 1,35

RORREÓN SUR-OESTE 1 7,10 0,20 1,42
1 6,85 0,20 1,37

Total partida 03.01.01 6,88 15,12 104,03

03.01.02 kg  DEMOLICIÓN ELEMENTOS METÁLICOS FACHADA
 Demolición de restos de estructuras formadas por tirantes, vigas y pilares metálicos,
 tablones de madera, etc., por medios manuales, incluso limpieza y retirada de es-
 combros a pie de carga, sin transporte al vertedero y con parte proporcional de me-
 dios auxiliares, sin medidas de protección colectivas.
(E01DSA041)

TORREÓN NOR-OESTE 4 25,00 100,00
Total partida 03.01.02 100,00 1,11 111,00

03.01.03 m2  LIM.EN SECO DE DEP.SUP.,POL.Y DET.DE FACH...
 Limpieza general primaria en seco, de depósitos superficiales, polvo y detritus de fa-
 chada de fábrica de cantería, mediante la aplicación de depresión de aire con maqui-
 naría adecuada, eliminando el polvo, y adheridos finos existentes (depósitos
 superficiales), revisión general de la fachada en sus salientes y voladizos, eliminando
 manualmente los cascotes y elementos disgregados existentes que pudieran desplo-
 marse, aplicando el tratamiento por franjas horizontales completas, desde las partes
 superiores a las inferiores, y retirada de escombro y carga sobre camión para poste-
 rior transporte a vertedero o planta de reciclaje. Se medirá la superficie ejecutada en
 proyección vertical sobre el plano del cuadro de cada fachada, deduciendo aquellas
 superficies de labra ornamental o figurativa que tienen tratamiento específico, dichas
 superficies deducibles quedan reseñadas como tantos fijos en la medición. Por tanto
 afectará a cualquier elemento de fachada no considerado como de tratamiento espe-
 cial.
(R08LS020)

FACHADA OESTE
TORREON NOR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54
TORREON SUR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54

1 6,80 4,70 31,96
ESQUINAS DE PIEDRA 5 0,90 3,00 13,50

5 0,90 3,50 15,75
5 0,90 3,35 15,08

ZÓCALO 1 36,36 0,80 29,09
CORNISAS E IMPOSTAS 4 6,71 0,50 13,42

2 22,90 0,50 22,90
FACHADA SUR
HUECOS FACHADA SUR 9 0,30 1,80 4,86

18 0,30 2,80 15,12
ZÓCALO 1 21,60 0,80 17,28
CORNISAS E IMPOSTAS 2 21,60 0,50 21,60

Total partida 03.01.03 263,64 13,49 3.556,50

03.01.04 m2  TRATAMIENTO DE PRECONSOLIDACIÓN CANTERÍA
 Tratamiento de preconsolidación cantería aplicado sobre sillares, dovelas, columnas,
 capiteles, medallones, imposta, friso decorado, cornisa, etc., previo a cualquier inter-
 vención, en elementos afectados de disgregación, con riesgo de sufrir mayor deterio-
 ro durante posteriores actuaciones, mediante limpieza manual y con aire a baja pre-
 sión e impregnación de silicato de etilo, y recolocación de piezas de piedra. Medida la
 superficie en proyección sobre plano teórico horizontal o vertical, incluyendo todos los
 elementos de volumen contenidos. Precio a partir de la Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(PP02-1-2)

FACHADA OESTE
TORREON NOR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54
TORREON SUR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54

1 6,80 4,70 31,96
ESQUINAS DE PIEDRA 5 0,90 3,00 13,50

5 0,90 3,50 15,75
5 0,90 3,35 15,08

ZÓCALO 1 36,36 0,80 29,09
CORNISAS E IMPOSTAS 4 6,71 0,50 13,42

2 22,90 0,50 22,90
FACHADA SUR
HUECOS FACHADA SUR 9 0,30 1,80 4,86

18 0,30 2,80 15,12
ZÓCALO 1 21,60 0,80 17,28
CORNISAS E IMPOSTAS 2 21,60 0,50 21,60

Total partida 03.01.04 263,64 19,51 5.143,62

03.01.05 ud  MICROCOSIDOS CANTERIA
 Microcosido estático sobre fábrica de silleria, mediante trenzado espacial de inyeccio-
 nes de resina epoxídica armadas con barras de fibra de vidrio de 6 mm. de diámetro,
 con longitud de hasta 50 cm, en taladros practicados mediante máquina de perfora-
 ción con corona de widia o hélice de acero y tungsteno, tipo rotación con percusión,
 en vertical e inclinado, comprendiendo implantación en los puntos de trabajo de equi-
 po de perforación, preparación de la zona de trabajo tapando las fisuras y oquedades
 existentes para evitar perdidas de lechada mediante masilla tixotrópica, ejecución de
 los taladros a las profundidades y esviajes previstos, introducción de la armadura, in-
 yección a presión controlada de resina epoxídica y limpieza del lugar de trabajo. Me-
 dido por unidad de micrcosido.
(PP02-1-4)

25 25,00
Total partida 03.01.05 25,00 41,77 1.044,25
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03.01.06 m  SELLADO DE GRIETAS CANTERIA
 Sellado de grietas en fábrica de fachada, con apertura de hasta 40 mm., mediante
 aplicación de mortero de resina epoxy, con previa apertura de borde hasta manifes-
 tarla completamente, limpieza con agua y posteriormente con aire a presión, enmasi-
 llado con masilla tixotrópica para cierre de bordes y posterior inyección de mortero de
 base epoxídica hasta rellenar el ámbito de la grieta; comprendiendo preparación de
 la zona de trabajo tapando las fisuras y oquedades, inyección a presión controlada
 de resina epoxídica y limpieza del lugar de trabajo.Medido por unidad de sellado de
 grieta.
(PP02-1-5)

25 25,00
Total partida 03.01.06 25,00 35,09 877,25

03.01.07 u  IMP. EQUIPO LANZA DE AGUA MEDIANO 50 km
 Implantación de equipo necesario tamaño mediano para lanza de agua, a una distan-
 cia de almacén, de 50 km (ida), en camión con grúa 6 t, comprendiendo, revisión y
 puesta a punto de la maquinaria, estudio de adecuación de la misma, carga y trans-
 porte al lugar de trabajo, primera implantación, mantenimiento, y traslado al lugar de
 origen.
(R08LL020)

1 1,00
Total partida 03.01.07 1,00 583,72 583,72

03.01.08 m2  LIM.CON LAN.DE AGUA DE FAC.DE FÁB.DE CANT...
 Limpieza de fachada de fábrica de cantería en estado de conservación regular, me-
 diante la aplicación sobre la superficie de lanza de agua a presión fría, caliente o va-
 por de agua, y de un humectante y fungicida inocuo, proyectado por vía acuosa. Se
 comenzará por las partes altas linealmente, aplicando el tratamiento por franjas hori-
 zontales completas de 2 a 4 m. de altura, limpiando con agua abundante los detritus
 que se acumulen en las zonas inferiores, afectando a todos los elementos salientes,
 considerando un grado de dificultad normal. Sin tener en cuenta la implantación del
 equipo
(R08LL050)

FACHADA OESTE
TORREON NOR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54
TORREON SUR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54

1 6,80 4,70 31,96
ESQUINAS DE PIEDRA 5 0,90 3,00 13,50

5 0,90 3,50 15,75
5 0,90 3,35 15,08

ZÓCALO 1 36,36 0,80 29,09
CORNISAS E IMPOSTAS 4 6,71 0,50 13,42

2 22,90 0,50 22,90
FACHADA SUR
HUECOS FACHADA SUR 9 0,30 1,80 4,86

18 0,30 2,80 15,12
ZÓCALO 1 21,60 0,80 17,28
CORNISAS E IMPOSTAS 2 21,60 0,50 21,60

Total partida 03.01.08 263,64 20,79 5.481,08

03.01.09 m2  APERTURA JUNTAS CANTERIA
 Apertura de juntas de mortero de cal en muros exteriores de silleria hasta la completa
 eliminación superficial y una profundidad media aproximada de 1,5 cm, ejecutado por
 procedimientos manual y con aplicación de soplado de aire a presión, incluso retirada
 y carga de escombros sobre contenedor o camión y transporte a vertedero.
 Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, incluyendo todos los
 elementos de volumen contenidos.
(PP02-2-1)

FACHADA OESTE
TORREON NOR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54
TORREON SUR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54

1 6,80 4,70 31,96
ESQUINAS DE PIEDRA 5 0,90 3,00 13,50

5 0,90 3,50 15,75
5 0,90 3,35 15,08

ZÓCALO 1 36,36 0,80 29,09
CORNISAS E IMPOSTAS 4 6,71 0,50 13,42

2 22,90 0,50 22,90
FACHADA SUR
HUECOS FACHADA SUR 9 0,30 1,80 4,86

18 0,30 2,80 15,12
ZÓCALO 1 21,60 0,80 17,28
CORNISAS E IMPOSTAS 2 21,60 0,50 21,60

Total partida 03.01.09 263,64 6,80 1.792,75

03.01.10 m2  DESENGRASADO JUNTAS CANTERIA
 Desengrasado de juntas de fábrica de piedra de sillería, en las que previamente se
ha eliminadoel mortero disgregado y están libres de detriturs, a fin de prepararlas pa-
 ra el posterior rejuntado de manera que el nuevo mortero agarre adecuadamente y
 queden definitivamente selladas. Se realizará mediante previo soplado de aire a pre-
 sión y posterior aplicación en sus caras interiores de disolvente de tipo Tricloroetileno
 o Alcohol etílico en profundidad de 3 a 4 cm. y asegurando que no existen yesos en
 las mismas.
 Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, incluyendo todos los
 elementos de volumen contenidos.
(PP02-2-2)

FACHADA OESTE
TORREON NOR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54
TORREON SUR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54

1 6,80 4,70 31,96
ESQUINAS DE PIEDRA 5 0,90 3,00 13,50

5 0,90 3,50 15,75
5 0,90 3,35 15,08

ZÓCALO 1 36,36 0,80 29,09
CORNISAS E IMPOSTAS 4 6,71 0,50 13,42

2 22,90 0,50 22,90
FACHADA SUR
HUECOS FACHADA SUR 9 0,30 1,80 4,86

18 0,30 2,80 15,12
ZÓCALO 1 21,60 0,80 17,28
CORNISAS E IMPOSTAS 2 21,60 0,50 21,60
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Total partida 03.01.10 263,64 6,38 1.682,02

03.01.11 m2  SELLADO JUNTAS CANTERIA MORTERO CAL ENRASADO
 Sellado de juntas de fabrica se sillería enrasado, en piezas aparejadas de dimensio-
 nes medias 60x40 cm, con mortero de cal de dosificación 1:2, con adicion de resina
 acrilica Primal, ligeramente coloreado con pigmentos minerales o tierras naturales,
 color y textura a elegir sobre muestras.Previamente se habrán eliminado los restos
 del mortero existente, a continuación se inyectará a pistola el mortero preparado re-
 llenando hasta enrase, eliminando las rebabas y se limpiará la piedra a medida que
 se realice el sellado.
 Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, incluyendo todos los
 elementos de volumen contenidos.
(PP02-2-3)

FACHADA OESTE
TORREON NOR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54
TORREON SUR-OESTE 1 6,71 4,70 31,54

1 6,80 4,70 31,96
ESQUINAS DE PIEDRA 5 0,90 3,00 13,50

5 0,90 3,50 15,75
5 0,90 3,35 15,08

ZÓCALO 1 36,36 0,80 29,09
CORNISAS E IMPOSTAS 4 6,71 0,50 13,42

2 22,90 0,50 22,90
FACHADA SUR
HUECOS FACHADA SUR 9 0,30 1,80 4,86

18 0,30 2,80 15,12
ZÓCALO 1 21,60 0,80 17,28
CORNISAS E IMPOSTAS 2 21,60 0,50 21,60

Total partida 03.01.11 263,64 23,80 6.274,63

Total capítulo 03.01  26.650,85
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03.02  ELEMENTOS ORNAMENTALES

03.02.01 m2  LIM. EN SECO DE PIEZAS DE CANTERÍA HISTÓRICA
 Limpieza en seco realizada a mano y bajo la supervisión de equipo de arqueología
 de piezas de cantería histórica, mediante la eliminación manual de manera tan minu-
 ciosa y profunda como sea preciso para que la intervención pueda ser controlada en
 todo momento, con brochas de cerda suave, cepillos de raíces, espátulas de madera
 (para evitar dañar los morteros originales), etc. de aquellos residuos dañinos cuya
 presencia contribuye al daño estético del objeto, al distorsionar su visión, y acelerar
 su deterioro por aumento de la hidroscopicidad del monumento, por tanto responde a
 una doble finalidad: por una parte eliminar sustancias peligrosas para la integridad de
 la obra y en segundo lugar preparar las superficies para los tratamientos posteriores.
 Previamente se habrán eliminado cascotes, detritus y adheridos, incluye la retirada
 de escombros y material de detritus, para posterior transporte. Precio a partir de la
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
 do para el Área 2.
(R08LH010)

TORREÓN NOR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 1 2,76 1,20 3,31

2 3,30 1,20 7,92
P. 1ª 1 2,92 1,80 5,26

2 3,51 1,20 8,42
P. 2ª 1 2,10 0,80 1,68

2 2,52 0,80 4,03
P. 3ª 1 1,91 0,80 1,53

2 2,40 0,80 3,84
BALAUSTRADA SUPERIOR

1 6,85 2,70 18,50
TORREÓN SUR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. 2ª 2 2,10 0,80 3,36

3 2,52 0,80 6,05
P. 3ª 2 1,91 0,80 3,06

3 2,39 0,80 5,74
FACHADA OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 6 2,76 1,20 19,87

12 3,30 1,20 47,52
P. 1ª 6 2,92 1,80 31,54

12 3,51 1,20 50,54
PORTADA

1 4,30 8,80 37,84
BANCOS

5 1,50 2,00 15,00
Total partida 03.02.01 275,01 27,71 7.620,53

03.02.02 m2  TRATAMIENTO DE PRECONSOLIDACIÓN CANTERÍA
 Tratamiento de preconsolidación cantería aplicado sobre sillares, dovelas, columnas,
 capiteles, medallones, imposta, friso decorado, cornisa, etc., previo a cualquier inter-
 vención, en elementos afectados de disgregación, con riesgo de sufrir mayor deterio-
 ro durante posteriores actuaciones, mediante limpieza manual y con aire a baja pre-
 sión e impregnación de silicato de etilo, y recolocación de piezas de piedra. Medida la
 superficie en proyección sobre plano teórico horizontal o vertical, incluyendo todos los
 elementos de volumen contenidos. Precio a partir de la Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(PP02-1-2)

TORREÓN NOR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 1 2,76 1,20 3,31

2 3,30 1,20 7,92
P. 1ª 1 2,92 1,80 5,26

2 3,51 1,20 8,42
P. 2ª 1 2,10 0,80 1,68

2 2,52 0,80 4,03
P. 3ª 1 1,91 0,80 1,53

2 2,40 0,80 3,84
BALAUSTRADA SUPERIOR

1 6,85 2,70 18,50
TORREÓN SUR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. 2ª 2 2,10 0,80 3,36

3 2,52 0,80 6,05
P. 3ª 2 1,91 0,80 3,06

3 2,39 0,80 5,74
FACHADA OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 6 2,76 1,20 19,87

12 3,30 1,20 47,52
P. 1ª 6 2,92 1,80 31,54

12 3,51 1,20 50,54
PORTADA

1 4,30 8,80 37,84
BANCOS

5 1,50 2,00 15,00
Total partida 03.02.02 275,01 19,51 5.365,45
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03.02.03 m  MIC.ARM.CON VAR. DE FIBRA DE VIDRIO D=6 mm
 Microcosido sobre fábrica de piedra, mediante trenzado espacial de inyecciones de
 resina epoxi (100/35), armadas con una varilla fibra de vidrio de diámetro 6 mm en ta-
 ladros practicados mediante máquina taladradora de hélice de acero y tungsteno, en
 vertical e inclinado, comprendiendo: Implantación en los puntos de trabajo de equipo
 de perforación asistido mediante grupo electrógeno, preparación de la zona de traba-
 jo tapando las fisuras y oquedades existentes para evitar pérdidas de resina median-
 te masilla desmoldable, ejecución de dos taladros (uno para entrada de la resina y el
 otro para la salida de aire y comprobación de llenado), en profundidades menores de
 50 cm y esviajes previstos, introducción de la armadura, colocación de boquillas de
 cobre en los taladros, con tubos de plásticos transparentes e inyección a pequeña
 presión con pistola manual, desmontado de las boquillas, desmoldado y limpieza del
 lugar de trabajo. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
 Precio particularizado para el Área 2.
(CM2R08MF020)

50 0,30 15,00
Total partida 03.02.03 15,00 32,98 494,70

03.02.04 m2  LIM.BIO. DE ELEMENTOS DE CANTERÍA HISTÓRICA
 Eliminación por medios manuales, bajo la supervisión de equipo de arqueología, de
 la costra biogénica superficial de elementos de cantería histórica, mediante trata-
 miento biocida (fungicida-algicida) superficial adecuado para la destrucción y preven-
 ción de proliferación de nuevas colonizaciones de algas, líquenes, mohos y microor-
 ganismos varios sobre los soportes pétreos mediante una primera aplicación en su-
 perficie con pulverizador air-less de antiséptico tipo: Biotin al 5% en agua desminera-
 lizada y en casos persistentes aplicación de pentaclorofenato sódico acuoso, o diso-
 lución de aldehido fórmico al 1% y una segunda aplicación preventiva de Amonio
 cuaternario en disolución hidroalcohólica al 3-5%. La aplicación se realizará con pul-
 verizador o a brocha haciendolo penetrar por los intersticios, y con un rendimiento no
 menor a 0,25 l/m2. Retirando posteriormente de forma manual los detritus biológicos
 secos.
(R08LH030)

TORREÓN NOR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 1 2,76 1,20 3,31

2 3,30 1,20 7,92
P. 1ª 1 2,92 1,80 5,26

2 3,51 1,20 8,42
P. 2ª 1 2,10 0,80 1,68

2 2,52 0,80 4,03
P. 3ª 1 1,91 0,80 1,53

2 2,40 0,80 3,84
BALAUSTRADA SUPERIOR

1 6,85 2,70 18,50
TORREÓN SUR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. 2ª 2 2,10 0,80 3,36

3 2,52 0,80 6,05
P. 3ª 2 1,91 0,80 3,06

3 2,39 0,80 5,74
FACHADA OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 6 2,76 1,20 19,87

12 3,30 1,20 47,52
P. 1ª 6 2,92 1,80 31,54

12 3,51 1,20 50,54
PORTADA

1 4,30 8,80 37,84
BANCOS

5 1,50 2,00 15,00
Total partida 03.02.04 275,01 34,31 9.435,59

03.02.05 m2  ELIMINACION EFLORESCENCIAS
 Tratamiento de eliminación de eflorescencias, sales solubles e insolubles, sobre fá-
 bricas de cantería, mediante aplicaciones sucesivas de pulpa de papel húmeda, pre-
 via protección de la superficie con nylón soluble, dejando secar, y levantando con cui-
 dado la pulpa donde habran ido a depositarse las sales solubles.El proceso deberá
 repetirse hasta que no se aprecie afloración de sales a la superficie, posteriormente
 se realizará limpieza y actuación esmerada con escalpelo, espátula y pincel, retiran-
 do seguidamente el material de detritus, con uitilización de agua desionozada, afec-
 tando a todos los elementos salientes.
 Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, incluyendo todos los
 elementos de volumen contenidos.
(PP02-2-6)

TORREÓN NOR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 1 2,76 1,20 3,31

2 3,30 1,20 7,92
P. 1ª 1 2,92 1,80 5,26

2 3,51 1,20 8,42
P. 2ª 1 2,10 0,80 1,68

2 2,52 0,80 4,03
P. 3ª 1 1,91 0,80 1,53

2 2,40 0,80 3,84
BALAUSTRADA SUPERIOR

1 6,85 2,70 18,50
TORREÓN SUR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. 2ª 2 2,10 0,80 3,36

3 2,52 0,80 6,05
P. 3ª 2 1,91 0,80 3,06

3 2,39 0,80 5,74
FACHADA OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 6 2,76 1,20 19,87

12 3,30 1,20 47,52
P. 1ª 6 2,92 1,80 31,54

12 3,51 1,20 50,54
PORTADA

1 4,30 8,80 37,84
BANCOS

5 1,50 2,00 15,00
Total partida 03.02.05 275,01 52,65 14.479,28
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03.02.06 m2  LIMPIEZA DE CANTERIA AGUA PRESIÓN CONTROLADA
 Limpieza de fábrica de cantería, mediante proyección de agua a presión controlada
 en función de la dureza y estado de conservación de la piedra, aplicado en franjas
 horizontales de 2 a 4 m. de altura, comenzando desde las partes altas y limpiando
 mediante chorro de agua a media presión de 2 atm. como máximo, los detritus acu-
 mulados en los lienzos. Con carga y transporte de escombros a vertedero.
 Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, incluyendo todos los
 elementos de volumen contenidos.
(PP02-2-5)

TORREÓN NOR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 1 2,76 1,20 3,31

2 3,30 1,20 7,92
P. 1ª 1 2,92 1,80 5,26

2 3,51 1,20 8,42
P. 2ª 1 2,10 0,80 1,68

2 2,52 0,80 4,03
P. 3ª 1 1,91 0,80 1,53

2 2,40 0,80 3,84
BALAUSTRADA SUPERIOR

1 6,85 2,70 18,50
TORREÓN SUR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. 2ª 2 2,10 0,80 3,36

3 2,52 0,80 6,05
P. 3ª 2 1,91 0,80 3,06

3 2,39 0,80 5,74
FACHADA OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 6 2,76 1,20 19,87

12 3,30 1,20 47,52
P. 1ª 6 2,92 1,80 31,54

12 3,51 1,20 50,54
PORTADA

1 4,30 8,80 37,84
BANCOS

5 1,50 2,00 15,00
Total partida 03.02.06 275,01 11,96 3.289,12

03.02.07 dm3  INJ.CAL.CON ANC.CON VAR.DE FIB.DE VID. 4 mm
 Injerto in situ de volumen de piedra caliza perdido o deteriorado, estimado en unas
 dimensiones aproximadas del sólido capaz de 10x10x10 cm, mediante el modelado
 in situ sobre la pieza original de las faltas, con piedra natural similar a la existente,
 para lo cual será preciso realizar una entalladura y sanear la base de piedra, elimi-
 nando las partes descohesionadas, y procurar un anclaje fuerte de la prótesis natural
 a injertar mediante anclajes de varillas de fibra de vidrio de 25-50 cm de longitud y
 diámetro 4 mm, introducidas en pequeños taladros, de diámetro sensiblemente ma-
 yor al de la varilla, y practicados sobre el soporte saneado, con brocas de rotación
 con coronas de widia o tungsteno, y fijadas, previo soplado de taladros para eliminar
 los detritus, mediante adhesivo epoxi tixotrópico de dos componentes y de dosifica-
 ción 100/35, tipo araldit GY255-HY955 o similar, impregnando las varillas e introdu-
 ciéndolas en los taladros y dejando fraguar. Sobre esta armadura se anclará la próte-
 sis propuesta, que una vez recibida, se labrará in situ reproduciendo las texturas y
 marcas de labra originales. Las zonas de transición entre el original y el añadido se
 sellarán con mortero epoxídico, para evitar filtraciones. Finalmente se realizará una
 entonación cromática para igualar el tono del injerto sobre el contexto, incluso cortes,
 retaceos, medios de elevación y seguridad, retirada de elementos sueltos y limpieza
 del lugar de trabajo.
(R08IC010)

10 1,00 10,00
Total partida 03.02.07 10,00 92,91 929,10

03.02.08 dm3  RETAQUEADO INJ.PIEDRA TAQUÉS
 Retaqueado piedra taqués escudo principal mediante Injerto in situ de volumen de
 piedra arenisca basáltica perdido o deteriorado, estimado en unas dimensiones máxi-
 mas aproximadas del sólido capaz de 10x10x5 cm, mediante el modelado in situ so-
 bre la pieza original de las faltas, con piedra natural similar a la existente, para lo cual
 será preciso realizar una entalladura y sanear la base de piedra, eliminando las par-
 tes descohesionadas, y procurar un anclaje fuerte de la prótesis natural a injertar me-
 diante anclajes de varillas de fibra de vidrio de hasta 15 cm de longitud y diámetro 4
 mm, introducidas en pequeños taladros, de diámetro sensiblemente mayor al de la
 varilla, y practicados sobre el soporte saneado, con brocas de rotación con coronas
 de widia o tungsteno, y fijadas previo soplado de taladros para eliminar los detritus,
 mediante adhesivo epoxi tixotrópico de dos componentes y de dosificación 100/35,
 impregnando las varillas e introduciéndolas en los taladros y dejando fraguar. Sobre
 esta armadura se anclará la prótesis propuesta, que una vez recibida, se labrará in
 situ reproduciendo las texturas y marcas de labra originales. Las zonas de transición
 entre el original y el añadido se sellarán con mortero epoxídico, para evitar filtracio-
 nes. Finalmente se realizará una entonación cromática para igualar el tono del injerto
 sobre el contexto, incluso cortes, retaceos, medios de elevación y seguridad, retirada
 de elementos sueltos y limpieza del lugar de trabajo. Base de precios de la Construc-
 ción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2R08IA011)

ESCUDO PRINCIPAL 30 1,00 1,00 0,50 15,00
Total partida 03.02.08 15,00 92,73 1.390,95
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03.02.09 dm3  REI.CON MOR.EPO.ARM.CON VAR.DE NAI. D=4 mm
 Reintegración in situ de volumen de piedra perdido, mediante el modelado in situ so-
 bre la pieza original de las faltas, con morteros de formulación epoxídica, cargas iner-
 tes y ajustes de color, para lo cual será preciso sanear la base de piedra eliminando
 las partes descohesionadas, y procurar un anclaje fuerte y armado interior de la pró-
 tesis a injertar mediante varillas de nailon flexible de diámetro 4 mm introducidas en
 pequeños taladros, de diámetro sensiblemente mayor al de la varilla, y practicados
 sobre el soporte saneado, con taladradoras de rotación con coronas de widia o
 tungsteno, y fijadas previo soplado de taladros para eliminar los detritus, mediante
 adhesivo epoxi tixotrópico de dos componentes y de dosificación 100/35, tipo araldit
 GY255-HY955 o equivalente, impregnado las varillas e introduciéndolas en los tala-
 dros y dejando fraguar, sobre esta armadura se modelará la prótesis propuesta, que
 una vez fraguada, se labrará en seco para reproducir las texturas y marcas de labra
 originales, las zonas de transición entre el original y el modelado se sellarán con mor-
 tero epoxídico, para evitar filtraciones, incluso cortes, retaceos, medios de elevación
 y seguridad, retirada de elementos sueltos y limpieza del lugar de trabajo.
(R08S020)

15 1,00 15,00
Total partida 03.02.09 15,00 25,54 383,10

03.02.10 m2  PEG.FRA.Y COS.CON VAR.DE FIB.DE VID. DE 4 mm
 Pegado de fragmentos de piedra sueltos sin pérdidas de masa (que no necesitan re-
 construcción volumétrica), mediante adhesivo epoxi GY255-HY955 100/35 y peque-
 ños cosidos de sujeción con varillas de fibra de vidrio de 4 mm de diámetro. Com-
 prendiendo: Reparación de las caras fracturadas, eliminando las zonas pulverulentas
 y descohesionadas, extendido del adhesivo regularmente por las superficies a unir,
 posicionado de las piezas, que se aprisionarán con mordazas, y una vez concluido el
 fraguado se reforzará la unión mediante cosido de fragmentos con varillas trenzadas
 de fibra de vidro, para lo cual se realizarán pequeños taladros oblicuos, de diámetro
 sensiblemente mayor al de las varillas, con taladradora de rotación con coronas de
 widia o tungsteno, y fijadas previo soplado de taladros para eliminar los detritus, me-
 diante adhesivo epoxi tixotrópico de dos componentes epoxi GY255-HY955 (100/35),
 impregnando las varillas e introduciéndolas en los taladros y dejando fraguar, incluso
 cortes, medios de seguridad, elevación, carga y descarga y limpieza de piezas.
(R08PF010)

10 0,50 0,50 2,50
Total partida 03.02.10 2,50 136,07 340,18

03.02.11 m2  TRATAMIENTO FUNGICIDA FCA. CANTERIA
 Tratamiento fungicida en fábrica de cantería, para la destrucción y prevención de plo-
 riferación de algas y microorganismos, mediante aplicación en superficie de antisépti-
 co salicilato sódico acuoso, o similar, aplicada a pistola, o pulverizador aerografico,
 con un rendimineto no menor a 0.25 l/m2, afectando a todos los elementos salientes
 contenidos en dicha proyección. Medida toda la superficie en proyección sobre plano
 teórico vertical, incluyendo todos los elementos de volumen contenidos.
(PP-24)

TORREÓN NOR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 1 2,76 1,20 3,31

2 3,30 1,20 7,92
P. 1ª 1 2,92 1,80 5,26

2 3,51 1,20 8,42
P. 2ª 1 2,10 0,80 1,68

2 2,52 0,80 4,03
P. 3ª 1 1,91 0,80 1,53

2 2,40 0,80 3,84
BALAUSTRADA SUPERIOR

1 6,85 2,70 18,50
TORREÓN SUR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. 2ª 2 2,10 0,80 3,36

3 2,52 0,80 6,05
P. 3ª 2 1,91 0,80 3,06

3 2,39 0,80 5,74
FACHADA OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 6 2,76 1,20 19,87

12 3,30 1,20 47,52
P. 1ª 6 2,92 1,80 31,54

12 3,51 1,20 50,54
PORTADA

1 4,30 8,80 37,84
BANCOS

5 1,50 2,00 15,00
Total partida 03.02.11 275,01 11,68 3.212,12
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03.02.12 m2  PATINA SOBRE LIENZOS DE CANTERÍA
 Armonización de la intervención sobre lienzos de cantería, para entonar cromática-
 mente el conjunto, mediante veladuras de patinado artificial de la fábrica, en las zo-
 nas que presentan diferencias ostensibles de color, mediante la aplicación de veladu-
 ras de óxidos sintéticos estabilizados diluidos en agua y fijadas mediante consolidan-
 te, aplicadas a modo de veladuras en diferentes capas, según el grado de patinado
 que se desee conseguir, teniendo en cuanta que la pátina artificial deberá progresi-
 vamente perderse para dejar paso a la pátina natural.
 Medida la superficie en proyección sobre plano teórico vertical, incluyendo todos los
 elementos de volumen contenidos.
(PP02-2-7)

TORREÓN NOR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 1 2,76 1,20 3,31

2 3,30 1,20 7,92
P. 1ª 1 2,92 1,80 5,26

2 3,51 1,20 8,42
P. 2ª 1 2,10 0,80 1,68

2 2,52 0,80 4,03
P. 3ª 1 1,91 0,80 1,53

2 2,40 0,80 3,84
BALAUSTRADA SUPERIOR

1 6,85 2,70 18,50
TORREÓN SUR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. 2ª 2 2,10 0,80 3,36

3 2,52 0,80 6,05
P. 3ª 2 1,91 0,80 3,06

3 2,39 0,80 5,74
FACHADA OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 6 2,76 1,20 19,87

12 3,30 1,20 47,52
P. 1ª 6 2,92 1,80 31,54

12 3,51 1,20 50,54
PORTADA

1 4,30 8,80 37,84
BANCOS

5 1,50 2,00 15,00
Total partida 03.02.12 275,01 8,73 2.400,84

03.02.13 m2  TRATAMIENTO HIDROFUGANTE LIENZOS CANTERÍA
 Aplicación mediante pincelado de hidrofugante en dispersión de nanopartículas trata-
 das con agentes activos en una base de isopropanol, totalmente transparente, no al-
 terando el color natural del sustrato pétreo, manteniendo la permeabilidad al vapor de
 agua. Se evitará la presencia de fisuras o grietas en el sustrato y se aplicará a bro-
 cha. Se protegerán las superficies durante el tiempo de secado completo (24 h) y la
 temperatura de aplicación oscila entre 5º y 30º.

 Aplicación de protección hidrofugante a base de oligoméricos en disolución al 12%
 en "white spirit" , líquido incoloro, con la propiedad de ser transpirable, extendido por
 medio de una aerógrafo, en bandas horizontales contínuas. Se aplicará a temperatu-
 ra ambiente moderada y sobre superficies secadas anteriormente y limpias de sales y
 detritus.
 Medida la superficie en proyección sobre plano teórico horizontal o vertical, incluyen-
 do todos los elementos de volumen contenidos.
(PP02-1-13)

TORREÓN NOR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 1 2,76 1,20 3,31

2 3,30 1,20 7,92
P. 1ª 1 2,92 1,80 5,26

2 3,51 1,20 8,42
P. 2ª 1 2,10 0,80 1,68

2 2,52 0,80 4,03
P. 3ª 1 1,91 0,80 1,53

2 2,40 0,80 3,84
BALAUSTRADA SUPERIOR

1 6,85 2,70 18,50
TORREÓN SUR-OESTE
HUECOS VENTANAS
P. 2ª 2 2,10 0,80 3,36

3 2,52 0,80 6,05
P. 3ª 2 1,91 0,80 3,06

3 2,39 0,80 5,74
FACHADA OESTE
HUECOS VENTANAS
P. BAJA 6 2,76 1,20 19,87

12 3,30 1,20 47,52
P. 1ª 6 2,92 1,80 31,54

12 3,51 1,20 50,54
PORTADA

1 4,30 8,80 37,84
BANCOS

5 1,50 2,00 15,00
Total partida 03.02.13 275,01 63,95 17.586,89

Total capítulo 03.02  66.927,85
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 03.03 ZONAS REVOCADAS

03.03  ZONAS REVOCADAS

03.03.01 m2  PICADO DE PARAMENTOS ENFOSCADOS O REVOCADOS
 Picado de enfoscados de morteros mixtos de cemento y/o cal en paramentos vertica-
 les, manualmente, eliminándolos en su totalidad y dejando la fábrica soporte al des-
 cubierto, para su posterior revestimiento, incluso jambeados y recercados de huecos,
 limpieza y retirada de escombros, carga y transporte al vertedero. Medición de la su-
 perficie en proyección sobre el plano al que se refiere, sin deducir huecos, incluyendo
 jambeados de los mismos.
(PP20-1)

FACHADAS TORREONES
NOR-OESTE 1 6,71 3,16 21,20

1 7,08 2,95 20,89
2 6,70 3,40 45,56

a deducir huecos -3 1,80 2,00 -10,80
a deducir esquinas -6 0,80 3,16 -15,17
a deducir zócalo -1 6,70 0,80 -5,36
NOR-ESTE 2 6,71 2,95 39,59

2 6,70 3,40 45,56
a deducir huecos -4 1,80 2,00 -14,40
a deducir esquinas -8 0,80 3,16 -20,22
a deducir zócalo -1 6,70 0,80 -5,36
FACHADA OESTE

1 22,90 8,00 183,20
a deducir huecos -10 1,80 2,00 -36,00
a deducir zócalo -1 22,90 0,80 -18,32
FACHADA SUR

1 21,63 8,00 173,04
a deducir huecos -9 1,80 2,00 -32,40
a deducir zócalo -1 21,63 0,80 -17,30

Total partida 03.03.01 353,71 9,67 3.420,38

03.03.02 m2  ENFOSCADO DE BASE MORTERO BASTARDO
 Enfoscado de base del revoco, maestreado, con acabado a pasarregla, con mortero
 bastardo de cemento, cal y arena, en paramentos verticales de hasta 4 cm de espe-
 sor, i/regleado, sacado de aristas, recercados, molduras y rincones con maestras ca-
 da 2 m, s/NTE-RPE-7. Medición en proyección sobre plano teórico incluyendo jam-
 beado y todos los elementos contenidos. Medición deduciendo huecos mayores de 1
 m2.
(PP20-2)

FACHADAS TORREONES
NOR-OESTE 1 6,71 3,16 21,20

1 7,08 2,95 20,89
2 6,70 3,40 45,56

a deducir huecos -3 1,80 2,00 -10,80
a deducir esquinas -6 0,80 3,16 -15,17
a deducir zócalo -1 6,70 0,80 -5,36
NOR-ESTE 2 6,71 2,95 39,59

2 6,70 3,40 45,56
a deducir huecos -4 1,80 2,00 -14,40
a deducir esquinas -8 0,80 3,16 -20,22
a deducir zócalo -1 6,70 0,80 -5,36
FACHADA OESTE

1 22,90 8,00 183,20
a deducir huecos -10 1,80 2,00 -36,00
a deducir zócalo -1 22,90 0,80 -18,32
FACHADA SUR

1 21,63 8,00 173,04
a deducir huecos -9 1,80 2,00 -32,40
a deducir zócalo -1 21,63 0,80 -17,30

Total partida 03.03.02 353,71 22,98 8.128,26

03.03.03 m2  REVOCO DE CAL RASPADO FINO
 Revoco de cal a la rasqueta liso, aplicado sobre paramentos, color a elegir sobre
 muestras que se realizarán previamente al revocado. Posteriormente sobre el sopor-
 te enfoscado (medido aparte) se extenderá una primera capa de mortero de cal gra-
 sa apagada en pasta especial para estucos con arena fina, aplicada con el fratás,
 con un espesor medio de 4-6 mm. A continuación se extenderá una segunda mano
 con árido de marmolina fina y mortero de cal grasa y de espesor 2-3 mm, obtenien-
 dose de este modo la superficie a tratar con la rasqueta, cuando esté casi seca se
 procederá al raspado, aplicando la rasqueta normalmente al paramento e inclinada a
 45 grados sobre la horizontal, sin que se llegue a descubrir la primera capa; una vez
 raspada toda la superficie se hará el despiece de paños con el llaguero previo marca-
 do del despiece seleccionado con punzón. Medición en proyección sobre plano teóri-
 co incluyendo jambeado y todos los elementos contenidos. Medición deduciendo
 huecos mayores de 1 m2.
(PP20-4)

FACHADAS TORREONES
NOR-OESTE 1 6,71 3,16 21,20

1 7,08 2,95 20,89
2 6,70 3,40 45,56

a deducir huecos -3 1,80 2,00 -10,80
a deducir esquinas -6 0,80 3,16 -15,17
a deducir zócalo -1 6,70 0,80 -5,36
NOR-ESTE 2 6,71 2,95 39,59

2 6,70 3,40 45,56
a deducir huecos -4 1,80 2,00 -14,40
a deducir esquinas -8 0,80 3,16 -20,22
a deducir zócalo -1 6,70 0,80 -5,36
FACHADA OESTE

1 22,90 8,00 183,20
a deducir huecos -10 1,80 2,00 -36,00
a deducir zócalo -1 22,90 0,80 -18,32
FACHADA SUR

1 21,63 8,00 173,04
a deducir huecos -9 1,80 2,00 -32,40
a deducir zócalo -1 21,63 0,80 -17,30

Total partida 03.03.03 353,71 82,83 29.297,80

Total capítulo 03.03  40.846,44
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 03.04 INTERVENCIÓN EN HUECOS

03.04  INTERVENCIÓN EN HUECOS

03.04.01 ud  INTERVENCIÓN HUECOS FACHADA
 Intervención en hueco de fachada para mejorar la estanqueidad del hueco y de la fá-
 brica, comprendiendo:
 -Demolición de recubrimiento de alfeizar formado por baldosín catalán cerámico reci-
 bido con mortero-cola al soporte. Se eliminará todo el mortero de formación de pen-
 diente hasta dejar al descubierto los sillares de apoyo.
 - Capa de recrecido para regularización y pendienteado del alfeizar, con mortero de
 cemento CEM II/A-P 32,5R y arena de río (M-2,5) de 4 cm de espesor, armado con fi-
 bras de polipropileno antifisuras, con marcado CE y DdP (declaración de prestacio-
 nes) según Reglamento UE 305/2011, maestreado y fratasado medido en superficie
 realmente ejecutada.
 - Suministro y colocación de lámina impermeabilizante geotextil FAKRO EUROTOP
 N35 de 135gr/m2 o similar de poliéster punzonado, extendido con solapes de 10 cm.
 Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
 (UE) 305/2011.
 - Babero de bandejas de Quarzt-zinc al titanio (gris oscuro) de 0,80 mm de espesor,
 en forrado de alfeizares, etc., ejecutada por el sistema de cubre junta o junta Plana,
 con junta longitudinal con corredera de zinc, comprendiendo replanteo, preparación
 de los bordes de las chapas, extendido de las mismas alineadas sobre lámina imper-
 meabilizante valorada aparte, cortes y desperdicios, plegado, montaje del cubrejun-
 tas y engatillado, fijación de patillas sobre el soporte con clavos de cobre de cabeza
 ancha y limpieza, según NTE-QTL y NTE-QTZ. Medido en verdadera magnitud.
 - Colocación de largero horizontal de madera de pino, similar a la de las carpinterías
 existentes y con el mismo acabado, clavado o atornillado a las hojas. Dimensiones de
 la sección de madera 10x12 cm.
 - Colocación de tapajuntas verticales de madera de pino, similar a la de las carpinte-
 rías existentes y con el mismo acabado, recibido, clavado o atornillado a las jambas
 del hueco. Dimensiones de la sección de madera 10x4 cm.
(01PDRH01)

FACHADA OESTE 19 19,00
Total partida 03.04.01 19,00 558,09 10.603,71

03.04.02 ud  REPASO DE ACABADOS BALCONERA MADERA
 Repaso de acabado de carpintería exterior de puerta balconeras abatibles a dos ho-
 jas de carpintería histórica.
 Carpintería en forma de puerta abatible, a dos hojas, realizada en madera de Pino
 Silvestre. Construida mediante sistema de peinacería con tableros macizos moldados
 y engargolados.
 PROCESO DE RESTAURACIÓN DE ACABADOS:
 - MADERA: Limpieza y lijado de las superficies, retirada de los restos de pintura y tra-
 tamientos originales no recuperables mediante procesos combinados de decapado,
 aplicación de calor, acuchillado, lijado y frotado de los tratamientos existentes para
 preparación de la aplicación de acabados. Limpias y preparadas las superficies, apli-
 cación de imprimación hidrofugante, fungicida y antioxidante de base acuosa de la fir-
 ma "Bessier". Dos manos consecutivas con tomado de faltas entre cada una de ellas
 con aplicación de resinas y emplastecido de base acuosa en oquedades y juntas
 abiertas. Aplicación de esmalte-laca de base acuosa "TITANLUX ECOLÓGICO" tinta-
 da en el color de la carpintería.
(NCM1R12RP062)

22 22,00
Total partida 03.04.02 22,00 309,30 6.804,60

Total capítulo 03.04  17.408,31
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 03.05 CORNISAS E IMPOSTAS

03.05  CORNISAS E IMPOSTAS

03.05.01 m2  RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5 c/FIBRAS
 Recrecido del soporte de pavimentos con mortero de cemento CEM II/A-P 32,5R y
 arena de río (M-2,5) de 4 cm de espesor, armado con fibras de polipropileno antifisu-
 ras, con marcado CE y DdP (declaración de prestaciones) según Reglamento UE
 305/2011, maestreado y fratasado medido en superficie realmente ejecutada. Base
 de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado pa-
 ra el Área 2.
(CM2E11D050)

TORREÓN NOR-OESTE
CORNISA P. 2ª 1 6,47 0,50 3,24
CORNISA P. 3ª 1 6,85 0,50 3,43
CORNISA P. TERRAZA 1 6,82 0,50 3,41
TORREÓN SUR-OESTE
CORNISA P. 3ª 1 6,30 0,50 3,15

2 6,85 0,50 6,85
FACHADA OESTE
FRONTÓN HUECOS P. 1ª 12 1,55 0,40 7,44
BALCÓN ENTRADA 1 4,30 1,20 5,16
PARTE SUPERIOR ESCUDO 1 2,50 0,60 1,50

Total partida 03.05.01 34,18 26,15 893,81

03.05.02 m2  LÁMINA EUROTOP N-35 FAKRO
 Suministro y colocación de lámina impermeabilizante geotextil FAKRO EUROTOP
 N35 de 135gr/m2 o similar de poliéster punzonado, extendido con solapes de 10 cm.
 Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento
 (UE) 305/2011. Precio a partir de la Base de precios de la Construcción de la Comu-
 nidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(PNE10IG031)

TORREÓN NOR-OESTE
CORNISA P. 2ª 1 6,47 0,50 3,24
CORNISA P. 3ª 1 6,85 0,50 3,43
CORNISA P. TERRAZA 1 6,82 0,50 3,41
TORREÓN SUR-OESTE
CORNISA P. 3ª 1 6,30 0,50 3,15

2 6,85 0,50 6,85
FACHADA OESTE
FRONTÓN HUECOS P. 1ª 12 1,55 0,40 7,44
BALCÓN ENTRADA 1 4,30 1,20 5,16
PARTE SUPERIOR ESCUDO 1 2,50 0,60 1,50

Total partida 03.05.02 34,18 1,56 53,32

03.05.03 m2  BABERO.BAN. DE ZINC e=0,80 mm JUNTA PLANA
 Babero de bandejas de Quarzt-zinc al titanio (gris oscuro) de 0,80 mm de espesor, en
 forrado de petos, remates de aleros, etc., ejecutada por el sistema de cubre junta o
 junta Plana, con junta longitudinal con corredera de zinc, comprendiendo replanteo,
 preparación de los bordes de las chapas, extendido de las mismas alineadas sobre
 lámina impermeabilizante valorada aparte, cortes y desperdicios, plegado, montaje
 del cubrejuntas y engatillado, fijación de patillas sobre el soporte con clavos de cobre
 de cabeza ancha y limpieza, según NTE-QTL y NTE-QTZ. Medido en verdadera mag-
 nitud. Precio a partir de la Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
 Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(PNE09GZ022)

TORREÓN NOR-OESTE
CORNISA P. 2ª 1 6,47 0,50 3,24
CORNISA P. 3ª 1 6,85 0,50 3,43
CORNISA P. TERRAZA 1 6,82 0,50 3,41
TORREÓN SUR-OESTE
CORNISA P. 3ª 1 6,30 0,50 3,15

2 6,85 0,50 6,85
FACHADA OESTE
FRONTÓN HUECOS P. 1ª 12 1,55 0,40 7,44
BALCÓN ENTRADA 1 4,30 1,20 5,16
PARTE SUPERIOR ESCUDO 1 2,50 0,60 1,50

Total partida 03.05.03 34,18 201,18 6.876,33

Total capítulo 03.05  7.823,46
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 03.06 CERRAJERÍA

03.06  CERRAJERÍA

03.06.01 m2  DEC.DE CERR. DE FUNDICIÓN C/DISOLVENTES
 Decapado de pinturas existentes sobre cerrajerías de fundición, con disolventes, eli-
 minando las sucesivas capas de pintura existentes y de óxido que pudieran existir,
 mediante espátulas o lijas, incluso retirada de escombros. Se medirá en proyección
 vertical de barandilla incluyendo todas las caras de los volúmenes de las pletinas y
 barras que la conforman.
(MR12H030)

TORREÓN NOR-OESTE 3 1,20 1,07 3,85
1 1,60 2,60 4,16

TORREÓN SUR-OESTE 3 1,20 1,07 3,85
1 1,60 2,60 4,16

FACHADA OESTE 4 1,20 1,07 5,14
4 1,60 2,60 16,64
1 4,33 1,07 4,63
2 1,00 1,07 2,14

FACHADA SUR 3 1,20 1,07 3,85
2 1,60 2,60 8,32

Total partida 03.06.01 56,74 29,27 1.660,78

03.06.02 m2  FIJACIÓN ÓXIDOS C/BARNIZ TERMOPLÁSTICO B72
 Barnizado de protección de la oxidación metálica fijando el oxido en superficie, me-
 diante el extendido de barniz termoplástico adhesivo basado en solución acrílica de
 Paraloid B-72 (copolímero acrílico de los metacrilatos de metilo y etilo) o similar di-
 suelto en disolvente nitrocelulósico al 3% con grado de viscosidad 29 expresada en
 centipoises a 21,1ºC, aplicado en dos manos, con brocha y en franjas horizontales,
 incluyendo vuelos y salientes. incluso medios de elevación, carga y descarga, seguri-
 dad y limpieza del lugar de trabajo.
(R13P130)

TORREÓN NOR-OESTE 3 1,20 1,07 3,85
1 1,60 2,60 4,16

TORREÓN SUR-OESTE 3 1,20 1,07 3,85
1 1,60 2,60 4,16

FACHADA OESTE 4 1,20 1,07 5,14
4 1,60 2,60 16,64
1 4,33 1,07 4,63
2 1,00 1,07 2,14

FACHADA SUR 3 1,20 1,07 3,85
2 1,60 2,60 8,32

Total partida 03.06.02 56,74 16,83 954,93

03.06.03 m2  IMPRIMACIÓN DYNAPOK EPOXI ANTICORROSIVA
 Imprimación epoxi anticorrosivo de 2 componentes Dynapok de Juno o similar. Impri-
 mación epoxi anticorrosiva de dos componentes pigmentada con fosfato de zinc co-
 mo inhibidor de la corrosión. Previamente se procederá a un lijado suave de la super-
 ficie de la barandilla con papel de lija de grado medio y una limpieza posterior con
 agua jabonosa, con un secado final con un trapo limpio y seco. Limpieza y disolución
 con Disolvente D-90. Como imprimación en sistemas epoxi y poliuretano de alta re-
 sistencia, por su resistencia química y su adherencia es la base recomendada para
 cualquier sistema anticorrosivo en atmósfera química agresiva o marina, tanto sobre
 acero como sobre superficie galvanizada. Aplicar con brocha o pistola. Aplicación y
 preparación del soporte según se especifica en ficha técnica de producto. Precio para
 envases de 15 litros. Producto certificado según EN 1504-2 con marcado CE y DdP
 (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.
(ME27HA100)

TORREÓN NOR-OESTE 3 1,20 1,07 3,85
1 1,60 2,60 4,16

TORREÓN SUR-OESTE 3 1,20 1,07 3,85
1 1,60 2,60 4,16

FACHADA OESTE 4 1,20 1,07 5,14
4 1,60 2,60 16,64
1 4,33 1,07 4,63
2 1,00 1,07 2,14

FACHADA SUR 3 1,20 1,07 3,85
2 1,60 2,60 8,32

Total partida 03.06.03 56,74 8,77 497,61

03.06.04 m2  RESTAURACIÓN MECÁNICA REJA FUNDICIÓN
 Restauración de reja o barandilla metálica de fundición, comprendiendo: reparacio-
 nes mecánicas consistentes en la revisión y sustitución si fuera preciso de los ele-
 mentos no recuperables de la pletina de marco, rigidizadores, varillas de sostén, ba-
 laustres, ajuste de la remachería, enderezado de barrotes balaustres y peinazos, re-
 visión de troqueles, revisión de las garras de anclaje, renovación de las mismas con
 plomo fundido vertido y retacado, si están sueltas soldar o remachar preferentemen-
 te, limpieza general y decapado de pinturas mecánicamente o con decapantes gené-
 ricos adecuados al tipo de pintura, eliminación de óxidos mediante desoxidante tipo
 verseno derivado del ácido EDTA, sosa cáustica o ácido oxálico, y mecánicamente
 con cepillos metálicos, incluso lijado, limpieza de uniones con chorro de aire a pre-
 sión, listo para pintar o barnizar con barniz semiseco mate, aporte de acero o pletinas
 puceladas, cortes, maquinaria auxiliar y pequeño material.
(PNR12H142)

REEPARACIONES PUNTUALES 0,3 56,74 17,02
Total partida 03.06.04 17,02 104,72 1.782,33
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 03.06 CERRAJERÍA

03.06.05 m2  ESMALTE SINTÉTICO JUNORAPID
 Esmalte secado rápido para Sistema Tintométrico Industrial Juno Rapid o similar.
 Formulado a base de resinas alciadicas de altas prestaciones. Aplicación en exterio-
 res e interiores. Protección y decoración de superficies metálicas. Secado rápido, Se
 aplicarán al menos dos manos. Deberán estar exentas de grasa, óxido y calamina
 para posteriormente imprimar (valorado aparte). Una vez imprimado el repintado ópti-
 mo es antes de 24 horas, transcurrido este plazo deberá esperarse hasta 72 horas.
 Aplicación con pistola sin aire o aerográfica diluyendo con disolvente D-17. No aplicar
 sobre soportes con Tª inferior a 5ºC, ni excesivamente calientes. Aplicación y prepa-
 ración del soporte según se especifica en ficha técnica de producto. Precio para en-
 vases de 15 lt. Producto certificado según EN 1504-2 con marcado CE y DdP
 (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.
(ME27HEA090)

TORREÓN NOR-OESTE 3 1,20 1,07 3,85
1 1,60 2,60 4,16

TORREÓN SUR-OESTE 3 1,20 1,07 3,85
1 1,60 2,60 4,16

FACHADA OESTE 4 1,20 1,07 5,14
4 1,60 2,60 16,64
1 4,33 1,07 4,63
2 1,00 1,07 2,14

FACHADA SUR 3 1,20 1,07 3,85
2 1,60 2,60 8,32

Total partida 03.06.05 56,74 11,10 629,81

Total capítulo 03.06  5.525,46

Total capítulo 03  165.182,37
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 04 GESTION DE RESIDUOS

04  GESTION DE RESIDUOS

04.01 m3  CANON VERTEDERO AUTORIZADO ESCOMBRO MIXTO
 Canon de vertedero para la gestión y el tratamiento de materiales procedentes de de-
 molición o construcción catalogados como mixtos. Según Real Decreto 105/2008, de
 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construc-
 ción y demolición.
(G03BB020)

1 386,69 386,69
Total partida 04.01 386,69 25,38 9.814,19

Total capítulo 04  9.814,19
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01 PROTECCIONES PERSONALES

05  SEGURIDAD Y SALUD

05.01  PROTECCIONES PERSONALES

05.01.01  Cabeza y cara

05.01.01.01 u  CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA
 Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, pa-
 ra uso normal y eléctrico hasta 440 V. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03A010)

7 7,00
Total partida 05.01.01.01 7,00 9,23 64,61

05.01.01.02 u  CASCO TRABAJOS EN ALTURA
 Casco de seguridad sin ventilar para trabajos verticales, con visera corta para facilitar
 la visión hacia arriba. Incluye barboquejo de 4 puntos de sujeción. Fabricado en po-
 lietileno de alta densidad (PEHD) con resistencia a temperaturas de hasta -30ºC y
 una resistencia eléctrica de hasta 1000 V. Peso: 375 g. Colores: Blanco y amarillo.
 Según UNE-EN 397, UNE-EN 50365, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protec-
 ción Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03A025)

6 6,00
Total partida 05.01.01.02 6,00 15,75 94,50

05.01.01.03 u  JUEGO TAPONES ANTIRRUIDO ESPUMA POLIURETANO
 Juego de tapones antirruido de espuma de poliuretano ajustables. Según UNE-EN
 458, UNE-EN 352, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI)
 con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03A130)

15 15,00
Total partida 05.01.01.03 15,00 0,42 6,30

05.01.01.04 u  GAFAS CONTRA IMPACTOS
 Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 usos). Según
 UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03A070)

4 4,00
Total partida 05.01.01.04 4,00 2,74 10,96

05.01.01.05 u  GAFAS ANTIPOLVO
 Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas (amortizables en 3 usos). Según
 UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03A090)

7 7,00
Total partida 05.01.01.05 7,00 2,68 18,76

05.01.01.06 u  SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 2 FILTROS
 Semi-mascarilla antipolvo doble filtro (amortizable en 3 usos). Según UNE-EN 140,
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de
 conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
 Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03A105)

2 2,00
Total partida 05.01.01.06 2,00 32,74 65,48

05.01.01.07 u  PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR
 Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra vulcanizada, con cristal de
 110x55 mm (amortizable en 5 usos). Según UNE-EN 175, UNE-EN 379, R.D. 773/97
 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
 CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
 rizado para el Área 2.
(CM2S03A040)

1 1,00
Total partida 05.01.01.07 1,00 2,53 2,53

Total capítulo 05.01.01  263,14
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.02 Aparato respiratorio

05.01.02  Aparato respiratorio

05.01.02.01 u  MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE
 Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con polvo y humos. Se-
 gún UNE-EN 136, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI)
 con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03A115)

35 35,00
Total partida 05.01.02.01 35,00 1,43 50,05

05.01.02.02 u  SEMI MÁSCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS
 Semi-mascarilla antipolvo doble filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
 773/97 y R.D. 1407/92.
(E28RA105)

3 3,00
Total partida 05.01.02.02 3,00 32,65 97,95

05.01.02.03 u  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA
 Filtro de recambio de mascarilla para polvo y humos. Certificado CE. s/R.D. 773/97 y
 R.D. 1407/92.
(E28RA110)

50 50,00
Total partida 05.01.02.03 50,00 0,01 0,50

Total capítulo 05.01.02  148,50
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.03 Tronco y extremidades

05.01.03  Tronco y extremidades

05.01.03.01 u  PAR GUANTES LONA REFORZADOS
 Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 773/97 y
 R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
 CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
 rizado para el Área 2.
(CM2S03C020)

20 20,00
Total partida 05.01.03.01 20,00 2,99 59,80

05.01.03.02 u  PAR GUANTES AISLANTES 10000 V
 Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en tensión de hasta
 10000 V (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN 60903, R.D. 773/97 y R.D.
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Ba-
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
 para el Área 2.
(CM2S03C120)

1 1,00
Total partida 05.01.03.02 1,00 13,86 13,86

05.01.03.03 u  PAR GUANTES ALTA RESISTENCIA AL CORTE
 Par de guantes alta resistencia al corte. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D.
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de confor-
 midad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
 particularizado para el Área 2.
(CM2S03C090)

5 5,00
Total partida 05.01.03.03 5,00 5,02 25,10

05.01.03.04 u  MUÑEQUERA PRESIÓN VARIABLE
 Muñequera de presión variable (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D.
 773/97 y R.D. 1407/92.
(E28RM160)

4 4,00
Total partida 05.01.03.04 4,00 3,85 15,40

05.01.03.05 u  PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES)
 Par de botas altas de agua color verde (amortizables en 1 uso). Según UNE-EN ISO
 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equi-
 po de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios
 de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03D020)

6 6,00
Total partida 05.01.03.05 6,00 9,52 57,12

05.01.03.06 u  PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD
 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).
 Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y
 R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
 CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
 rizado para el Área 2.
(CM2S03D060)

6 6,00
Total partida 05.01.03.06 6,00 13,44 80,64

05.01.03.07 u  PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD
 Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos).
 Según UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y
 R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
 CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
 rizado para el Área 2.
(CM2S03D070)

6 6,00
Total partida 05.01.03.07 6,00 25,83 154,98

05.01.03.08 u  PAR DE POLAINAS SOLDADURA
 Par de polainas para soldador (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN ISO 20345,
 UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de
 Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la
 Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03D090)

1 1,00
Total partida 05.01.03.08 1,00 1,45 1,45

05.01.03.09 u  PAR DE RODILLERAS
 Par de rodilleras ajustables de protección ergonómica (amortizables en 3 usos). Se-
 gún UNE-EN 340, UNE-EN 14404, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03D150)

4 4,00
Total partida 05.01.03.09 4,00 4,54 18,16

05.01.03.10 u  MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón (amortizable en un uso). Según
 UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03B070)

6 6,00
Total partida 05.01.03.10 6,00 15,87 95,22
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.03 Tronco y extremidades

05.01.03.11 u  TRAJE IMPERMEABLE
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC (amortizable en un uso). Según
 UNE-EN 340, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03B090)

6 6,00
Total partida 05.01.03.11 6,00 8,87 53,22

05.01.03.12 u  FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR
 Faja protección lumbar (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
 Área 2.
(CM2S03B010)

4 4,00
Total partida 05.01.03.12 4,00 5,71 22,84

05.01.03.13 u  CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS
 Cinturón portaherramientas (amortizable en 4 usos). Según R.D. 773/97 y R.D.
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Ba-
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
 para el Área 2.
(CM2S03B030)

6 6,00
Total partida 05.01.03.13 6,00 3,95 23,70

05.01.03.14 u  ABRIGO PARA EL FRÍO
 Abrigo para el frío (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.
 1407/92.
(E28RC125)

6 6,00
Total partida 05.01.03.14 6,00 10,63 63,78

05.01.03.15 u  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE
 Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según UNE-EN
 471 y R.D. 773/97. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformi-
 dad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio par-
 ticularizado para el Área 2.
(CM2S03B180)

12 12,00
Total partida 05.01.03.15 12,00 2,83 33,96

Total capítulo 05.01.03  719,23
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.04 Integrales

05.01.04  Integrales

05.01.04.01 u  PUN.DE ANC.FIJO PARA LIN.VIDA CUB. INCLINADA
 Instalación de punto de anclaje fijo para cubierta inclinada de acero inoxidable, con
 forma adecuada para la sujeción de cables fiadores o cuerdas de seguridad (no in-
 cluidos en el precio), coincidiendo con el solapo de dos tejas, garantizando el anclaje
 sobre un elemento estructural. Ejecutado según EN-795:2012-A y EN-517:2006. Ba-
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
 para el Área 2.
(CM2S03EH050)

10 10,00
Total partida 05.01.04.01 10,00 88,61 886,10

05.01.04.02 m  LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD
 Línea horizontal de seguridad para anclaje y desplazamiento de cinturones de seguri-
 dad con cuerda para dispositivo anticaída, D=14 mm, y anclaje autoblocante de fija-
 ción de mosquetones de los cinturones, i/desmontaje. Según UNE-EN 795, R.D.
 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de confor-
 midad CE de cada uno de sus elementos. Base de precios de la Construcción de la
 Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03EG020)

1 150,00 150,00
Total partida 05.01.04.02 150,00 14,29 2.143,50

05.01.04.03 u  CINTURÓN DE AMARRE LATERAL ANILLAS GRANDES
 Cinturón de amarre lateral con doble regulación, fabricado en algodón
 anti-sudoración con bandas de poliéster, hebillas ligeras de aluminio y anillas forjadas
 grandes y anchas (amortizable en 4 obras). Según UNE-EN 358, R.D. 773/97 y R.D.
 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Ba-
 se de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado
 para el Área 2.
(CM2S03EB045)

6 6,00
Total partida 05.01.04.03 6,00 11,60 69,60

05.01.04.04 u  ARNÉS AMARRE DORSAL Y PECTORAL + CINTURÓN
 Arnés de seguridad con amarre dorsal y pectoral, regulación en piernas y hebillas au-
 tomáticas + cinturón de amarre lateral de doble regulación, fabricados con cinta de
 nailon de 45 mm y elementos metálicos de acero inoxidable (amortizable en 5 obras).
 Según UNE-EN 361, UNE-EN 358, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protec-
 ción Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S03EA070)

6 6,00
Total partida 05.01.04.04 6,00 25,18 151,08

05.01.04.05 u  ESLINGA 12 mm 1,00 m 1 MOSQUETÓN + 1 GANCHO
 Eslinga de amarre y posicionamiento compuesta por cuerda de poliamida de 12 mm
 de diámetro y 1,00 m de longitud, con un mosquetón de 17 mm de apertura y un gan-
 cho de 60 mm de apertura (amortizable en 4 usos). Según UNE-EN 354, R.D. 773/97
 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad
 CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particula-
 rizado para el Área 2.
(CM2S03EC050)

6 6,00
Total partida 05.01.04.05 6,00 15,67 94,02

Total capítulo 05.01.04  3.344,30



MEDICIONES Y PRESUPUESTO   Pág. 70

N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.01.05 Anti Covid

05.01.05  Anti Covid

05.01.05.01 u  MASCARILLA DESECHABLE FFP2 SIN VÁLVULA
 Mascarilla respiratoria desechable FFP2, sin válvula, para protección frente a partícu-
 las sólidas y líquidas no volátiles en concentraciones máximas de 12xVLA (Valor Lí-
 mite Ambiental) s/UNE-EN 1827:1999+A1:2010, UNE-EN 149:2001+A1:2010,
 UNE-EN 140:1999 y UNE-EN 140/AC:2000. Cumple el R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
 Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de pre-
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
 Área 2.
(CM2S06EI030)

20 20,00
Total partida 05.01.05.01 20,00 2,96 59,20

05.01.05.02 u  SEMI MÁS.REU.FFP2 PARA PRO.FRE.A PRODUCTO...
 Máscara buco nasal reutilizable FFP2, para protección frente a partículas sólidas y lí-
 quidas no volátiles en concentraciones máximas de 12xVLA (Valor Límite Ambiental)
 s/UNE-EN 405:2002+A1:2010. Incluye 4 filtros de protección P2 s/UNE-EN 143:2001.
 Cumple el R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con
 marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad
 de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S06EI040)

20 20,00
Total partida 05.01.05.02 20,00 38,67 773,40

05.01.05.03 u  TRA.COM.CON CAP.PARA PRO.FRE.A PRO.QUÍMIC...
 Traje completo, con capucha, amortizable en un uso, para protección frente a produc-
 tos químicos, s/UNE-EN 14605:2005+A1:2009, UNE-EN 13034:2005+A1:2009,
 UNE-EN ISO 13688:2013 y UNE-EN 943-1:2015+A1:2019 (Ratificada). Cumple el
 R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Individual (EPI) con marcado de
 conformidad CE. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid.
 Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S06EI060)

5 5,00
Total partida 05.01.05.03 5,00 3,90 19,50

05.01.05.04 u  PAR GUA.NIT.DES.PRO.FRE.A PRO.QUÍ.DE BAJO...
 Par de guantes desechables de nitrilo para protección frente a productos químicos y
 microorganismos peligrosos, s/UNE-EN 420:2004+A1:2010, UNE-EN ISO
 374-5:2016 (Ratificada), UNE-EN ISO 374-1:2016 y UNE-EN ISO
 374-1:2016/A1:2018. Cumple el R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección
 Individual (EPI) con marcado de conformidad CE. Base de precios de la Construcción
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S06EI070)

25 25,00
Total partida 05.01.05.04 25,00 0,22 5,50

Total capítulo 05.01.05  857,60

Total capítulo 05.01  5.332,77
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.02.01 Señalización y balizamiento

05.02  PROTECCIONES COLECTIVAS

05.02.01  Señalización y balizamiento

05.02.01.01 u  PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm
 Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor
 nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, in-
 cluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", incluido colocación,
 según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comuni-
 dad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S05B030)

3 3,00
Total partida 05.02.01.01 3,00 15,93 47,79

05.02.01.02 u  CAR.PVC 220x300 mm OBL./PRO./ADVERTENCIA
 Cartel serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal.
 Tamaño 220x300 mm. Válidas para señales de obligación, prohibición y advertencia,
 incluido colocación, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S05B010)

4 4,00
Total partida 05.02.01.02 4,00 4,85 19,40

05.02.01.03 m  CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y
 desmontaje, según R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción
 de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S05A010)

100,16 100,16
Total partida 05.02.01.03 100,16 1,06 106,17

05.02.01.04 u  CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50 cm
 Cono de balizamiento reflectante de 50 cm de altura (amortizable en 4 usos), según
 R.D. 485/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de
 Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S05A040)

2 2,00
Total partida 05.02.01.04 2,00 3,52 7,04

Total capítulo 05.02.01  180,40
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.02.02 Protección de maquinaria

05.02.02  Protección de maquinaria

05.02.02.01 h  Equipo revisón maquinaria (7A)
(SPCI.9a)

1 4,00 4,00
Total partida 05.02.02.01 4,00 53,73 214,92

05.02.02.02 u  EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 21A/113B, de 6 kg de
 agente extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida
 la unidad instalada, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S02E010)

6 6,00
Total partida 05.02.02.02 6,00 45,20 271,20

Total capítulo 05.02.02  486,12
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.02.03 Vallado

05.02.03  Vallado

05.02.03.01 m  VALLA ENREJADO GALVANIZADO
 Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de altura, enrejados
 de 330x70 mm y D=5 mm de espesor, bastidores horizontales de D=42 mm y 1,50
 mm de espesor, todo ello galvanizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefa-
 bricado de 230x600x150 mm, separados cada 3,50 m, accesorios de fijación, consi-
 derando 5 usos, incluso montaje y desmontaje, según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97.
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
 do para el Área 2.
(CM2S02BV010)

1 100,00 100,00
Total partida 05.02.03.01 100,00 7,24 724,00

Total capítulo 05.02.03  724,00

Total capítulo 05.02  1.390,52
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.01 INSTALACIONES DE SEGURIDAD

05.03  INST.DE SEGURIDAD e HIGIENE

05.03.01  INSTALACIONES DE SEGURIDAD

05.03.01.01  Saneamiento provisional

05.03.01.01.01 m  TUBO PVC LISO MULTICAPA ENCOLADO 125 mm
 Colector de saneamiento enterrado de PVC liso multicapa con un diámetro 125 mm
 encolado. Colocado en zanja, sobre una cama de arena de río de 10 cm debidamen-
 te compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente hasta 10 cm por enci-
 ma de la generatriz con la misma arena; compactando esta hasta los riñones. Con
 p.p. de medios auxiliares y sin incluir la excavación ni el tapado posterior de las zan-
 jas, s/ CTE-HS-5.
(E03OEP008)

15 15,00
Total partida 05.03.01.01.01 15,00 18,32 274,80

05.03.01.01.02 u  ARQUETA LADRILLO REGISTRO 38x38x50 cm
 Arqueta de registro de 38x38x50 cm de medidas interiores, construida con fábrica de
 ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento M-5,
 colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de espesor, en-
 foscada y bruñida por el interior con mortero de cemento CSIV-W2 redondeando án-
 gulos con solera ligeramente armada con mallazo, y con tapa y marco de hormigón
 armado prefabricada, terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excava-
 ción, ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN
 998-2:2012.
(E03ALR020)

2 2,00
Total partida 05.03.01.01.02 2,00 98,29 196,58

05.03.01.01.03 u  ARQUETA LADRILLO SIFÓNICA 51x51x65 cm
 Arqueta sifónica registrable de 51x51x65 cm de medidas interiores, construida con
 fábrica de ladrillo perforado tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de ce-
 mento M-5, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/40/I de 10 cm de
 espesor, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento CSIV-W2 redon-
 deando ángulos, con sifón formado por un codo de 87,5º de PVC largo, y con tapa y
 marco de hormigón, terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excava-
 ción, ni el relleno perimetral posterior, s/ CTE-HS-5, UNE-EN 998-1:2010 y UNE-EN
 998-2:2012.
(E03ALS020)

1 1,00
Total partida 05.03.01.01.03 1,00 151,56 151,56

Total capítulo 05.03.01.01  622,94
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.01.02 Protecciones eléctricas

05.03.01.02  Protecciones eléctricas

05.03.01.02.01 ud  Caja general proteccion 400A(4A)
 Caja general de protección de doble aislamiento, con bases de cortacircuitos de
 250-250-400 amperios, con colocación en interior, para acometidas subterráneas,
 provista de bornes metálicos para la línea repartidora de 50-240 mm. de
 entrada-salida en fases, realizada con material autoextinguible autoventiladas, según
 recomendación UNESA 1403
(EIEB.1fa)

1 1,00
Total partida 05.03.01.02.01 1,00 351,78 351,78

05.03.01.02.02 ud  Cuadro general obra 40Kw
(SPCE.7a)

2 2,00
Total partida 05.03.01.02.02 2,00 61,82 123,64

05.03.01.02.03 m  Conducción puesta tierra (4C)
 Conducción de puesta a tierra enterrada a una profundidad mínima de 80 cm. instala-
 da con conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm2 de sección incluso excava-
 ción relleno construida según NTE/IEP-4. medida desde la arqueta de conexión hasta
 la última pica.
(EIEP.4a)

2 10,00 20,00
Total partida 05.03.01.02.03 20,00 1,73 34,60

05.03.01.02.04 ud  Arqueta conexión tierra (4C)
 Arqueta de conexión de puesta a tierra de 38x50x25 cm. formada por muro apareja-
 do de ladrillo macizo de 12 cm. de espesor con juntas de mortero M-40 de 1 cm. de
 espesor enfoscado interior con mortero de cemento 1:3 solera de hormigón en masa
 H-100 y tapa de hormigón armado H-175 con parrilla formada por redondos de diá-
 metro 8 mm. cada 10 cm. y refuerzo perimetral formado por perfil de acero laminado
 L 60.6 soldado a la malla con cerco de perfil L 70.7 y patillas de anclaje en cada uno
 de sus ángulos tubo de fibrocemento ligero de diámetro 60 mm. y punto de puesta a
 tierra incluso excavación relleno transporte de tierras sobrantes a vertedero y cone-
 xiones construida según NTE/IEP-6 medida la unidad terminada.
(EIEP.5a)

1 1,00
Total partida 05.03.01.02.04 1,00 19,03 19,03

Total capítulo 05.03.01.02  529,05



MEDICIONES Y PRESUPUESTO   Pág. 76

N.ºOrd Descripción Uds. Longitud Latitud Altura Subtotal Medición Precio Importe

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.01.03 Circuitos

05.03.01.03  Circuitos

05.03.01.03.01 m  Circuito 3x6 casetas modular(4A)
 Circuito para alumbrado de casetas modulares, monofásico instalada con cable de
 cobre de tres conductores de 6 mm2 de sección empotrada y aislada con tubo de
 PVC rígido roscado de ø29 mm. Construido según NTE/IEB 43
(EIEB.8aaa)

1 15,00 15,00
Total partida 05.03.01.03.01 15,00 3,27 49,05

05.03.01.03.02 m  ACOMETIDA ELÉCTRICA CASETA 4x6 mm2
 Acometida provisional de electricidad a caseta de obra, desde el cuadro general for-
 mada por manguera flexible de 4x6 mm2 de tensión nominal 750 V, incorporando
 conductor de tierra color verde y amarillo, fijada sobre apoyos intermedios cada 2,50
 m. Instalada. Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio
 particularizado para el Área 2.
(CM2S01A020)

50 50,00
Total partida 05.03.01.03.02 50,00 6,42 321,00

05.03.01.03.03 UD  ACOMETIDA ELECTRICA PROVISIONAL
 1,00 Ud. Suministro y montaje de Cuadro General de obra alojado en armario en con-
 teniendo en su interior:

 1 Int. Magnetotérmico IV-32 A.1 Int. Diferencial IV-25 A/30 mA. 1 Int. Magneto-
 térmico II-16 A. 1 Int. Magnetotérmico II-10 A. 1 Int. Magnetotérmico II-16 A. 3 Bases
 Cetac 16 A.
         Pequeño material y mano de obra de montaje y conteniendo.
 50,00 M.L. Linea de alimentación desde cuadro al Cuadro General de obra hasta los
 cuadros secundarios realizado con cable de cobre RV-0,6/1 KV de 4x10 mm2+T.T.
 2,00 Ud. Suministro, montaje y conexionado de Cuadro Secundario alojado en arma-
 rio y conteniendo en su interior:

 1 Int. Diferencial IV-25 A/30 mA. 4 Int. Magnetotermico 16 A. 4 Bases GEWIS 16
 A. 2 Bases GEWIS 16 A. Pequeño material y mano de obra de montaje y conexiona-
 do.
(01-04)

1 1,00
Total partida 05.03.01.03.03 1,00 1.614,78 1.614,78

Total capítulo 05.03.01.03  1.984,83

Total capítulo 05.03.01  3.136,82
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.02.01 Casetas

05.03.02  HIGIENE Y BIENESTAR

05.03.02.01  Casetas

05.03.02.01.01 mes  ALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR 1,26 m2
 Mes de alquiler de WC químico estándar de 1,13x1,12x2,24 m y 91 kg de peso. Com-
 puesto por urinario, inodoro y depósito para desecho de 266 l. Sin necesidad de ins-
 talación. Incluso portes de entrega y recogida. Según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97.
 Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particulariza-
 do para el Área 2.
(CM2S01B010)

6 6,00
Total partida 05.03.02.01.01 6,00 119,74 718,44

05.03.02.01.02 mes  ALQUILER CASETA COMEDOR 19,40 m2
 Mes de alquiler de caseta prefabricada para comedor de obra de 7,92x2,45x2,45 m
 de 19,40 m2. Estructura y cerramiento de chapa galvanizada pintada, aislamiento de
 poliestireno expandido autoextinguible, interior con tablero melaminado en color. Cu-
 bierta de chapa galvanizada reforzada con perfil de acero; fibra de vidrio de 60 mm,
 interior con tablex lacado. Suelo de aglomerado revestido con PVC continuo de 2
 mm, y poliestireno de 50 mm con apoyo en base de chapa galvanizada de sección
 trapezoidal. Puerta de 0,80x2,00 m, de chapa galvanizada de 1 mm, reforzada y con
 poliestireno de 20 mm, picaporte y cerradura. Dos ventanas aluminio anodizado co-
 rredera, contraventana de acero galvanizado. Instalación eléctrica a 220 V, toma de
 tierra, automático, 2 fluorescentes de 40 W, enchufes para 1500 W y punto luz exte-
 rior de 60 W. Con transporte a 150 km (ida y vuelta). Entrega y recogida del módulo
 con camión grúa. Según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97. Base de precios de la Cons-
 trucción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el Área 2.
(CM2S01B190)

6 6,00
Total partida 05.03.02.01.02 6,00 198,10 1.188,60

Total capítulo 05.03.02.01  1.907,04
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.02.02 Equipamiento cocinas y comedores

05.03.02.02  Equipamiento cocinas y comedores

05.03.02.02.01 u  MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS
 Mesa de melamina para comedor de obra con capacidad para 10 personas,
 (amortizable en 3 usos).
(E28BM080)

1 1,00
Total partida 05.03.02.02.01 1,00 55,59 55,59

05.03.02.02.02 u  BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS
 Banco de madera con capacidad para 5 personas, (amortizable en 3 usos).
(E28BM090)

2 2,00
Total partida 05.03.02.02.02 2,00 31,93 63,86

05.03.02.02.03 u  HORNO MICROONDAS
 Horno microondas de 18 litros de capacidad, con plato giratorio incorporado
 (amortizable en 5 usos).
(E28BM060)

1 1,00
Total partida 05.03.02.02.03 1,00 22,02 22,02

Total capítulo 05.03.02.02  141,47
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.03.02.03 Equipamiento de servicio

05.03.02.03  Equipamiento de servicio

05.03.02.03.01 u  CONVECTOR ELÉCTRICO MURAL 1500 W
 Convector eléctrico mural de 1500 W instalado (amortizable en 5 usos). Base de pre-
 cios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio particularizado para el
 Área 2.
(CM2S01C160)

2 2,00
Total partida 05.03.02.03.01 2,00 9,68 19,36

05.03.02.03.02 u  TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL
 Taquilla metálica individual para vestuario de 1,80 m de altura en acero laminado en
 frío, con tratamiento antifosfatante y anticorrosivo, con pintura secada al horno, cerra-
 dura, balda y tubo percha, lamas de ventilación en puerta, colocada (amortizable en 3
 usos). Base de precios de la Construcción de la Comunidad de Madrid. Precio parti-
 cularizado para el Área 2.
(CM2S01C080)

8 8,00
Total partida 05.03.02.03.02 8,00 29,22 233,76

Total capítulo 05.03.02.03  253,12

Total capítulo 05.03.02  2.301,63

Total capítulo 05.03  5.438,45
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.04 PERSONAL ASIGNADO A SEGURIDAD

05.04 PERSONAL ASIGNADO A SEGURIDAD

05.04.01 u COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN
Costo mensual de conservación de instalaciones provisionales de obra, considerando
5 horas a la semana un oficial de 2ª.
(E28W030)

6 6,00
Total partida 05.04.01 6,00 159,02 954,12

Total capítulo 05.04 954,12

Total capítulo 05 13.115,86

Total presupuesto 333.745,23
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 01 TRABAJOS PREVIOS

INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O

01 TRABAJOS PREVIOS

01.01 m2 MONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h=15-20 m 877,20 7,91 6.938,65
01.02 m2 MONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR S/CUBIERTA 64,00 10,35 662,40
01.03 m2 ALQUILER DIARIO ANDAMIO TUBULAR MODULAR 169.416,00 0,06 10.164,96
01.04 m2 DESMONTAJE ANDAMIO TUBULAR MODULAR h=15-20 m 941,20 6,11 5.750,73
01.05 m2 PROTECCIÓN ANDAMIO CON MALLA 941,20 4,04 3.802,45
01.06 m MARQUESINA VISERA FACHADA 3,50 m 10,00 58,46 584,60
01.07 h MOV. DE MATERIAL EN EL INTERIOR DE LA OBRA 360,00 18,70 6.732,00
01.08 m3 CAR.Y TRA.PLA.RCD ESC.NAT. PETREA<10 km 386,69 46,98 18.166,70

Total capítulo 01 52.802,49

02 INTERVENCIONES EN CUBIERTAS

02.01 m LEVANTADO CANALÓN CON RECUPERACIÓN 46,30 3,78 175,01
02.02 m LEVANTADO BAJANTE CON RECUPERACIÓN 32,00 4,16 133,12
02.03 m2 PICADO DE PARAMENTOS ENFOSCADOS O REVOCADOS 50,00 9,67 483,50
02.04 m2 DES.PAV. BALDOSAS CERÁMICAS CON RECUPERACIÓN 17,94 12,21 219,05
02.05 m2 DEMOLICIÓN CUBIERTA CERÁMICA C/MARTILLO 17,94 22,95 411,72
02.06 m2 DESMONTAJE TEJA ÁRABE CON RECUPERACIÓN 370,97 14,73 5.464,39
02.07 m DESMONTAJE DE LIMAS PLOMO ENGATILLADO 45,91 14,54 667,53
02.08 m2 DEM. COBERTURA PLACA BITUMINOSA ASFÁLTICA 370,97 3,44 1.276,14
02.09 m2 DEMOLICIÓN ENTABLADO DE MADERA 370,97 15,09 5.597,94
02.10 m2 DEMOLICIÓN ENTRAMADO VIGAS Y CORREAS MADERA 112,50 15,09 1.697,63
02.11 m3 VIGA DE MADERA PINO VALSAÍN 3ª LUZ<8m 6,28 1.404,71 8.821,58
02.12 m3 MONTAJE AISLADO VIGA DE MADERA CUBIERTA 6,28 865,15 5.433,14
02.13 m2 RENOVACIÓN TABLERO MADERA CUBIERTA 370,97 19,98 7.411,98
02.14 m2 AISLAMIENTO XPS 40 mm FALDÓN 370,97 14,72 5.460,68
02.15 m2 CUB.PLA. CEMENTO REFORZADO GRANONDA NATURAL 370,97 53,56 19.869,15
02.16 m2 RASTREL MADERA 40x60 mm CLAVADO 370,97 17,39 6.451,17
02.17 m2 TEJA CURVA ÁRABE RECUPERADA (APORTE 40%) 370,97 31,58 11.715,23
02.18 m LIMAS Y REMATES PLOMO D=660 mm 2 mm 45,91 70,94 3.256,86
02.19 m2 ENFOSCADO DE BASE MORTERO BASTARDO 50,00 22,98 1.149,00
02.20 m2 REVOCO DE CAL RASPADO FINO 50,00 82,83 4.141,50
02.21 m CAN. ZINCTITANIO CIRCULAR DESARROLLO 250 mm 46,30 32,61 1.509,84
02.22 m BAJANTE ZINCTITANIO D=100 mm 32,00 46,38 1.484,16

Total capítulo 02 92.830,32

03 INTERVENCIONES EN FACHADA

03.01 FABRICAS DE SILLERÍA

03.01.01 m2 LEV.IMP. LÁMINA ASFÁLTICA A MANO 6,88 15,12 104,03
03.01.02 kg DEMOLICIÓN ELEMENTOS METÁLICOS FACHADA 100,00 1,11 111,00
03.01.03 m2 LIM.EN SECO DE DEP.SUP.,POL.Y DET.DE FACH... 263,64 13,49 3.556,50
03.01.04 m2 TRATAMIENTO DE PRECONSOLIDACIÓN CANTERÍA 263,64 19,51 5.143,62
03.01.05 ud MICROCOSIDOS CANTERIA 25,00 41,77 1.044,25
03.01.06 m SELLADO DE GRIETAS CANTERIA 25,00 35,09 877,25
03.01.07 u IMP. EQUIPO LANZA DE AGUA MEDIANO 50 km 1,00 583,72 583,72
03.01.08 m2 LIM.CON LAN.DE AGUA DE FAC.DE FÁB.DE CANT... 263,64 20,79 5.481,08
03.01.09 m2 APERTURA JUNTAS CANTERIA 263,64 6,80 1.792,75
03.01.10 m2 DESENGRASADO JUNTAS CANTERIA 263,64 6,38 1.682,02
03.01.11 m2 SELLADO JUNTAS CANTERIA MORTERO CAL ENRASADO 263,64 23,80 6.274,63

Total capítulo 03.01 26.650,85

03.02 ELEMENTOS ORNAMENTALES

03.02.01 m2 LIM. EN SECO DE PIEZAS DE CANTERÍA HISTÓRICA 275,01 27,71 7.620,53
03.02.02 m2 TRATAMIENTO DE PRECONSOLIDACIÓN CANTERÍA 275,01 19,51 5.365,45
03.02.03 m MIC.ARM.CON VAR. DE FIBRA DE VIDRIO D=6 mm 15,00 32,98 494,70
03.02.04 m2 LIM.BIO. DE ELEMENTOS DE CANTERÍA HISTÓRICA 275,01 34,31 9.435,59
03.02.05 m2 ELIMINACION EFLORESCENCIAS 275,01 52,65 14.479,28
03.02.06 m2 LIMPIEZA DE CANTERIA AGUA  PRESIÓN CONTROLADA 275,01 11,96 3.289,12
03.02.07 dm3 INJ.CAL.CON ANC.CON VAR.DE FIB.DE VID. 4 mm 10,00 92,91 929,10
03.02.08 dm3 RETAQUEADO INJ.PIEDRA TAQUÉS 15,00 92,73 1.390,95
03.02.09 dm3 REI.CON MOR.EPO.ARM.CON VAR.DE NAI. D=4 mm 15,00 25,54 383,10
03.02.10 m2 PEG.FRA.Y COS.CON VAR.DE FIB.DE VID. DE 4 mm 2,50 136,07 340,18
03.02.11 m2 TRATAMIENTO FUNGICIDA FCA. CANTERIA 275,01 11,68 3.212,12
03.02.12 m2 PATINA SOBRE LIENZOS DE CANTERÍA 275,01 8,73 2.400,84
03.02.13 m2 TRATAMIENTO HIDROFUGANTE LIENZOS CANTERÍA 275,01 63,95 17.586,89

Total capítulo 03.02 66.927,85

03.03 ZONAS REVOCADAS

03.03.01 m2 PICADO DE PARAMENTOS ENFOSCADOS O REVOCADOS 353,71 9,67 3.420,38
03.03.02 m2 ENFOSCADO DE BASE MORTERO BASTARDO 353,71 22,98 8.128,26
03.03.03 m2 REVOCO DE CAL RASPADO FINO 353,71 82,83 29.297,80

Total capítulo 03.03 40.846,44

03.04 INTERVENCIÓN EN HUECOS

03.04.01 ud INTERVENCIÓN HUECOS FACHADA 19,00 558,09 10.603,71
03.04.02 ud REPASO DE ACABADOS BALCONERA MADERA 22,00 309,30 6.804,60

Total capítulo 03.04 17.408,31
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 03.05 CORNISAS E IMPOSTAS

03.05 CORNISAS E IMPOSTAS

03.05.01 m2 RECRECIDO 4 cm MORTERO CT-C2,5 c/FIBRAS 34,18 26,15 893,81
03.05.02 m2 LÁMINA EUROTOP N-35 FAKRO 34,18 1,56 53,32
03.05.03 m2 BABERO.BAN. DE ZINC e=0,80 mm JUNTA PLANA 34,18 201,18 6.876,33

Total capítulo 03.05 7.823,46

03.06 CERRAJERÍA

03.06.01 m2 DEC.DE CERR. DE FUNDICIÓN C/DISOLVENTES 56,74 29,27 1.660,78
03.06.02 m2 FIJACIÓN ÓXIDOS C/BARNIZ TERMOPLÁSTICO B72 56,74 16,83 954,93
03.06.03 m2 IMPRIMACIÓN DYNAPOK EPOXI ANTICORROSIVA 56,74 8,77 497,61
03.06.04 m2 RESTAURACIÓN MECÁNICA REJA FUNDICIÓN 17,02 104,72 1.782,33
03.06.05 m2 ESMALTE SINTÉTICO JUNORAPID 56,74 11,10 629,81

Total capítulo 03.06 5.525,46

Total capítulo 03 165.182,37

04 GESTION DE RESIDUOS

04.01 m3 CANON VERTEDERO AUTORIZADO ESCOMBRO MIXTO 386,69 25,38 9.814,19

Total capítulo 04 9.814,19

05 SEGURIDAD Y SALUD

05.01 PROTECCIONES PERSONALES

05.01.01 Cabeza y cara

05.01.01.01 u CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA 7,00 9,23 64,61
05.01.01.02 u CASCO TRABAJOS EN ALTURA 6,00 15,75 94,50
05.01.01.03 u JUEGO TAPONES ANTIRRUIDO ESPUMA POLIURETANO 15,00 0,42 6,30
05.01.01.04 u GAFAS CONTRA IMPACTOS 4,00 2,74 10,96
05.01.01.05 u GAFAS ANTIPOLVO 7,00 2,68 18,76
05.01.01.06 u SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 2 FILTROS 2,00 32,74 65,48
05.01.01.07 u PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR 1,00 2,53 2,53

Total capítulo 05.01.01 263,14

05.01.02 Aparato respiratorio

05.01.02.01 u MASCARILLA CELULOSA DESECHABLE 35,00 1,43 50,05
05.01.02.02 u SEMI MÁSCAR. ANTIPOLVO 2 FILTROS 3,00 32,65 97,95
05.01.02.03 u FILTRO RECAMBIO MASCARILLA 50,00 0,01 0,50

Total capítulo 05.01.02 148,50

05.01.03 Tronco y extremidades

05.01.03.01 u PAR GUANTES LONA REFORZADOS 20,00 2,99 59,80
05.01.03.02 u PAR GUANTES AISLANTES 10000 V 1,00 13,86 13,86
05.01.03.03 u PAR GUANTES ALTA RESISTENCIA AL CORTE 5,00 5,02 25,10
05.01.03.04 u MUÑEQUERA PRESIÓN VARIABLE 4,00 3,85 15,40
05.01.03.05 u PAR DE BOTAS ALTAS DE AGUA (VERDES) 6,00 9,52 57,12
05.01.03.06 u PAR DE BOTAS DE AGUA DE SEGURIDAD 6,00 13,44 80,64
05.01.03.07 u PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD 6,00 25,83 154,98
05.01.03.08 u PAR DE POLAINAS SOLDADURA 1,00 1,45 1,45
05.01.03.09 u PAR DE RODILLERAS 4,00 4,54 18,16
05.01.03.10 u MONO DE TRABAJO POLIÉSTER-ALGODÓN 6,00 15,87 95,22
05.01.03.11 u TRAJE IMPERMEABLE 6,00 8,87 53,22
05.01.03.12 u FAJA DE PROTECCIÓN LUMBAR 4,00 5,71 22,84
05.01.03.13 u CINTURÓN PORTAHERRAMIENTAS 6,00 3,95 23,70
05.01.03.14 u ABRIGO PARA EL FRÍO 6,00 10,63 63,78
05.01.03.15 u CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE 12,00 2,83 33,96

Total capítulo 05.01.03 719,23

05.01.04 Integrales

05.01.04.01 u PUN.DE ANC.FIJO PARA LIN.VIDA CUB. INCLINADA 10,00 88,61 886,10
05.01.04.02 m LÍNEA HORIZONTAL DE SEGURIDAD 150,00 14,29 2.143,50
05.01.04.03 u CINTURÓN DE AMARRE LATERAL ANILLAS GRANDES 6,00 11,60 69,60
05.01.04.04 u ARNÉS AMARRE DORSAL Y PECTORAL + CINTURÓN 6,00 25,18 151,08
05.01.04.05 u ESLINGA 12 mm 1,00 m 1 MOSQUETÓN + 1 GANCHO 6,00 15,67 94,02

Total capítulo 05.01.04 3.344,30

05.01.05 Anti Covid

05.01.05.01 u MASCARILLA DESECHABLE FFP2 SIN VÁLVULA 20,00 2,96 59,20
05.01.05.02 u SEMI MÁS.REU.FFP2 PARA PRO.FRE.A PRODUCTO... 20,00 38,67 773,40
05.01.05.03 u TRA.COM.CON CAP.PARA PRO.FRE.A PRO.QUÍMIC... 5,00 3,90 19,50
05.01.05.04 u PAR GUA.NIT.DES.PRO.FRE.A PRO.QUÍ.DE BAJO... 25,00 0,22 5,50

Total capítulo 05.01.05 857,60

Total capítulo 05.01 5.332,77

05.02 PROTECCIONES COLECTIVAS
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INTERVENCIONES EN FACHADAS Y CUBIERTA SUR Y O 05.02.01 Señalización y balizamiento

05.02.01 Señalización y balizamiento

05.02.01.01 u PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm 3,00 15,93 47,79
05.02.01.02 u CAR.PVC 220x300 mm OBL./PRO./ADVERTENCIA 4,00 4,85 19,40
05.02.01.03 m CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm 100,16 1,06 106,17
05.02.01.04 u CONO BALIZAMIENTO REFLECTANTE h=50 cm 2,00 3,52 7,04

Total capítulo 05.02.01 180,40

05.02.02 Protección de maquinaria

05.02.02.01 h Equipo revisón maquinaria   (7A) 4,00 53,73 214,92
05.02.02.02 u EXTINTOR POLVO ABC 6 kg PROTECCIÓN INCENDIOS 6,00 45,20 271,20

Total capítulo 05.02.02 486,12

05.02.03 Vallado

05.02.03.01 m VALLA ENREJADO GALVANIZADO 100,00 7,24 724,00

Total capítulo 05.02.03 724,00

Total capítulo 05.02 1.390,52

05.03 INST.DE SEGURIDAD e HIGIENE

05.03.01 INSTALACIONES DE SEGURIDAD

05.03.01.01 Saneamiento provisional

05.03.01.01.01 m TUBO PVC LISO MULTICAPA ENCOLADO 125 mm 15,00 18,32 274,80
05.03.01.01.02 u ARQUETA LADRILLO REGISTRO 38x38x50 cm 2,00 98,29 196,58
05.03.01.01.03 u ARQUETA LADRILLO SIFÓNICA 51x51x65 cm 1,00 151,56 151,56

Total capítulo 05.03.01.01 622,94

05.03.01.02 Protecciones eléctricas

05.03.01.02.01 ud Caja general proteccion 400A(4A) 1,00 351,78 351,78
05.03.01.02.02 ud Cuadro general obra 40Kw 2,00 61,82 123,64
05.03.01.02.03 m Conducción puesta tierra    (4C) 20,00 1,73 34,60
05.03.01.02.04 ud Arqueta conexión tierra     (4C) 1,00 19,03 19,03

Total capítulo 05.03.01.02 529,05

05.03.01.03 Circuitos

05.03.01.03.01 m Circuito 3x6 casetas modular(4A) 15,00 3,27 49,05
05.03.01.03.02 m ACOMETIDA ELÉCTRICA CASETA 4x6 mm2 50,00 6,42 321,00
05.03.01.03.03 UD ACOMETIDA ELECTRICA PROVISIONAL 1,00 1.614,78 1.614,78

Total capítulo 05.03.01.03 1.984,83

Total capítulo 05.03.01 3.136,82

05.03.02 HIGIENE Y BIENESTAR

05.03.02.01 Casetas

05.03.02.01.01 mes ALQUILER WC QUÍMICO ESTÁNDAR 1,26 m2 6,00 119,74 718,44
05.03.02.01.02 mes ALQUILER CASETA COMEDOR 19,40 m2 6,00 198,10 1.188,60

Total capítulo 05.03.02.01 1.907,04

05.03.02.02 Equipamiento cocinas y comedores

05.03.02.02.01 u MESA MELAMINA PARA 10 PERSONAS 1,00 55,59 55,59
05.03.02.02.02 u BANCO MADERA PARA 5 PERSONAS 2,00 31,93 63,86
05.03.02.02.03 u HORNO MICROONDAS 1,00 22,02 22,02

Total capítulo 05.03.02.02 141,47

05.03.02.03 Equipamiento de servicio

05.03.02.03.01 u CONVECTOR ELÉCTRICO MURAL 1500 W 2,00 9,68 19,36
05.03.02.03.02 u TAQUILLA METÁLICA INDIVIDUAL 8,00 29,22 233,76

Total capítulo 05.03.02.03 253,12

Total capítulo 05.03.02 2.301,63

Total capítulo 05.03 5.438,45

05.04 PERSONAL ASIGNADO A SEGURIDAD

05.04.01 u COSTO MENSUAL DE CONSERVACIÓN 6,00 159,02 954,12

Total capítulo 05.04 954,12

Total capítulo 05 13.115,86

Total presupuesto 333.745,23






